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DE V I C T O R I A , A 2 7 DE OCTUBRE DE 1 7 6 2 . 

MUY R R . PP. MIOS. 

S i yo escribiera á unos liombres impíos, ó poco 
instruidos en las máximas cristianas, necesitarla de 
macha elocuencia, ó para hacer entrar en razón la 
impiedad, ó para ilustrar á la ignorancia. Pero gra-
cias á Dios, escribo á un Cuerpo tan respetable por 
su virtud y sabiduría; escribo á unos hombres, que re-
conocen en todos los sucesos las disposiciones ines-
crutables del Altísimo, y se someten con humildad á 
eu soberana Providencia. 

No ignoran VV. R R . que las tribulaciones son el 
carácter <le los escogidos. Apenas hay otra verdad 
tan repetida en las Sagradas Escrituras, y apoyada 
con mayor número de ejemplos. ¿Qué no padecie-
ron Atoaban, Jacob, José , Moisés y David? A unos 
persiguieron los extrauo3, y á otros sus propios do-
mésticos, hermanos é hijos. ¿Qué no padecieron 
los Profetas, ó por mejor decir, quién de eij»s se li-
bertó de las tribulaciones? ¿Quem Propheíarurñ non 
sunt pérsecuti Paires vestri? preguntaba el glo-
rioso Mártir S . Estévan al Concilio de los Judíos, 

T0>r. I V . - — M . D. 



¿Qué diré de los Apóstoles, á quienes muchas veces 
previno nuestro Redentor que serian aborrecidos, per-
seguidos, presentados como reos á los Reyes y Pre-
sidentes, azotados é infamados? ¿Qué diré del res-
to de los Santos? E n una palabra: Omnes qui pie 
volunt vivere in Christo Jesu perseeutionem palien-
t u r j decia el Apóstol de lss Gentes. 

Sin embargo de estár VV. R R . ilustrados con tan 
superiores luces, los-contemplo en la ocasion presen-
te bastantemente atribulados, no por lo que padecen, 
porque eso antes les será motivo de consuelo, como 
lo era para los Apóstoles: iban, dice el Sagrado Es-
critor de los Hecbos Apostólicos, ibant Ápostoli gau* 
tientes a conspectu Concilü, quaniam digni habiti 
sunt pro nomine Jesu contumeliam pati. Por el mis-
mo Nombre de Jesús son VV. R R . infamados. Bien 
claramente lo dán á entender los enemigos de la Com-
pañía: pues así en Portugal como en Francia, se les 
disputa, se les contradice, y enteramente se les nie-
ga el Nombre de Jesús. No les quieren llamar Com-
pañía de Jesús, como basta ahora les ha llamado to-
do el mundo, los Reyes , los Sumos Pontífices y el 
Sagrado Concilio de Trento; sino la Compañía lla-
mada de Jesús, los llamados Jesuítas. Como que ese 
nombre es la piedra de escándalo de los enemigos de 
la Religión Católica. Contemplo, pues, afligidos á 
VV. R R . y á toda la Compañía, por las malas con-
secuencias de la persecución; porque temen que lo-
grando pleno asenso en los mas de los hombres, los 

delitos que se les atribuyen, no harán en las almas 
el fruto á que aspira el ardiente zelo de VV. R R . 
En Francia, (dirán allá VV. R R . eu sus conversa-
ciones) se califica nuestra doctriua de impía, sacrile-
g a , abominable, sediciosa y contraria á la seguridad 
de los Soberanos, y se condenan al fuego las obras 
de nuestros mas célebres autores. En Portugal so-
mos- tratados de codiciosos, de sediciosos y facciona-
rios; destierran á todos nuestros hermanos de aquellos 
dominios, despues de hacerles sufrir malos tratamien-
tos, los mas viles oprobios y los mas dolorosos in-
sultos. A uno tenido por un Apóstol, y reveren-
ciado como á Santo, se le condena á muerte por el rec-
tísimo Tribunal de la Inquisición, por embustero, por 
falso Profeta y por Ilerege. Estas noticias vuelan 
luego por todo el mundo, y raro será el que no se 
persuada, á que no cabe pasión en un Cuerpo tan res. 
petable como el del Parlamento de París, ni en un 
Tribunal tan recto como el de la Inquisición de Portu» 
gal. Desacreditada nuestra doctrina, y nuestros mas 
célebres autores y Misioneros. ¿Qué fruto podremos 
hacer en las almas? ¿Quiéu se moverá con nuestros 
Seimoues? ¿Quién dará crédito á nuestras instruc-
ciones? ¿Quién pondrá su conciencia á nuestra direc-
ción? ¿Quién habrá que no desprecie nuestra doctrina? 
Con éstas y semejantes razones, creo que así discurri-
rán VV. R R . ec sus conversaciones familiares; pero 
nosotros discurrimos de otra manera, guiados de mu« 
chas luces, de que VV. R R . nos juzgau destituidos. 
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No ignoramos, R R . P P - , que los Jesuítas Espa-
ñoles del Paraguay, como tan zelosos del bien espi-
ritual de aquellas Misiones, y de los intereses de S . 
M. C . representaron al Exmo. S r . Marqués de la En-
cenada los inconvenientes del cambio de aquellas tierras 
con la Colonia del Sacramento: tampoco ignoramos, 
que los zelosos Jesuitas de Lisboa se opusieron al ca-
samiento de la Princesa del Brasil con el Duque de 
Cumberland, y al comercio de los Judíos de Inglater-
ra en Portugal. Todo esto sabemos; y sabemos que 
todo esto ea la causa de tantas; revoluciones en Por-
tugal, y de tan mortal odio contra la Compañía. 

Pero aunque nos faltaran estas luces, ¿nos faltan 
ojos para conocer la pasión? ¿nos quieren W . R R . 
hacer tan ciegos que no veamos tan manifiesta iniqui-
dad? Si nos quisieran persuadir, que algunos Jesuí-
tas habían delinquido contra la pobreza Evangélica, 
contra los Sagrados Cánones y contra su mismo Ins-
tituto, abandonando las redes del Apostolado por los 
lazos de la codicia, ó que uno ú otro, olvidado de la 
fidelidad á sus Soberanos, y del respeto debido á las 
sagradas personas de los Reyes, maquinaba algún a-
tentado contra la importante vida del Rey Fidelísi-
mo, acaso lo harian creer á muchos; pero con eso na-
da perderla la Compañia, como cada perdieron Ja3 
Sagradas Religiones de Santo Domingo y S . Agus-
tín, de que Bucero y Lutero apostataran de la Re-
ligión Catoliza, y se hicieran Gcfes de abominables 
partidos; ni la de S . Francisco, de que no. un indi-

viduo particular, sino un General de toda la Orden 
fuese vano, sedicioso, y justamente separado por las 
censuras del gremio de la Iglesia; ni el Apostolado de 
que uno de sus individuos fuera codicioso, infiel y 
traidor. 

¿Pero quién habrá tan necio, y tan dejado de la 
mano de Dios, que se persuada á que todos los J e -
suitas de los dominios de Portugal son delincuentes? 
¿Quién será capaz de creer, que los Misioneros del 
Maranon, los de Mozambique, Angola y Maduré, 
distantes unos dos, otros tres mil y mas leguas de 
Portugal, se unieron con los Jesuitas de Lisboa, y 
conspiraron contra la vida del Rey Fidelísimo? ¿Es 
posible que entre mil y setecientos Jesuitas, no hu-
bo siquiera un inocente? El que todos fueran cul-
pables es increíble; y si no lo eran todos, ¿cómo á 
todos se castiga con graves penas, como la prisión, 
secuestración de bienes, destierro, desnaturalización 
é infamia? 

Se dice, que VV. R R . tienen allá reservado no sé 
qué libro pernicioso intitulado: Mónita secreta¿ lle-
no de fatales designios contra los Soberanos. ¿Pero 
es posible que en dos siglos, no haya podido la as-
tucia y vigilancia de los enemigos de la Compañia, 
extraer este libro de las tinieblas á que se haya con-
donado á la luz pública, para hacer uua evidente de-
mostración de las maliguas ideas de los Jesuitas? ¿Có-
mo tantos Monarcas zelosisimos de su dominación, no 
han empleado su autoridad y poder contra semejante 



libro? ¿Cómo los Sumos Pontífices y el severo Tri-
bunal de la Inquisición, no ban obligado con cen-
suras á los Jesuítas á entregarlo? Mas si VV. R t t . 
poseyeran dicho libro, sin duda no les faltaría á los 
Jesuítas de Portugal; y si éstos lo poseían, 110 po. 
dría escaparse de la vigilancia de los Ministros de a-
quel Reino en la general secuestración de los bienes 
de la Compañía, por oculto que lo tuviesen, pues escu-
driñaron lo mas oculto y reservado de los Colegios, 
\ la violencia con que procedieron, no pudo dar lugar 
á los Jesuítas de salvarlo. Pues ahora: ó el Sr . Car-
vallo halló entre los bienes de la Compañia ese li-
bro, ó no. Si lo halló: ¿cómo entre tanto que ha 
publicado contra la Religión, no dió noticia al mun-
do de tan feliz hallazgo, que le sirviera de un docu-
mento irreprochable de sus imposturas, individuando 
como convenia, el número de sus folios, el año que 
se escribió ó imprimió, el nombre del autor, el nú-
mero de artículos ó capítulos que contiene, etc.? Si 
no lo halló: ¿cómo alude á él tan claramente en el 
Edicto de destierro contra los Jesuítas? (1) Aun 
mas hay: dice en el mismo Edicto el S r . Carvallo, que 
de tan fatales designios solo son partícipes los Pro-
fesos, y confiesa que no son tan culpables los Escola-
res. Pues si esto es así; ¿cómo á todos los igualan 
en las gravísimas penas que ya mencioné? 

(1) Carvallo no hizo mas que lo que todos los adversarios 
de la Compañía. Repetir siempre unas mismas calumnias, 
y callar sus victoriosas refutaciones. Véase lo que sobre es-
te infame libelo, Mónita privata, hemos dicho en el tomo I. 
Cuaderno 5.° de nuestra Defensa .—EE. 

Si el Sr. Carvallo ha reconocido, como supongo, 
el Instituto de la Compañia, hallaria entre otras co-
sas, unos Avisos del R . P . Aquaviva á toda la Com-
pañia con el título de Mónita; (no dudo que este ha-
ya sido el origen de esa especie de la Mónita secreta, 
pues así se halla tan valida en él vulgacho). Y si leyó 
esos Avisos, hallaria en ellos la mas sublime perfección, 
la mas fina prudencia, y los mas útiles proyectos pa-
ra el gobierno de una Sociedad Cristiana y Religio-
sa: pero estos Avisos no están reservados á los Pro-
fesos; los lee cualquiera Estudiante, y los puede lee? 
cualquiera Lego que entienda la lengua latina. Ni 
aun á los Seglares nos es dificil adquirirlos y leer-
los. Yo á lo menos los leí, sin haber menester soli-
citarlos de los Jesuítas. 

Lo dicho hasta aquí, nos basta para conocer la in-
verosimilitud de la supuesta conspiración de los Je -
suítas; pero tenemos otras razones. ¿A quién 110 ad-
mirará, R R . P P . , la ligereza con que se ha pasado 
de un capítulo de acusación á otro? En el princi-
pio no se trataba mas que del comercio de los Jesuí-
tas. Sobre este punto rodaron los manifiestos del 
S r . Carvallo, y del Emo. Saldaña, las cartas de su 
Santidad y las providencias de la Santa Sede, y por 
entonces todos los Jesuitas eran comerciantes. Can-
sados de acusar sobre este capítulo, pasaron á otro 
mas grave. Ya no son los Jesuitas comerciantes, si-
no reos de estado, ya conspiran, contra la vida de su 
Soberano, ya son rebeldes, sediciosos y traidores. Dea-
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tiéivense, pues, todos para la seguridad del Rey Fi-
delísimo, y queden solamente los motores de la con-
juración y los principales faccionarios, para que á su 
tiempo, lleven la pena merecida de sus abominables de-
litos, y sirvan de escarmiento á la posteridad. Pen-
sábamos, que cnanto antes, siguieran estos reos á los 
infelices Duque de Aveiro y demás Señores cu !a 
pena, pues tenian la misma culpa. Pero nos enga-
ñamos, porque de repente los vemos pasar de reos 
de Estado á reos de Fé. Pasa el mas nombrado de 
ellos, de las cárceles del Rey á las de la Inquisición; 
y cuando babia de ser castigado como infiel y traidor 
á su Soberano, lo vemos condenado á muerte por 
Herege. 

Tanta inconstancia en las acusaciones, bace poco 
lionor á los acusadores y á les Jueces. Muchas ve-
ces, considerando la causa de los Jesuitas Portugue-
ses, me ha parecido reconocer en ellas una viva irná-
gen de la de nuestro Salvador. Acusaron los J u -
díos á Jesucristo en tres distintos tribunales, y en 
cada nno era distinta la acusación: lo acusaron de 
lieregia en el tribunal del Sumo Sacerdote qitoniam 
filium Dei se facit. Acusáronlo ante el Presidente 
de la Judca de sedicioso, de que aconsejaba no se 
le pagase el tributo al César: hunc invenimos sub-
vertentem gentem nostram, et prohibentem tributa 
dari Caesari. Acusáronlo ante el Rey de Galilea, 
y aunque no se sabe cual fué el capítulo de acusa-
ción, verosimil mente se conjetura que seria el de 

oponerse á su Dominación (1). No necesito hacer 
la aplicación para advertir la semejanza. Mas: pa-
ra mayor infamia del Padre Malagrida lo adocenan con 
los verdaderos delincuentes, y para mostrar que era 
el mas insigne de todos ellos, hacen que sea el ul-
timo en el suplicio. ¿Qué otra cosa se hizo con 
Jesucristo? Curn sceleratis reputatus est. Le sacan 
ó ajusticiar en compañia de unos Ladrones, y le ha-
cen morir como á reo principal en medio de ellos. 
Y si aun antes de estas demostraciones era tenido el 
S r . Carvallo por Secretario de Moisés por la voz 
común, de que el instrumento del suplicio del Du-
que de Aveiro, fué verdadera Cruz; ¿qué será aho-
ra? Añádese á esto las diligencias que hizo el Sr . 
Carvallo, porque les concedieran á los Judios de In-
glaterra el comercio libre en Portugal, y otras mu-
chas cosas que VV. R R . saben mejor que yo (2) . 

Dos cosas solamente ha habido en esta causa, ca-
paces de trastonar al vulgo ignorante: la autoridad 
de la Silla Apostólica, y la del Santo Tribunal de 
la Inquisición. Siu embargo, oigan VV. R R . los 
discursos que he oido á varias personas de mediano 
entendimiento, para que vean VV. R R . lo poco que 

(1) Recuerden nuestros lectores las fingidas cartas de 
España, el motín de Madrid y demás sucesos sobreveni-
dos posteriormente á esta C a r t a . — E E . 

(2) El escritor se equivocó en su opínion, pues aun no 
estaban bastantes depurados los hechos en aquella época. 
Mejor hubiera sido que Carvallo hubiese sido judio: habria 
tenido siquiera alguua Religión; pero fué filósofo: estoes, 
hombre que no tenia ninguna. Mas de todas maneras ¿cuan 
pública no ha sido su aversión al catolicismo?—F.h. 



por este laclo deben temer. Expidió Nuestro San-
tísimo Padre Benedicto X I V . el Breve, en que co-
metió al Sr . Saldáña la facultad de proceder contra 
los Jesuítas delincuentes, y en que le constituye 

Visitador y Reformador de la Compañía. ¿Pero 
quién ignora, que de Roma viene lo que á Roma va? 
S i la Corte de Portugal acusa á los Jesuítas de tan 
grandes excesos; ¿qué ha de hacer el Padre Univer-
sal de la Iglesia sino dar eücaces providencias para 
cortar el daño? Pero léase con cuidado el dicho Bre-
ve, y se hallará que su Santidad no dá por ciertos 
los delitos, sino qué dá facultad para corregirlos si 
los hubiere. Demos, no obstante, que la facultad sea 
absoluta y sin condicion alguna; demos (por no me-
ternos á intérpretes de la Divina Providencia) que la 
circunstancia de morir su Santidad en el mismo dia 
que se intimó su Breve á los Jesuítas de Lisboa, no 
fuese una visible demostración de que Dios desapro-
baba su conducta. ¿Pero quién dirá, que la autori-
dad de Benedicto X I V . es de más peso, que la de 
su succesor el Sr . Clemente X I I I ? Pues este San-
tísimo Padre desaprobó la conducta de la Corte de 
Portugal contra los Jesuitas, y abocó así esta causa; 
y aunque poco despucs concedió al Rey fidelísimo 
la facultad de proceder aun con peua de muerte con-
tra los Jesuitas delincuentes; pero fué con tales res-
tricciones, que el mismo Sr . Carvallo se dió por 
ofendido, que su Santidad dudara de la realidad de 
los delitos. Finalmente: ¿qué testimonio mas auten-

ticado de la inocencia de los Jesuitas, que el favor 
que hau hallado en su Santidad? Sabemos, R R . P P . , 
que el Santísimo Vicario de Jesucristo mandó, que á 
sus expensas fuesen alimentados en Civita Vecehia, 
y despues conducidos con la mayor comodidad á Ru-
fínela, los Jesuitas desterrados de Portugal. ¿Quién 
se persuadirá á que los mandaría regalar si fuesen 
verdaderos delincuentes? Sabemos que varias veces 
ha consolado con las mas tiernas expresiones á los 
Jesuitas de Roma, y les ha asegurado de su podero-
sa protección. Sabemos la diligencia con que ha ve-
lado sobre todos los libros ofensivos de la Compañía 
que han salido á luz en aquella Corte, y el rigor 
con que los ha prohibido. Sabemos que finalmente, 
lo cansó la Corte de Portugal, y que aunque esta 
Corte determinó el rompimiento con el pretexto de 
no se qué desatención del Cardenal Nuncio Acciajo-
lí, no fué otra la causa que el favor que su Santi-
dad prestaba á los Jesuitas. Finalmente, sabemos que 
si su Santidad ha usado de algunas condescenden-
cias con la Corte de Portugal, ha sido á mas no po-
der; porque no ignoraba que una Carta áspera de 
uno de sus predecesores, acabó de perder á la Reina 
Isabél con todo el Reino de Inglaterra. 

Por lo tocante al Tribunal de la Inquisición, es 
sabido y bien público, que el Ministro Carvallo ha 
constituido un Tribunal á su modo; porque despues 
de haber hecho renunciar á fuerza al S r . Inquisidor 
general, porque no se acomodaba á revelar á la Cor-



te los secretos de la misma Inquisición, como quería 
el Sr . Carvallo con impiedad inaudita: el hizo (eli-
giendo entre otros á un hermano sayo) los Inquisi-
dores, que creyó apropósito para sus malvados inten-
tos. Y solo así pudieran entregar al Padre Malagri-
da á un Tribunal, que si no estuviera como está en 
Portugal, no seria posible aun, respecto de otro mi-
nisterio menos corrupto que el de Lisboa, y aun en 
un reino mas católico y mas acreditado en materia 
de costumbres; pues siempre se recelarían los Minis-
tros del Estado, que un Tribunal santo cual es el de 
una verdadera Inquisición, empleando los oficios ca-
ritativos que acostumbra, iluminára al reo inducién-
dolo á un verdadero arrepentimiento de sus erores, 
y consiguientemente librándolo de la muerte, que el 
piadosísimo Tribunal de la Inquisición solo permite 
dar á los reos contumaces y rebeldes. Y en tal ca-
so; ¿en qué quedára la noche del 5 de Setiembre, 
cuyo atentado está solemnemente atribuido al Padre 
Malagrida, como á Gefe principal de la conjuración, 
por tantos papeles que sobre esto ha mandado im-
primir el Ministro? Desengañémonos, no se halló 
otro medio para aturdir al pueblo, de quien sabia la 
Corte de Lisboa, que no acababa de persuadirse a 
que el Padre Malagrida tuviese parte en los arcabu-
zasos verdaderos ó fingidos de la dicha célebre no-
che del 5 de Setiembre, en que se obraron aquellos 
milagros que pondera el Sr . Carvallo cu su proceso. Y 
por fin, si es cierto lo que se nos cuenta, el Rey de 

España dijo al Embajador de Portugal: que despues 
de pensar mucho la muerte del Padre Malagrida, no 
la supo disimular la Corte de Lisboa. No alcanza 
el mayor poder, unido á todas las furias del infierno, 
á oprimir á la inocencia desarmada. 

Pero veamos ya los delitos que reconoció la In-
quisición de Portugal en el Padre Malagrida. Se 
dice, que embuste, molicie y heregia. Para conven-
cerlo de heregia, se citen dos libros de dicho Padre, 
uno de la Vida de Santa Ana> y otro de la Ve-
nida del Anti- Cristo. Primeramente, las proposicio-
nes que se citan son tan soeces, y los absurdos tan 
enormes, que no es verosímil cayera en ellos un hom-
bre tan instruido como el Padre Malagrida, y mas 
siendo originados los unos, como se infiere de los 
procesos, de una excesiva devocion á Santa Ana, y 
los otros del deseo de aterrar á los pecadores. Pero 
démos que sea verosímil. Pregunto: ¿cuándo escribió 
el Padre esos libros? Estando en la cárcel, no pue-
de ser, porque sabemos de varias relaciones, que era 
tan estrecha y tan obscura, que no podía lograr, 
ni comodidad, ni luz para escribir; ni es creíble que 
quien hasta entonces no se habia declarado berege, 
se declarara entonces, escribiendo unos libros que sir-
vieran de armas á sus enemigos para perderlo. Pe-
ro démos aun mas, que el Padre llegára á tanta des-
esperación, que para abreviar su vida, suministrara 
á sus enemigos esas armasi (aunque no se compade-
ce esa desesperación cou la admirable tranquilidad, 
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entereza de espíritu y cristiana disposición eu su 
muerte, de que fué testigo toda la Corte de Lisboa) 
¿quién le suministró los avios de escribir en la pri-
sión? Ciertamente que quien lo hizo, merecía gra-
ve castigo, y es muy sospechoso de siniestras inte-
ligencias con el Padre, y de ser incurso en los erro-
res. ¿Pues por qué no se averigua para proceder 
contra él? S i escribió los libros antes de ser preso, 
sin dudase bailaron en la general secuestración de la 
Compañía. ¿Pues cómo desde luego no se conoció 
una hcregia tan clara? ¿Cómo desde entonces no se 
entregó el reo á la Inquisición? Ya respondo» por-
que aun no se le había ofrecido al Sr . Carvallo ese 
bello arbitrio, para que quedara el Padre mas in-
famado. 

Por este motivo se le atribuye el vergonzosísimo de 
molicie, y tantos embustes que aun antes no se to-
maban en boca. ¿Imagina por ventura el S r . Car-
vallo, que el mundo no se compone sino de niños, 
capaces de tragarse las mayores inverosimilitudes, 
ó de tontos que repiten su veracidad como infalible? 
¿Quiéu fué testigo de tan abominable torpeza, en tan 
venerable pnciauo? Los que le sorprendieron en la 
prisión. ¿Y cómo lo sorprendieron? Lo observa-
ron por las regillas. A buen seguro que ni la pri-
sión eu que se guardaba un reo tan célebre las ten-
dría; ni aunque las tuviera daría lugar la obscuridad 
á la observación. Entraron repentinamente, y lo 
sobrecogieron. ¿Y por dónde entraron los observa-

dores? Si no fué penetrando las paredes, por virtud 
del Ministro Carvallo, sería por la puerta. ¿Y la 
puerta estaba abierta de par en par? ¿O no tenia 
fuertes cerraduras para tener mas seguro al reo? ¿Tan 
fácil es abrir una puerta de tan estrecha prisión sin 
que el reo lo sienta? El reo, digo, á quien en seme-
jante soledad causa sensación en el tímpano del oído, 
el mas leve impulso de una paja ¿y percibido el 
mas lijero ruido no cuidaría el reo de recatarse? Va-
ya el Sr . Carvallo á contar semejantes patrañas á los 
Gentiles del Marañon, que acaso entre ellos hallará 
quien lo crea. 

Por lo que mira á los embustes, breve se demostra-
rá que han sido infinitos los del Sr. Carvallo, y nin-
gunos los del Padre Malagrida: bien conoció esto el 
Sr . Embajador de España cuando dijo, que eu su vi-
da liabia visto mayor entereza, que la de dicho Padre 
en recibir la muerte, y mayor embuste en la causa. 
Fuera de lo dicho ha llegado á nuestros oídos, que el 
Rev Fidelísimo desterró de la Corte y puso preso á 
su hermano el Sr . Inquisidor general, á influjo del 
Ministro Carvallo; porque aquel no le quería reve-
lar las causas que se trataban en la Inquisición. 
Con que es muy verosímil, que los actuales Inquisi-
dores se mantienen en sus empleos, porque han sa-
bido condescender al antojo del Sr . Carvallo, y le 
dan parte muy por menudo de cuanto pasa en el Tri-
bunal. ¿Pues qué Inquisición es esta doade falta el 
alma del secreto? Inquisición informe, y Tribunal 
no de la Fé , sino de la pasión. 
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Quien no se convenciere con todas Iss razones aquí 
propuestas, advierta la general corrupción de costum-
bres de aquel Reino; pues consta de repetidas car* 
tas de sugetos fidedignos de Lisboa, que ba llegado 
al mayor exceso la frialdad de la Fe: ya Lisboa, dccia 
mas ba de tres años un personage de aquella Corte, 
ya Lisboa no es Corte católica: el poco respeto á 
los Sacerdotes y ministros del Santuario, pues ban 
atropellado á personas religiosas de casi todas las Or-
denes, á los Obispos, y aun al mismo Padre Uni-
versal de la Iglesia; la particularísima atención que 
allí se tiene por los intereses de Inglaterra; el nú-
mero excesivo de familias Inglesas avecindadas en 
aquella Corte, pues ya hace algún tiempo, que se 
contaban á millares, y cada dia se van aumentando; 
el poco cuidado por los neófitos de las Indias, pues 
sabemos que á algunas misiones han enviado hom-
bres enteramente ignorantes de los idiomas de los 
Indios, enn en concurrencia de otros que los sabeu, 
y otras han dejado totalmente destituidas de Pastor; 
la independencia de la Santa Sede, pues ni el In-
quisidor general, ni varios Obispos y Arzobispos 
de aquel Reino, han recibido facultad alguna de su 
Santidad. Finalmente, la desenfrenada libertad y el 
furor que se manifiesta en casi todos los escritos, y 
librejos que se han publicado en Lisboa ó en Ro-
ma, por los Portugueses. 

Hasta aquí he representado á VV. R R . los dis-
cursos que he formado, y he oído formar á imparcia-

les sobre las revoluciones de Portugal. Paso á ex-
poner las razones que he oído á varios sobre las vio-
lencias del Parlamento de París. Piensan algunos 
que estas tuvieron su origen en el negocio del Pa-
dre La-Valette; pero los mas estamos persuadidos, 
á que esta mina dispuesta por los Jansenistas no es-
peraba sino una ocasion oportuna para reventar. No-
toria es al mundo la enemistad del Jansenismo con 
la Compañía, y los inútiles esfuerzos que ha hecho 
para infamarla, y aun si pudiera ser destruirla. ¡Qué 
libros no ha publicado contra ella llenos del mas pes-
tífero veneno! ¡Qué ruido no hicieron en el mun-
do la obra de la Práctica moral de los Jesuitas y 
las Cartas Provinciales de Mons. Pascal, en que se 
censuran las opiniones morales de los Teólogos Je -
suitas, y se procura desacreditar su conducta con las 
mas ¡afames imposturas! Todo el muudo lo sabe, y 
nadie ignora que el sistema de la Compañía en ma-
terias de gracia es el mas contrario al de los Janse-
nistas, y por consiguiente el mas aborrecido y per-
seguido por los Doctores de Puerto Real. También 
c3 constante que el Parlamento de París se compone 
de muchísimos Jansenistas, que verosímilmente exce-
den en número á los verdaderos católicos: lo cual sa-
hemos así por las noticias que de allá nos participan, 
como de los efectos visibles, que á cada paso produ-
ce tan maligna causa. Pero aunque no supiéramos 
esto, la violencia con que se ba procedido contra un 
Cuerpo tan benemérito de !a Iglesia como la Com-
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pañia, y el poco respecto que se lia mostrado á la 
Silla Apostólica y á sus decisiones: la insubsistencia 
de las razones del Parlamento y sus inconsecuencias, 
demuestran claramente, que tan horrible tempestad 
tuvo su origen en la pasión contra la Compaüia de 
Jesús, y en el odio á la Iglesia Romana. Exami-
naremos estos puntos uno por uno. 

¿Quién creería, si no lo viera, que un congreso 
tan numeroso, tan noble, tan ilustre, y tan sábio, 
procediera con precipitación y lijereza en una cau-
sa tan grave? Quéjanse al Parle mentó de París los 
acreedores del Padre La-Valette, demandando la re-
integración de sus intereses, y dentro de muy pocos 
dias se condeua no solamente á dicho Padre, sino 
también al Procurador general de las Misiones: se 
cita al mismo General de la Compañía, y porque no 
comparece dentro del término que se le señala, se 
le condena de rebeldía, y se le obliga á él y á to-
da la Compañía, á pagar las deudas pretendidas del 
Padre La-Vaicltc, y se le prohibe á todos la nego-
ciación. 

¿Por ventura es alguu galeote el General de la 
Compañia para que se trate con tanta ignominia? 
¿Ignora el Parlamento que el General es un hombre 
escogido de todo el Cuerpo de la Religión por una 
Congregación genera!, para tan alto empleo, y digno 
por síi piedad, por su literatura, por su prudencia, 
por su cargo,, por la recomendación de los Príncipes 
mayores de la Iglesia, de la mayor veneración? 
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¿Pues cómo se le cita, y se condena por una ligera 
sospecha, y absolutamente inverosímil, de que auto-
riza con su consentimiento el comercio pretendido del 
Padre La-Valette? Y aunque fueran ciertas las deu-
das de este Padre y se hubiera de extender la obli. 
gacion al General: ¿en qué derecho se fundan para 
extenderla al resto de la Compañia? ¿Imagina el 
Parlamento, que el General es dueño absoluto de los 
bienes de los Colegios? ¿Cree que aun en caso de 
que el General se obligara á satisfacer algunas deudas 
con los bienes de la Compañia, podria ser lícito en al-
gún caso, el dar á los bienes diferente destino del 
que le señaló la voluntad de los Fundadores? ¿Qué 
nueva Jurisprudencia es esta tan ignorada de los an-
tiguos? No sé yo que en el derecho galicano se ha-
llen principios que autorizen tan desatinada resolu-
ción. ¿ Y no hay en este procedimiento una suma 
violencia y ligereza? 

Pero aun hay mas: demanda el Parlamento les 
Constituciones de la Compañia para examinarlas (ha-
blaré despnes sobre este punto tan delicado), y ver si 
acaso autorizan el comercio y negociación de los Je -
suítas: y cuando esperábamos, ó ver desengañado al 
Parlamento con el reconocimiento del Instituto, ó 
que diera nuevas providencias para cortar la negocia-
ción, se muda de repente el teatro, y se representa 
una nueva escena. Ya no se habla del comercio, ya 
no se toma en boca la negociación ni al Padre La-
Valette. Sale al teatro toda la Compañia haciendo 



el papel mas lastimoso del mundo, y disponiendo los 
ánimos de los expectadores para el catástrofe de tan 
lamentable tragedia. Ya se trata del Moral de los 
Jesuitas (quiero decir de la piedra de escándalo de 
los Señores Defensores del Augustinus), de aquella 
Teología que tanto bau aborrecido y combatido los 
piadosísimos Directores y Protectores de Puerto 
Real, San-Cirano, Arnaldo, Pascal, Kesnel. ¿Tan 
breve se olvida el Parlamento de la negociación y 
comercio? Muy semejante va esta causa á la de Por-
tugal. Bástele eso para su misma justificación. 

Lo mas admirable es, que en resulta del exámen 
del Instituto, se condene la Moral de los Jesuitas. 
¿Qué tiene que ver uno con otro? E l Instituto ni 
zprueba, ni condena las opiniones morales, ni elogia 
ni vitupera á los Teólogos que las tratan. No hay 
para qué detenernos en esto; porque el mayor ene-
migo de la Compañia puede conocer evidentemente 
que se ha procedido con la mayor violencia, así en 
esta, como en las demás resoluciones contra la Com-
pañía. Sabemos, por cartas de personas fidedignas de 
aquella Corte, que así el Rey Cristianísimo, como 
los Señores Obispos, y aun el populacho, han des» 
aprobado una conducta tan violenta, y que los mismos 
enemigos de los Jesuitas confiesan, que se ba excedi-
do demasiado el Parlamento. También sabemos que 
una poca de levadura (como dice San Pablo) corrom-
pe toda la masa. Unos cuantos individuos del Par-
lamento, inquietos, turbulentos y enemigos del ca-

tolicismo, son los que han indispuesto todo aquel res-
petable Cuerpo. 

Pero lo que mas claramente demuestra el carácter 
de los enemigos déla Compañia, es el-poco respe-
to que han mostrado á la Silla Apostólica, ó por me-
jor decir, el atrevimiento con que contradicen las de-
cisiones de la Iglesia. Primeramente, sobre el nom-
bre de la Compañia de Jesús, que igualmente iin-
pugna el Parlamento de París, que la Corte de Por-
tugal. ¿Y por qué? Es difícil señalar una causa, 
que justifique su atrevimiento. ¿Será porque les pa-
rezca demasiada soberbia y aun especie de beregia, 
el que los de esa Religión se arroguen como propio 
un nombre común á toda la Iglesia? De ese pare-
cer fué la Universidad de París en otro tiempo. Pe» 
ro ni el Parlamento de París, ni la Corte de Portu-
gal se hacen cargo de la razón. Porque pregunto: 
¿es soberbia de la Ulma. Religión Dominicana el lla-
marse Orden de Predicadores? ¿La Religión de San 
Francisco no es Orden de Predicadores? ¿No lo es 
también la Compañia llamada de Jesús? ¿Pues por 
qué prosigue la Religión de Santo Domingo usando 
como propio, de un nombre común á ofros Orde-
nes religiosos? Pregunto mas. ¿Por qué la Reli-
gión que fundó San Juan de Mata, y San Félix de 
Vaiois, se llama de la Santísima Trinidad? ¿Por qué 
la de los Servitas, usa del glorioso título de siervos 
de Maria? ¿No son de la Santísima Trinidad todas 
las Religiones? ¿No se precian todos los regulares, 



y aun todos los fieles de ser siervos de Maria? ¿Y 
los Señores Franceses no dán á su Rey la apelación 
de Cristianísimo habiendo en el mundo tantos Reyes 
tan cristianos como su Majestad Francesa? ¿No lle-
nan los Portugueses sus bocas con el nombre de Rey 
Fidelísimo, que dan á su Rey, siendo los demás Re-
yes católicos tau fieles como su Magestad Portugue-
sa? Mas, ¿qué Francés ó Portugués ha dudado lla-
mar caballeros de Cristo, á la Orden que con ese 
título hay en Portugal? ¿Y no son todos los caba-
lleros cristianos caballeros de Cristo? ¿Pues por qué 
habiendo tantos ejemplares de títulos comuues usur-
pados como propios, solo á la Religión que fundó 
San Ignacio de Loyola se ha de disputar, y negar 
el nombre de Compañia de Jesús? ¿Será porque los 
individuos de esa Religión se han hecho indignes de 
tan glorioso nombre? ¿Y por qué? Por su codicia, 
por su mala doctrina, por su ambición, por su hipo-
cresía, ect. De todo esto los acusaban en tiempo de 
Gregorio X I V . , y sin embargo su Santidad ea la Bu-
la Ecclesiae Catholicae expedida en 2 3 de Juaio do 
1591 manda eu juicio contradictorio, que esa Reli-
gión retenga en todos tiempos el nombre de la Com-
pañia de Jesiis. Statuimus, dice, nomen Societutis 
J E S U , qao laitdabilis hic ordo naseens á Sede Apos-
tólica nominatus esi, et hactenus insijnitus, perpetuis 
futuris temporibus in eo retinendum esse. No igno-
raba su Santidad que podria suceder á la Compañia 
en lo futuro, le. que ha sucedido á algunas otras Re-

ligiones, que desdijera con el tiempo de su primiti-
vo fervor. ¿Pues por qué no pensó la limitación, 
de que usaran de semejante nombre, mientras se man-
tuvieran observantes en sus reglas? ¿Por qué sin 
restricción alguna, manda que en todos tiempos re-
tengan ese nombre? Por qué no se le dió á la Com-
pañía, eu atención á los particulares méritos de sus in-
dividuos, sino por respeto á su santísimo Instituto, 
que habia de ser el mismo eu todos tiempos. Final-
mente, en diez y nueve Sumos Pontífices que ha ha-
bido desde Paulo I I I . (que eonfirmó el Instituto de 
la Religión) hasta Clemente X I I I . que actualmente 
gobierna la Iglesia, todos le han llamado con el nom-
bre de Compañía de Jesús. Todos los Emperadores 

y Reyes católicos, que ha tenido la Europa desde la 
mitad del siglo XV. hasta el presente; todas las Un.-
versidades (á excepción de una ú otra, que al prin-
cipio se opuso, y después se sujetó), todas las demás 
Ordenes Religiosas; todos los sábios del cristianismo 
(exceptuando nao, ú otro de dura cerviz); y todos 
los Santos que han florecido en mas de dos sig.os, 
que lleva de fundada esta Religión: todos la han lia-
iiiauo Compañia de Jesús, y á sus individuos Jesu, 
tas: ¿v qué mayor atrevimiento que contradecir a 
diez v nueve Sumos Pontífices, á tantos Monarcas, 
Universidades y Obispos, y i tantos Santos y sa-
kios? ¿Habrá hombre tan apasionado y tan c.ego, 

q u e no conozca la pasión de los enemigos de la Com-
pañia? ¿Habrá alguno de juicio tan pervertido, que 
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difiera nías al Ministro de Lisboa y á algunos Par-
lamentos revoltosos, que á tanto número de Perso-
najes tan autorizados? 

Pero aun ba llegado á más la audacia de los Par-
lamentarios: ba llegado (aunque no es esta la pri-
mera vez que lo bacen) á arrogarse la potestad priva-
tiva de la Silla Apostólica de examinar el Instituto 
de una Religión. Pero esto es nada: ban llegado á 
más. ¿A qué? A examinar un Instituto aprobado 
definitivamente por los Vicarios de Jesucristo. Mas 
aun esto es poco; pues ba llegado su atrevimiento á 
impugnar directamente el Instituto de la Compañia 
de Jesús y las Bulas Pontificias, en un escrito que 
ban dado á luz, y habrá llegado ya á manos de VV. 
R R . Y para que se vea la grande armonia que 
hayw entre el Parlamento y la Corte de Lisboa, ape-
nas salió ese escrito en Francia cuando se tradujo 
en Portugués, y se imprimió en la Corte de Lis-
boa. ¿Y qué dirán á esto los enemigos de la Com-
pañia? S i la pasión no les ba ofuscado enteramen-
te el juicio, dirán lo que deben decir: que ya la 
causa de la Compañía es causa de la Iglesia cató-
lica. 

Lo que mas me admira, R R . P P . , es el poco te-
mor, que el Parlamento de París y la Corte de 
Lisboa ha mostrado á los horrorosos rayos del Vati-
cano, y la serenidad de conciencia con que ban im-
pugnado tan Santo Instituto, despues de leer las hor-
ribles censuras de varios Sumos Pontífices, especial-

mente la de Gregorio X I I I . en la Bula Ascenden-
te Domino, expedida en 16 de Junio de 1584 con-
tra los que impugnáren, glosaren, interpretáren y dis-
putaren sobre dicho Instituto. Praecipimns (dice su 
Sautidad) in virtute sanctae Obedientiae, et sub poe-
nis excomunicationis latae sententiae, et inhabilita• 
tis, et eo ipsoj absque alia declaratione incurrendis 
(quorum absolutionem tiobiSj et Succesoribus nos-
tris reservamusj ne quis cujuscumque status, gra-
dusj aut praeminentiae existat (no exceptúa la dig-
nidad de Parlamentario, ni la de primer Ministro 
Secretario de Estado y Conde de Oyeras) dictae 
Societatis statutum, Constitutiones, vel etiam prae-
sentes, aut quamvis carum9 vel supradictorum om-
nium articulorum, vel aliud quid supradicta concer-
nens (para los que imaginan que solamente ha apro-
bado la Iglesia las reglas que presentó San Ignacio 
de Loyola á Paulo I I I . ) quovis disputandij vel 
etiam veritatis indagandae quaesito colore, directe, 
vel itulirecte impugnare, vel eis contradicere audcatj 
districtius inhibenteSj sive extra, sive intra Socic' 
tatem, nisi de iUius Generalis, aut inferiorum Prae-
positorum licentia notationes, glossas, vel scholia 
xilla super praemissis facere, vel eo, in quantum 
ipsa verba sinant, interpretan, aut de eis discepta-
re, seu scrupulum cuiquam injicere^vcl in contro-
vertíame aut dubium revocare audeat quoquomodo; 
iiec glossas, aut interpretationes, sive impressas, 
aut scriptas, ad id pertinentes legere, docerc, altis-



que Ir adere, venderé, vel apud se retiñere presumat. 
Si quid vero dubii de eisdem oriri contingerit, ad 
Sedem praedictam, vel ad Generalem Prepositum 
dictae Societatis, aut alios, (juibus idipsa cotnmise-
ritj referatur. Prosigue, como saben VV. R R . , 
privando á todos los Jueces y Comisarios, aunque 
seau Cardenales de la Santa Iglesia Romana, la fa-
cultad de juzgar en esta causa, y mandando á todos 
los Patriarcas, Arzobispos, Obispos y Prelados ecle-
siásticos, aun á los regulares, el que zelen la invio-
lable observancia de la dicha Constitución, defiendan 
á la Compañia, y procedan con todo el rigor de las 
censuras y demás penas de derecho, contra los trana-
gresores, invocando en su ayuda, si fuere necesario, 
el brazo secular. 

¿Qué intenta el Parlamento de París? Acaso lo 
que no se atrevió á intentar el Santo Concilio de 
Trcnto en la sec. 2 5 , cap. 26 : per haec tamen 
Sancta Sinodus non intendit aliquid innovare, nec 
prohibere, quin Iíeligió Clerieorum Societatis Jesu 
juxta piutn eorum institutum a Sancta Sede Apos-
tólica approbatum, Domino et ejus Ecclesiae inservi' 
re posit. E l Santo Concilio llama á esa Religión 
Compañia de Jesús: llama piadoso su Instituto: lo 
conUesa aprobado por la Silla Apostólica, y no se 
atreve á innovar nada en ella, ni á prohibir que con-
tinúe su Instituto en servir á Dios y á su Iglesia. 
Todo lo contrario hace el Parlamento de París, á 
excepción de confesar aprobado el Instituto, por la 

Silla Apostólica: luego el Parlamento de París con. 
».radice al Sagrado Concilio de Trcnto. Por otra 
[»arte, ya vimos y seria fácil demostrarlo, si se ne-
gara, que contradijo á diez y nueve Sumos Pontífi-
ces, á tantos Emperadores, Reyes, Arzobispos, 
Obispos, Religiones, Universidades, Santos y sá-
bios del cristianismo. ¿Qué consecuencia deducimos 
de estas premisas contra el Parlamento de París? 
La misma que inicuamente intenta deducir el Parla-
mento contra la Compañía en el ya citado papel. 
Que el Parlamento se imagina superior á un Conci-
lio General, á los Sumos Pontífices, á los Empera-
dores, Reyes ect. 

Mas; Gregorio X I I I . en la citada Bula y otros 
Sumos Pontífices, fulminaron sentencia de excomu-
nión mayor latae sententiae ipso facto incurrenda 
reservada á su Santidad, contra todas las personas de 
cualquier grado y preminencia que sean, que se atre-
vieren á impugnar el Instituto de la Compañia, ó á 
mover alguna duda ó disputa sobre él. Sobre este 
principio cierto, deduzco otra consecuencia contra el 
Parlamento. Quien impugna, disputa ó mueve du-
da sobre dicho Instituto, incurre ipso facto en exco-
munión ma yor reservada al Papa aun en el fuero de 
la conciencia, si no ignora dicha pena; los Parlamen-
tarios de París, disputan y mueven dudas sobre di-
cho Instituto, y aun claramente lo impugnan en un 
escrito que dán á luz, no ignorando la dicha pena; 
pues han leido todas las Bulas concernientes á la 
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Compañía como consta del citado escrito; luego han 
incurrido aun en el fuero de la conciencia en exco-
munión mayor reservada á la Silla Apostólica. ¿Pe-
ro qué cuidado puede dar semejante pena, á quie-
nes han sacudido el yugo de Jesucristo, y desprecian 
con el mayor atrevimiento la Iglesia Romana? 

Vimos ya al Parlamento de París usar de la supre-
ma potestad Pontificia en el exámen y condenación 
del Instituto: ahora lo veremos ejercer otras funcio-
nes privativas de la suprema Cabeza de la Iglesia: 
lo veremos condenar doctrinas impias, sacrilegas, se-
diciosas, abominables y contrarias á la seguridad de 
los Príncipes: lo veremos reprobar la Moral de los 
Jesuítas con sus tnas célebres autores. Condenan, en-
tre otras obras, las de los dos Cardenales de la Igle-
sia Romana, Relarmino y Toledo: ¿por qué? Por-
que fueron Jesuitas. Pues ¿por qué no condenaron 
al Cardenal Cienfuegos, que también lo fué? Por-
que éste 110 hizo á la Iglesia Romana los servicios 
que aquellos. Condenaron al Cardenal Relarmino, 
porque fué, y es en sus escritos el martillo de los he-
reges, y porque defendió acérrimamente la autoridad 
del Papa sobre los Reyes. Condenaron al Cardenal 
Toledo, por los singularísimos servicios que hizo á 
la Iglesia Romana en reconciliar con ella á Enr ique 
IV . Rey de Frauda , y convencer á Bayo y obli-
garlo á una pública retractación de sus errores, en la 
Universidad de Lovaina: de sus errores, d igo , que 
como VV. R R saben, son los elementos del Janse-

nismo. Esta es, y no otra, la causa de su condena-
ción, como de la obra del Eximio Doctor, intitula-
da: Defensio fidei Cathoiicue. 

En el artículo en que habla el Parlamento de es-
ta insigne obra, hace mención, de que ya por el mis-
mo Tribunal habia sido condenada al fuego eu el año 
de 1619. Bien pudo añadir, que antes había sido 
quemada en la plaza de Londres por los enemigos 
de la Iglesia Romana. Pudo también añadir, que ha-
biendo sabido el Papa el atentado del Parlamento, 
reconvino al Rey Cristianísimo Luis X I I I . , y éste 
respondió, que el Parlamento había obrado en ese 
negocio, sin intervención alguna de su Magestad; y 
para satisfacer á las quejas de su Santidad, hizo sa-
car el libro eu triunfo por las calles de París. El 
que quisiere saber la causa de la condenación de esa 
obro, no ha menester mas, que ver el título: Befen-
sio fidei Catholicae. Bástale ser defensa de la Fé 
Católica, para que la condene el Parlamento de París. 

¿Quién no vé en este procedimiento una gravísi-
ma desatención al Sumo Pontífice? Pues se reprueba 
como impia y sacrilega una doctrina, que defiende con-
tra la Iglesia Anglicana, la autoridad del Pontífice 
Romano, de un libro que mereció á su autor los tí-
tulos de Doctor Eximio, Doctor Piadoso, y Doctor 
Eminente en la Iglesia de Dios: pues es constante 
que Paulo V. en premio de aquella obra admirable, 
dió al Padre Francisco Suarez todos esos títulos en 
un Breve dirigido al mismo Padre. Quedemos, pues, 
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ca que ei Parlamento lia violado de muchas maneras 
el respeto debido á la Silla Apostólica, arrogándose 
la potestad Pontificia, contradiciendo á los Sumos 
Pontífices y Vicarios de Jesucristo, despreciando la 
a u t o r i d a d de un Concilio general, impugnando un ins-
tituto aprobado definitivamente por la Iglesia, repto-
chando las Bulas mas autorizadas, no temiendo las 
mas horribles censuras, y finalmente, condenando unos 
Autores tan beneméritos de la Iglesia. 

Pasemos á los otros dos puntos que me propuse 
tratar separadamente, la ¡«subsistencia de las razones 
del Parlamento, y sus inconsecuencias; pero j a m e 
p a r c e mas conveniente unirlos, por la grande cone-
xión que tienen entre sí. Quisiera saber del Parla-
mentó: qué motivos ha tenido para dar repent,«amen-
té tantas y tan graves providencias contra la Compa-
ñía de Jesús: qué delitos ha cometido esta por una parte 
tan graves que obligue á unos remedios tan extremos, 
Y por otra tan ocultos, que en mas de siglo y medio 
«o se han podido rastrear. S i en todo ese tiempo 
han sido delincuentes los Jesuítas: ¿cómo no ha te-
nido el público noticia de tan general corrupción? 
Pnes es imposible que un Cuerpo tan numeroso se 
mantuviera corrompido por mas de siglo y medio, sm 
que se percibiera en el mundo el mal olor de sus cos-
tumbres. Si ya se sabian esos desordenes; ¿cómo no 
aplicó remedio alguno en tanto tiempo el zelosisi.no 
Parlamento? Si no eran antes delincuentes los Jes«.-
t a S ¿cómo se han corrompido todos en tan breve ticm-

po? Esta razón exige igualmente la respuesta del 

Parlamento y de la Corte de Lisboa. 
Pero véamos lo que toca á la Moral de ios Jesuí-

tas. ¿Qué doctrina es la que condena el Parlamen-
to? ¿Es alguna doctrina nueva? No; porque algu-
ñas de las obras condenadas, hace mas de siglo y me-
dio que salieron á luz, otras un siglo, otras poco me-
nos. Pues si esa doctrina es impla, sacrilega, abo-
minable, sediciosa y contraria á la seguridad de los 
Príncipes; ¿por qué la ha tolerado tanto tiempo el 
Parlamento? P o c o amor muestra á su Soberano, quien 
por tanto tiempo tolera el que corra impunemente una 
doctrina contraria á su seguridad. ¿Ignoraba aates el 
Parlamento el contenido de esas obras? No puede ser: 
porque no hemos de suponer tan poco instruido al Par-
lamento, qne ignore lo que todos saben, y «o sepa la 
doctrina que contienen unas obras que andan en manos 

de todos. 
Pregunto mas: ¿condenan todo lo contenido en esas 

obras, ó algunas proposiciones, ó el sistema que han 
imaginado del Moral Jesuítico? S i condenan todo 
lo contenido en dichas obras, condenaran los preceptos 
de la Ley de Dios, los consejos Evangélicos y los 
principios de la Moral Cristiana, que ciertamente se 
hallan en todas esas obras; condenaran también muchas 
proposiciones contrarias y aua contradictorias; por-
que entre las sentencias probables, unos de los que 
condena el Parlamento defienden la afirmativa y otros 
la negativa: pongo por ejemplo, unos dicen que hay 
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obligación de coníesar los pecados dudosos, y otros que 
no bay tal obligación. Tampoco pueden condenar sis-
tema alguno, porque no lo bay en el Moral de los 
Jesuítas. Condenan, pues , algunas proposiciones; 
¿y cuáles son éstas? ¿Por qué las señala el Parlamen-
to? ¿Por qué no se contenta con mandarlas borrar, 
dejando en lo demás correr libres las obras, como lo 
practica la Silla Apostólica, y el Tribunal de la In-
quisicton, y a u u J0 h a p r a c t i c a d o m u c h a 9 

veces el 
mismo Parlamento? ¿Por qué no condena á otros 
autores no Jesuítas? Porque á buen seguro que no se 
bailará proposición alguna en la Moral de los Jesuí-
tas, que no la hayan enseñado antes y despues otros 
autores célebres de otras Religiones. O si no, que 
señalen siquiera una sola que no se pueda remitir al 
Libro de Amadeo Guimenio. 

Quisiera saber; ¿qué proposiciones contrarias á la 
seguridad de los Príncipes contienen los Comentarios 
del Padre Lorino sobre los Salmos, y los del Padre 
Salmerón sobre los Evangelios? La misma natura-
leza de dichas obras hace universal el falso testi.no-
nio del Parlamento. S i acaso contuvieran alguna d o c 
trina perniciosa, seria en tal cual lugar por inciden-
cia. ¿Pues no seria, aun en ese caso, una iniquidad 
intolerable el condenar al fuego tantos volúmenes, por 
una ú otra proposicion venenosa; y mas siendo unas 
obras tan señaladas en el mundo? Pero eso basta pa-
ra que el Parlamento las condene; pues no puede su-
frir que corran con aplauso las obras de los Jesuítas. 

Si no me engaño, lo que intenta condenar el Parla-
mentó es el Probabilismo. Me persuado á esto; por-
que ese es uno de los artículos en que mas ardiente-
mente han combatido á los Jesuítas los Señores Jan-
senistas; como tan amantes (en la apariencia) de la 
estrechura y del rigor. Bien claramente lo mostró 
Monsieur Pascal en sus Cartas Provinciales, y lo 
haa mostrado otros Señores de Puerto-Real en varios 
escritos contra la Compañía. Pues si condenan á los 
Jesuitas por el Probabilismo, ¿por qué no condenan 
á tantos Teólogos Franciscanos, Trinitarios, Agusti-
nos y Dominicos, que lo defienden? 

Creo que habrán reflejado VV. R R . en otra gra-
ve inconsecuencia del Parlamento. E n la primera 
lista que trae el Decreto, de los Autores, cuya doctri-
na es impia, sacrilega e tc . , cuenta á los Padres Sua-
rez, Molina, Santaren y Juvencio: en la segunda lista 
de los Autores condenados al fuego, no se nombran es-
tos cuatro autores. ¿Por qué condenó al fuego las de-
más c-bras? Porque contienen doctrina impia, sacrile-
ga, etc. Es así, que según el mismo Parlamento, las 
obras de los cuatro Autores citados contienen la mis-
ma doctrina: luego deben sujetarse á la misma pena. 
Pues ¿por qué no los condenaron al fuego? Porque la 
pasión 110 guarda consecuencia. Esto se conoce mas 
claramente en la condenación del tomo de las Memorias 
de Trevoux, no por otro motivo, que porque elogian 
aquellos sabios Jesuitas á los Padres Duscmbaum y 
Lacrois. ¿ De cuando acá tanta delicadeza en los 



Señores Parlamentarios? ¿No toleran en los mas cele-
bres autores de su Nación, elogios sobresalientes de 
A maído, Pascal, y otros insignes Jansenistas? No ve-
mos otra cosa en sus libros. Pues ¿por qué condenan 
á los Jesuítas de Trevoux, solamente porque elogian a 
aquellos Padres? Pregunto: ¿qué es peor, elogiar a 
Arualdo y Kesnel, ó á Busembaum y Lacro«? b i 
quisieren los Señores Parlamentarios, les mostraremos 
á centenares los elogios de los Jansenistas en los auto-

res Franceses. 
Sobre las demás providencias del Parlamento, raro 

habrá tan necio, que no conozca la sinrazón y la vio-
lencia. No imaginen VV. R R . que perderán el fru-
to que han esperado de sus Ministerios, porque el Par-
lamento les mande cerrar los Noviciados y Seminarios. 
Todo el mundo sabe, que de siglo y medio á esta parte, 
han sido los Jesuítas los que han gobernado las con-
ciencias de los Reyes Cristianísimos; y no hubieran si-
do tan grandes los Reyes, (como dicen los Franceses 
si sus Directores fueran tan malos como los pinta el 
Parlamento. Todo el mundo sabe, que á VV. R R . 
se ha fiado el célebre Seminario de Luis el Grande, 
donde se educan mas de trescientos jóvenes de lo mas 
ilustre de Francia; y que de allí han salido y salen los 
mayores hombres: y ciertamente no hubieran conti-
nuado por tantos años, ni con tanto aplauso su direc-
ción, si fuera tan perversa como la representa el Par-
lamento. Todo el mundo sabe, que las Provincias 
de Francia han criado tantos Varones Apostólicos, 

que han ilustrado con la luz del Evangelio, la Gre-
eia, la Armenia, la Tartaria, el Egipto, el Maduré, 
la China y el Canadá, como se vé en las Cartas edi-
ficantes; y que cada dia provee á todas esas regiones 
de zelosisimos Operarios, que con inmensos sudores, 
fatigas y persecuciones, siembran el grano del Evan-
gelio en tan incultas Naciones, y cogen á manos lle-
nas frutos para el cielo. Todo el mundo sabe, que 
la Compañia de Jesús en Francia ha rebatido cons-
tantemente los asaltos de la heregía; que ha reduci-
do, y reduce cada dia á buena vida á innumerables 
pecadores, ya con su varonil elocuencia en los pulpi-
tos, ya con sus patéticas instrucciones en los libros; 
que ha ilustrado todas las ciencias con excelentes obras; 
y finalmente, que ha edificado á la Iglesia con los ma-
yores ejemplos de piedad. Siendo esto así, suplico á 
VV. R R . recuerden, para consolarse en tantas tribula-
ciones, lo que en la censura al tomo 5.° del P . Casa-
ni dice el Ufano. S r . D. Pedro González, Obispo de 
la Puebla y de Avila. "No tienen que esperar ni los 
„presentes, ni los venideros Jesuítas, que tanto golpe 
,,de resplandor, de mérito y fama, sea bastante mordaza 
„contra la envidia. Porque para mantenerse el no-
„ble Cuerpo de su religión santisima con la alma de su 
„primer Instituto, quiere (según lo muestra) la Provi-
d e n c i a Divina, que cuantas heridas hagan sus glorio, 
„sos hijos en el formidable monstruo de la heregía, en 
„la estúpida ceguedad del gentilismo y en las escanda, 
„losas máximas del mundo profano, sean otras tantas 



„bocas, por donde vomiten contra la Compañía su mor-
dac idad y veneno." 

Por lo que mira a Portugal, además de lo dicho arri-
ba, bien saben VV. R R . q u e es muy común la Histo-
ria del viage de D. Antonio Ulloa y 1). Jorge Juan, 
con algunos Académicos Franceses, al Perú. En esta 
Historia, que justamente ha merecido los mayores 
aplausos, y que merece la fé de los enemigos de Ja 
Compañía, porque su autor, ni es Jesuíta, ni apasiona-
do por los Jesuítas, y se iuformó exáctamente de todo: 
en esta Historia, digo, leen todos lo que dice el autor de 
las Misiones del Paraguay, y allí se refieren las cau-
sas del odio que tienen los Portugueses de América á 
los Misioneros del Paraguay; y eso basta (1). 

No tienen, pues, VV. R R . q u e temer: suplico, pues, 
á V V . R R . , que con el ardiente zelo que hasta ahora 
han mostrado, prosigan cultivando la Viña del Señor: 
Dominus dabit benujnitatem, et térra nostra dabit fru-
ctum suum. Iba á continuar mi súplica; pero reflejé 
que hablaba con unos Apóstoles, á quienes agraviaría 
en suplicarles que miren por el bien de tantas almas, 
redimidas con la Sangre de Jesucristo. Sí suplico á 
VV. R R , me hagan participante de sus buenas obras, 
y rueguen por mí al Señor, á quien pido yo guarde á 
VV. R R . , los llene de bendiciones, y les premie sus 

Apostólicos trabajos. Soy de VV. R R . etc Su mas 
rendido afecto y se rv idor—Dr. Ramiro Goyonechea. 

F I N . 
( i ) Véase este In fo rme en el tomo I I . Cuaderno 5.° de 

nuestra Defensa .—EE. 
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"La destrucción de los Jesuítas ha sido 

un tr iunfo de la Filosofía.... El Janse-
nismo hizo de solici tador."-D' ALBMBEKT. 

WA WA W W\ VV A VVA W */V\ AAA WA VV\ 

M E X I C O : 1845. 

I M P R E N T A DE L U I S A B A D I A N O Y VALDES, 
calle de las Escalerillas número 13. 



NOTA DE LOS EDITORES. 

HEMOS 
asegurado en uno de nuestros Opúsculos 

anteriores (Reflexiones sobre el Breve Dominus ac Re-
demptor noster, pág. 22) , que llegó á tal punto el atre-
vimiento de los enemigos de los Jcsuitas, que en uu 
papel impreso en Roma con el título de He flexio-
nes de las Corles Borbónicas sobre el Jesuitismo, se 
avanzaron basta decir al Señor Clemente X I V , tenia 
dada palabra de abolir á la Compañía; citando para 
probar nuestro aserto el mismo folleto, que fué sin 
duda uno de los datos que tuvo el erudito y exacto 
Abate Georgel, para afirmar la realidad de un con-
venio celebrado entre el Cardenal GaDganelli y las 
coronas coligadas para esta destrucción, y el juicioso 
San Victor al hablar de las sospechas poco bouoríficas, 
que sobre la elección de este Papa se difundieron en-
tonces, y aun no se han desvanecido hasta ahora. 

Cuando escribimos esto, no teníamos intención de 
insertar en nuestra Obra la sólida respuesta á ese in-
solente libelo, tan ofensivo á la Silla Apostólica; pe-
ro teniendo noticia, que no ha faltado quien haya sin 
motivo recibido escándalo de alguna de las cosas que 
dijimos, hablando de ese Breve, á pesar de que ellas 
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están publicadas bace muchos añcs, y solo se han re-
ferido sencillamente: scripta narramus; hemos va-
riado de opinion, y vamos á agregar como piezas 
justificativas de nuestras Reflexiones, el folleto, 
para dar á conocer su audacia, su victoriosa refuta-
ción, y el famoso comentario á la Encíclica del Car-
denal Lázaro Opizio Pallavicini, Secretario de Es-
tado del S r . Pió V I . , ó Defensa del Noviciado de 
los Jesuítas en la Rusia Blanca, abierto en 1779 ; 
con lo que esperamos acabar de descubrir las tramas 
de la tenebrosa conspiración, que se formó por los 
perversos Ministros de Portugal , Francia y España, 
para perder á la Compañía de todo el mundo. 

Con estas piezas se pondrán en toda su luz las es-
candalosas intrigas del partido Filósofo-jansenista en 
Roma, y las inicuas arterías con que fué dirigido el 
ruidoso acontecimiento de la destrucción de la Com-
pañía de Jesús, en la misma Capital del Catolicismo; 
esperamos, pues, que á vista de ellas, acaben de des-
engañarse nuestros preocupados adversarios, del nin-
gún valor de sus argumentos, tomados de las senten-
cias de los Reinos católicos, y del destructor fallo 
del Vaticano. 

REFLEXIONES DE LAS CORTES BORBONICAS 

SOBRE EL JESUITISMO. 

TODO el mundo cree, con razón natural, que si 
la observancia de la promesa debe ser inviolable en cual-
quiera, con solo que sea hombre de bien, debería ser 
mucho mas sacrosanta en el Vicario de Jesucristo, fuen-
te de la verdad. ¥ con todo, de tres años y meses acá, 
el Papa ha prometido repetidas veces, de palabra y por 
escrito, á los Soberanos mas respetables Católicos, la 
ábolicion de una Sociedad contaminada de perversas 
máximas en su gobierno presente, y generalmente de-
seada de los buenos; y sin embargo vá difiriendo la eje-
cución con importunos y mendigados pretextos. 

2. Que la Cabeza visible de la Iglesia haya pro-
metido esto de palabra y por escrito innumerables ve-
ces, pueden fácilmente atestiguarlo las Cortes Borbó-
nicas, y todos aquellos que han conversado con el Pa-
pa sobre este asunto. 

3. Ni cabe suponer que la promesa se hizo con ex-
presiones equívocas y generales, pues atendidas las cir-
cunstancias, y el contesto del discurso y de las Cartas, 
son todas ellas unísonas, absolutas é individuales, como to-
do hombre que tenga luz y uso de razón, lo podrá conocer 
de las Cartas escritas y hechas escribir por su Santidad, 
y de la deposición de testigos de la mayor excepción. 

4. Además, seria hacer injuria al Santo Padre, el 
reputarlo capaz de sorpresa en una palabra de tanta 



monta, atendida su sabiduría, prudencia y habilidad no-
toria á todos; y mas, que no una sino muchas veces la ha 
confirmado, y aun desde los primeros meses de su Pon-
tificado, aseguró á muchos, que tenia causas super-
abundantes para suprimir la Compañía, sin razón lla-
mada de JESUS, á las cuales causas se han acumu-
lado posteriormente otras muchas gravísimas, en el lar-
go tiempo de tres años que han pasado hasta el presente. 

5. Tuviera visos de mala fé, si alguno se acogiese 
al miserable efugio de decir, que la promesa no tiene 
tiempo señalado para su ejecución, pues es lo mismo 
faltar á la palabra que nunca observarla, lo que indi-
ca la conducta y dilatoria hasta aquí observada; de mo-
do, que un respetable Ministro de cierta Corte escribió, 
que eso se hacia con todo estudio, para esperar con el 
favor del tiempo, la mudanza de Ministros con la muer-
te de los Soberanos, empeñados justamente en tal asun-
to, por decoro y por seguridad. 

6. Sube de punto sobrado esta siniestra prevención, 
si se reflexiona la taciturnidad del Papa, el cual te-
niendo dificultades para la ejecución de la palabra da-
da, no las comunica á los Soberanos, no entabla algún 
tratado, y pretende un continuo y ciego acto de fé, sin 
fiarse en cosa de ellos, y ni aun del Rey Católico, el cual, 
como cabeza de la negociación, y que ha comunicado al 
Santo Padre, fuera de los votos pedidos á los Obispos 
de España, con singular fineza, el papel de las causas 
secretas contra los Jesuítas, que no había querido con-
fiar á Clemente Jí-III., con mayor justicia exigía re-
cíproca confianza. Ni sirve de abono en este caso 

/ 

un indebido arcano, el cual, en los negocios debe ser 
medio, no fin. El no fiarse de alguno, es sobrada pre-
sunción de amor propio con peligro de errar, como lo 
prueba el Espíritu Santo. 

7. Todas las dificultades posibles se desvanecerían, 
si se participasen á los Príncipes, mediante la autori-
dad y seguridad de ellos, y las razones que en el tra-
tado se descubrirían; y si por mala hipótesis, se halla-
se tal vez alguna insuperable, esto mismo excluiría la 
sospecha de mala fé de la conducta de su Santidad. 
La falta de instancias de las otras Cortes Imperiales 

y Sarda, y la multitud de Jesuítas en los estados Pon-
tificios , y el corto número de Criaturas, como fieles 
Ministros de la ejecución; el ejemplai de la Bula Uni-
génitas, hasta aquí no recibida umversalmente de los 
fieles, por mas que se imploró para ello la autoridad 
Soberana; el temor de una gente que se sirve del escu-
do de la Piedad y de su Morul benigna, para oponer-
se fraudulentamente a los Decretos del Vaticano; el 
éxito de la causa del V. Palafox; y el no querer pa-
recer que hace tráfico de las propias resoluciones, con 
la promesa, por lo menos tácita de la restitución de lo 
quitado á la Santa Sede, puede formar los obstáculos en 
el ánimo del Papa, para no determinarse á la ejecu-
ción de la promesa. 

8. No sufraga la primera; pues el Vicario de Je-
suci'isto y el succesor de Pedro, debe obrar por su con-
ciencia, y no por impulso exterior de los 'Príncipes de 
la tierra; y así como cuando dió la palabra dijo tenia 
todo el capital de Justicia para hacerla; así no debe 



tener temor alguno de los hombres sino solo de Dios, 
y de los gravísimos perjuicios que se siguen á la Igle-
sia, al bien de la Santa Sede, y á su propio decoro en 
dilatar su cumplimiento. Fuera de que el Emperador 
en Roma, y la Emperatriz Reina, han respondido á la 
Francia y á la España, hallarse indiferentes, y esto 
basta para no temer oposicion de su parte. El Rey de 
Cerdeña, no hace caso alguno de los Jesuítas, y los tie-
ne á raya en sus estados, como á todos los otros Frai-
les. El Rey de Polonia, hace harto de pensar en sus 
infortunios, según las fatales circunstancias en que se 
halla. Los Venecianos han tirado á dar de mano, y 
cercenar toda suerte de Religiones; por tanto, no se da-
rán por ofendidos si ven una suprimida legítimamente. 
Los Genoveses, mas reputan á los Jesuítas por tratan-
tes hábiles, como ellos, que por Ascéticos, y se les des-
embarazará de ribales en el comercio; así que, no hay 
mucho que temer, y por mejor decir, nada de parte de 
las Potencias Católicas; cuando mas será de los Pro-
testantes, á los cuales, se han encomendado los Jesuí-
tas contra el propio Instituto, y han prestado juramen-
to de fidelidad con oracion panegírica y profanacio-
nes; pero seria cosa digna de oprobio, si la Cabeza de 
la Iglesia Católica los atendiese; fuera de que los So-
beranos Católicos serán garantes suyos, con lo que el 
primer obstáculo no tiene fuerza. 

9. Ni tampoco el segundo, pues en sí es contradicto-
rio juzgar exhorbitante el número de Jesuítas en su es-
tado, y en tres años y meses haber permitido continúen 
en vestir la Sotana tantos individuos como de industria 

promiscuamente, y sin elección han admitido; fuera de 
que los Españoles tienen asignada su pensión, en lo 
cual interesa bastantemente la Casa de Moneda Pon-
tificia, y de éstos, hecha la supresión, los que no fueren 
hallados personalmente reos, por la palabra Real serán 
restituidos á sus Pátrias. Lo mismo puede decirse del 
pequeño resto de los Portugueses, cuya Corte se ofre-
ce á asignarles su manutención. De los del estado del 
Papa [exceptuado el Sinèdrio] la cualidad de subditos, 
el ejemplar de los expulsos ultramarinos, y sobre todo 
lo afectado y supuesto de su vocacion, hará que den sal-
tos de placer al oír la alegre nueva de estar seculari-
zados, como lo han dado á entender, desde sus princi-
pios del Pontificado, en el Memorial que presentaron 
á su Santidad, en defensa de su causa, hallándose en 
un estado desacreditado y odioso para con todos; y peor 
les está á. ellos ir muriendo á largas pausas, como su-
cede al presente, lo que mas los molesta é irrita, que 
acabar de una vez con un golpe de gracia. 

10. Es vano el pretexto, mas que obstáculo, de la es-
casez opuesta de Criaturas, pues atendido el número de 
los Capelos vacantes, y las provisiones que han recaí-
do á la disposición Pontificia, há mucho tiempo que pu-
do haberse hecho la promocion de sugetos fieles: fuera 
de que el haber dado á las Naciones extrangeras Ca-
pelos extraordinarios, y el haber proveído de bienes de 
la Iglesia á sugetos que no son Cardenales, demuestra 
que el Santo Padre ningún cuidado ha puesto en for-
marse una tropa de Criaturas de su confianza, ejecu-
toras fieles del negocio presente. 



11. El ejemplar de la Bula Unigenitus, no tiene co-
tejo aquí, porque en el caso del dia no se trata de Dog-
ma, sino de simple indiferente disciplina; y así como 
la Iglesia luz estado sin Jesuítas, per el espacio de quin-
ce siglos con Moral mas pura; así lo podrá estár aho-
ra sin tal Sociedad, que casi desde su principio comen-
zó á prevaricar del espíritu de su Fundador; y como 
todas las cosas del mundo están expuestas á mudanzas, 
y muchos Ordenes Religiosos en su origen, al fin, por 
alterados se han debido suprimir, é introducirse otros 
nuevos; lo mismo sucedería con la Compañía, que no 
posee el don de la infalibilidad, é impasibilidad, y su 
abolieion se pide por innumerables razones intrínsecas 
y extrínsecas, no por uno, sino por muchos Soberanos 
Católicos, y á un Papa, que ilustrado del Espíritu San-
to, lo prometió. 

12. Y luego, por lo que mira al temor de los secua-
ces de las hipócritas máximas d,e los Jesuítas, deberá 
aumentarse con razón, si no se extingue la causa: y di-
ferido esto, crecerá mas el peligro y las fatales con-
secuencias de una ciega ambiciosa malignidad, que 
por salir con la suya, hará despechadamente los mas 
infames atentados. 

13. La causa del V. Palafox, según las reglas de 
la Sagrada Congregación de Ritup, pide larga discu-
sión: y no tiene que ver un hecho particular con tan-
tos públicos y notorios, evidentemente comprobados: con 
que eso mas bien parece un nuevo prelexío, que razan 
para diferirlo de buena fé. 

14. Es acción digna de loa, no querer hacer trá-

fico de las propias determinaciones por un vil interés; 
pero también es cosa sumamente vituperable sacrificar 
la Iglesia el bien de la Santa Sede y la propia esti-
mación, por cuatro Sacos negros, y usar un intempes-
tivo indolente descuido del patrimonio de San Pedro, del 
cual el Papa, como diligente administrador, no puede 
disponer, ni despótica, ni pródigamente, y la restitución, 
mas bien parecería consecuencia natural, que pacto de-
ducido á contrato. 

15. Fuera ciertamente hacer agravio al talento del 
Santo Padre, si se quisieran suponer demás otras fri-
volas dificultades, puesto que él mismo no las produce: 
antes bien, en las Audiencias dadas en estos tres años 
y mas, ha mostrado siempre de estár ya pronto é in-
mediato á ejecutar la supresión, y ha [como él asegu-
ra] comenzado á disponer las cosas á ese fin, que ha 
llegado ya ahora á no tener fin; pues el sistema adop-
tado de abolir á trechos particulares la Compañía, so-
lo sirve para irritar mas y mas álos Jesuítas, y darles 
mas tiempo de interponer mas obstáculos de protecciones 
de Protestantes, y otros de semejante gusto y Doctrina, 
para desacreditarse á sí mismo, y ponerse en mayor pe-
ligro con sus Ministros, y á no satisfacer á los Prín-
cipes, los cuales acatan de mala fé la Corte Romana, 
que espera del favor del tiempo, se deshaga el pacto de 
Familia: fuera de que los Ministros extrangeros ocasio-
nan diariamente mas graves perjuicios á la autoridad 
del Papa, cuyo comenzado sistema se opone también á la 
razón de la extinción de la Compañía, cuyos males parti-
culares se deben atribuir al influjo de la Cabeza, y al 

TOM. IV — M. D. 19 



espíritu y máxima regulatriz, inficionada de pernicio-
sa Doctrina y de mundana política, no á los miembros 
en particular, que nada obran sin una ciega subordi-
nación al General, á diferencia de los otros Ordenes 
Religiosos, los cuales, pur lo tanto, son capaces de re-

formas particulares, sin ser preciso llegar á abolicion 
total, como la Compañía: con que es contradictorio el 
principio que el Papa ha adoptado, de querer supri-
mir el Cuerpo entero, y entre tanto preliminar mente 
obrar contra algunas partes singulares, como si éstas, 
y no la Cabeza, fuesen el verdadero reo y de espíritu 
todo inficionado. Ni es ya menester desacreditar mas á 
los Jesuítas y prevenir á los fieles, puesto que ya lo es-
tán sobreabundantemente, y basta dar una ojeada en ge-
neral á las cosas estampadas, y á la conducta hasta 
aquí observada, para persuadírselo con evidencia. 

16. Finalmente, debe reflexionar el Sumo Pontífice, 
Pastor de las almas, qué fatales son las circunstancias 
del dia, con haber perdido muchos Católicos en Polonia; 
lo que parece ha sido del agrado de los Jesuítas, que en 
la Moscovia han prestado juramento de fidelidad contra 
su Instituto, alabado del Tridentino como azote de los 
Hereges; y que difiriéndose mas la abolicion de la Com-
pañía, los Monarcas, empeñados por su decoro y segu-
ridad con tanta justicia, y confiados con tanta satisfac-
ción hasta aquí en la palabra de vn Vicario de Cristo, y 
de un succesor de San Pedro, no dejarán por intentar 
medio alguno, á trueque de hacerse justicia; y una dila-
ción de tal naturaleza, seria sumamente perniciosa á la 
Iglesia, á la Santa Sede y al honor del Papa. 

DE 

U N F O L I O V O L A N T E I N T I T U L A D O : 

REFLEXIONES DE LAS CORTES BORBONICAS 

SOBRE EL JESUITISMO. 

0t§ts$89»i° 

1. C j O R R E por Roma, de uoa semana á esta 
parte, un cierto papel intitulado: Reflexiones de las 
Cortes Borbónicas sobre el Jesuitismo. No liaré 
el disfavor á los Ministros de esas Cortes, de creer 
á alguno de ellos capaz de producción tan miserable, 
á quien mas bien conviene el título de Delirios, que 
el de Rcflexioues. 

2 . Funda el delirante su principal fuerza sobre 
la palabra, que él dice, dió el Papa á aquellas Cor-
tes, de abolir el Orden de los Jesuítas. Dejo para 
su lugar la verdad de un tal becbo. Mas en verdad 
que es una grande irreflexión insistir tanto sobre la 
obligación que inducen las promesas, sin advertir, 
que bav lances en que el mismo derecho natural 
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prohibe mantenerlas. Apréndalo de un Filósofo. 
Incídunt saepe tempot'a, cuín ea, quae máxime vi-
dentar digna esse justo homine, coque, quem viruta 
bonum dicimusj commutantur, fiuntque contraria: 
ut non reddere depositum, nec promissum faceré,... 
interdum,.... sit justum. Referri enirn decet ad ea, 
quae proposui in principio fundamenta justitiae: pri-
tnum ut ne cui noceatur5 deinde, ut communi utili-
tati serviatur: Ea cum tempore commutantur, com-
mutatur ofpcium, ut non semper sit idem. Potest 
enim accidere, promissum aliquodi et conventum, ut 
id effici sit inutile, vcl ci, qui promisserit noxium. 
Nec promissa igitur servanda sunt ea, quae sint 
iis, qidbus promisseris inutilia: nec si plus tibi no-

ceant, quam illi prosint, cui promisseris Jam 
illis promissis standum non esse, quis non vidct, quae 
coactus, quis metu, aut deceptus dolo promisserit? (1). 

( i ) „Ocur ren con frecuencia circunstancias en que las 
„cosas mas propias de un hombre justo, y de aquel que he -
,,mos descrito como hombre de bien, se mudan y toman un 
„aspecto totalmente contrario, como por ejemplo el r.o 
„volver un depósito y no cumpl i r lo que se ha prometi-
d o . . . . es á veces justo. Porque conviene atender á los fun-
d a m e n t o s de la justicia que propuse al principio: en pri-
, ,mer lugar 110 dañar á nadie; en segundo promover el bien 
„común . Guando las cosas útiles pa ra esto sufren variación, 
„ las tienen también los deberes, de manera que estos no son 
„siempre los mismos: porque puede suceder que despues de 
„prometida ó pactada una cosa, sea inútil su cumplimiento 
„ ó dañoso al que lo ofreció.... No deben, pues, guardarse 
„las promesas, cuando ó son inúti les á aquel á quien se le 
„hicieron, ó menos provechosas á este, que dañosas al que 
„las hizo... . Por lo demás; ¿quien no conoce que no se han 
, ,de cumplir aquellas promesas que alguno hubiere hecho, 
„forzado, atemorizado, ó seducido por algún engaño, ó do-
,,lo fraudulento?—Cicerón. De offic. libr. l . ° 

5. S i se hubiera hallado en estado de reflexio-
nar bien sobre estos principios, hubiera formado me-
jor su Memoria, y en lugar de meter tanto ruido 
sobre la supuesta promesa, se hubiera puesto á exa-
minar; lo 1.°, si puede su Santidad mantenerla sin 
agravio de alguno: lo 2.°, si el mantenerla serviria 
á la común utilidad de la Iglesia, objeto principal 
de sus cuidados. 5.° Si el daño que en cumplir 
esa promesa baria á sí mismo, á su estimaciou y. á 
la autoridad de la Santa Sede, moutaria mas que la 
utilidad que resultaría á los Príncipes, á quienes su-
pone que la hizo. 4.° Si para hacer esa promesa, 
fué inducido el Papa por impulso libre de su vo-
luntad, ó mas bien por temor; por madurez y dis-
cernimiento, ó por alguna errónea preocupación de 
que pudiese estar prevenido. S i el exámen de estos 
puutos indujese conclusiones contrarias á la obser-
vancia de la promesa, deberia no mantenerla el San-
to Padre, y apartarse mas antes de ella para obrar 
justamente. No quiero meterme en estas averigua-
ciones. Estoy muy cierto del modo de pensar del 
público, para 110 tener por inútil semejante inda-
gación. 

4 . Se imagina el reflexionista, haber preocupa-
do cabalmente la objecion que podria nacer del exa-
men de alguno de estos artículos, y dice: haria al 
Santo Padre grave injuria, quien lo reputase capaz 
de sorpresa en una palabra de tanta monta, aten-
dida su doctrina, prudencia y habilidad notoria á 



todos. Irreflexión nueva en que no hubiera caido, 
á haberse hecho cargo del estado de la cuestión. Ha 
dado palabra y todavía no se ha resuelto á cumplir' 
la. Sobre el eje de cstss dos suposiciones, se re-
vuelve toda su Memoria. Dándole de barato las dos: 
vo atribuyo la segunda á haberse arrepentido, por 
haber descubierto algún error en que estaba cuan-
do hizo la promesa. No (dice él) hacéis grave in-
juria al Santo Padre, en creerlo asi. ¿Pues á qué 
deberemos atribuirlo? Toda la tendencia de su pa-
pel, no deja lugar de duda: á falta de buena fe. 
¿ Y pregunto: es esto hacer honor al Santo Padre? 

5 . ¿Mas quién lo creyera? Después de conde-
nar como insolente, á quien atribuyese al Santo Pa-
dre un error de sorpresa, él lo tacha de presun-
tuoso. Lo reprende, porque tiene reservados sus 
pensamientos y no comunica sos dudas, y añade: 
que el no hacer confianza de alguno, es sobrada 
presunción de amor proprio, con peligro de errar¿ 
como lo confirma el Espíritu Santo. H e oido á 
muchos dar esta crítica á la reserva del Papa, pero 
en un modo bien diverso. Estos le imprueban el 
(!ue no confiera con el Sacro Colegio, que es el 
cuerpo canónico de sus Consejeros para el gobierno 
de la Iglesia. . Aquel lo condena, porque no se des-
cubre con sus Cortes, que lo apremian á hacer lo que 
su antecesor no quiso, y que ciertamente ni él ba-
ria si lo dejaran en libertad de obrsr como juzga. 
Yo no me meto en tachar, ni el silencio que obser-

va sobre este punto con sus legítimos Consejeros, 
ni el que observa con los Ministros de los Príncipes 
que están en negociación con él. Este mismo irre-
flexivo escritor nos ofrece el medio de justificar el 
segundo, en el mismo lugar que lo condena. Dice 
que el Rey de España no quiso comunicar á Cle-
mente X I I I . el papel de las caucas secretas contra 
los Jesuítas, y haberlo comunicado á Clemente X I V . , 
lo llama fineza singular. Sea así, en buena hora. 
Pero yo le pregunto; ¿á qué fin ocultar á Clemen-
te X I I I . , un papel en que se fundaba la instancia 
hecha de la abolicion de los Jesuítas? Pareceme que 
oigo la respuesta. Clemente X I I I . , dirá, estaba muy 
preocupado á favor de los Jesuitas, y el comunicarle 
las causas de su condenación, hubiera sido confianza 
inútil. Y qué. ¿ E l Gabinete de Madrid está el 
dia de hoy menos prevenido contra ellos, de lo que 
estaba á su favor Clemente X I I I ? jVo puede me-
nos de conocerlo Clemente X I V . , y conociéndolo 
observa con aquel la misma regla, que él observó 
con su Predecesor: Non effundas sermonan, ubi 
non est auditor; también este es precepto del Es-
píritu Santo. Mejor fuera que se hubiese conteni-
do dentro de los límites de la obligación, que pres-
cribe á los súbditos respetar en los Príncipes aun 
aquellos hechos, cuya razón no se ve. Si yo he pe-
dido razón del misterio que el Rey católico hizo con 
Clemente X I I I . de aquel papel, únicamente lo he 
hecho para hacer patente la temeridad de este escri-



tor. Por lo demás, yo venero el silencio que usó 
Cárlos I I I . con Clemente X I I I . , y todos deben 
igualmente venerar, el que usa con Cárlos I I I . Cle-
mente X I V . 

6 . Debo, sin embargo, á la memoria de Clemen-
te X I I I . , á quien ni en lo justo, ni en lo piadoso 
lia hecho ventaja ninguno de cuantos lia visto nues-
tro siglo sentarse en la Cátedra de San Pedro, un 
testimonio de aquella veneración que todo el univer-
so debe á su mérito. Conviene distinguir entre pre-
vención y prevención. Hay una prevención de vo-
luntad, que se funda en alguna pasión, y hay preven-
ción de juicio, que se funda en razón: la primera es 
ciega, y debe estar lejos de un Jucz que quiera cono-
cer la verdad. La segunda, en lugar de dañarla, sir-
ve admirablemente para dar con ella, aunque se ha-
lle metida en un laberinto de enredos, con que la im-
postura pretende sorprender la sagacidad y justicia 
de un Príncipe. Creo muy bien que Clemente 
X I I I . , estuviese prevenido á favor de los Jesuítas; 
pero que esta su prevención fuese viciosa y de la pri-
mera especie, solo podrán creerlo aquellas personas 
á quienes por desgracia del género humano, la adula-
ción y las cabalas nunca dejan llegar la verdad. E l 
juicio informe hecho en Portugal contra los Jesui-
tas, contra quienes no supieron producir aquellos Mi-
nistros, sino acusaciones vagas é inconcluyentes, que 
solo bastaban á demostrar la inocencia: centenares de 
reos ; amontonados como ovejas destinadas al matade-

ro en Í03 calabozos subterráneos de Lisboa, y después, 
en gran parte, despachados á instancia de varios Prín-
cipes, movidos á lastima del bárbaro tratamiento en 
que gemian sus vasallos, sin haber visto jamás la ca-
ra ni oido la voz de un Juez en el discurso de mu-
chos años: uno de ellos arrestado primero, por de-
lito de estado, y condenado despues á las llamas por 
visionario, con un juicio al parecer de los Filósofos, 
enemigos jurados del Evangelio y de los Jesuítas: no 
menos ridiculo, que cruel (1) ; todos los Jesuítas con-
denados en Francia, no por delitos personales, sino 
solamente por razón de su Instituto, declarado Impío 
por Jueces incompetentes, y alabado como piadoso por 
la Iglesia, á quien solo pertenece juzgar de ello: 
el insigne testimonio que de este mismo Instituto y 
de las personas que lo profesaban en Francia, dió la 
Asamblea general del Clero, mientras se ventilaba 
su causa cu los Parlamentos: los gemidos de todos 
los buenos, expresados en las Cartas que de todo el 
mundo católico en recomendación de los oprimidos, 
enviaron á la Cabeza de la Iglesia sus mas ilustres 
Prelados (2) : el aplauso de los libertinos, que informa-
dos bien de todo lo interior de la máquina miraban 
la ruina de los Jesuítas como un efecto únicamente 
debido á su filosofía, y como un medio indispensable 
para dilatarla y establecerla en todos los P»einos de 

( t ) Alembert. Sobre la destrucción de los Jesuítas en 
Francia, pa'g. 121. 

(2) Bala JpostoUcum de Clemente X I I I . 
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Europa (1). He aquí la prevención que Labia en Cle-
mente X I I I . para persuadirse, así él como cualquiera 
otro sábio y prudente, que un suceso en todo semejan-
te, habria teuido en España la misma raíz que tuvo 
en Francia y en Portugal, y por consiguiente babria 
sido efecto no de un juicio fundado en la verdad, si-
no de cierto sistema de cabala que tiraba á la ruina 
del Cristianismo. Sin embargo, á pesar de semejan-
te prevención, si se le hubiera comunicado el papel 
de las causas secretas contra los Jesuítas, y se le bu-
hiera pedido un juicio formal, en que se diese oido 
á los reos, y se pesasen en las balanzas del Santuario 
así las disculpas de estos como las deposiciones de sus 
acusadores; como era recto ño se hubiera escusado de 
hacerlo, y podian contar muy sobre seguro los Minis-
tros del Rey católico, que no obstante cualquiera 
prevención, así él como el Sacro Colegio, con quien 
siempre conferia todos los negocios, sin dificultad hu-
biera condenado los reos, á la hora que les hubieran 
sido comprobados los delitos; pero no siendo del agra-
do de aquellos Ministros un examen de este jaez, 
hicieron creer á su Soberauo, que la preocupación de 
Clemente X I I I . era prevención de la primera es-
pecie. No se le quiso comunicar aquel papel, que 
por fineza singular se ha fiado en secreto á su suc-
cesor, y se pretendió que con un acto de fe harto mas 
ciega, que la que (como dice el reflexionista) exige 
en el dia del Rey de España Clemente X I V . , cou-

(1) Alcmbert. Ut supra pa'g. 152. 



Colegio Romano, y con nna pública Academia de 
letras y armas, en el Seminario Romano. El pri-
mer acto de obsequio lo exigia la costumbre: el se-
gundo lo pedia la circunstancia de bailarse á la sazón 
dos sobrinos de su Santidad en aquel Seminario. 
Apenas se sabia en Roma por enlouces, que Bene-
dicto X I V . en los últimos periodos de su vida lialtia 
expedido un Breve, señalando al Cardenal Saldaña 
Visitador de los Jesuiias en todos los dominios de 
S . M. Fidelísima: y á ningún hombre de juicio, 
podia dicho Breve ser argumento suficiente, para adi-
vinar los sucesos que de allí á poco se siguieron. 
Y sin embargo, todos fueron exáctamente predichos 
en cierto Fasquiu, que uno de aquellos dias se fijó 
en una de las puertas del Colegio Romano. Habla-
ba el Poeta con los Jesuiias, y diciéndoles que estas 
Academias eran antorchas encendidas para sus fune-
rales, añadia estos versos. 

& Ispano, é il Portoguese 
Vi abborre, e vi discaccia, 
Il Galico Paese, 
Spero, che presto ilfaccia, 
E in Roma, che sperate, 
Abbenche il Papa suo tan-

to adulate? 

$ La España y Portugal 
£ Os lauza y aborrece: 
c Presto, según parece, 
5j La Francia hará otro tal: 
2 ¿Y en R o m a , qué esperáis, 
£ Por mas que al Padre Santo 
£ así adulais? 

Muchos hubo que leyeron este cartel, y aun mu-
chos que lo copiaron. El poeta solamente falló 
en el orJeu cronológico de los sucesos, y tal vez es» 
te error no fué casual. El deplorable estado de sa-
lud eu que cayó el Rey Fernando V I . , fué proba* 

blemcnte la causa de no haberse anticipado á Portu-
gal, España, en la expulsión de los Jesuiias. No 
se hallaba por entonces tan solícito Portugal, cerno 
despues lo.estuvo con motivo del suceso ruidoso, po-
co despues acontecido en Lisboa: de este hecho se 
valió el Ministro que liabia llegado á ser árbitro de 
aquel Reino, para extinguir las mas ilustres fami> 
lias y desterrar á los Jesuitas. Toda la Europa le-
yó los papeles publicados por él, á fin de justificar 
una y otra ejecución; y de esos mismos papeles in-
firió toda la Europa, cuan poco fundada iba en ra. 
zon, por lo menos la segunda. Llegaron ellos á 
Roma hacia el fin de 1753, y al mismo tono que 
pe nsaba y hablaba la Curia, al mismo hablaban los 
Ministros de las Corles extrangeras, al mismo los 
Prelados, y al mismo generalmente, cuantos no esta-
ban enteramente destituidos de discreción. Tornóse 
á hablar de ello al cabo de un año, en una conver-
sación de personas respetables, entre los cuales se 
hallaba el Ministro de España, que ahora reside en 
Madrid, é influye más que todos en los presentes su-
cesos (1). Unióse también él con los otras, en or-
den á reconocer lo incoucluyente de aquellos mani-
fiestos, y añadió, que mas á cuenta le hubiera estado á 
aquella Corte, haber ahorrado el trabajo de dar sa-
tisfacción al público, no estando obligado á ello Prin-
cipe alguno. Si algún dia sucede lo mismo en Es-
paña (hahia ya pasado a reinar eu ella Carlos I I I . ) 

M <1 
(1) Don Manuel de Roda. 
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no tíos meteremos (dijo el) en este embarazo. Dió 
golpe semejante dicho á uno de los Cardenales pre-
sentes, y le preguntó: si él se persuadía que también 
de España serian arrojados ios Jesuitas. No me 
queda la menor duda, que así será (replicó el Mi . 
nistro), y apenas acontezca la nuierte de la Reina 
Madre, verá vuestra Eminencia si tenia razón de 
creerlo. Vive todavia este purpurado, y podrá dar 
fe auténtica de ello, siempre que lo pida la ocasion. 
Fuera de que no es ese el único de los Cardenales 
vivos todavia, á quienes dicho Ministro predijo con 
toda aseveración esa tragedia, y no es creible que no 
la predijese también á Clemente X I V . á la sazón Car-
denal, con quien se sabe que tuvo una íntima corres-
pondencia. Pero sigamos la serie de las prediccio-
nes. 

8. En 1760 , se publicó en Roma un libélo, lle-
no de hiél contra el Papa no menos y sus Minis-
tros, que contra los Jesuitas, y tenia por título, los 
Lobos sin máscara. E n la tercera parte, ó llámese 
suplemento correctivo de aquel libélo, se halla (y pue-
de todavia hallarse á la pág. 76) una nota, en la cual 
se sugería en tono burlesco á la serenísima Repúbli-
ca de Génova, la especie de hacer liga con los Jesui-
tas del Paraguay para sujetar la Córcega, y se añadían 
estas palabras: bástales solo á estos belicosos Com-

pañeros de Jesús, que la República á titulo de grati-
tud acoja en sus Estados á sus hermanos, que de 
aquí á poco expelidos de la España y por consia 
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guíente de Ñapóles y Sicilia, vendrán á Italia á 
nuestra vecindad. Y en verdad, que entre esta pre-
dicción y el cumplimiento efectivo, pasaron buenos 
seis años. Finalmente (para no hablar de muchas 
otras, no tan públicas y notorias) en el año 1766 
habiendo hecho Clemente X I I I . una promocion de 
Cardenales, sin incluir en ella un cierto Prelado, que 
cansado ya de propagar la fé, suspiraba por el tér-
mino de sus esperanzas, expuso inmediatamente su 
querella el escritor tenebroso de la Gazeta Eclesiás-
tica de París, y al dar noticia de aquella promocion, 
despues de difundirse en tantos elogios de su mérito, 
cuantos podían prometerse de semejante pluma los 
Pascales y Quesnelcs, cargó de invectivas según su 
costumbre á los Jesuitas, por haberse opuesto, como 
él pretendía saber, á la elevación de aquella gran lum-
brera sobre el candelero de la Iglesia. Entre los de-
lirios frenéticos de aquel miserable convulsionario, 
que debe únicamente á su descrédito la impunidad 
con que lo toleran los Magistrados, es cosa muy ra-
ra que tal vez se halla alguna sombra de verdad; y en 
efecto, entre las muchas mentiras de que están llenos, 
tanto los elogios como las invectivas, fué forzoso de 
allí á pocos meses, reconocer una verdad. Admirá-
base él, de que los Jesuitas estuvieran en Roma tan 
orgullosos, cuando estaban ya desterrados de los Rei-
nos, y actualmente se estaban dando las disposicio-
nes para arrojarlos de algunos otros. Así hablaba 
en el otoño del 1766, y la expulsión de los Jesui-
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tas de España que consigo acarreó la de las dos S i . 
eilias, fué ejecutada en el Abril del año siguiente. 
Obsérvese de paso, á qué linage de personas se con-
fiaba el secreto, que tan rigorosamente ocultaban al 
público los Gabinetes de los Príncipes. Los que en 
Roma predecian estos mismos sucesos co es diíieil se-
ñalarlos, y todos saben cuan uniformes eran en el es-
píritu y sentimientos, con los convulsionarios de Fran-
cia. De lo dicho se puede inferir, quien dió el pri-
mer empellón á la ruina de los Jesuítas. E l Sr . de 
Alembert adhiere á ello; bien que es de sentir, 
(pie hubieran sido inútiles esos esfuerzos, si no los hu-
biera repetido, ó mas bien puesto en acciou la filo-
sofía, mal avenida con la guerra que le hacían en 
Francia los Jesuítas. La filosofía (dice él) ha sido 
propiamente la que por boca de l os Magistrados, 
ha pronunciado el Decreto contra los Jesuítas. El 
Jansenismo en esta causa, no ha tenido otra parte 
que la de solicitador (1). De hecho se ha observado, 
que solo estas dos razas de persouas han aplaudido la 
desgracia de los Jesuítas, los Jansenistas y los liber-
tinos (pues estos son los filósofos en el lenguage de 
aquel escútor), y si estos no fueran menos arrebata-
dos é impotentes, quizá podríamos producir prediccio-
nes suyas, en igual número á las que habernos refe-
rido de los Jansenistas. 

9 . La combinación de hechos tan públicos, no 
pudo ocultarse á Clemente X I V . , y no menos que 

(L) Alembert. Ibidem, pa'g. 152. 
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á cualquier otro que haga reflexión, debe estar per-
suadido, que los fracasos de los Jesuitas no son efec-
tos de culpas que se los hayan merecido, sino con-
sectarios de uu sistema proyectado muchos años an-
tes, que pensase el mundo castigar en ellos esos pre-
tendidos delitos. Los Autores del sistema las ha-
bían de haber con Príncipes justos y religiosos. 
No podían lísongearse que saldrían con su iuteuto 
sin engañarlos: hubiera sido dificil, sin una larga sé-
rie de deposiciones, querellas, acusaciones; las cua-
les viniendo de personas y de lugares diferentes, no 
pudiesen parecer, sino nacidas de la misma verdad, 
y del zelo del bien público. Para este efecto era 
necesario promover á las Prelacias y Gobiernos, 
personas bien apercibidas de una arrestada animosi-
dad contra aquellos que se querían oprimir. Toda 
la España comenzó á observar este fenómeno, mu-
chos años antes de su expulsión, ni falló en el pro-
nóstico que hizo. Los testimonios y acusaciones de 
semejantes personages, debea haber hecho en el áni-
mo del Rey católico, toda la impresión que. desea-
ban sus Ministros, siendo bien cierto que para la 
averiguación de las delaciones, solo se admitían 
aquellos mismos que se lo querían hacer creer. Mas 
eu el ánimo de su Santidad y de cualquiera otro 
que fuera de aquella liga, examina los hechos y re-
coge los votos del público, bien se ve, de qué pe-
so deban ser los sufragios de ios Obispos, que el 
autor de las reflexiones dice mandó al Papa ^ Cor-

Ton IV .—M. D. 2 1 

' W " ' , . ,-i. w ttUel 



le de España. Si su Santidad pudiese hablar inme-
diatamente al Rey, ciertamente no teudria dificultad 
de comunicarle sus dudas, y podria lisonjearse de sa-
carlo de engaño; mas debiendo sus dudas pasar per 
el examen de personas, que antes de saberlas ya es-
tán determinadas á rebatirlas, no le queda olro par-
tido que tomar, sino el que sugiere el Profeta ( i ) 
á un alma temerosa de Dios, y que se encuentra en 
un tctal abandono de medios humanos. 

10. Per lo que mira al silencio que sobre este 
negocio observa su Santidad con el Sacro Colegio, 
no es menester largos discursos para justificarlo. Las 
dudas no se confieren con los Consejeros, sino cuan-
do hay razón de dudar cual será en ellas su sentir. 
Si se pidiese al Papa un juicio formal, en que tu-
viese lugar la discusión de los hechos, el exáuien de 
los testimonios y la defensa de los reos, estoy bien 
seguro que en negocio de tanta importancia, se val-
dria de los Consejeros que Dios le ha dado para el 
buen gobierno de la Iglesia. Pero pidiéndosele uu 
acto de fe ciega, en cuya virtud baga lo que se le 
pide sobre la palabra, solo de quien se la pide; cuan 
cierto está que 110 puede condescender á un tal he-
cho, sin hacer odiosa su memoria en los fastos de la 
Iglesia, otro tanto está seguro, que nunca el Sacro 
Colegio se lo aconsejaría ó aprobaría. Hállase él 
en el mismo caso en que se vió el Papa Liberio, 
cuando se pretendió de él que condenase á San Ata-

(1) flyerem. Thren. 3.° 

nasia. La causa es parecidísima á la de los Jesuí-
tas. San Atauasio habia sido desterrado por Cons-
tancio, como hombre de cabala, peligroso al reposo 
público y á la mageslad del Imperio. Juntas mime-
rosas de Obispos lo babian condenado, corno á homi-
cida y profanador de los mas sacrosantos misterios 
de nuestra Religión. El Emperador Constancio en-
gañado, é instigado de las falsas delaciones de sus 
émulos, queria á toda costa fuese excomulgado Ata-
nasio y privado consiguientemente de su Obispado. 
El origen del odio que babian concebido contra él 
los Obispos sus enemigos, venia de la guerra que ha-
cia el Santo á sus heregias. Pero este artículo nun-
ca se puso en el catálogo de las acusaciones, que 
aquellos le hacian con Constancio y este con el Pa-
pa. Seducido el Emperador de Eusebio de Nicome-
dia y de otros Obispos de aquella cabala, creíalo reo 
sobre su palabra, y queria además, que también so-
bre su palabra, lo tuviese por tal toda la Iglesia. 
Yo soy el acusador de Atanasio, (decia en el Con-
cilio de Milán) vosotros sobre mi palabra, debéis 
dar fe á sus acusadores, y la voluntad mía para con 
vosotros, debe tener fuerza de ley. Pero los Lega-
dos de Liberio no le dieron otra respuesta, que la 
que á otro propósito dió á Herodes San Juan. Non 
licet. Despachó entonces Constancio un Ministro 
suyo á Roma, que tratase inmediatamente con el Pa-
pa ese negocio. Tentó su entereza, p r i m e r o con re-
galos y después con amenazas; pero ambas tentativas 



igualmente salieron inútiles. A o es esta la regla de 
la Iglesia, (respondió Liberto) ni de los Padres he-
mos recibido tal tradición. Llámese á juicio Ata• 
nasio, y cualquier otro que se pretenda ser reo. To-
dos aquellos que se hallaren culpados, sean priva-
dos de sus sillas, y sean absueltos todos los que fue-
ren hallados inocentes. Ni solamente pedia el Papa 
un juicio formal, sino que para quitar á Constancio 
la ocasion de poder decidir del negocio en un Con-
cilio semejante al de Tiro, eu donde la presencia de 
sus Comisarios quitase á los Jueces la libertad de 
opinar según el dictámen de sus conciencias, excluía 
expresamente uu juicio sinodal de este jaez. Si quie-
re Constancio, decia, la paz de la Iglesia, júntese un 
Sínodo lejos de PalacioJ en que ni se halle presen, 
te el Emperador, ni se ingiera algún Comisario, ni 
el Fiscal Real amenaze, sino que sirva solo de re-
gla el temor de Dios, y la costumbre que nos ha ve-
nido de los y.Ipóstoles. 

I I . De todo esto dá testimonio el mismo S. Ata-
«asió (1), y añade Teodoreto (2) , que quiso Constan-
cio bacer en persona con el Papa la última prueba, li-
sonjeándose de inclinarlo ó atemorizarlo con su pre-
sencia. Tuvo con el sobre este negocio una larga 
conferencia en Milán, y amenazólo con destierro, si 
no condescendía con su petición. Pero Liberio se 
mantuvo firme; y mas caso, dijo, pienso yo se debe 
Wer de la observancia de las lexjes de la Iglesia, 

(1) Epist. ad Sulit. (2) Hist. Eccles. lib. 2. cap. 16. 

que de estar en Roma• Fue de hecho condenado á 
destierro, y fué á él como Mártir de la Justicia, lle-
no de gloria, y acompañado de las bendiciones de to-
dos los Católicos. Si perseveró en su sentir, hasta 
su vuelta á Roma, ó si vencido de las incomodidades 
del destierro, firmó la condenación de Atanasio, se 
disputa entre les eruditos. Los Padres mas autori-
zados de aquel siglo, parece obligan á creer, que al 
fin cedió; pero lo cierto es, que todos los que son 
de este mismo sentir, si hablan con honor de su re-
sistencia, no menos detestan su flaqueza; y repren-
diendo de ello S . Hilario á Constancio, no sabe de-
cidir, si fué mas impio en condenarlo á destierro, que 
en alzárselo á costa de tan indigna prevaricación: Ver-
tisti deinde usque ad Romam bellum tuum: eripuisti 
illinc Episcopum. Et O! te miserum, qui nescio, 
an Viruta majore impietate relegaveris, quarn remis-
seris ( l ) . ¡Oh! aquí sí que podemos decir cou razón, 
que seria hacer agravio á Clemente X I V . y al Sacro 
Colegio, el suponer uno ú otro, ó ignorantes de estos 
hechos, ó mas dispuestos á infamarse con imitar la fla-
queza de Liberio, que á honrar el sacerdocio y edificar 
á la Iglesia con imitar su constancia. No, no cabe du-
da alguna sobre esto, ó en el ánimo del Papa, ó en el 
de aquellos sus Consejeros: así que, viene á ser in-
útil el consultarlos. Estas son, pues, las angustias 
que tienen suspenso, inquieto y agitado al Santo Pa-
dre. Vé de un lado los peligros de que está ame-

(1) Hilar, advers. Constanc. 



nazado, si uo consiente: vé de otro el improperio, que 
no dejará de echarle en cara su Consejo, la Iglesia, 
el mundo, y sobre todo, su mismo corazon si consien« 
te: y en situación tal, cierto de su deber, incierto del 
éxito, no puede hecer otra cosa, que volverse á aquel 
Dios, en cuyas manos están los corazones de los Re-
yes, para que acuda á su socorro. 

i 2 . Nada de esto le pasó por el pensamiento al ir» 
reflexivo solicitador de esta causa. Sin embargo, se 
figura de entrever los obstáculos que mantienen al 
Papa indeciso, y que podrá rebatirlos uno por uno. 
Redúcelos á siete: 1.° La falta de instancias de las 
otras Cortes: 2.° La multitud de Jesuitas en el Es-
tado Pontificio: 5.° La escasez de criaturas suyas, 
sobre quien poder coatar para la ejecución de lo que 
se le pide: 4.° El ejemplar de la Bula Unigénitas, 
hasta aquí no obedecida (así habla él) de todos los 
fieles, por mas que se imploró la autoridad sobera-
na: 5.° El temor de una gente, que se sirve del es-
cudo de la piedad y de su moral benigna, para opo-
nerse fraudulentamente á los Decretos del Vaticano: 
0.° El éxito de la causa del Sr . Palafox: 7.° El 
no querer parecer que se hace tráfico de las propias 
resoluciones, eu la promesa, por lo menos tácita, de 
la restitución de lo quitado á la Santa Sede. El mo-
do con que responde á estas objeciones, aclararán siem-
pre mas, cuan lejos está esc escritor de un regular mo-
do de pensar. 

45. A la primera objecion, responde de dos ma-

ñeras. La primera respuesta es admirable. El Vi-
cario de Cristo y suocesor de S. Pedro, debe obrar 
por su conciencia, y no por impulso exterior de los 
Principes de la tierra. ¡Buen Dios! ¿y esto es tener 
un ánimo racional? Nosotros nos reimos de aquellos 
Teólogos que pusieron en cuestión, si tenían alma ra-
cional los bárbaros de la América, para hacerlos capa-
ces del Bautismo. ¿Pero qué razón tendriamos de 
reimos, si un Americano moviese la misma duda so-
bre la racionalidad y Bautismo de este Simple? ¿Hu-
biera tocado jamás este punto, si reflejara en lo que 
dice? ¿Quién jamás pondría en cuestión, si se debe, 
ó no suprimir la Compañía, quitado del medio el im-
pulso de los Príncipes que hacen las instancias? Y en 
verdad, que este es aquel mismo, que sobre esta de-
manda, y sobre la promesa que á tal demanda supo-
ne hecha por el Papa, funda toda su declamación. Ha-
ce reflejar á su Santidad, que no puede eximirse de 
este paso, sin hacer agravio al patrimonio de S . Pe-
dro, que es como si dijera, que ni la Francia volve-
rá Aviñon, ni Ñapóles Beaebento, si no cede á las 
instancias de aquellas Cortes. Atribuye á sus dilacio-
nes los perjuicios que los Ministros extrangeros, co-
mo él dice, hacen diariamente á la Santa Sede, y le 
amenaza, al fin de la memoria, con perjuicios mayo-
res, si no corta toda dilación. Esto quiere decir, que 
el impulso de los Príncipes á que quiere que ceda el 
Papa, no es impulso como quiera, sino impulso de 
fuerza y violencia. Si esto es hacer honor á aque-
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lias Soberanos, lo dejo á la decisión de quien conoz-
ca mejor el honor del mundo. Pero que un hombre 
que piensa así, se quiera hacer fuera con decir, que el 
Vicario de Cristo y succesor de S. Pedro, debe o-
brar por conciencia, y no por impulso exterior de los 
Principes de la tierra, es un modo de hablar, no me-
nos tanto y ridículo, que hubiera sido el de Constan-
cio, si despues de haber inútilmente ofrecido premios 
y amenazado castigos al Papa Liberio, para que con-
denase á S . Atanasio, le hubiese advertido, al lin, que 
mirase bien, que según el estado en que se hallaba, 
no le era conveniente obrar en aquel negocio, por el 
impulso exterior que él mismo le daba para ello. 

14 . Pasa á la segunda respuesta, y esta es diver-
sa, según la diversa calidad y situación de los Prínci-
pes que le ha dado gusto nombrar. El Empera-
dor en Roma y la Emperatriz Reina, han respon-
dido, dice él, á la Francia y á España, que están in-
diferentes; y esto basta para tío temer, que de su par-
te se opongan á la ejecución. Debia reflejar en pri-
mer lugar, que esta sola indiferencia de Príncipes tan 
respetables, debe dar á entender al Papa, que no po-
día llegar á la abolicion de los Jesuítas, sin hacer agra-
vio á su honor, é incurrir en la tacha de injusto, pues-
to que aquí no se trata de suprimirlos por capricho. 
Ilaria agravio al Rey católico quien esto mismo qui-
siera suponer. Pídese, pues, por razón de delitos é 
imputaciones, que S a Mageslad cree verdaderas, y so-
bre las cuales está persuadido, que esté muy bien fuu-

dada la equidad de la instancia. Ahora, una instan, 
cia que tira á la destrucción de todo el Cuerpo, no 
puede menos que estár fundada sobre un vicio de qne 
esté infecto y contaminado el Cuerpo entero. En 
efecto, sobre esto insiste el autor, y lo reduce á la 
perversa calidad del gobierno bien, que no menos 
aquí que en todo el resto, dá claras pruebas de su 
simpleza. Dice al número 1 .° , que la Compañía 
está contaminada de las mas perversas máximas 
del Gobierno presentey no advierte, que esta ex-
presión dá por buenas las leyes del gobierno, que 
en la substancia siempre han sido las mismas, y sdlo 
condena á los que gobiernan, con cuya separación se 
quitaría en un instante (aun dado que hubiese) todo 
desorden, sin extinguir todo el Cuerpo. Pero al nú-
mero 15 habla con tal confusion, que no se sabe con 
quien las há. Los males particulares de la Compa-
ñía deben (dice) atribuirse al influjo de la cabeza, y 
ni espíritu y máxima regulatriz, inficionada de perni-
ciosa doctrina y de mundana política, no á los miem-
bros en particular, que nada obran sin una ciega su-
bordinación al General, á distinción de otros Orde-
nes religiosos, los cuales , por tanto son susceptibles 
de reformas particulares, y no merecen abolicion to-
tal, como la Compañía. Tantos despropósitos, como 
palabras. El postrer miembro del periodo, parece que 
ataca la forma de gobierno, y no las cualidades persona-
les de los que gobiernan. ¿Mas por qué en aquella 
no cabria también reforma? Un solo rasgo de pluma 
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con que se prescriba á los Jesuitas gobernarse con las 
leyes de los Dominicanos, los redujera á la misma con-
dición de gobierno, y con esto vendría á ser tam-
bién la Compañia capaz de reformas particulares, y 
no digna de abolicion total. ¿Luego quien sabrá 
adivinar el significado de aquellas palabras que prece-
den: en quién reside la perniciosa doctrina? ¿ E n 
todos los miembros? No: porque en tal caso los ma-
les particulares no se deberian atribuir únicamente al 
influjo de la cabeza. E n esta, pues, es preciso que 
resida toda, y que produzca y fomente aquel espiri~ 
tu y máxima regulatriz, que es la raiz de todo des-
orden. Mas aquí pregunto de nuevo, si esta se veri-
fica en solo el Padre Lorenzo Ricci, ó también se ha 
verificado en todos sus predecesores; y además, se ha 
de verificar eu todos sus succesores, si los tiene. Si 
dice lo primero: sea, pues, removido del gobierno el 
Padre Ricci, y se acabó la cuestión: si dice lo segun-
do; sobre tachar en ello á dos Santos canonizados, ten-
dremos derecho de preguntarle; ¿por qué extraño acci-
dente están los Jesuitas predeterminados á tener siem-
pre Superiores de espíritu y máxima regulatriz, in-
fecta de perniciosa doctrina y de mundana política? 
E l decir que esto sucede por fatalidad, fuera todavía 
mas ridículo, que el atribuirlo á los influjos de la 
luna: y el decir que nace de una mala Legislación, en 
orden á la elección y autoridad de los Superiores, a-
briria el campo, como decia, á una reforma, que no 
costaria mas que un rasgo de pluma. 

15. Pero ponerse á confutar todos los delirios de 
un loco, no se puede hacer sin perder tiempo. Su 
embarazo en esta parte, es bien digno de compasion. 
Los motivos verdaderos porque los autores de esta ca-
bala se han conjurado á la ruina de los Jesuitas, serian 
á éstos de mucho honor, si se dijesen: y así, querien-
do fingir falsos, ó han de suprimirlos, ó hau de caer 
necesariamente en un embarazo, de que los mas saga-
zes no han sabido libertarse de otro modo, que con 
reservárselos in pectore, con el ánimo, tal vez, de 
publicarlos, cuando ya no habrá quien quiera tomarse 
el trabajo de confutarlos. Mas sean los que se fue-
ren, demos siempre por asentado, que la abolicion de 
la Compañia no se puede justificar, sin un vicio ó de-
litos, en que se pruebe inficionado ó cómplice todo el 
Cuerpo, y por el cual llegue éste á ser peligroso y 
pernicioso á cualquier Estado ó República en que sub-
sista. La verdad de este supuesto, se ha debido ha-
cer creer al Rey católico, para inducirlo á destruir 
este Orden en sus Reinos, y debe también hacerse 

creer al Papa, si no se quiere que la Cabeza de la 
Iglesia conculque á ojos vistos los derechos mas sa-
crosantos de la humanidad y de Ja justicia. Ahora, 
el silencio de tantos Soberanos en la Europa, que no 
concurren á la instancia de las Cortes Borbónicas, es 
una voz harto elocuente y harto clara, para que no la 
oiga el Santo Padre, y comprenda bien su significa-
do" Todos están igualmente interesados en el exa-
men de esta verdad, y aun en el día lo están todavia 



mas, que los que ya cu sus Estados 110 tienen Jísuila 
alguno. E l creer que la Corte de Vieua (y otro tan-
to debe decirse de todas las otras) no se baya disperta-
do á los sucesos ruidosos de tres Reinos en la Europa, 
bastante respetables para reflexionar seriamente sobre 
las Leyes, máximas y conducta de un Cuerpo, que no 
podria existir en sus Estados sin grave riesgo, cuando 
con verdad fuese acusado de aquellos excesos que supo-
man una general infección, seria creerla sumergida en 
el mas profundo letargo en que puede caer la indo-
lencia. El decir que ba conocido bien la verdad de 
las acusaciones; pero que el librar sus Estados de es-
ta peste lo reserva al que juzga que lo debe hacer, se-
ria tacharla de descuidada. Una y otra tacha están 
bien lejos del carácter de sus Magestades la Empera-
triz Reina, y José I I . Emperador. Son notorias al 
orbe las heroicas virtudes de estos Príncipes; y sobre 
todo, el zelo con que han consagrado todos sus pen-
samientos á la felicidad de los Pueblos que gobiernan. 
Pues no queriendo hacerles ni el uno ni el otro agra-
vio, el único partido que nos queda es, decir, que 
han examinado bien las acusaciones que se acumula-
ban al Cuerpo entero de los Jesuitas; pero habién-
dolas hallado insubsistentes, han conservado con ellos 
tod3 aquella parcialidad de clemencia, que habían here-
dado de sus Augustos Predecesores. 

16. No es, pues, el silencio é indiferencia de los 
Príncipes, que no promueven la instancia de la aboli-
ción de los Jesuítas, un artículo indiferente para Cíe-

mente X I V . : con no hablar, dicen sobrado claro, que 
no vén razones porque debau pedirla; y si tantos So-
beranos no hallan razou alguna para pedirla, ninguna 
hallan por lo mismo para que el Papa pueda justamen-
te concederla. Si aquí se tratase de hacer una liga, 
tendría lugar el confrontar las fuerzas de estos Prínci-
pes, con el poder de aquellos que empujan al Papa á es-
te paso. Pero tratándose de un juicio ó decreto ecle-
siástico, que no puede ser justo sin ser libre, la cuali-
dad y número de los sufragios, es únicamente lo que 
6c debe atender, y no las fuerzas. ¿Y por ventura, el 
número de los Soberanos, que callando hablau á favor 
de los Jesuitas, excede tan poco el número de los con-
trarios, que pueda honestamente disimular este exceso 
el Santo Padre? 

17. Otra reflexión puede hacerse, sobre la indi-
ferencia que atribuye el autor á la Corte de Viena 
en esta causa. E l que penetrando el secreto de ios 
Gabinetes, dice, que se la han protestado á la Espa-
ña y á la Francia, el Emperador y la Emperatriz, 
no ha sabido reflexiona? que la indiferencia puede 
ser de dos especies. Una es la de aquellos que nin-
guua pena pasan, vaya como quiera el negocio. Otra 
es la de aquellos que no quierea injerirse, mientras 
el negocio está pendiente; pero están resueltos á no 
sufrir un agravio manifiesto, que vean hacerse á las 
personas que son acreedores de su protección, cuando 
el negocio se decide contra las reglas de la justicia. 
La indiferencia de Ja primera especie, supone una 



cierta insensibilidad de ánimo, que ningún interés 
muestra, ni en orden á la cosa de que se trata, ni á 
los individuos sobre quienes se versa. La segunda, 
es de aquella especie misma que mantienen los Sobe-
ranos cu los pleitos y procesos, que se ventilan entre 
personas privadas en sus mismos tribunales. No re-
comiendan á los Jueces, ni una ni otra parte, y con 
todo rigor de verdad, pueden decir que se bailan in-
diferentes. Mas no pretenden ser tales, sino hasta 
tanto que hava razón de creer en sus Jueces aquella 
aplicación, aquellas luces, aquella integridad que en 
ellos supusieron al tiempo de su elección. Pero si 
tal vez advierten: que la impiedad ha ocupado el lu-
gar del juicio, y que se ha sentado la iniquidad en 
el trono de la justicia f-l); como Vicarios de aquel 
Dios que es la fortaleza de los débiles, y el liberta-
dor de los oprimidos, toman la parte del subdito con-
tra quien el J u e z inicuo ha abusado de su poder, y 
con uno y otro hacen justicia á la razón de su mérito. 
Vivo muy persuadido que en la causa de los Jesui-
tas, han adoptado sus Magestades I . y Real el siste-
ma de una indiferencia de este género; no porque lo 
afirma un obscaro escritor que ninguna fe merece; 
sino porque lo infiero de los hechos, y lo hallo muy 
conforme á razón. S i deba ó no suprimirse un Or-
den religioso , es un juicio eclesiástico, y en él es 
el Papa el J u e z competente; los vínculos que estre-
chan la Cor te de Viena con las de Barbón, no per-

(1) Eccles, cap. 3 , ^ . 1 6 

mitcn, que en una causa en que estas hacen la parte 
de actoras, tomase aquella el patrocinio y defensa de 
los reos. Todo conspiraba á hacerle presumir que 
en este negocio procedería el Papa como J uez justo, 
y no llegaría á pronunciar sentencia definitiva sin 
oír las partes, y sin examinar las razones con aquel 
peso de libertad, maduréz, é integridad de corazon 
y de juicio, que son el carácter que distinguen los 
juicios de las violencias. S i de un juicio de esta na-
turaleza resulta la sentencia de su abolicion, sus Ma-
gestades I . y Real estarán prontas á conformarse á 
ella, con aquella docilidad, que el Santo Padre puede 
muy bien prometerse de su devocion filial á la San-
ta Sede. Pero si esa misma decisión no fuese prece-
dida, y acompañada de todos aquellos caractéres y 
circunstancias, que la eximan de la tacha de ser una 
producción de capricho ó un efecto de la fuerza, de-
jarán sí, que hagan los otros Príncipes en sus Esta-
dos lo que les parezca; pero no sufrirán que á sus 
subditos se haga un agravio tan graude, como es el 
despojarlos de su ser civil y canónico, sin razón. De 
este jaez es la indiferencia que puede suponerse en 
Príncipes tan justos y clementes, como son estos de 
que hablamos. Aquel otro género de indiferencia 
que equivale al discurso de quien dijese: huced de 
los Jesuítas en general, y de los Jesuítas mis sub-
ditos en particular todo cuanto queráis, que yo á to-
do me avengo, es demasiado contrario á aquella bon-
dad y sensibilidad de corazon, de que han dado tan-



las pruebas al mundo, y á sus vasallos la Augusta 
María Teresa, y su Augusto bija, para poderlo eu 
ellos suponer. 

43. ¿Pues ahora, qué se diría del honor del San-
to Padre, si tal vez por una hipótesi, que yo miro 
como imposible, publicase una Bula destructiva de la 
Gompañia, y unos Príncipes tan poderosos, tan jus-
tos, tan ilustrados la diesen por de ningún valor en 
sus Estados? Su autoridad y ejemplo, tendría tanto 
mayor fuerza para hacer creer injusto é ilegítimo un 
tal Decreto á la Europa toda, cuanto mas exacta ha 
sido la indiferencia en que se han mantenido, mien-
tras el negocio estaba pendiente. S i desde el prin-
cipio hubieran tomado partido á favor de los reos, 
podria alguno atribuir á empeño el no admitir su 
condenación; mas habiendo expresamente dejado al 
Juez en plena libertad de examinar y decidir, el re-
cusar la sentencia, no podria atribuirse sino á una ma-
nifiesta iniquidad del juicio. Y luego, ¿cuanto subie-
ra de punto el oprobio, si á las cabezas del Imperio 
se uniesen los Príncipes eclesiásticos y seculares, ca-
tólicos y protestantes, de Alemania y fuera de Ale-
mania; todos aquellos que contra los Jesuítas no han 
tomado partido alguno con el Papa? Puesto que si 
bien se refleja, á cada uno de esos se puede aplicar 
todo este discurso, y el querer negarlo, fuera hacer-
les injuria. 

19. Cree el Rcflexionista haberlos numerado to-
dos. r.osi haber nombrado al Rey do Gerdeña y a) de 

Polonia, las Repúblicas de Venccia y de Genova, y 
todos en un cúmulo los Príncipes protestantes. No 
es creíble haya ignorado que fuera de esos, hay otros 
muchos Príncipes católicos. Es fuerza, pues, dedi-
que los ha despreciado: á la verdad les ha hecho un 
agravio que no merecían. Pero la insolencia y des-
precio con que ha hablado de algunos de aquellos que 
nombra, se merece mucho mas la indignación del pú-
blico. El Rey de Polonia (dice él) no hace poco 
en pensar en los sucesos suyos, según las fatales 
circunstancias en que se halla. En corazones vi-
les y brutales, la diguidad y el mérito no imprimen 
respeto, si no están favorecidos de la fortuna. Es-
tanislao, Augusto Rey de Polonia, tanto mas acreedor 
es al amor y á la veneración de los pueblos, cu au-
to ha sido menos afortunado. Las adversidades son 
la piedra de toque, con la cual las heroicas cualida-
des de un alma grande, se hacen distinguir de una 
vana apariencia y ostentación de virtud. Sin el pe-
ligro que ha corrido su vida, no se sabría justamen-
te basta donde llega la intrepidez y magnanimidad 
de su corazon. Sin la guerra que le lian hecho sus 
mismos compatriotas, podria alguno dudar si la bon-
dad y clemencia con que perdona las ofensas, tiene 
en el ánimo real algunos límites, ó se avanza mas 
allá de aquellos que nosotros podemos imaginar: y 
sin las angustias que en el día oprimen á aquel Rei-
no, no estuviéramos tan ciertos como ahora estamos, 
que subiendo al trono de la Polonia, llevó consigo 
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iuas porcion de amor á la pátria, que de solicitud 
de sus propias ventajas. En uingun lance mas que 
en este, se ha descubierto la ceguera de la fortuna. 
Estanislao Augusto era digno de mas Reinos. Pe-
ro si una fatal combinación de accidentes, estrechó 
los límites de aquel á que la virtud lo habia eleva-
do, puede muy bien consolarse con el que ha con-
quistado en todos los corazones sensibles á los atrac-
tivos del mérito. ¿Qué agravio no baria á Clemen-
te X I V . quien presumiese excluirlo del número de 
estos? Pues no excluyéndolo es preciso creer, que 
tanto mas deferirá á la voluntad y juicio de tau gran 
Príncipe, cuanto entre los Soberanos sus hijos, es 
el menos afortunado. Entre las duras contiugencias 
de su Reino, su devocion para con la Santa Sede 
se ha visto en peligros nada menos escabrosos, que 
aquellos á que se han visto expuestas las demás vir-
tudes de su corazon. Sábelo muy bien el Santo Pa-
dre, y difícil mente podrá lisongearse de que un otro 
Príncipe en iguales circunstancias, hubiera pensado en 
estirar tanto la raya de los respetos debidos á su perso-
na, cuanto juzgó deberla estirar Estanislao. Traiga á 
la memoria lo acontecido en otro Reino, bajo el Pon-
tificado de su predecesor: coteje causa con causa; per-
sona con persona; tratamiento con tratamiento; y de-
cida luego si se merece mas bien que defiera la Santa 
Sede á la guerra que hace aquella Corte (y no es de 
las Borbónicas) á los Jesuítas, ó á la clemencia con 
que Estanislao Augusto, los protege en sus Estados. 

2 0 . El respeto que debo á una República tan 
ilustre como la de Génova, no me permite copiar 
los términos con que este escritor temerario se expli-
ca, en orden á los sentimientos que tiene aquel Se-
nado para con los Jcsuitas. Algo mas mesurado es-
tá hablando de la de Vececia. Con todo no deja de 
hacerle injuria, cuando dice que los Venecianos fau-
no da loro man bassa sopra ogni sorte de Religione. 
Este modo de hablar es mas apto, para denotar un 
ímpetu ciego de animosidad, que una madura deli-
beración de consejo. La sabiduría de aquel Senado 
es demasiado notoria á la Europa, para poderse per-
suadir que no han ido fundados sobre razones sólidas 
las reformas, que en orden á los regulares ha hecho 
en estos últimos tiempos. A mí no me incumbe el 
averiguarlos. Sin embargo, veo que ha guardado á 
los individuos de cada Orden todos los respetos que 
un vasallo podia esperar de su Príncipe. Veo que 
á cada uno de ellos, les ha dejado su estado. Veo 
que todas estas reformas, en substancia se reducen á 
la diminución del número, y que para tal diminución 
se pueden alegar razones que no supongan demérito 
alguno en los mismos Ordenes, y que por consiguien-
te no les hacen iujuria alguna. Veo, finalmente, que 
esta misma disposición en órden á los individuos se 
refiere al tiempo futuro, no al presente ni que pa-
só, y así no cae en el inconveniente de imputar a 
delito, ó de anular lo que era licito y válido antes 

que se promulgase la ley de esta reforma. Este ejeni-
* 
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p'ar 1:0 6C puede aplicar al caso de que tratamos. 
No se darán por ofendidos, prosigue el escritor, si 
ven una suprimida legítimamente. Yo también creo 
que nada tendrán que reponer, si la viesen suprimida 
legítimamente. Mas para que sea legítimo un juicio, 
un acto, una sentencia, no basta que dimane de quien 
tiene legítima potestad. El Senado Veneciano, sabe 
muy bien distinguir, uno de otro; y así como piensa 
tener derecho para hacer en sus Estados aquellas re-
formas, que no son injuriosas á los subditos y son 
útiles al principado, así también piensa tenerlo para 
alejar de sí aquellas que otro quisiese hacer, en per. 
juicio de su Soberania y con grave injuria de sus va-
sallos, cuyo houor protege. 

2 i . E s digno de nota lo que dice el Reflexionis-
ta, hablando del Rey de Cerdeña. La respuesta na-
da tieue que ver con la propuesta; y si su hablar no 
fuera uu perpetuo delirio, me vería casi tentado de 
creer que quiso eu ese lugar iisongear dulcemente, 
las Cortes que han desterrado de su3 estados á los J e -
suítas. El Rey de Cerdeña (dice) no hace caso al-
gimo de los Jesuítas, y los tiene á raya en sus Es-
tados, corno á todos los otros Frailes. E n verdad, 
que hace poco honor á todos lo; Qídeues regulares, 
hablando de ellos como de un pueblo indisciplinado 
que tieue especial necesidad de freno. ¿Mas quién 
querrá hacer coso de las contumelias de un frenético? 
Vengamos al asunto. Que el Rey de Cerdeña con-
tenga á los Jesuítas y á los otros regulares en su 

deber, únicamente prueba que cu un gobierno bien 
arreglado cual es el del Rey de Cerdeña, los súbdi-
tos Religiosos no pueden ser objeto de celos, ó des-
coulianza al principado; y que por consiguiente hu-
bieran podido en otras partes ahorrar las expensas 
á los Reales erarios, y á los Jesuítas las incomodida-
des de tales transportes, con que han alborotado bue-
na parte de Italia, y singularmente el Estado Pon-
tificio. 

2 2 . De los Príncipes católicos, pasa el escritor 
á los protestantes, y dá por crimen en los Jesuítas 
el haber recomendado á ellos su causa contra el pro-
pio Instituto. Yo le haré bueno también este he-
choj ¿Pero de dónde ha sacado que las leyes de su 
propio Instituto, se lo prohibían? Es fuerza ser un 
mentecato, para hablar con franqueza de lo que no 
se sabe, ni jamás se ha querido saber. En el Ins-
tituto de los Jesuitas jamás ha habido tal ley; y si 
la hubiera, fuera la única que mercceria la tacha de 
ser contraría al espíritu del Evangelio. En el vie-
jo Testamento, eran los Samaritauos, respecto de los 
J udios, lo que son ahora en la Iglesia los protestan-
tes, respecto de los católicos. No obstante esto, pre-
guntado Jesucristo por un Doctor de la ley, cuales 
eran las personas que según el tenor de la ley de 
Moysés, debía mirar un Judio como prójimo suyo; 
con la parábola del pasagero de Jericó, robado y he-
rido por los asesinos, abandonado de los Sacerdotes 
y Levitas, y socorrido piadosamente por un Samari-



taao, los obligó á convenir que tal vez un Samarita-
no, debia considerarse como prójimo por un Judio, 
con perferencia aun á los Ministros del Santuario. 
El estado de la Compañía, bien puede compararse al 
de aquel infeliz pasagero de Jericó. Los Sacerdo-
tes y Levitas, unos no quieren, otros no pueden so-
correrla; y lo que es mas execrable y escandaloso, al-
gunos de ellos conspiran á su ruina, y deshonrando 
su carácter á trueque de saciar su ciega y brutal pa-
sión, descargan sobre ella los golpes mas fieros y las 
mas mortales heridas. Pues si han observado los Je-
suítas, que un Samaritano viéndolos en este estado 
misericordia motus est, y se ha mostrado dispuesto á 
socorrerlos: ¿podrán ser tachados de haber obrado 
contra las máximas del Evangelio, mirándolo como su 
prójimo y acalorando los movimientos de su corazon, 
con los ruegos y súplicas? Bien se ve, de quien 
ha querido hablar el escritor en ese lugar. No es es-
te el primer acto de humanidad con que Federico Bey 
de Prusia, ha demostrado al mundo, que si sus vic-
torias han hecho á muchos infelices, estos solo de-
ben echar la culpa, á la desgracia de haberse topado 
con un Héroe guerrero en el camino de la Gloria. 
Sí, si, viva seguro, que este acto de clemencia dura-
rá eternamente, v tanto mas profundamente grabado 
en el corazon de los Jesuitas, cuanto parece que me-
nos se lo podian prometer. Están bien seguros que 
un Rey justo y sabio, uada ha de querer de ellos que 
no sea compatible con lo que deben á su Religión, 

á su estado y á sus Príncipes respectivos; y de cual-
quiera nación que sean, se reputarán por felices de 
poder consagrar sus sudores y talentos, y aun la vi-
da, al servicio de su Magestad y de sus vasallos en las 
funciones de sus ministerios. 

2 5 . No es justo separar aquí de Federico Rey 
de Prusia, su aliada la Heroina del Septentrion Ca-
tarina, Emperatriz de la Rusia. Que en este lugar 
hable de ella el autor, haciendo mención de juramen-
tos de fidelidad y oraciones panegíricas, que él llama 
profanaciones, lo demuestra el último artículo de 
aquel papel, en el cual no puede comprenderse ni el 
por qué, ni como mezcla la causa de los Jesuitas con 
los sucesos de Polonia. Exhorta al Papa, á que re-
fleje cuan fatales circunstancias son las del dia, de 
haber perdido muchos católicos en la Polonia. Pri-
meramente; ¿sobre qué fundamento afirma que el des-
membramiento de la Polonia, haya quitado á la Igle-
sia muchos católicos? Es sobrado conocida la equi-
dad y justicia de aquellos Soberanos, para que pue-
da creerse que quieren hacer, no solo la menor vio-
lencia; pero ni la mas mínima insinuación á los cató-
licos sus nuevos vasallos, á fin de que se aparten de 
la Fe de aquella Iglesia en que los han encontrado. 
Hace ya muchos años, que no se ve entre los protes-
tantes el fanatismo de hacer prosélitos á fuerza; pe-
ro sea lo que fuere de esto; ¿qué tiene que ver este 
punto con la existencia de los Jesuitas, ó con la ins-
tancia de las Cortes Borbónicas? ¿Por ventura, la 



una ó la otra, han dado ocasion al traspase de aque-
llos estados católicos, al dominio de Príncipes protes-
tantes ó disidentes? ¿Volverán acaso, á su antiguo 
dominio, si fueren abolidos los Jesuítas? Bien se 
ve, que únicamente lia becbo mención de estos he-
chos, para abrirse camino á la aspereza con que allí 
reprende a los Jesuítas, el haber prestado en Mos• 
covia juramento de fidelidad, y de haber obrado, co-
mo él dice, contra su Instituto alabado del Triden-
tino, como azote de los hereges. Dejamos esta ex-
presión para aquellos siglos bárbaros, en que pudo 
haberla adoptado algún fogoso controversista. Aque-
llos que tienen la desgracia de haber sido educados 
en el error, no se traen á la verdad con el estrépito 
de los azotes; sino antes bien con el desinterés, con 
el buen ejemplo, con la instrucción, y sobre todo, 
con los atractivos de la caridad cristiana. En nin-
gún lugar se escapó aquel término odioso, al Congre-
so de Padres tan respetables como fuerou los del Tri-
deutino. Cuando hablaron del Insti tuto de los J e -
suítas, no lo calificaron sino como piadoso y aprobado 
por la Silla Apostólica: y en esa ocasion tanto se 
trataba de hereges, como en el congreso de Bucha-
rest se puede en el dia tratar de Jesuitas. E l decir 
luego, que el juramento que prestaron en Moscovia 
es contrario al Iastituto de la Compañía, es un cul-
parse y contradecirse á sí mismo, y á una de las ver-
dades mas sabidas y esenciales del cristianismo. A sí 
mismo, pues, acusando el espíritu de su Gobierno co-

mo insidioso á la autoridad de los Soberanos, de na-
da mecos debía tacharlos en este tiempo, que de ha-
berse sometido con prontitud y docilidad al cetro de 
un Príncipe, á quien acababa de sujetarlos la Provi-
dencia. A la doctrina del Evangelio, pues la obli-
gación de un cristiano que no tiene que meterse en 
los negocios públicos, es la de reconocer y respetar 
como Ministros de Dios á los Soberanos, seanse los 
que se fueren, que Se tocaren en suerte, sin examinar 
las razones y títulos de su Soberauia, y de hacer es-
to, como enseña el Apóstol, por motivos aun de con-
ciencia: non solum propter iram sed etiam propter 
conscientiam ( i ) . El espíritu de nacionalidad, es en-
teramente el misino ca todos los gremios de ciudada-
nos. A los Jesuitas Polacos, 110 menos que á los 
otros regulares y seculares de aquel reino, debe ha-
ber sido sensibilísimo el traspaso que han hecho del 
gobierno de un Príncipe natural, al de Príncipes es-
traageros. Las cualidades adorables del Rey que á 
la sazón los gobernaba, han debido aumentar inmeu. 
sámente la amargura de esta separación. Pero pues-
tos en la dura necesidad de hacerlo, han tenido por 
lo menos el consuelo de hallar ca sus nuevos Sobera-
nos, todos aquellos caractéres de humanidad y de jus-
ticia, que podia uno desear para prometerse una bue-
na compensación. Aquellos que han pasado al domi-
nio dé la Emperatriz Catarina, no bau sido en esta 
parte de inferior condicion á los otros. S i los Je -

(1) Ad Román, 15. 
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suilas lian acompañado I03 primeros actos de sumisión á 
su cetro con oraciones panegíricas, han tenido en ver-
dad un campo Lien vasto, y no podian hacer cosa mejor 
para disponer los ánimos de sus conciudadanos, á aquella 
sumisión cordial á que al presente deben su seguridad. 

2 4 . Yo me lisongeo, que todavía es mas lo qne 
han hecho. ¿Y qué no hablaría este frenético, si yo 
le dijese, que habían escrito á sus hermanos rogasen 
á Dios por la Emperatriz Catarina y por el gran Prín-
cipe de Moscovia, su hijo, para que sus días sean tan 
serenos como los de un cielo despejado de nubes, y 
á la sombra de tales Príncipes, por larga serie de 
cños, vivan tranquilos y acreedores de su favor? No 
quiero decirle si lo han hecho ó no; mas aun supo, 
uiéndolo, no hubieran hecho otra cosa que copiar la 
carta de un Profeta, el cual, en nombre del Pueblo 
de Dios, venido á §cr subdito de un Monarca infiel, 
escribió á sus hermanos de Jerusalén así: Orate pro 
vita Nabuchodonosor, Regis Babilonis, et pro vita Bal-
ihasar, filii ejus, ut sint dies ejus, sicut dies Coeli 
super terram.... Ut vivamus sub umbra Nabuchodo-
nosor., Regis Babilonis, et sub umbra Balthasar, filii 
ejus, et serviamus eis multis diebus, et inveniamus 
gratiam in conspectu eorum ( i ) . Tieneu los Jesui-

J n , . ? 0 a a d á D l 0 S P o r la vida de Nabucodònosor, R e y 
,,de Babilonia, y por la vida de Baltasar su hijo, para que los 
„días de ellos sean como los dias del cielo sobre la t ierra. . . . 
„para que vivamos ba jó la sombra de Nabucodònosor, Rey 
„de Babilonia, y bajo la sombra de Baltasar su hijo, y les 
„sirvamos á ellos muchos dias, y hallemos gracia en su pre-
s e n c i a . Baruc, cap. 1. vers. 11. y 12. 

tas Polacos motivos personales de que lisongearse. 
U n celo mal entendido de la Religión, ha dado oca-
sion al catástrofe de aquel Reino, l i a n manifestado 
en esta ocasion no cstár dominados de aquel espíri-
tu de dureza, en que el calor de las controversias, la 
animosidad de las facciones, y la barbárie de los tiem-
pos, hizo estrellar en la misma Polonia á alguno de 
sus antepasados. E l Rey Estanislao Augusto, mas 
de una vez ha usado la clemencia de hacer significar 
á su Padre General, por medio de su Miuistro en 
Roma, lo muy satisfecho que estaba su Magestad de 
sus Religiosos, en medio de las circunstancias mas 
críticas en que se hallaba 6U Reino. Los motivos 
que para ello tuvo, no pueden ser ignorados de la 
Emperatriz Catarina, y no es pequeño argumento de 
la confianza que hace de la sabiduría, moderación y 
fidelidad de aquellos sus nuevos subditos, el haber 
mandado en una de las Ciudades de Polonia que han 
entrado en su dominio, que I03 jóvenes sus vasallos 
vayan á las escuelas de los Jesuitas á aprender las 
ciencias. U n testimonio tan honorífico, dado á la 
Compañía por una Heroína, á quien en tiempo de paz 
obedecen los elementos, coadyuvando las vastas ideas 
de poblacíou y agricultura, con que felicita los mas 
desiertos paises de sus Reinos, y que en guerra ha 
humillado e'ila sola el orgullo Otomano, mas que lo 
hicieron en otros tiempos de mancomún, muchas po-
tencias coligadas; bien puede hacer á los Jesuitas de 
Roma insensibles al mísero desahogo que dán ciertos 



espíritus apocados, al mal juicio formado de ellos, a-
p3rtando de sus escuelas todos aquellos jóvenes que 
pueden inducir á ello coa violencia, cuando con ra-
zón ni uno solo fueran capaces de apartar. 

25 . Pero vengamos á la conclusión: ¿qué parte, 
pues, deben tener los Príncipes protestantes, en las 
reflexiones de Clemente X I V . sobre el negocio de los 
Jcsuitas? E l Refiexiouista no supone á estos Prínci-
pes tan indiferentes ec este artículo, como suponia á 
los católicos. E l nudo era difícil de desatarse: b3 
probado á cortarlo con dos golpes de sable. Seria 
cosa indigna, si la Cabeza de la Iglesia difiriese á 
los Principes protestantes. H é aquí el primer gol. 
pe. En todo evento, los Principes católicos garan-
tizarían á su Santidad. H é aquí el segundo. Mas 
lejos de cortarlo, como de ordinario sucede al que 
delira, ni siquiera llegó á tocarlo. Aquí no ee trata 
de guerras. 3Vi los Príncipes protestantes enviarán 
ejércitos á la Italia para tomar satisfacciou de la abo-
lición de los Jesuilas, si por ventura se verificase, ni 
los católicos los enviarán á Alemania y Moscovia, 
para obligar á los protestantes á que reciban la Bu . 
la. Se pretende saber, si la voluntad y juicio de los 
Príncipes protestantes deba .-er al Santo Padre de al-
gún peso ea esta causa. A cualquiera que piense re-
gularmente, la sola propuesta del problema debe sus-
citar estas reflexiones. 1.a Tratándose de Príncipes 
que tienen vasallos Jesuitas en sus Estados, milita en 
sus personas cuanto basta aquí se ba dicho sobre el 

silencio de I03 Príncipes católicos. Antes bien cre-
ce tanto mas la fuerza del discurso, cuanto meaos pue-
de disimular el Papa un testimonio expresamente da-
do por estos Príncipes, del mérito é inocencia de los 
Jesuítas, que otro tácito. ¿Podremos decir acaso, que 
no se deba atender, porque están fuera del gremio de 
la Iglesia Romana los que lo dán? Quien esto di-
jese, mostraría bien no haber jamás leído las Epís-
tolas de S. Pablo,, el cual, instruyendo á Timoteo so-
bre la elección de los Obispos,* de ninguno quiere 
que sea electo á tal dignidad, si primero no está ase-
gurado, que hasta los infieles lo tienen en buen con. 
ceptoj Oportet autem illum, et testimonium habere 
bonum, ab iis, qui foris sunt, ut non viíuperetur mi-
nisterium nostrum. Ahora, pues, así como el testi-
monio del demérito se opone á la elección de un O-
bispo, así el del mérito se opone á la abolicioa de un 
Orden religioso; y si del primero queria S , Pablo 
que se atendiese, aun dado por los infíeles; ¿cómo el 
Santo Padre podrá dejar de atender al segundo, dado 
por Príncipes cristianos, aunque de diversa comu-
nión? ¿A qué oprobio no expondria su ministerio, 
si les diese márgen á creer, que las decisiones de Ro-
ma se hacen por capricho ó interés, y no por justi-
cia y dictamen de conciencia? La diversidad de co-
munión no puede perjudicar un átomo los respetos 
que se deben los Príncipes unos á otros. Las adqui-
siciones hechas por varios Príncipes protestantes en ca-
da una de las cuatro partes del mundo, donde la Religión 
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católica, ó se profesa, ó se predica, deben tener al 
Pap a, tanto mas solícito en procurarles su protección, 
cuauto mas lejos están de creerse obligados á ello, 
por principios de Religión. Si según la norma de 
estas reflexiones, regula el Papa la deferencia de que 
en este negocio puede creerse deudor á los Príncipes 
protestantes; ¿con qué razón podrá echarle en cara un 
insolente, que perjudica ai decoro de la Santa Sede? De 
oprobio le seria, si tal vez no fuese prudencia ó necesi-
dad el disimular la infamia, de que corra impunemen-
te por Roma un temerario libelo, injurioso á la per-
sona del Príncipe, á cuyos ojos se publica; injurioso 
á tantos Soberanos, de quienes se habla sin respeto; 
y sobre todo, injurioso á aquellos mismos Príncipes, 
cuyas razones se toma el pretesto de promover. 

26. Demos brevemente una ojeada á las otras ir-
reflexiones suyas. La segunda de las objeciones que 
propuso, se versaba sobre el número de los Jesuitas 
juntos en el Estado Pontificio. De los extrange-
ros fácilmente se desembaraza: por lo qnc mira á los 
naturales, responde: que exceptuando el Sinedrio, 
(adivine quien pueda, si quiere entender los súbdi' 
tos del Papa, ó mas bien los subditos del Sinedrio) 
el ejemplo de los expulsos ultramontanos, y mucho mas 
lo afectado y supuesto de su vocacion, luirán de mo-
do que salten de placer á la alegre nueva de estar 
secularizados. Pero si así lo creía, ha sido bien cie-
go, para no ver que podía haberse ahorrado tantos des-
propósitos como contiene su memoria, y sugerir al 
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Papa en dos palabras, el mas bello desempeño que 
podia dar á negocio tan escabroso: Scienti, et vo-
lé nt i, non fit injuiia. Publique, pues, un Edicto en 
que signifique, que concederá Breve de secularización 
á cuantos lo quieran. Para hacer esto, no hay ne-
cesidad de procesos, de exámenes ni de discusiones, 
ni hay peligro alguno de que los Soberanos entren en 
el pensamiento de cerrar las puertas del claustro á 
personas que voluntariamente se quieran salir. Irán-
se todos, y quedará el Sinedrio. ¿Pero qué hará 
este Sinedrio sin subditos que pendan de él? Cesa-
rán sus funciones, y podrá muy bieu, como que ya no 
tiene que hacer y está por demás, tomarse la licen-
cia de irse sin la menor nota. Añado mas, que para 
solicitar la deserción de los súbditos, y tal vez del 
mismo Sinedrio, podria el Papa significar, que ade-
más de la congrua que se asignará á cada individuo 
de los bienes que actualmente poseen, será registra-
da en la Dataria la lista de sus nombres, para re-
munerarlos con Beneficios y Dignidades Eclesiásti-
cas, á proporcion del talento y mérito de cada uno. 
Si sufren violentados el yugo de la regular observan-
cia: ¿cuánto mas prontamente se avendrán á sacudirlo, 
con el atractivo de tan notables ventajas? ¿Pues por 
qué el Santo Padre no se acomoda á un proyecto de 
tan fácil ejecución? ¿Por qué las Cortes que insis-
ten sobre la abolicion de los Jesuitas, no adoptan un 
espediente igualmente acomodado á su fin, y tanto mas 
conforme á la clemencia de los Príncipes que la pi-
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den, cuanto está mas lejos de toda sombra de violen-
cia? ¿Por qué? Porque ni el Papa, ni esos Prín-
cipes, ni otro hombre alguno sensato, puede creerlo 
concluyente, y cuando faltasen otras razones para for-
mar el juicio que tienen hecho, bastarla el ejemplo 
de los expulsos, que con niogttha ventaja suya, nom-
bra aquí este simple para convencerlos plenamente. 
En Portugal á todos los no profesos se dió opcion, ó 
de quedarse en su pàtria, asegurados de la gracia del 
Rev y provistos de pension, ó de ser enviados á des-
tierros nudi, è crudi, como suele decirse, sin que por 
entonces supieran ni siquiera á donde serian traspor-
tados. La misma Opción se dió en Nápoles y Si-
cilia á todos los que no eran sacerdotes ; con mas 
todavia, que habiéndose detenido algunos dias en Pa-
lermo y Pozzuclo el comboy da los expulsos, fué ten-
tada la constaucia de los jóvenes con las lágrimas de 
sns padres, con los ruegos de los amigos, y con les 
exhortaciones'de ciertos Eclesiásticos, (de Moral pu-
ra y severa, y nada mas) que les ponian escrúpulo de 
conciencia, ca respetar aquellas santas ligaduras con 
que se hablan consagrado; á ©ios. E n España no se 
dió esa opcion mas que à los novicios. Pero á todos 
generalmente fué lícito apenas arribaron al término 
de su destierro, pedir un Breve de secularización, que 
(atendida la dureza extraordinaria de sus circunstan-
cias) á ninguno negó la piadosa y caritativa condes-
cendencia de la Santa Sede. ¿ \ qué sucedió? No 
todos han correspondido l íen á la pruaba. No todos 

los que han flaqueado, han usado de la libertad, con 
aquella moderación que debia esperarse de personas 
educadas en el claustro. Pero, finalmente, la tribu-
lación es la criba con que prueba el Señor, ó permi-
te que el tentador pruebe á sus siervos: Ecce So-
tanas expetivit vos, ut cribraret, sicut triticum ( I ) . 
La paja se sale de la criba, y la mala semilla se dá 
á conocer. Dios me guarde, que yo quiera contar 
como paja de cizaña á todos los Jesuitas que se han 
secularizado en esta ocasion. A una sacudida tan vio-
lenta, era preciso que saliese juntamente con la paja 
inucho grano: y sin el miramiento qac el Geaeral de 
los Jesuitas ha juzgado deber usar con sus Soberanos, 
hubieran vuelto á entrar muchos, que con las lágri-
mas en los ojos se lo han pedido, aunque inútilmen-
te. Mas ya éstos no pertenecen ai Cuerpo de la co-
munidad, y así no hay que hablar de ellos. Dése una 
ojeada al grano que ha quedado. La cantidad es so-
bradamente grande para edificar á la Iglesia, y para for-
mar la admiración de cuantos los miren, y aun de los 
mismos ejecatores de estas tragedias. ¿Qué prueba 
mas ilustre podía pedirse, para asegurarse de la bon-
dad del terreno en que creció, y del buen cultivo que 
ha recibido? Mírese luego la calidad. Digan los mis-
mos Ministros nacionales de aquellas Coronas, si en-
tre los desterrados Napolitanos, Españoles y Sici-
lianos, hay sugetos de la primera nobleza de aque-
llos Reinos, y de familias tan acomodada?, que en 

(i) Luc. 22. 
TOM. IV.—31. D. 2 3 



caso de secularizarse, pudiesen estar seguras de vivir 
en Boma, con toda aquella asistencia y esplendor con 
que hubieran vivido, á no haber entrado Religiosos 
( i ) . Digan, si no hay muchos, que á haberse queda-
do en su pátria, como pudieron, no se podian prome-
ter del favor de los Ministros, sus parientes, y de su 
misma condicion, todas aquellas ventajas que son el 
común objeto de la ambición humana. No solo po-
diau lisongearse de ello, sino que á muchos de posi-
tivo se les ofreció. Sin embargo, lo rehusaron todo, 
por ser fieles á su vocacion: queriendo mas¿ como de 
Moisés dijo San Pablo, ser afligidos con el pueblo de 
Dios, que gozar las delicias temporales del pecado: 
teniendo por mayores riquezas el oprobio de Cristo, 
que los tesoros de los Egipcios (2). 

2 7 . ¿Qué trabajos no hubiera ahorrado á ios J e -
suitas Españoles un Breve de secularización, que hu-
biesen pedido y obtenido á su entrada en Italia? No 
se hubieran visto obligados en Córcega á alvergarse 
en Iglesias abandonadas y destechadas, y tener por 
cama las tarimas de los Altares ó el pavimento. No 
se hubieran visto abandonados en la playa de la Ligu-
ria, sin mas recurso que el de nna seña de mano que 

(1) En t re los muchos que podiamos citar en prueba de 
este aserto, no debemos olvidar al ejemplar P. José Maria 
Castañiza, hermano del Marqués del mismo título, dignisimo 
Obispo de Durango, que fué la edificación de esta Capital, y 
cuando el restablecimiento de la Compañia en 1816, tomó po-
sesión del Colegio de S. Ildefonso, como primer Provincial de la 
Provincia de México, en unión de lus Padres Pedro Cantón y 
Antonio Barroso, Jesuitas de los inicuamente expulsados de 
su Pa'tria en 1767.—EE. 

(2) Ad Hebr. cap. U . vers, 25. y 26. 

les indicó el camino por donde debían ir, como Dios 
les diese á entender, y á riesgo de hacerse pedazos, 
hasta llegar á la rivera del Adriático. No es difícil 
adivinar el motivo, por qué los autores de esta tramo-
ya se convinieron en el plan de arrojar todos sus des-
terrados al Estado Eclesiástico. Pero Dios, que se 
complace tal vez de confundir la humana sabiduría, 
acaso pensó sacar de aquí un efecto totalmente contra-
rio á sus ideas. Viuieudo todos á juntarse á los ojos 
del Padre común, con solo dejarse ver le han hecho 
y presentado la apología de su conducta. S i hubie-
ran sido desterrados á la Africa ó América, podia tal 
vez haber cabido en el corazon del Papa alguna du-
da de su inocencia. Mas teniéndolos en su Estado, 
y pudiendo examinar tan de cerca su índole y costum-
bres, no puede dar lugar á las siniestras impresiones 
que han procurado influirle sus acusadores. Sí , Santo 
Padre, estos hijos que son la edificación de la Iglesia, 
y lo han sido de todos aquellos parages de Italia por don-
de han pasado, sufridos y mortificados como el Sal-
vador: Mortificationem Jesu in corpore suo cir-
cumferentes. Estos son aquellos que han pretendido 
tuvieseis vos y toda la Europa, por sediciosos, avá-
ros, ambiciosos y enemigos del reposo propio y ageno; 
preguntad á vuestros Obispos, á vuestros Ministros, á 
vuestros pueblos. Estos os dirán, si de tales suge-
tos son creibles semejantes acusaciones. Sabéis ya 
cuanto han padecido, veis con vuestros mismos ojos 
cuanto padecen; sin embargo, todo esto no se les hace 



tan duro como se les haiia la desgracia de verse arran-
car de aquella Cruz, en la que esperan con ánimo re-
signado y tranquilo la muerte. L03 rumores que en 
estos últimos tiempos lian corrido, los han aterrori-
zado mas, que no hicieron los edictos, en cuya fuerza 
fueron desterrados de sus padres, de sus parientes, 
desús amigos y de sus pátrias, y volverían gustosos 
á padecer cuanto han tolerado, á trueque solo de man-
tenerse en la posesion de un estado, que solo puede pa-
recer odioso á hombres carnales, que no saben lo que 
es el espíritu de Dios: Qui non percipiunt eat (¡uae 
snnt spiritus Dei.' 

2 3 . He aquí cuales sean los sentimientos de los 
Jesuítas expulsos, como cualquiera puede fácilmente 
certificarse, preguntándolo á las personas que los tra-
tan. De este ejemplar hubiera el Reflexionista in-
ferido lo contrario de lo que infiere, si fuerau refle-
xiones las suyas y no delirios. E l espíritu y máxi-
mas de este cuerpo, han sido y son en todas partes 
las mismas, así como en todas partes ha sido uno mis-
mo el método de educación con que se formau sus in-
dividuos. Los Jesuítas del Estado del Papa, tienen 
los mismos sentimientos que los Españoles, Napolita-
nos, Portugueses y Sicilianos. Se les representa des. 
contentos de 6U propio estado, porque se miran (di-
ce él) en un estado desacreditado, y aborrecido ca-
si de todos. Pero en primer lugar, en ánimos pene-
trados de las verdades del Evangelio, nunca ha sabido 
él, qué fuerza tenga el testimonio de la buena con-

ciencia, para hacerlos insensibles á un odio injusto é 
indebido. Esta era la suerte que vaticinaba el Di-
vino Maestro á sus discípulos, anunciándoles que si 
el mundo los aborrecería, también á él lo habia odia-
do primero; pero que esta maledicencia y persecución 
de los hombres, debia ser su gloria y bienaventuran-
za: Si Mundus vos odit, scitóte, quia me priorem 
vobis odio habuit. Beati eritis cuín maledixerint vo-
bis Itomines, et persequuti vos fuerint, et dixerint 
omne malum adversus vos. Ni es del caso decir, 
que esto solo se debie verificar en los infieles. Los 
Atanasios y los Crisóstomos, en el seno de la Igle-
sia y del Santuario, encontraron sus perseguidores, y 
de esta misma manera, es falso que sean los Jesuí-
tas para todos odiosos y desacreditados; los que me-
nos lo creen son estos mismos que quieren hacerlo 
creer á otros. ¿A qué fin prohibiciones tan rigoro-
sas, para que no se tenga con ellos comercio alguno? 
¿Para qué tantas espias que rondan al rededor de sus 
easas, para ver quien entra y quien sale, y para for-
jarles de ello un crimen? ¿Para qué ponen tanto cui-
dado algunos, á fin que de los dependientes suyos nin-
guno frecuente sus escuelas, sus Iglesias, sus sermo-
nes? Con persouas aborrecidas y desacreditadas, no 
es menester practicar tanta diligencia. Aquellos, 
pues, que la juzgan necesaria, lejos de creer que 
son odiosos y están sin crédito, conocen por el 
contrario que tienen tan fuertemente radicada en el 
público su estima y alecto, que sin el freno de algún 

\ 
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temor, no Lay esperanza de poderlo alejar de ellos. 

29 . En el mismo inconveniente cáe la tercera ob-
jeción, y mucho mas la respuesta con que el Refle-
sionista pretende desalarla. S i hubiera motivos só-
lidos para condenar y destruir la Compañía, no ten-
dría el Papa necesidad de formar nuevas criaturas, 
que á ese fin lo coadyuvasen. ¿Y qué razón tiene él, 
para desconfiar de los Cardenales que actualmente 
componen el Sacro Colegio? S i no todos general-
mente se muestran tan apasionados contra los Jesuí-
tas como uno de ellos: esto consiste en que no ven 
las razones; muestrénseles estas, y aquellos mismos que 
ahora se compadecen de sus desgracias, serán los pri-
meros en decir que se las tienen merecidas. ¿Y so-
bre qué principio, ó de razón, ó de interés, podriau 
querer que el Papa sacrificase su reposo á una tropa 
de malvados, convencida de haberle desmerecido sn 
protección? Con que, quien supone en sn Santidad 
una resistencia en dar este paso, por faita de Carde-
nales que se lo hayan de aprobar; por el mismo caso 
supone, que no halla razones suficientes para justifi-
car con todos la rectitud, y que realmente no la ten-
ga él misino demuestra creerlo, pues para vencer esa 
reniteucia, no sabe reponer otra cosa; sino que en su 
mano está formarse una tropa de criaturas de su 
confianza, que sean ejecutores fieles del objeto pre-
sente. Bello consejo, por cierto, y digno de un 
Príncipe justo. También á Liberio le hubiera sido 
fácil libertarse de los apremios de Constancio, coa 
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haberse coutentado de conservar tal cual, una aparien-
cia de legitimidad en su conducta. Como hubiese 
congregado un Concilio, á que presidiese en su nom-
bre Eusebio de Nicomcdia, y en que interviniesen 
Obispos de igual perfidia, promovidos por él con esa 
mira al gobierno de las Iglesias; hubiera sido infali-
ble la condenación de Atanasio, y él lavándose las 
manos hubiera dicho con Pilatos: Jnnocens ego sum 
a sanguine justi hujus. Mas una política como esta, 
digna á la verdad de Pilatos, no se hallaba entonces 
en la Iglesia, y quien hubiera presumido introducir-
la, hubiera escandalizado á los fieles sin conseguir 
por eso el justificarse con aquellos, que no conocen 
otro dictámen de equidad fuera del de la razón. 

3 0 . No se echa tierra en los ojos del mundo, 
tan fácilmente como algunos piensan. Sabe muy bien 
hoy dia toda la Europa, quien sea el Eusebio Ni-
comediense de los Jesuítas. S i dejara el Santo Pa-
dre á su arbitrio la suerte de estos, no hubiera aca-
bado de decírselo cuaudo ya la hubiera decidido. ¿No 
le basta uno solo? Promueva, pues, al Cardenalato 
á un cierto regular que nunca ha formado escrúpulo 
de vender su teologia (si es que tiene alguna) á quien 
se la ba pagado á mejor precio. Promueva también 
ciertos fanáticos, que ya en el dia hacen profesion 
del Jansenismo. No habrá menester la Liuterna de 
Diógenes, para hallarlos. ¿Pero qué ganará con es-
to? Vendria á ser por culpa suya, el templo de la 
Justicia, lo que dijo el Redentor habia llegado á ser 
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el templo de Jerusalén, templo de baratilleros y mer-
caderes de víctimas; y no por esto podia tenerse por 
justa una condenación que para efectuarse hubo me-
nester la elección de semejautes Jueces. No, no ca-
ben en la mente del Santo Padre tales pensamientos, 
y merecería la execración del público, quien tuvie-
ra la temeridad de atribuírselos. 

51 . Jamás hubiera pensado, que la Bula Unigé-
nitos, hiciera pspeí en este asunto. Llamarla dogmá-
tica, y decir que no lia sido generalmente recibida 
de los fieles, no es una de las menores irreflexiones 
de este frenético, á no ser quiera entender por fie-
les en este lugar, todos aquellos que han recibido el 
Bautismo; y como quiera que la repugnancia en reci-
birla de estos, ó fieles ó bautizados, forma á su en-
tender un obstáculo en el ánimo del. Papa, para no 
promulgar la Bula de aboliciou de los Jesuítas; y pa-
ra quitarlo, trae la disparidad que aquella es Bula de 
Dogma, y esta será de Disciplina: en primer lugar 
la disparidad es contra él mismo. El Dogma es uno, 
Y nunca pudo la Iglesia admitir en él, variación ó 
disimulo. La repugnancia que podrían tener los pue-
blos en recibir decisiones de este jaez, jamás fué mo-
tivo para suprimirlas: á serlo, nunca se hubiera pro-
mulgado el Evangelio, y ya promulgado que fué, no 
se hubieran condenado los errores. Pues en orden 
al Evangelio, estaban ciertos los Apóstales que de 
bien pocos serian creidos; y no estaban menos segu-
ros los Concilios, por lo que mira á los errores, que 

su9 decisiones no serian recibidas de los partidarios 
de las heregias que condenaban; pero tratándose de 
punto de disciplina, 110 menos el ejemplo que la ra-
zón demuestran, que los decretos de este jaez deben 
adaptarse á las necesidades, á las circunstancias y á 
la índole de las naciones para quienes se promulgan; 
y nunca la Iglesia los promulga generales, sin haber 
explorado primero el parecer de, los Príncipes que 
pueden interesarse en ello, ó si por ventura se promul-
gan, no condena la resistencia de aquellos que por 
justos motivos no les dan curso en sus Estados. Mas 
la abolicion de los Jesuítas, ni poco, ni mucho es 
punto de disciplina. Si se hiciera por cuauto su Ins-
tituto era contrarío á las máximas del Evangelio, 
seria punto de dogma; y si se hiciera por delitos que 
se le imputan, seria un juicio personal, el que si no se 
examinau los méritos de la causa, oyendo á los reos 
y excluyendo los Jueces que se puedan alegar por 
parciales, no podrá dejar de ser injusto. 

32 . La quinta objecion ni siquiera merece ser 
oída. Bien merece perder la cabeza quien se atreve 
temerario á envenenar los corazones de los Prínci-
pes, con aquellas sospachas que la divina justicia se 
ha reservado para atormentar á los tiranos. Bien pue-
de vivir tranquilo Clemente X I V . , y disponga lo que 
quisiere de los Jesuítas, esté seguro de su respeto 
para con su persona. Entre muchos millares de des-
terrados arrojados por fuerza á sus Estados, ni uno so-
lo encontrará, que con sola una palabra haya ultrája-
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do ia mano que lo hirió. Toda la Europa y Améri-
ca pueden dar testimonio de la heroica sumisión con 
que han tolerado su desgracia, como si á solo Dios 
reconocieran por autor de ella. E l Sr . Bouganville, 
famoso en Francia por el viaje hecho al rededor del 
mundo á bordo de la fragata del Rey cristianísimo, 
se halló en Buenos-Ayres cuando los Jesuitas fueron 
expelidos del Paraguay. S i nn cierto censor de car-
tas, que tiene nn modo de pensar irregular, en vez 
de mendigar la aprobación de los que sirven al tiem-
po presente, hubiera tenido el honor de hacer justi-
cia á la virtud, no se hubiera leido en las efemérides 
literarias de Roma ( i ) la relación hecha á aquel ofi-
cial sobre las Misiones y Misioneros de aquel Reiuo, 
en un tiempo y en un lugar, en que hubiera sido de-
lito el hablar bien, y en que era mérito el hablar 
mal. Quien qaiera que sepa un poco de lógica, ad-
vertirá fácilmente la contradicción que en sí misma 
encierra aquella relación, y además aquella otra que 
añade la infidelidad é ignorancia del traductor. Aun-
que no dice el S r . Bouganville que no lo creyó (y 
cualquiera verá los motivos que tuvo para no decirlo), 
sin embargo lo demuestra sobradamente, ya con el elo-
gio que hace de los Misioneros, que compara á los 
Angeles y á los Mártires; ya con el que hace de todo 
el orden que profesaban: me alejaría del asunto si yo 
quisiera copiarlo aquí. Por tanto, solo ruego al que 
leyere estas hojas, que procure informarse de lo que 

(1) En el núm. 48, de 28 de Noviembre de 1772. 

vió, y atestigua aquel honrado oficial sobre la pron-
titud y sumisión con que abandonaron el Paraguay 
aquellos Misioneros, que las relaciones publicadas* por 
los Portugueses nos quisieron vender como poderosos 
Monarcas, capaces de conquistar en breve tiempo to-
da la América. No, vuelvo á decir, no tiene en es-
ta parte que temer Clemente X I V . , disponga lo que 
dispusiere de los Jesuítas. No serán sus vasallos ni 
menos dóciles, ni menos sufridos que los de los otros 
Príncipes. Lo único que harán en cualquier lugar 
y situación eu que se hallen, será defender con intre-
pidéz su honor; no debiendo sufrir que crean los ve-
nideros, el que hayan por culpa suya decaido de aquel 
grado de estimación y benevolencia de la Santa Sede, 
y de todos los Príncipes católicos, cuya posesion les 
liabian dejado sus mayores. 

5 5 . Sobre la causa del S r . Palafox, debería no 
hablarse por decoro de la Santa Sede. S i sus fau-
tores la hubieran promovido por estima y devocion 
que tuviesen á las pretendidas virtudes de aquel su-
geto, hubieran separado su causa de la de los J e -
suítas. El expediente era fácil y aun se les sugi-
rió; pero con rehusarlo, han dado á conocer que el 
único fin porque queriau canonizado á aquel Obispo, 
era el de desacreditar y oprimir á los Jesuitas. Aun 
aquí la Diviua Providencia ha confundido la sabiduría 
mundana. Muchos que en el primer caso hubieran 
callado, se han visto en precisión de descubrir los 
vicios de aquella causa, y han reducido las cosas á 
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tal punto, que sin evidente descrédito de sus juicios 
en esta especie, no puede Roma canonizar un hom-
bre* de quien la mejor Apología que se puede hacer, 
es la de decir que fué un iluso: tarde se acordó de 
defender la ortodoxia aquel teólogo mercenario que 
apuntamos poco ha. Las injurias que ha vomitado 
en aquella su misérable Apologia contra los Jesuítas, 
pueden haberle merecido una buena propina en San 
Lorenzo Panisperma, y en Santa Ana. Pero no 
ha conseguido otra cosa en el público, que ser re-
conocido de todos, por digno pimpollo de aquellos 
Griegos, que hacían tráfico de sus juramentos en los 
tiempos antiguos de la República romana: Graecus 
testis, cum ea volúntate processit, ut laedut, non 

jurisjiirandij sed laedendi verba> meditatur (1). 

5 4 . De mala gana entro á hablar de la última 
objecion. No soy político, ni veo qué conexion 
tengan los Estados de Aviñon y Benevento con la 
abolicion de Jos Jesuítas. Las Cor t e sde Nápoles y 
Fraucia tomaron motivo para ocuparlos, de un hecho 
anterior á la instancia de que se trata, y en el que 
no tuvieron ni directa, ni indirectamente parte algu-
na los Jesuí tas . Con todo esto cree el Reflexiouis-
ta, que no serán restituidos á la Santa Sede aque-
llos principados si no aboliere á los Jesuítas. Ala-
ba que el Papa no quiera hacer tráfico del honor y 
de la sangre de sus vasallos; pero le advierte no sea 
pródigo del patrimonio de San Pedro. Dice que la 

(1) Cicerón Pro Flac. 
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restitución de aquellos Estados, no parecerá pacto 
deducido á contrato, sino una natural consecuencia de 
la supresión de la Compañía. El embarazo de Jos 
términos es bien sutil y estudiado; pero no aluci-
nará n i aun á los niños. O quiera llamarse pacto, 
ó consecuencia, todos dirán y dirán bien, que no hu-
biera abolido este Orden el Papa, si hubiera podido 
recobrar aquellos Estados sin abolirlo. S i le tiene 
cuenta ó no el recobrarlos á tal precio, allá se lo di-
rán sus Ministros. Yo solo diré, que si se viesen 
en algún tiempo sacrificados á un interés temporal, 
tendrían los Jesuitas el placer de reflejar que se llegó 
á su condenación, por las mismas huellas que siguie-
ron los Sacerdotes y Pontífices de Jerusalén en la con-
denación dé Jesucristo. E l interés temporal fué pa-
ra ellos uno de los motivos; Fenient Romani, et 
tollent nostrum locum, et gentem (1) . Pero debe 
considerar el Santo Padre, que el medio de que se 
valieron para eximirse de aquellos daños, en el orden 
de la providencia fué puntualmente el que aceleró 
su ruina. E l buen crédito es la base de todo prin-
cipado, y muy singularmente del de los Papas, fun-
dado únicamente sobre él. La satisfacción de los 
pueblos y la devocion de los Príncipes, son el úni-
co principio por donde los Vicarios de Jesucristo 
han llegado á poseer un patrimonio, de que cierta-
mente no dió la investidura el Divino Maestro á 
San Pedro . E l depósito de la Fe ; la predicación de 

(!) Joann. cap. 11. 



J 

la verdad; una integridad de justicia y rectitud en 
el gobierno de la Iglesia, superior á todo humano 
respeto, es cabalmente el patrimonio que á San Pe-
dro dejó Jesucristo. La exacta fidelidad de sus 
succesores en conservarlo, les añadió al principado 
sacerdotal, la soberanía de un Estado. Este segun-
do depósito de institución meramente humana, asi en 
sa principio como en su conservación, depende esen-
cialmente de la fiel guarda del primero. Los Esta-
dos á la sazón ocupados, lo estuvieron ya otras veces, 
y volverán á estarlo en lo futuro, siempre que los 
Ministros de los Príncipes confinantes logren persua-
dirles que el propio honor exige su ocupacion. Gre-
gorio Vil,, perdió todo lo temporal, y murió des-
terrado en Salerno. No me meto á decidir si tras-
pasó los límites de su potestad en ciertos artículos 
que lo comprometieron con los Soberanos: lo cierto 
es que los Estados volvieron á recobrarse, y que 
ninguno mas que él, amplificó y estableció la po-
testad Pontificia. Mas si una vez se dá al mundo 
margen á que crea que la fuerza y no la justicia; 
el capricho y no la razón; el interés y no la ver-
dad; son la norma por la cual en Roma se deciden 
los negocios que tocan al gobierno espiritual de la 
Iglesia, llegarán circunstancias en que los Estados 
serán ocupados, y lo serán sin que jamás vuelvan. 

35. El zelo que todo católico debe tener por la 
Cabeza visible de la Ig'ejia, y lo que intereso en el 
honor de los Jesuítas, me obligan á decir algo sobre 
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el deshonor y descrédito que este escritor temerario 
supone en ambos en la couclusion de su delirio: to-
do lo demás que allí dice, no merece atención al-
guna. 

56 . Despues de haber dicho tantos despropósitos 
sobre la idea de que el Papa no piensa en cumplir 
la supuesta promesa, habla al fin en tono de quien está 
cierto que piensa actualmente en mantenerla, y que á 
ese fin la va poniendo en ejecución. Porque atribuye 
los golpes que en Roma se ven descargar sobre los 
Jesuítas, al sistema (como él dice) adoptado por el 
Papa, de abolir á trechos particulares la Compañía, 
y entre otras razones que trae para condenarlo, dice, 
que no sirve eso para otra cosa, que para desacredi-
tarse á sí mismo. ¡O gran fuerza de la verdad! que 
hasta á sus enemigos mas obstinados en combatirla, 
obliga, tal vez, mal que les pese y sin que lo acaten, 
á que le hagan la debida justicia. ¿Hubierase jamás 
escapado esa expresión á la pluma de un maldiciente, 
si en el fondo de su corazon no hubiera reconocido 
la iniquidad de los procedimientos, que se usan en 
Roma con los Jesuitas? Ni vale decir que aquello 
se debe referir á la sospecha, que engendra esa su 
conducta, de que quiera el Papa contemporizar con 
mala fe para eludir la supuesta promesa, pues que de 
esto forma expresamente artículo aparte. Ha habla-
do, pues, así por la íntima conciencia que tenia de 
la injusta violencia de ciertas visitas, cuyo éxito in-
fiere ya el mundo de solo el carácter de los sugetos 



que las componen, y de ciertos juicios económicos 
que en el foro se llaman latrocinios. Su ' modo de 
pensar en esta parte, es conforme al juicio del pú-
blico. Pero ninguno podrá perdonarle la temeridad, 
con que se avanzó á atribuir el deshonor y descrédi-
to, á quien por ningún caso debió atribuirlo. E l 
Papa es justo, y solo tiene la desgracia de no cono-
cer bien las personas á quienes lia la administración 
de la justicia: lo que no debe admirarnos, pues cuan-
do un bombre solo dirige y gobierna todo, y se ha-
lla cargado de tantos negocios que no lo dejan respi-
rar, no puede prevenirlo todo; mucho mas hallándose 
tantos que observaado sus ocupaciones, aprovechan la 
oportunidad de sus descuidos, para maquinar su per-
dición: Ñeque enim mirutn, cum omites in unum 
specteiit, unus omniá gubernet, cum tot, t antis que 
curis distentus sit, ut respirare libere non póssitj, si 
aliquid noií animaduértat: cum praesertim tam miútí 
occupationem ejus observent, tempusque aucupeiitur, 
ut simid, atque ille despexerit, aliquid hujúsccmo-
di molianlur.... ( l ) . Así hablaba Tulio de Sy la, 
para eximir su persona de las picardias qué cometió 
su Liberto Crisógoño. Y si uno de los mayores po-
líticos de la República romana no estuvo exento de 
la desgracia, de no conocer bien á alguno de sus confi-
dentes, y la iniquidad de sos procederes; ¿cuánto me-
nos debemos maravillarnos, que suceda lo mismo á 
Clemente X I V . trasladado al supremo gobierno de la 

( i ) Cicerón. Pro Sylia. 

Iglesia, desde la soledad de una celda, en donde pri-
mero religioso, y despues Cardenal, pasaba entre los 
libros tranquilamente su vida? U n error de enten-
dimiento, con una suma diGcultad de reconocer la 
verdad, y en una total imposibilidad de estar presen-
te á todo, nunca perjudicó á la gloria de un Prínci-
pe. Los Crisógouos, son aquellos que se deshonran: 
estos son debidamente el objeto de la execración del 
público. Estos hacen injuria á su profesión, á su 
estado, á su dignidad. Pero el Papa está muy supe-
rior á ellos, para que puedan alcanzarle los ultrages. 
Las opacas exhalaciones de la tierra pueden quitar al 
muudo el aspecto del sol, pero no son capaces de im-
primir en él mismo mancha alguna. 

57 . Una y otra suposición añade el Reflexionis-
ta á la hipótesi sobre que delira en este lugar, y es, 
que el sistema adoptado por el Papa, de obrar préKmi-
narmentc contra algunas partes singulares, vá dirigi-
do si descrédito general de todo el Cuerpo, á fin que 
así quede justificada la abolición cuando suceda. S i 
hubiera sabido ser coherente, hubiera dicho que estas 
ejecuciones, de que á su entender resultaba el descré-
dito del Papa, no eran capaces de desacreditar á los 
que las toleraban. Pero como es incapaz de hablar con 
refleja, no ha sabido decir mas, sino que ya están des-
acreditados los Jesuítas, y que para quedar persuadi-
do de ello con evidencia, basta dár una ojeada general 
á las cosas estampadas, y á la conducía, hasta aqui ob-
servada: Cosas estampadas y conducta observada, 
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son cu realidad una cosa misma; pues si le pregunto, 
de quien deberemos informarnos sobre la conducta ob-
servada; no sabrá decirnos otra cosa, que remitirnos o las 
cosas estampadas. Mas una ojeada general, que es 
tanto como decir superficial, puede, sí, inducir á formar 
un juicio temerario; pero no á una persuasión evidente. 
Si la maledicencia y las imputaciones bastasen á des-
acreditar, no menos que los Jesuítas estaría en ge-
neral desacreditado el Cristianismo. Cuando llegó 
á Roma San Pablo, los Hebreos que allí vivían pu-
dieron decirle con verdad: De secta hac notum est no-
lis, quia ubique ei contradicitur (i). Basta leer nuestros 
apologistas, para ver cuan atroces, y de cuantos eran 
creídas las acusaciones, que se imputaban generalmente 
á los secuaces de Jesucristo. Del Cristianismo podria 
pasar al Catolicismo, y de la Iglesia en general á la 
Iglesia Romana en particular, contra la cual han pu-
blicado sus antagonistas libros y acusaciones, no me-
nos atroces ni en menor número, que los volúmenes 
divulgados contra los Jesuítas por sus enemigos. Pe-
ro me atengo al primer ejemplar, y pregunto á quien 
quiera; ¿si el Cristianismo deba decirse ó no, Secta des-
acreditada? ¿Quién tendrá osadía de decirlo? Pues no de-
biéndolo decir, yo desafio á cualquiera á que me diga Jos 
motivos, de que no basten las acusaciones hechas al Cris-
tianismo, para poder llamarlo con verdad, Secta des» 
acreditada: y si uuo solo de estos motivos no es aplica-
ble á la causa de los Jesuítas, yo me daré por vencido. 

(1) Actor. Apóstol. 28. 

58. Para evitar una larga discusión de crítica, el 
mejor partido sería el decir, que habiendo prevalecido 
el Cristianismo despucs de tres siglos de trabajos con-
tra sus perseguidores, deben ya considerarse como des-
vanecidas sus acusaciones, y así no tiene ya lugar la 
cuestión propuesta. Me cuadra el reparo, y otro 
tanto mas gustoso lo acepto, porque aplicándolo á nues-
tro caso, no cae en el inconveniente de obligarme á 
confesar, por lo menos, que mientras los acusados no 
prevalecieron contra sus enemigos, las acusaciones que 
les imputaban los ponian en verdadero descrédito. Los 
Jesuitas, por el espacio de dos siglos y medio, han 
prevalecido contra sus enemigos. Las mas atroces im-
putaciones, publicadas contra ellos, todas les han sido 
en el intervalo de este tiempo. Sus primeros funda-
dores, fueron los primeros que entraron en la posesion 
de est2 retazo de herencia, dejada por Jesucristo á sus 
Discípulos: Cum maledixerint vobis homines, et per-
sequuti vos fuerint, et dixerint omne malum adversus 
vos, etc. Sin embargo, á pesar de estas acusaciones, 
han conseguido y gozado los Jesuitas por mas de dos 
siglos la estimación y favor de todos los Papas, los 
mas Santos é iluminados que gobernaron la Iglesia; 
de todos los Obispos que mas la ilustraron con sus vir-
tudes y doctrina; de todos los Príncipes católicos que 
se distinguieron cutre los demás en sabiduría y valor; 
v generalmente puede decirse del mundo todo. Pues 
a no haber sido así, no hubiera podido este Orden, 
dentro y fuera de Europa, hacer progresos tan vastos 
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y tan rápidos como hizo en tan breve tiempo. Conque 
aquellas acusaciones fueron consideradas generalmente 
de todos, como imposturas y calumnias; y el reprodu-
cirlas en estos tiempos, no puede servir sino á des-
acreditar á los que tienen la avilautez de reproducir-
las. Y de hecho; ¿no es ridículo el que pretendan sa-
ber mejor el dia de boy, lo que fueron é hicieron los 
Jesuítas en Francia-ciento ó cincuenta años há, que lo 
supieron Enrique IV. y Luis X I V . , un Ville-Roi, 
un Richelieu, un Colbcrt, un Mazarino, un Fleury? 
¿No es cosa de frenético querer dar la patente de sim-
ples á tantos grandes Reyes, que desde Juan I I I . has-
ta Juan V. han gobernado á Portugal, para que crea 
todo el mundo, que el duro tratamiento que han dado 
en ese Reino á los Jesuitas presentes, también lo me-
recian aquellos, á quienes por el espacio de doscien-
tos años, honraron aquellos grandes Príncipes con su 
confianza? Y finalmente, ¿4 qué se reducirán aquellos 
libros á que se remite el Reflexionista, para probar el 
descrédito de este Orden, si quitamos de ellos las Fá-
bulas viejas, que no pudieron hacer perjuicio alguno á 
su estimación, aun cuando se divulgaron? Será fuerza 
reducirse á los recientes procederes que han dado lu-
gar á su eondeuacion en tres Reinos. Mas aquí es 
puntualmente donde yo pretendo, que lejos de haber 
caído en descrédito alguno, nunca mas que ahora se ha 
establecido su buen nombre. 

59 , Sí; han prevalecido finalmente los enemigos 
de los Jesuitas en tres Reinos, y llegados á ser ár-

bitros de las Reales disposiciones, se han aplicado, 
con cuanto teuian de ingenio y fuerza, á oprimirlos. 
Los han procesado con lodo el rigor, y los han con-
denado sin piedad. ¿Pero qué es lo que lian hallado? 
¿De qué los han convencido? ¿Por qué los han cas-
tigado? Son ya inas de diez años que pide el públi-
co este por qué, y todavia está sepultado en las ti-
nieblas. Unos no responden; otros responden tan mal, 
que su mismo embarazo es la mejor justificación que 
se puede hacer del silencio de los primeros. Pero 
para desacreditar unos reos, no basta, ni una conde-
nación muda, ni una condenación tan mal justificada 
que se le deba preferir el silencio. Para esto no bas-
tan declamaciones vagas, que solo pueden tener fuer-
za de injurias y contumelias, y adonde la acusación 
echa menos el crimen; y para decidirse la cosa y cas-
tigarse al delincuente faltan las pruebas, y se carece 
de testigos: Accusatio crimen desiderat: rem, ut de-
ffiniat: hominem ut notet: argumento probet: teste 
confirmet. Al mundo, vuelvo á repetir, no es tan 
fácil, como algunos se figuran, echarle tierra en los 
ojos. La visita intimada á los Jesuitas de Portugal, 
su arresto, su destierro, dispertó la atención de toda 
la Europa. Ya sus enemigos los publicaban reos: 
sus amigos los temiau, los indiferentes los sospecha-
ban. Mas cuando se vió terminada aquella tragedia, 
sin que entre ochocientos ó mil Jesuitas, ni uno si-
quiera compareciera, ó confeso, ó convencido, ó á lo me-
nos examinado sobre algunos de los delitos de que se 



había querido fuesen culpados, su condenación sirvió 
para justificarlos, mucho mejor que hubiera podido 
hacerlo un decreto de absolución. Lejos de serles 
de algún perjuicio dentro ó fuera de Portugal, los 
repuso por el contrario en la buena opinion de mu* 
chos que se habian dejado prevenir en su contra. En-
traron en la escena poco despues los Parlamentos de 
Francia. Estos fueron los únicos, que en sus pro-
cedimientos juzgaron observar en tal cual modo la 
formalidad de juicio. ¿Pero qué delito encontraron 
en los Jesuitas? En las personas, ninguno: gravísi-
mo en el Instituto, en sus votos, en su doctrina, en 
sus ministerios. Mas todos estos eran objetos del 
fuero espiritual. La Iglesia, á quien tocaba decidir en 
ello, había va defiuido lo contrario. El reproducir se-
mejantes cuestiones, no sirvió de otra cosa, que de pro-
curar á los Jesuitas el honor de verse justificados por 
los Obispos de aquel Reino en la Asamblea general 
de* 1762, y de ver reproducidos por ésta á su favor 
ios honrosos testimonios, que en otro tiempo die-
ron á su lustituto y á sus trabajos, la Iglesia Uní-
versal y aquella particular de Fraucia; nada menos 
era menester, que un desprecio formal de la autori-
dad de la Iglesia, para dar algún peso al juicio de 
los Parlamentos, contra el juicio de aquellos Pre-
ladas. Fueron de hecho, como hemos dicho, los Jan-
senistas y Filósofos incrédulos, los dos géneros de 
personas que aplaudieron en Francia la condenación 
de los Jesuitas. Los buenos católicos, aun ahora gi-

men, y sobrado manifiestan el deseo de tornarlos á ver 
en aquel Reino, para que cualquiera pueda inferir, si 
con su desgracia, han perdido mas crédito que ganado 
en Francia, los Jesuitas. En España y en los otros 
Reinos, se ocurrió con mayor prudeucia, aunque no me-
nor injusticia, á mGtivos reservados y á la via econó' 
micay "adonde, como dice un sábio, se vé peua pública 
„s in señalar causa pública, porque ésta se individualí-
,.za por juicio público: lo que si es lícito, también lo 
„seria la muerte de Cristo por la voz abstracta y con-
„fusa de revolvedor, y hubieran sido escrúpulos deli-
c a d o s los del Presidente Pilato en los reparos que hi-
,¿zo al individualizar, y tocar sobre que no hallaba causa, 
„por no haber hallado en esta práctica económica, el mo-
,,do de hacer efectos públicos de causas secretas, cuales 
„son todas las que no se explican por instrumentos pú-
b l i c o s , ni se individualizan para poderse tocar por co-
noc imien to práctico, el cual no toca las cosas en co-
„mun como el especulativo...." 

40 . ¿Mas para qué sirve dilatarse en probar una ver-
dad, de que ninguno está mas persuadido que aquellos 
mismos que quieren parecer que no ia creen? Ya lo 
advertí poco há. ¿Para qué tanto celo, de que no se 
hable de Jesuitas en aquellos Reinos de donde han si-
do arrojados? ¿Para qué tantas pesquisas, á fin que los 
vasallos respectivos, no tengan comercio alguno con los 
desterrados? ¿Para qué tantas cautelas y rigores, a 
fin que no se divulguen las defensas de los reos? Con 
personas desacreditadas, y con justamente condenados, 



no hay necesidad de tantas cautelas: los mismos paricn-
tes se avergüenzan de reconocerlos, y nunca tuvieron 
recelo de las Apologías aquellos Jueces, que con razón 
patente procedieron á condenarlos. Volvamos á Ro-
ma, adoude está actualmente lo mas vivo de la guerra. 
¿Sabrá alguno asignarme la disparidad, por qué en el 
Foro criminal se permite á los reos del Fisco publi-
car por impreso sus razones, y solamente se prohibe es-
to á los Jesuitas, cuando á sus émulos, les es lícito pu-
blicar y estampar cuanto les place? Yo para mí solo 
hallo una. El Fisco sabe que tiene razón, y los enemi-
gos de los Jesuitas saben que no la tienen. Para dar-
me una buena convencida, yo les propongo un medio 
muy fácil y eficaz. Alcanzen para los Jesuitás la mis-
ma libertad que para sí se han usurpado: si obran ¿de 
buena fé, no tienen que temer que esta recíproca li. 
bertad sea de perjuicio á su estimación. El público 
sentenciará, ó á favor suyo, ó á favor de los Jesuítas. 
E n el primer caso será tanto mas completo su triunfo, 
cuanto mas libre ha sido á los reos el defenderse; y en 
el segundo caso no merecerán otra reprensión, que la de 
haberse engañado. Pero rehusándolo, deberán pasar por 
que el mundo los condene de obrar de mala fé, y contra 
conciencia, y de no creer bien fundadas las acusaciones, 
que sin embargo publican con tanta franqueza. ¿Y qué 
perjuicio podrán hacer en tiempo alguno al buen crédito 
de los Jesuitas la maledicencia y acusaciones de sugetos, 
que no saben oponer otra defensa á sus mentiras, que la 
de quitar á los acosados la libertad de responder? 

FIN. 

COMENTARIO DE LA ENCICLICA 
DEL SEÑOR C A R D E N A L 

Secretario de Estado de N. S. P. Pió VI., 
ó Apología del Noviciado de los Jesuitas de la 

Rusia-Blanca, abierto el año de 1779. 

JUJN la tertulia del Sr . Nuncio N. se leyó públi-
camente usía Circular de la Secretaría de Estado de 
Piorna, que corre por todas las Nunciaturas, sobre 
el famoso Noviciado de los Jesuitas de Rusia. Di-
cha Circular era copiada fielmente del original, que 
este Monseñor Nuncio ha presentado aun á los que 
no la querian ver, asegurando que la había dispues-
to el mismo Secretario de Estado, cuyo estilo cono-
ce, y rogando á todos que la hagan correr por las 
tertulias de la Ciudad, siendo este el modo mejor 
y mas corto, de cumplir el encargo que le hacen de 
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procurar que se halle sobre esta materia, según los 
sentimientos que se expresan en dicha Circular. 

Nuestra tertulia se componia de amigos, enemi-
gos é indiferentes, para con los Jesuitas; pero todos 
eran gente, que sabe pensar y que conoce el inun-
do. Consiguientemente se habló con variedad dfe los 
Jesuitas; algunos dccian bien, otros mal de su con-
ducta. Mas por lo que mira la Circular, todos se 
maravillaron que Roma, criadora en otros tiempos 
de fina política eu las circunstancias mas críticas, se 
haya reducido á mendigar de los gabinetes legos los 
artificios mas viejos y menos plausibles, y que des-
pues se sirva de ellos sin reserva y sin juicio, omi-
tiendo aquellas cautelas políticas que suelen usar los 
que aman su propia reputación. E s artificio muy 
antiguo esparcir hojas volantes, que den á los dis-
cursos y á las conversaciones del pueblo, aquel as» 
pecto y aquel aire que desea la Corte; pero que en 
tales escritos se falte al respeto á un Personage so-
berano, que puede reclamar y tomarse satisfacciones 
que mortifiquen: que en tales escritos se trate con 
villanía, y se despedace furiosamente á un Obispo, 
que s&be la sustancia y circunstaneias del hecho que 
se quieren ocultar; obligándolo para justificarse á sa-
car los colores á la cara, y cubrir de confusion al 
autor y á los que esparcen mentiras: que tales escri-
tos, en vez de ser breves, obscuros, formados cou tér-
minos solamente generales y de dos sentidos, sean 
largos y Henos de cuentos menudos é insípidos, de 

cosas increíbles y escandalosas; y que en vez de ser 
anóaimos y esparcirlos bajo mano, para que descu-
biertas las mentiras, queden cubiertos los mentirosos, 
se lea en ellos con letras grandes la firma de un Car-
denal, un Ministro de Estado: que la incumbencia 
de esparcirlos se dé á personas de tanto respeto, co-
mo son los Nuncios, esto es no tener media onza de 
política ni de cabeza. 

No basta un Cardenal ni un Nuncio (decia uno) 
para hacer que crea el mundo las extravagancias que 
se leeu en esta Encíclica. Crea el que quisiere, que 
el Papa dé la patente de refractarios á los Jesuitas 
Rusos, porque la propia Soberana no ha querido, ni 
el propio Obispo ha podido intimar ni ejecutar una 
sentencia criminal dada contra ellos, sin previo for-
mal juicio. Crea el que quisiere, que el Papa ha-
ya usado de expresiones tan imperiosas y descorteses, 
contra un Obispo, que respetuosamente ha propuesto 
razones, á las cuales ni se responde ni se puede res-
ponder. Yo jamás creeré de Roma tanto despotismo. 
Crea el que quisiere, que el Papa informado del pro-
pio Obispo, que en la Rusia faltando los Jesuitas, 
no quedan á la Iglesia ministros hábiles, y por con-
siguiente la Fé , la Religión y las almas quedan aban-
donadas á extremo peligro, responda, que no obstan-
te esto sean removidos, sin proveer á la necesidad pú-
blica; yo jamás creeré en Roma tanta iniquidad. ¿Ta-
les extravagancias las escribirá un Cardenal Secreta, 
rio de Estado, y las esparcirá un Nuncio? Aquí veo 
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(dijo otro) una oeasíon da escándalo universal para 
todo el mundo católico. L03 enemigos de los Jesui-
tas con la Circular en la mauo dirán, que ios Je-
suítas, el Obispo y toda la Iglesia Rusa son cismá-
ticos, y ved aquí un escándalo. Los amigos de los 
Jesuítas con la Circular á la mano dirán, que el odio 
contra los Jesuítas basta en el Sumo Sacerdote de la 
Iglesia católica prevalece á los deberes mas sacrosau-
tes de la primera Sede. Y ved aquí otro escándalo 
íuayor. ¿Y entretanto no se oirá la voz del Padre 
de los fieles, que imponga silencio á las hablillas es-
candalosas, sino es por vía de artificios ridículos, y 
por órganos y canales, ya en el dia incompetentes y 
no de buena fe? 

Yo, que cuanto me siento penetrado de respeto y 
de amor á la Santa Sede Apostólica, tanto mas igno-
rante me reconozco de los artificios del mundo" no 
pude contenerme sin replicar. Señores míos; ¿es po-
sible que el extensor de la Encíclica no haya percibi-
do unas reflexiones tan obvias y naturales? El ex-
tensor firmando una Escritura, que se ha de presentar 
al público, llena de mentiras tan claras, seria un ton-
to, un animal. Atribuyendo él mismo al Papa res-
puestas tan despóticas, tan impertinentes, y tan es-
caudalosas, mas antes baria un libelo infamatorio con-
tra el Papa que contra los Jesuítas, y contra el 
Obispo de la Rusia-Blanca. No puedo persuadirme, 
que estos Señores crean en el extensor de la Circular, 
que supone un personage de tanto respeto, tanta men-

n m 

tccateria y tanta impiedad. Nunca lo hubiera dicho: 
se me respondió coa una descarga de carcajadas de ri-
sa, y con un grito de toda la tertulia: Creo, creo. 
Y'o enmudecí, y quedé confuso. 

Ahora, pues, quisiera saber como piensa Roma, 
y como pensáis vos de la Circular, y de esta nueva 
moda de infamar las cenizas de la destruida Compa-
ñía de Jesús. Y para que no podáis libraros de la 
molestia de satisfacerme, coa el pretexto de que no 
ha llegado á vuestras manos la Eacíelica, abí va una 
copia fidelísima. 

§ i -

LAZARO OPIZIO PALLAVICINI, A LOS NUNCIOS. 

ENCÍCLICA. 

Para que V. S. lllma. eslé plenamente informa-
do de un incidente, que debe hacer mucho ruido por 
todo el mundo católico, y que ha puesto en angustias 
y grave embarazo al Santo Padre, me conviene re. 
sumir la relación desde su principio. 

Al efectuarse la división de la Polonia, pasaron 
bajo el dominio Ruso los obispados casi enteros de 
Livonia y de Smolensko, y parte del de PVilma de 
rito latino. La resistencia insuperable de la Czara 
en admitir en sus propios Estados el ejercicio de la 
jurisdicción nativa de los Obispos Polacos, y las fuer-
tes instancias de la misma Soberana para que el go-
bierno espiritual del numeroso catolicismo latino se 
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consolidase en un solo Pastor, obligaron finalmente 
á su Santidad, aunque de mala gana, á elegir para es-
ta incumbencia tan vasta y tan zelosa, á Monseñor 
Estanislao Siestrezenczwiez, llamado Obispo de 
Mallo. 

La respetuosa deferencia que este Prelado mostró 
desde el principio, á la sagrada Congregación de Pro-
pagauda y al Nuncio Pontificio de Varsovia, hizo es-

perar al Santo Padre, que correspondería con igual 
zelo y constancia, ú los deberes del propio ministe-
rio , y á la particular confianza que de él se hacia. 

En efecto, no tardó en informar á su Santidad 
por medio del dicho Nuncio, de las inquietudes que 
resultaban de los ex-Jesuitas domiciliados en la Rusia-
Blanca, los cuales con el pretexto de no haberse pu-
blicado el Breve de supresión de la Compañía de Je-
sús en aquellas Provincias, contimuiban regulándose 
interior y exteriormente, como si subsistiese el Ins-
tituto abolido. 

•A más de esto, añadió, que no queriendo la Cza-
ra permitir la formal supresión, y hallándose falto de 
otros Sacerdotes hábiles para el gobierno espiritual, 
se veia precisado á abandonar aquella vasta Diócesis, 
cuando su Santidad no le diese en algún saludable 
temperamento el modo de valerse de los dichos indi-
viduos. 

En vista de este informe y del peligro manifiesto 
á que se exponía el catolicismo, en caso que el Obis-
po de Mulló abandonase la propia residencia, le re-

plicó Monseñor Archeli en nombre del Papu) que 
habiendo la Santa memoria de Clemente XIV. supri-
mido umversalmente la Compañía llamada de Jesús, 
debían considerarse como refractarios todos los indi-
viduos, que no se uniformasen á las supremas dispo-
siciones del Vaticano. Que por tanto no debía va-
lerse de ellos sin urgentísima necesidad; y que en to-
das las ocasiones tío desistiese de significarles é inti-
marles la abolicion ya formalmente ejecutada de su 
Instituto, la cesación de los antiguos privilegios, y 
su total subordinación y dependencia de la jurisdicción 
Episcopal, como los demás sacerdotes secidares, y 
esto con particidar empeño y esmero. Despues se le 
añadió, que impidiese y se opusiese á su meditada re. 
producción en casas de Noviciado, de cuya idea habia 
ya llegado á Italia algún rumor-. 

El Obispo de Mallo recibió las instrucciones Pon-
tificias que se le sugirieron, con tal agradecimiento, 
que no solamente dió intenciones positivas de unifor-
marse, sino que á más de esto aseguró, que ya habia 
disuadido y hecho desistir al gobierno Buso, de la aper-
tura del Noviciado que ya tenia resuelta. 

Habia muchos meses que vivía tranquilo el Santo 
Padre sobre este articulo, cuando improvisamente le 
llegó por Monseñor Archeli una Pastoral impresa del 
dicho Obispo, con la cual autoriza la erección de un 
pretendido Noviciado de los extinguidos Jesuítas, y 
con una impostura y calumnia escandalosa, repite la 
legitimidad del mismo Breve de supresión de la Santa 



memoria de Clemente XIV. y de otro succesivo de 
la Sagrada Congregación de Propaganda. Aunque la 
mala fe de aquel Prelado se manifieste de la lectura 
del Breve, no menos que del tenor del Rescripto, 
que solamente le da autoridad de Visitador y Delega-
do Apostólico, para velar sobre los cuerpos regulares 
existentes, no sobre los Institutos abolidos; no obs-
tante, para desmentir los supuestos falsos de la dicha 
Pastoral, su Santidad ordenó inmediatamente al Nun-
cio de Varsovia, que informase por escrito al Minis-
tro Ruso que reside allí, del excesivo arbitrio que se 
arrogaba el Obispo de Mallo, y de la alteración é in-
subsistencia de la facultad que indebidamente se atri-
buía. 

Contemporáneamente á este oficio encargó el San-
to Padre á Monseñor Archcti, que manifestase al 
Obispo de Molió, lo exacerbado que estaba su Santi-
dad, y que le hiciese una corrección áspera por seme-
jante atentado, mandándole que retirase la Pastoral, 
y que substiturjese otra destructiva de la primera y de 
todo aquello que á esto tuviese relación, amenazan. 
dolo finalmente, que lo privaría de las facultades que 
se le habían dado por el orgáno de Propaganda, de 
¡as cuales ha abusado con grave escándalo de aque-
llos católicos, y con manifiesta violacion de las inten-
ciones invariables de su Santidad, 

La sucinta narración de los hechos que quedan ex-, 
pies tos, autenticada del carácter de ingenuidad y can-
dor, con que el Santo Padre dirije todas sus opera-

ciones, servirá á V. S. lllma. para poder con fun-
damento introducir ( i ) conversación en la materia, 
siempre que ahí se promueva el discurso, y para acia-
rar los equívocos que por impericia ó malignidad, ti-
rasen á alterar la relación. 

Esta es la Circular, que aquí comunmente La sido 
recibida con carcajadas, y declarada como una obra 
original de impericia y de simpleza en lo político, y un 
hormiguero de escándalos en el género Eclesiástico; 
llena de pedanteria en las espresiones, de mentiras en 
t i hecho, de ignorancia en el derecho; fatua en pro-
veer; despótica en lo que manda; villana en lo que 
mira al Obispo; temeraria en lo que toca á la Empe-
ratriz de la Rusia; calumniosa en lo que toca á los Je-
suítas. Yo que respeto al pobre Señor, á quien se 
atribuye, quisiera negar que él fuese el autor; pero 
la autoridad de un Nuncio, y de personas dignas de 
fe que conocen el estilo, me hace doblar la cabeza. 
Instruidme de todo, mientras yo sigo á comunicaros 
mis sentimientos y mis reflexiones, tocante al hecho 
y á la Encíclica. 

$. i i . 

¿Quercis saber como habla Roma de la Encíclica, 
que se dice ha enviado á los Nuncios el Sr. Carde« 
nal Lázaro Opizio Pailavicini, sobre la novedad del 

(1) El autor de la Encíclica ha usado la palabra interlo-
quirc, que no es italiana, sino de nuevo cuño del circu-
l ados ^ • 
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famoso Noviciado de los Jesuitas ea la Rusia-Blan-
ca? Es demasiado lo que me pedis. Roma es una 
Ciudad graudc, y es casi u n compendio de todo el 
mundo, no solamente por s e r el centro de unidad de 
una Religión esparcida por todas las naciones, sino 
también porque todas las Naciones tienen allí paga-
dos defensores de sus intereses; y por lo que mira á 
los negocios Jesuíticos, siendo estos intereses diversí-
simos, é igualmente diversos y entre sí contrarios, 
es preciso que así sean los sentimientos, los afectos 
y las habladurías sobre la Encíclica. E n Roma hay 
de los de&truidos y de los destructores en gran nú-
mero. Hay calumniados y calumniadores, esto es, in-
ventores, escritores, impresores, compradores y ven-
dedores de calumnias contra los Jesuitas. Hav de 
aquellos que con la caida de la Compañía cayeron tam-
bién de altas esperanzas; y otros que se lian levanta-
do del desprecio, de la desesperación y de la miseria. 
Quien debe á la supresión de la Compañia la gracia y 
la proteccicn de las Cor tes , quién el puesto, quién 
la pensión, quién la manteleta, quién el capelo, y 
quién la impunidad de cualquier delito cometido ó 
por cometer. Hay de aquellos que lian succedido á 
paga muerta en las Escuelas, Púlpitos y otros Minis-
terios, que en los Jesui tas eran meras fatigas, y en 
sus succesores son meros estipendios. Hay el De-
partamento del Telonio, erigido sobre la Hacienda de 
los Jesuitas; finalmente, hay una infinita variedad de 
intereses, y por consiguiente una infinita variedad de 

pareceres sobre nn escrito, que si bien se considera, 
no es mas que un esfuerzo miserable del partido aati-jc-
suítico, sobre la rueda de las vicisitudes de aquel Or-
den que quiere voltearse. ¿Y de todo esto quereis que 
os dé una menuda relación? Me pedis demasiado, por-
que me pedis todo el tiempo que tengo, y no bastí 
para satisfaceros. 

Por otra parte, me maravillo que un hombre como 
vos, crea que un fárrago tan miserable pueda ser pro-
ducción de un personage tan respetable. Yo no pue-
do resolverme á hacerle esta injuria. Jamás creeré, 
que un hombre noble, cristiano, eclesiástico, Obispo, 
Cardenal, Ministro de estado, haya tejido una cade-
na de desatiuos ea todo género, en gramática, en ló-
gica, en moral y en política. No tcucis que decirme, 
que personas prácticas del estilo de aquel S r . asegu-
ran, que aquel modo de pensar y escribir, es todo 
suyo: que ese Nuncio lo ha leido públicamente en 
su numerosa tertúlia, sin disimular la firma, y que lo 
ha presentado aun á los que no lo querían, para que 
sacasen copias. Tened pacieacia: aada basta para 
persuadirme. ¿Es posible que un hombre haya lle-
gado á corromper de tal manera su ménte y su cora-
zoa? ¿Pudiera fingir con tanta malignidad, y al mis-
mo tiempo con tanta incoherencia? ¿Podrá cegarse tan-
to, qne queriendo hacer traición á la verdad, no bable 
ni aun lo verosímil? ¿Cómo hubiera podido lisougearsc, 
que diciendo cosas tan contrarias al seutido común, le 
dariaa crédito las personas boacstas é ilustradas? No 



amiga» uu hombre honesto no finge, un cabalista 
político no finge de esta manera. Leed todo el Co-
mentario, en el cual dividiré la Circular, tal cual me la 
habéis enviado, y os haré con orden mis reflexio-
nes. Haced vos las vuestras, y couvccdremos que el 
sutor no es persona de aquella clase. 

Para que V. S. Jllma. esté plenamente informado 
de un incidente no esperado, que debe hacer mucho 
ruido por todo el mundo católico, y que ha puesto en 
angustias y grave embarazo al Santo Padre, me con-
viene reasumir la relación desde su principio. 

Ved ahí en pequeñísimos renglones, un error de 
gramática, dos falsedades, y una profecía. E l er-
ror gramatical está en la palabra reasumir. E n el 
principio de una carta, que se escribe para divulgar 
una novedad no esperada, la narración no puede rea-
sumirse, sino tomarse de nuevo la primera vez. La 
primera falsedad es, que la apertura del Noviciado Ru-
so sea un incidente no esparado. La segunda es, que 
este incidente haya puesto en angustias y grave em-
barazo al Santo Padre. Despues profetiza el Cir-
culador el ruido que por tal incidente se hará eu el 
mundo católico. 

¿Por qué se ha de llamar incidente no esperado la 
erección de un Noviciado de Jesuítas en la Rusia? 
Una cosa se dice no esperada: lo primero, cuando ba 

(1) Que hizo vaciar ea Roma, y despues en Barcelona 
F r . Jayme Magnalio, Domiuicano de la Provincia de Oaxaca. 
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F r . Jayme Magnalio, Domiuicano de la Provincia de Oaxaca. 
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da del Rey de Portugal, ni alguna de tantas calum. 
nías que han esparcido los Parlamentos en Francia, 
los Frailes en Italia, y los nuevos Dogmatizantes por 
todas partes. Decíase, que aquella Soberana quería 
servirse de los Jesuítas para civilizar la Siberia, co-
mo la España, Francia y Portugal se babian servido 
de ellos para cultivar la América y la India. De-
signios todos impracticables con aquellos pocos J e -
suítas, que bajo la protección Imperial, se salvaron 
del exterminio universal, los cuales, comprendidos los 
legos, los jóvenes no sacerdotes, y los viejos in-
hábiles, apenas eran ciento; y por consiguiente, el áni-
mo de S . M. Imperial era, que los Jesuítas se pro-
pagasen en sus dominios. Clemente X I V . que so-
brevivió á la supresión trece meses y siete días, ó 
no quiso oponerse, ó no tuvo valor, ó como al fin se 
descubrirá, aprobó todo esto. 

Estas voces, no solamente no ban sido desmenti-
das ni contradichas, sino que por seis años continuos 
han sido la materia de las conversaciones de toda la 
Europa, y principalmente de Roma, donde continua-
mente se oía bramar y desesperarse al partido cutí-
jesuítico, y se hacían continuas Asambleas para deli-
berar sobre uu artículo de tanta importancia, en la 
subida de Monte Caballo sobre las tres Cannelas; y se 
vino, finalmente, á la tonta y temeraria resolución, que 
no se verificó, de expedir á Petersburg al Abate Ama-
duzzi, para trastornar las miras de aquella Corte, á 
costa del General Vázquez, á quien la rabia contra 

los Jesuítas, y la esperanza de condecorar á lo« monta-
ñeses del Pen i con la púrpura, hizo olvidar sus deu-
das de sesenta mil pesos, contraídas para la nueva fá-
brica de la Scrofa ( i ) . Luego la noticia del Novi-
ciado Ruso no era impensada ni improvisa, y por con-
siguiente por esta razón no puede llamarse incidente no 
esperado. 

Tampoco la segunda: ¿Qué gran dificultad podía 
oponerse á la erección de un Noviciado, que no pu-
diese superar una Catarina I I . de Moscovia? ¿Qué 
os parece mas dificil? Que uno ó dos Soberanos hi-
ciesen destruir la Compañía de Jesns, no solamente en 
eu Estado sino en todo el mundo, á pesar de las ins-
tancias contrarias de mas de ciento y ochenta Obispos 
de la Iglesia católica, hechas á Clemente X I I I , en 
mas de quinientas cartas, qne espero verán la luz en 
tiempos pacíficos: á pesar de una Asamblea numerosí-
sima del Clero de Francia: á pesar de una Bula re-
cientisiina de confirmación, emanada á instancias d* 
tantos Obispos cuantos abundantemente bastan para 
un Concilio Ecuménico, publicada y emanada en la 
forma mas auténtica, y sin que abiertamente la haya 
contradicho algún Obispo. ¿Qué cosa, digo, os pa-
rece mas difícil? Que no obstante e9to, á instancia 
suya Roma efectivamente la haya suprimido, sin pré-
vio proceso, sin juicio prévio, sin consultar al Co. 
legio Apostólico, y solo con la asistencia de una Con-
gregación clandestina, compuesta de cinco Cardenales 

(1) Así llaman el Convento de los Agustinos en Roma, 



vendidos al partido ( i ) de dos Prelados, conocidos 
en Roma por dos veletas, que dócilmente se de-
jan voltear del viento que corre, y de dos Frailes, 
uno Griego y conocido en el mundo por su doctrina 
venal y versátil, y el otro desconocidísimo hasta á sus 
Franciscanos descalzos. Vuelvo á replicar la ter-
cera vez; ¿todo esto no es mas difícil, que el que se 
haga abrir un Noviciado del mismo Orden, á instan-
cia de una Soberana, no menos poderosa; en un Impe-
rio, donde la supresión no ha sido intimada, ni promul-
gada, ni ejecutada; y esto por razones no reservadas, 
sino producidas, fuertísimas y sia réplica? Pues si 
la primera dificultad pudieron superarla los Reyes de 
España y ue Portugal; ¿por qué no podrá vencer la 
segunda, tanto mas pequeña, la poderosísima Empera-
triz de las Rusias? 

Es menester que esté muy en ayunas de las noticias 
presentes un hombre, para creer que la protección y 
empeño de una Soberana, que es sia duda el mayor 
ornamento de nuestro siglo; de una Soberana tan res-
pelada de la tierra y del mar; que sala ha podido tener 
á freno el indomable orgullo Otomano; de una Sobera-
na que hace tanto honor al Trono, y á cuya sombra res-
petan la inocencia, la justicia, la humanidad, la litera-
tura, y hasta la Fé y la Religión, que parece muestran 

( t ) Esta Congregación, de que varias veces se hará men-
ción en este papel con el título de la cinquina, se componia, 
(como lo hemos dicho en otra parte) de los Cardenales Cor-
sini, Casali, Zelada, Trajet to-Carafa y Maresfochi. Los dos 
Prelados asociados eran Alfaui y Macedonio. =EE. 

cada día, que quieren abandonar la desdichada Italia; 
no baste para vencer ¡as pequeñas dificultades, que 
pueden oponerse á la erección de un Noviciado. 

El consentimiento del Papa: esta es la gran razón, 
que para con la secta anti-jesuítlca, hace no espera-
do este incidente. E l asenso del Papa es tan ne-
cesario, como inasequible. Esta razón, dicha con 
gracejo por un Abate almidonado á una tertulia de 
mugeres, tendrá su fuerza. Pero los Príncipes, comen-
zando desde el Rey católico, jamás se persuadirán que 
sea necesario el consentimiento del mismo Papa, para no 
aceptar un Breve que no pertenece al dogma, ni á las 
reglas de las costumbres. Pregúntenselo á la Fran-
cia, si para rechazar la Disciplina del Concilio de 
Trento, ha necesitado el consentimiento del Papa. 
Preguntad al Imperio Germánico, si ha necesitado del 
consentimiento del Papa para anular la Bula de la Cena. 
Preguntad á todas las Monarquías católicas, si para 
establecer la ley del Real exequatur, ha sido nece-
sario el consentimiento del Papa. Finjamos que la 
supresión de los Jesuitas, en vez de hacerse á instan-
cia del Rey de España, repugnándolo Petersburg, se 
hubiese hecho á instancia de Petersburg, contradiciéu-
dolo España. ¿ E n este caso hubiera creído el Rey ca-
tólico necesario el consentimiento del Papa, para po-
der mandar que no se ejecutase el Breve: que subsis-
tiesen todos los Colegios, que se poblasen los Novi-
ciados? Yo sé, que se_ guardarían bien de senten-
ciar, ó decidir contra el Rey católico. ¿Pues en que 
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Evangelio se hallará, que Dios haya dado inas auto-
ridad al Papa sobre la Iglesia de Rusia, que sobre 
la de España? ¿Dónde ha mandado el Señor, que sean 
mas dependientes del Papa, y menos dependientes del 
Soberano, los católicos Rusos que los Españoles? Tal 
parcialidad, deformidad é incoherencia, seria abusar 
con demasiado descaro de la Religión, y hacerla 
servir al capricho y á la iniquidad. El primer carác-
ter de la verdadera Iglesia es la unidad, una F é , un 
Bautismo, un Evangelio, una ley, un gobierno siem-
pre uniforme: el mismo honor á todos los Príncipes: 
la misma justicia para con todos los subditos: el mis. 
mo peso y la misma medida para todas las naciones. 
Esta unidad es invariable; ni el Papa, ni la Iglesia 
la pueden romper. Decir que las disposiciones de la 
Sede Apostólica tienen mayor ó menor fuerza en Es-
paña que en Rusia, ó en Rusia que en España, es 
un delirio, ó es un error intolerable. Luego aquellas 
que pudiera no aceptar España disentiendo el Papa, 
podrá, disentiendo el Papa no aceptar la Rusia. Y si 
el Rey de España y el Duque de Parma, siu consenti-
miento del Papa, pudieron suspender todos los efectos 
de las disposiciones de Clemente X I I I . ; podrá tam-
bién la Emperatriz de la Rusia, sin consentimiento 
del Papa, suspender todo efecto de las disposiciones de 
Clemente X I V . 

¿Pero qué diríais si no hubiese dificultad, ni aun 
sombra de ella? Tola la dificultad que se puede opo-
ner al Noviciado, y que en efecto señala el autor de la 

* 

I « 

Circular, consiste en haber sido suprimida universal-
mente la Compañía. Mas si, no obstante la universal 
supresión, ha podido S . M. Imperial hacer subsistir 
los Jesuítas de su Estado; ¿por qué no podrá igualmen-
te hacer que se propaguen por medio de un Noviciado, no 
obstante la supresión universal? En un Orden reli-
gioso succesivo, la propagación es consiguiente á .su 
subsistencia; los Jesuítas ya subsistían en la Rusia 
como antes: luego cómo antes podian propagarse. E l 
mismo diploma Pontificio, que deshacia los Jesuí-
tas existentes, prohibía que se recibiesen nuevos 
alumnos: con no aceptar este diploma, con supri-
mirlo, con no promulgarlo, no intimarlo, no eje-
cutarlo, quedaba suspendido el efecto de una y otra 
disposición, y los existentes podian continuar y 
entrar "de nuevo: el diploma ya había sido supri-
mido: luego ya esta gran montaña estaba allanada, 
y por esta parte tan no era incidente no esperado 
que en la Rusia aceptasen novicios, como no lo era 
que subsistiesen allí los profesos. 

Diréis que la Emperatriz de la Rusia no podía 
guspender el efecto del Breve de Clemente X I V . , 
que impedir la ejecución era una prepotencia, y con-
siguientemente la subsistencia de los Jesuitas profe-
sos y la aceptación de ios novicios, son ilegítimas: 
los Colegios son Pteuda-Colegios; los Noviciados son 
Pseudo'No\¡ciados. Amigo, desde chora para siem-
pre, dejadme hablar con orden, co me obliguéis con 

vuestras réplicas, fuera de tiempo, á hacer pastelones 
* 
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á la Mamachiana ( i ) . Por ahora no cxamiuo si el 
Noviciado es legítimo ó ilegítimo, sino solamente si 
puede decirse con propiedad incidente no esperado un 
Noviciado de Jesuítas en la Rusia. 

De la legitimidad acaso hablaré en otro lugar, y 
fácilmente os haré ver que es menester ser muy ig-
norante para llamarlo P.seí«/o-Noviciado. Ahora, pa-
ra no dejaros sin respuesta, digo: que aquellos Co-
legios que continuaron, y el Noviciado que nueva-
mente se ha erigido en la Rusia de orden de la Em-
peratriz, son tales, ni mas ni menos, cuales serian 
si existiesen en España por orden del Rey católico, 
y en Francia por orden del Rey cristianísimo. Di-
go, que en la Rusia, para hacer que subsistiesen y se 
propagasen los Jesuítas, se han usado con el Papa 
mas miramientos de los que en semejantes casos sue-
len usar Francia y España; las cuales ciertamente 
para hacer abrir un Noviciado de un Orden que Ro-
ma hubiese suprimido contra su voluntad, no hubie-
ran esperado á que hubiese en el Reino un Delega-
do del Papa, revestido de un pleno poder Apostóli-
co: digo que ningún Papa ha declarado jamás, que 
el suspender el efecto de las disposiciones de Roma, 
semejantes á la de Clemente X I V . sobre los Jesui-
tas, exceda los términos de la autoridad soberana tem-
poral: que no lo declarará el Papa presente ni los fu-

(1) Alude á las obras del Dominicano Mamachi que no 
son mas que fa'rragos, ó como decía un docto Italiano, Pas-
ticcios, y para decirlo en buen Español, Olla de pobres. 

turos, y que cuando se hiciese tal declaración, ni 
Francia, ni España, ni otro Príncipe estarían en dis-
posición de recibirla, porque la creerían lesiva de los 
derechos incontrastables del principado. Ahora, pues; 
¿qué decis? ¿Os parece incidente no esperado, que 
la Emperatriz de Moscovia crea que tiene en sus do-
minios, para semejantes casos, tanta autoridad cuanta 
creen tener para sus Reinos el Rey católico, el cris-
tianísimo, el fidelísimo, el apostólico? 

No disimularé uaa sola objecion que se me pue-
da baccr con alguna apariencia de fuerza. La auto-
ridad de recibir novicios la tenia solamente cada Pro-
vincial para su Provincia. E n la Provincia de Mos-
covia, á la cual pertenecían los Jesuítas de la Rusia-
Blanca, ya no había Provincial: el último fué el Pa-
dre Casimiro Sobolewski, el cual hallándose en Var-
sovia al tiempo de la supresión quedó abolido: el Pa-
dre Estanislao Crermervviz en la Rusia-Blanca era so-
lamente Vice-Provincial, al cual no competia la au-
toridad de recibir novicios: luego ya se habia extin-
guido en la Rusia-Blanca la autoridad succesiva. Es-
ta dificultad es fácil de desatar, y no viene al caso. 

Digo en primer lugar, que hay que responder aun 
en el caso que el Noviciado hubiese sido establecido 
por la jurisdicción ordinaria del Vice-Provincial. Los 
Vice-Provinciales en la Rusia-Blanca eran dependien-
tes del Provincial en los casos regulares y ordina-
rios; pero faltando el Provincial, quedaban revestidos 
de la primera autoridad sobre la Vice-Provincia, has-
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ta nueva superior disposición: el Provincial ya había 
faltado por la supresión con lo restante de la Pro-
vincia: luego en el Padre Estanislao residía toda la 
autoridad del Provincial, y podia recibir novicios, 
mientras no se le intimase orden contraria. 

Digo en segundo lugar, que la objecion no vie-
ne al casos porque en efecto, el Noviciado ha sido 
erigido, no en fuerza de la autoridad del Padre Esta-
nislao, siuo en consecuencia de la delegación Apos-
tólica dada al Obispo de Mallo coa autoridad sobre 
todos los regulares, sin excepción de los Jesuitas, 
y mucho mayor que la de los Provinciales y aun del 
General. Puesto este Rescripto, era tan natural que 
se abriese el Noviciado, como lo es, que al dia se 
siga la noche* 

Amigo, recoged en vuestra mente todas estas co-
sas que precedieron á la abertura del Noviciado Ru-
so, que el Circulador llama incidente no esperado. 
La Emperatriz creyó que podia suspender, y suspen-
dió en efecto la universal supresión: reconoce á los 
Jesuitas por canónicamente existentes, y declara que 
quiere que se sueeedan y perpetúen, con recibir novi-
cios. E l Obispo, á quien está cometida la ejecución 
del Breve supresivo, se somete á la voluntad sobera-
na, y la suspende y reconoce á los Jesuitas por re-
gulares. Para abrir el Noviciado solo falta quien ten-
ga autoridad canónica y quiera u?ar de ella. El Pa-
dre Estanislao, en quien únicamente residía esta auto-
ridad, por un exceso de respeto á la Santa Sede no 

quiere usar de ella. Roma sabe todo esto, y en ta-
les circunstancias confiere al Obispo de Mallo una 
autoridad amplísima sobre todos los regulares, sin ex-
cluir á los Jesuitas: autoridad sin límites para refor-
mar, revocar, renovar y hacer nuevos establecimien-
tos: autoridad tal, que cuanto hiciere el Obispo, se 
deberá ejecutar como disposición emanada inmediata-
mente de la Sede Apostólica. ¿No era natural que 
este Rescripto lo viese la Soberana? ¿No era cosa 
natural que viendo S . M. Imperial este Rescripto, 
lo creyese á propósito para poner por obra la deter-
minación de abrir Noviciado? ¿Que creyese autori-
zado al Obispo, y que éste se creyese con mas que 
bastante autoridad para erigir canónicamente un No-
viciado? ¿No era cosa natural que la Emperatriz lue-
go instase al Obispo para que lo abriese, y que el 
Obispo se diese prisa para complacer á la Soberana? 

S i Roma al dar este Rescripto no previo conse-
cuencias tan obvias, no tenia ojos,' si las previó, ya 
consentia en que se abriese el Noviciado. ¿Despues 
de todo, el autor de la Circular lo llama incidente no 
esperado, y tal desatino se hace correr por las Ciuda-
des "Capitales de Italia, con el fin de dar materia so-
bre que discurrir en las tertulias nobles? ¡O cabeza 
verdaderamente singular! ¿Qué significará en el Vo-
cabulario del Circulador, incidente no esperado? Yo 
creo que en su lenguage se llamaria incidente no espe-
rado, que hiele en el invierno, que haga calor en el ve-
rano, que al dia se siga la noche, y á la noche el dia. 



La tercera razón para llamar incidente el hecho de 
Rusia, esto es, ser cosa irregular y sia ejemplar, tam-
poco es aplicable á nuestro caso. Yo doy tiempo al 
autor de la Circular á qwe recorra toda la Historia 
Eclesiástica, y lo desafio á que me dé un ejemplar de 
«a Orden suprimido, que baya jamás suspendido ó in-
terrumpido el recibir novicios, en aquellos paises, 
donde los Príncipes han rehusado y no ejecutado la su-
presión, y lo desafio también á que me falsifique los 
hechos siguientes. 

1.° Que muchos Obispos de Alemania y Flandes, 
siguieron á.dar el hábito á las Beginas, por no haber 
sido aceptada la Constitución de Clemente V. que las 
abolia. 

2.° Que los Servitas viviendo San Felipe Reñi-
d o , General del Orden, siguieron subsistiendo y mul-
tiplicándose, no obstante la decisión de Inocencio V. 
que los declaraba suprimidos por Gregorio X. y por 
el Concilio I I . de Lcon. 

5.° Que á pesar de la supresión de los Servitas, 
intimada formalmente á Saa Fel ipe Bcaicio, General 
en aquel tiempo, tomaron el hábito de dicho Orden, 
é hicieron su profesión el Bea to Buenaventura de 
Pistoya, el Beato Andrés de Burgo, San Sepulcro, 
el Beato tibaldo de Florencia y San Peregrino 
Laziosi. 

4.° Que después de iutimada formalmente la su-
presión á Sao Felipe Beuicio, el Saato General sin 
nueva aprobación Apostólica extendió su Instituto á 

las mugeres, instituyó el Orden de las Siervas de Ma-
ría, llamado de las Manteletasy con sus propias ma-
nos vistió el hábito á Santa Juliana Falconeri, y la 
promovió á la solemne profesiou. 

Que habiendo suprimido Inocencio V I I . el 
Orden militar de los Caballeros de San Lázarolos 
de Francia recurrieron al Senado de París, el cual de-
cretó, que no se ejecutase la supresión, y el Orden 
subsistió y se propagó, sin que se haya puesto en du-
da su canonicidad. 

6.° Que los Frailes de San Juan de Dios en Es-
paña, entre los cuales vivió en aquel tiempo, gobernó 
y murió el Venerable Juan Pecador, siguieron sin 
novedad recibiendo novicios, á pesar de la supresión 
universal hecha por Clemente V I I I . y no aceptada en 
España. 

7.° Que los Esculapios en Polonia, Moravia, 
Austria y Bohemia, viviendo San José Calazans, su 
Fundador, siguieron recibiendo novicios despues del 
Breve de Inocencio X. que los abolió, y que el San-
to Fundador se recomendó por cartas á los Príncipes, 
para que no aceptasen el Breve, y á sus hijos para 
que se mantuviesen en los Colegios y en la disciplina 
de su Instituto, á pesar de la supresión. Los altares 
y el paraíso están llenos de refractarios semejantes á 
los de Rusia. 

8.° Que los Canónigos de San Juan Evangelista 
en Portugal han seguido y siguen hasta el dia de hoy 
recibiendo novicios, porque no se creen comprcadi-
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dos en la supresión hecha por Clemente IX. de la 
Congregación de los Canónigos regulares de San Jor-
ge en Alga, de la cual era un ramo la de Portngal. 

Si esto no hasta, haré ver cien Constituciones seme-
jantes, emanadas de Roma con mucha mas formalidad, 
que jamás se han ejecutado por haberse opuesto los 
Príueipes, bien que los Papas hayan reclamado: haré 
ver que las disposiciones relativas á la Inquisición, al 
Indice, á las reglas de la Chancilleria y beneficióles3 

tanto valen en todos los Reinos católicos, cuanto han 
querido los Príncipes y los Obispos. Haré ver que 
basta los decretos en materia de disciplina de los Con-
cilios Ecuménicos, desde el Niceno hasta el Trídenti-
no, han sido recibidos, ó rechazados, ó modificados por 
los Príncipes. Finalmente, haré ver que el negocio 
de los Jesuítas en la Rusia, bajo Catarina I I . se ha 
manejado eu el modo que han acostumbrado usar las 
Cortes católicas, aun bajo los Príncipes que hoy son 
aderados en los altares. Ahora, pues: ¿qué quiere 
decir incidente no esperado en la cabeza del autor de 
la Circular? Cosas que ha previsto hasta el pueblo, 
cosas facilísimas, cosas usadas en todos tiempos, llama 
incidente no esperado. 

$. IV. 

Pasemos á la segunda falsedad: este incidente no 
esperado ha puesto en angustias y grave embarazo al 
Santo Padre. S¡ la Circular fuese de aquel Emi-

nentísimo á quien se atribuye, bien echo de ver que 
podría llamarme temerario. Cómo (diría) ¿vos, que 
sois un cualquiera, quereis saber si el Papa está tur-
hado ó sereno, mejor que yo, que soy su Ministro, 
que estoy siempre á sn lado, que recibo de su boca los 
oráculos, y qne trato los secretos mas altos y mas im-
penetrables del supremo gobierno Eclesiástico? 

Amigo, desatad esta dificultad vos, que eréis que 
la Circular es parto de aquel personage tan respetable. 
Yo respondo con negarlo. Diréis que en otros tiem-
pos y otras circunstancias, esta objeeion saltaría á los 
ojos; pero en nuestros días, quien sabe, (y lo sabe to-
do el mundo) el estado infeliz de la Corte de Roma 
en punto de fidelidad, se reiria. Diréis que no es 
cosa rara, ni incidente no esperado, que el Papa no 
se fie de un Ministro suyo, y se guarde de descubrir-
le su ánimo, y que on Ministro vea en el semblante 
del Papa, otra cosa de la que pasa, y que aun en ca-
so de ver la cosa como es, hable lo contrario de lo 
que ve. Basta: yo no diré esto. Vos decid lo que 
gustareis, á mí solamente me toca desatar otra duda. 

¿Cómo se sabe, diréis, que el Papa no se ha tur-
bado, ni angustiado, ,por la novedad del Noviciado 
de los Jesuitas ca Rusia? Lo sé, en primer lugar, 
por su modo de proceder. Hace mas de euatro años 
que el Papa preveía sin turbarse la abertura de este 
Noviciado. Podia impedirla, ó con no expedir al 
Obispo el Rescripto de Delegado Apostólico sobre los 
regulares, ó con excluir expresamente en este Res-



dos en la supresión hecha por Clemente IX. de la 
Congregación de los Canónigos regulares de San Jor-
ge en Alga, de la cual era un ramo la de Portngal. 

Si esto no basta, haré ver cien Constituciones seme-
jantes, emanadas de Roma con mucha mas formalidad, 
que jamás se han ejecutado por haberse opuesto los 
Príueipes, bien que los Papas hayan reclamado: haré 
ver que las disposiciones relativas á la Inquisición, al 
Indice, á las reglas de la Chancilleria y beneficióles3 

tanto valen en todos los Reinos católicos, cuanto han 
querido los Príncipes y los Obispos. Haré ver que 
basta los decretos en materia de disciplina de los Con-
cilios Ecuménicos, desde el Niceno hasta el Tridenti-
no, han sido recibidos, ó rechazados, ó modificados por 
los Príncipes. Finalmente, haré ver que el negocio 
de los Jesuítas en la Rusia, bajo Catarina I I . se ha 
manejado en el modo que han acostumbrado usar las 
Cortes católicas, aun bajo los Príncipes que hoy son 
aderados en los altares. Ahora, pues: ¿qué quiere 
decir incidente no esperado en la cabeza del autor de 
la Circular? Cosas que ha previsto hasta el pueblo, 
cosas facilísimas, cosas usadas en todos tiempos, llama 
incidente no esperado. 

$. IV. 

Pasemos á la scguuda falsedad: este incidente no 
esperado ha puesto en angustias y grave embarazo al 
Santo Padre. Sí la Circular fuese de aquel Emi-

nentísimo á quien se atribuye, bien echo de ver que 
podria llamarme temerario. Cómo (diría) ¿vos, que 
sois un cualquiera, queréis saber si el Papa está tur-
bado ó sereno, mejor que yo, que soy su Ministro, 
que estoy siempre á sn lado, que recibo de su boca los 
oráculos, y que trato los secretos mas altos y mas im-
penetrables del supremo gobierno Eclesiástico? 

Amigo, desatad esta dificultad vos, que eréis que 
la Circular es parto de aquel personage tan respetable. 
Yo respondo con negarlo. Diréis que en otros tiem-
pos y otras circunstancias, esta objeeion saltaría á los 
ojos; pero en nuestros días, quien sabe, (y lo sabe to-
do el mundo) el estado infeliz de la Corte de Roma 
en punto de fidelidad, se reiria. Diréis que no es 
cosa rara, ni incidente no esperado, que el Papa no 
se fie de un Ministro suyo, y se guarde de descubrir-
le su ánimo, y que on Ministro vea en el semblante 
del Papa, otra cosa de la que pasa, y que aun en ca-
so de ver la cosa como es, bable lo contrario de lo 
que ve. Basta: yo no diré esto. Vos decid lo que 
gustareis, á mí solamente me toca desatar otra duda. 

¿Cómo se sabe, diréis, que el Papa no se ha tur-
bado, ni angustiado, ,por la novedad del Noviciado 
de los Jesuitas ca Rusia? Lo sé, en primer lugar, 
por su modo de proceder. Hace mas de cuatro años 
que el Papa preveía sin turbarse la abertura de este 
Noviciado. Podia impedirla, ó con ao expedir al 
Obispo el Rescripto de Delegado Apostólico sobre los 
regulares, ó con excluir expresamente en este Res-



cripto á los Jesuítas. Podía oponerse de un modo 
mas auténtico: podía expedir un Breve al Obispo, ad-
virtiéndole que lo impidiese: podía dar alguna res-
puesta decisiva al Vice-Provincial que por tres veces 
lo informó de todo, y le bizo las mas vivas instan-
cias para que e u Santidad declarase su mente, y es 
cierto que tan no desconfiaba el Papa del Padre Esta-
nislao, que antes bien hubiera deseado que una pe-
queña parte de la obediencia, de ¡a sinceridad y res-
peto de este Religioso para con la Santa Sede, se 
dividiese en las personas de su inmediato servicio. 
Nada de esto ha hecho el Santo Padre. Ahora, pues: 
¿cómo se compone esta conducta con las angustias, 
y con los graves embarazos? ¿Acaso las angustias y 
embarazos graves, son cosa tan indiferente para el 

Papa, que pudiendo fácilmente impedirlos no lo 
haga? 

Dice el Cii'culador, que se han opuesto á nombre 
Pontificio algunos órganos del Papa en Roma, y 
el Nuncio Archetí. Pero esto no prueba tantas an-
gustias en un Papa de espíritu, como Pío VI . No 
es lo mismo oponerse nn Papa por sí mismo, que 
permitir, ó sufrir que algunos órganos, y principal-
mente tales órganos se opongan en su nombre. 
¿Quién podrá creer que tratándose de librarse de gra-
ves angustias y embarazos, un Papa de tanto enten-
dimiento no hubiese hecho mas que recomendarse y 
remitirse e n l o d e á lo que se le pusiese eu la cabe-
aa á un Nuncio, q u e ciertamente uo es un Cardenal 

Comanden, ó un Secretario de una Congregación, 
personas que únicamente piensan en hacer su fortuna 
por el camino mas seguro que se les abra, sea sir-
viendo, ó sea haciendo traición á la Santa Sede? 
No es Pió V I . tan poco advertido, que no conocie-
se que no era este el medio de librarse de angustias 
y graves embarazos. 

Por lo que toca á Monseñor Archetí, no era cier-
tamente persona á propósito para impedir estas supues-
tas angustias. ¿Cómo? ¿Para impedir angustias y 
embarazos que vienen de Petersburg, se dará la Co-
misión al Nuncio de Varsovia, con quien está tan dis-
gustada la Emperatriz de la Rusia, que eu los nego-
cios de Religion de sus dominios, no quiere que es-
te Prelado se ingiera, ni tenga autoridad? Que el 
Papa sufriese los manejos de aquel órgano, no es co-
sa difícil de creer, y la razón de esta tolerancia es 
bien clara; pero que el Papa no echase de ver que 
tales manejos serian inútiles, que el oponerse por me-
dio de Monseñor Archetí, era lo mismo que nada, es 
menester tener poca idea de la mente de Pío V I . : otra 
impresión hubiera hecho en el ánimo de la Empera-
triz y del Obispo, una pequeña escritura cortés y 
fundada en razón (prescindiendo aquí si tal escritu-
ra puede fundarse en razón) en la cual inmediatamen-
te hablase el Vicario de Jesucristo, que uua gerigon-
za que revuelve el estómago, enviada por un Nun-
cio de uua Corte extrangera, y por un Secretario d« 
una Congregación que eu las Cortes y en Roma no 



está en el mayor crédito. Tales oposiciones prueban 
las angustias, no del Papa, sino del que la ba urdi-
do tan mal. 

Lo sé, en segundo lugar, por el testimonio de perso-
nages muy sinceros, que todos los dias tratan de cer-
ca al Santo Padre, los cuales dicen, que no ban echa-
do de ver en su Santidad la menor sombra de turbación, 
en tado aquel tiempo que se veía por Roma una tro-
pa de furiosos y como fuera de sí, por las noticias de 
los Jesuitas de la Rusia. 

Lo sé, en tercer lugar, por los lamentos y dicte-
rios, que descaradamente lanzaban contra el Papa los 
anti*jesuitas. En dos ocasiones principalmente, duran-
te mi establecimiento en Roma, be visto una mana-
da de fanáticos desencadenados contra el Papa: cuan-
do se tuvo el famoso Consistorio para publicar la re-
tractacion de Justino Febronio, y en ocasion de las 
presentes noticias de la Rusia. En una y otra, acusa-
ban al Papa, que estaba tranquilo y sereno, cuando 
tanta parte de Roma se bailaba en angustias y en gra-
ve embarazo. No podia ignorar esto el autor de la 
Circular, como uno, acaso, de los mas turbados, y de 
los que se bailaban en el empeño de turbar al Papa. 
Una simple relación de lo acaecido en este hecho OÍ 
hará entender claramente tres cosas. La primera, que 
las angustias y graves embarazos eran, no del Papa 
sino del partido anti-jesuítico, La segunda, que el Pa-
pa no tuvo razón alguna para angustiarse. La terce-
ra, que la única razón que puede alegarse para angus-
tiar al Papa, le hace poco honor. 

El mes de Septiembre de 1778, se comenzó á de-
cir en voz baja , que en Propaganda se habia hecho 
un Congreso compuesto de Cardenales y Prelados. 
Que se habia tratado de Jesuitas, y que luego con 
gran secreto se habia estampado una escritura, de 
cuyo contenido nada se habia podido rastrear. De 
aquí comenzaron las hablillas acostumbradas. Quien 
decía que giraba por la corte uua Bula confirmativa 
del Rreve Ganganelliano; pero que Madrid la rehusa-
ba porque no era consistorial, ni firmada de todo el 
Colegio Apostólico. Pretensión antigua de España; 
pero inasequible. Otros decian, que habian sido de-

clarados cismáticos los Jesuitas de Rusia. Otros, que 
por orden del Papa se destruían todos los Conventos 
del mundo, comenzando por el Jesús de Roma, que 
[tasaría á ser Hospital de la Nación Española, la cual 
en compensación daría á la Cámara la fábrica de 
Santiago en Plaza-Narvona, y un millón en contante. 
Otros, finalmente, que suspendían de confesar y predi-

car á todos los ex-Jesuitas del mundo sin restricción 
alguna. Todas eran hablillas inciertas. Solamente 
pasaban por ciertas dos cosas: la primera, que el Se-
cretario de Propaganda mostrando un pliego á un su 
confidente, le habia dicho: Con este pliego se dá el 
último golpe á los Jesuitas, y acabamos de librarnos 
de esta peste. La segunda, que la destrucción de los 
Jesuitas Rusos había sido cometida al Obispo de Mal-
lo, despues de haber conseguido el inspirar á aquel Pre-
lado uu odio perfecto contra el Jesuitismo en general. 



Crecieron estas voces en el Octubre siguiente, con 
oeasion de haber el Santo Padre revocado las licencias 
dadas á algunos Personages de Roma, de confesarse 
con algún Jesuíta del Jesús; pero en la próxima Pri-
mavera, con la llegada de algunos Frailes Rusos, se 
vino á descubrir, que la Escritura estampada en Pro-
paganda, era un Breve de Delegación Apostólica sobre 
los Regulares al Obispo de Mallo. Y en los prime-
ros dias de Agosto vino en un pliego de la Nuncia-
tura de Varsovia la odiada Pastoral del mismo Obis-
po, que tanto ha consternado al partido anti-jesuítico, 
en la cual está extendido el Breve de su Delegación. 
Vedla aquí traducida fielmente. 

" E n el Imperio de Catarina I I . Emperatriz y So-
„berana de toda la Rusia, etc., Nuestra clementísima 
,,Señora. 

"Estanislao Siestrezenczwiez de Boluss, por la gra-
,,cia de Dios, Obispo de la Busia-Blanca, y Legado 
„Apostólico, Caballero de las Ordenes de Polonia de 
„la Aguila blanca y de S . Estanislaos á nuestro V . Cie-
r r o secular y regular, y á toda nuestra grey Romana, 
„Lat ina , Católica, de todo el Imperio, salud y ben-
d i c i ó n . 

"Siendo tal el empeño que tuvo en favorecer á la 
„Augustísima Emperatriz de las Rusias, nuestra e l e 
„mentisiuia Señora, el Papa Clemente X I V . , de muy 
„célebre memoria, que por consideración á S . M. 
„mandó Omitir en los términos de su Imperio la ejecu-
c i ó n de su Bula que empieza: Dominas ac Redemptor 

„nosíer ; y no siendo menor el de N. Smo. Padre 
„ P i ó V I . , felizmente reinante, que condescendiendo 
„con los deseos de su misma Magestad Imperial, no 
„ha prohibido que los Clérigos regulares de la Com-
„pañia de Jesús, no obstante la mencionada Bula, re-
t e n g a n en los dominios de S . M . su nombre y liábi-
, ,to; nosotros, que tanto debemos á la dicha Augusti-
„sima Emperatriz, nuestra clementisima Señora, así 
„por nuestra parte, como por las de tantas Iglesias ca-
t ó l i c a s de su vastisimo Imperio, habiendo recibido sus 
„órdenes, de palabra y por escrito, para que favorecié-
r e m o s cuanto nos fuese posible á los referidos Clérigos 
„regulares de la Compañia de Jesús, y cuidásemos ade-
„más de perpetuar su existencia, no podemos cierta-
,,mente omitir, en cuanto se extienden nuestras facul-
t a d e s , desempeñar nuestra obligación y gratitud. 

"Y como quiera que en estas regiones no haya habi-
,,do basta ahora Noviciado, debiendo temerse que fal-
t a n d o poco á poco el número de ellos, se barian inca-
p a c e s de desempeñar sus utilisimos ministerios públi-
„eos, lo primero que llamó nuestra atención, fué con-
c e d e r l e s facultad de recibir novicios. 

"Con este fin, habiendo celebrado el Santo Sacrifi-
c i o de la Misa el dia de la fiesta de los Santos Após-
t o l e s S . Pedro y S . Pablo, é implorado su inter-
c e s i ó n para alcanzar la luz del cielo, oído el consejo 
„de nuestros Cauónigos de la Rusia-Blanca, reunido 
„en Cabildo; leímos una y otra vez el decreto de N. 
„Smo . Padre Pió Papa V I . de 9 de Agosto de 1 7 7 8 , 
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„dado amplisimamente y siu ninguna restricción, (y 
„publicado) conviniendo nuestra Augustisima Señora 
„e l 2 de Marzo del presente año, cuyo tenor es como 
„sigue. 

" E n la audiencii de su Santidad del dia 9 de Agos-
, , to de 1778 , N. Srao. Padre Pió, por la divina Pro-
c i d e n c i a Papa V I . , informándolo yo el infrascrito 
„Secretario de la Sagrada Congregación de Propagan• 
,,da flde. Para conservar y protejer la regularidad en 
„los lugares sujetos al dominio Moscovita, benigna-
,,mente dá comision por tres años al Rmo. Sr . Esta-
n i s l a o Siestrezenczwiez, Obispo de Mallo en la Ru-
,,sia-RIanca, de ejercer la facultad y ordinaria juris-
d i c c i ó n sobre los regulares existentes en las diócesis 
„de aquellos lugares, que están sujetas á ese gobierno; 
,,de tal suerte, que en vigor de esta concesion pontifi-
„cia , el diebo Prelado por sí mismo, ó por varones 
„virtuosos é idóneos, cuantas ocasiones le pareciere, 
„según los Sagrados Cánones y Decretos del Concilio 
„Tridentino, pueda visitar, con autoridad Apostólica, 
„los Monasterios, Prioratos y Casas de los regulares 
„de uuo y otro séso, de cualesquiera Ordenes aun Men-
d i c a n t e s , y también los Hospitales, aunque sean 
,,exentos y sujetos inmediatamente á la Silla Apostó-
„lica, y dotados con otro privilegio, sea el que fuere, 
„ y sus Capítulos, Conventos, Universidades, Colc-
»5»*os y personas; podiendo en el estado de ellos, en su 
„forma, reglas, institutos, régimen y costumbres; vi-
,,da, usos, ritos, disciplina, así en todo como en parte, 
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„cu la cabeza y eu los miembros, hacer diligentes ave-
r iguaciones , y en cuanto, apoyándose en la Doctrina 
„Apostólica, Decretos de los Sagrados Cánones y 
„Concilios generales, y tradiciones de los Santos 
„Padres, y según lo pida la ocasion _y calidad de las 
„cosas, juzgare necesitar alguna mudanza, corrección, 
„revocación, renovación, ó aun total formación, pue-
„da reformar, mudar, corregir y aun establecer de 
„nuevo, confirmar lo establecido, que no repugne á 
„los Sagrados Cánones y Decretos del Concilio de 
„ T r e n t o ; publicar y ordenar su ejecución, quitar 
„cualesquiera abusos, restituir y reintegrar en el ino-
„do conveniente las reglas, constituciones, observan-
c i a y disciplina eclesiástica, donde hubieren decai. 
„ d o ; inquirir diligentemente, enmendar, apremiar, 
„castigar, y reducir al debido y honesto modo de 
„vida, conforme lo aconsejare la justicia, y dictare 
„ la razón, á las mismas personas de los regulares, 
„aunque sean exentas y privilegiadas, que vivan mal, 
„se hallen relajadas, ó apartadas de sus institutos, ó 
„de cualquiera otra manera sean delincuentes; y lia-
,,ga obsenar con todo empeño cuanto á este fin esta-
„blezca, no obstante cualesquiera disposiciones con-
t r a r i a s . Dado en Roma, en el Palacio de la Sa-
ngrada Congregación, á 15 de Agosto de 1778. = £ s -
„tevan Borja, Secretario de la Sagrada Congrega-
„cion de Propaganda fide. — Lugar -{• del sello, 

"Por tanto, conforma á esta ordinaria jurisdicción 
„v potestad, así sobre todos los regu'ares en el Im-



a s e IOC a s 

„per io de las Rusias, como sobre los Clérigos de la 
„Compañía de J e s ú s ; movidos para esto de causas 
„gravísimas, nosotros concedemos facultad en el Se-
„f ior á los mencionados Clérigos regulares de la Com-
p a ñ í a de Jesús, de establecer Noviciado y recibir no-
v i c i o s en su Compañía, y juntamente les damos nues-
,,tra pastoral bendición. Y para que llegue á noti-
,,cia de todos los que componen nuestro espiritual re-
b a ñ o , mandamos que nuestras presentes letras sean 
„leídas en las primeras tres Dominicas succesivas del 
„ m e s públicamente al pueblo, traducidas en el idío-
,,ma común, se fijen en las puertas de las Iglesias, y 
„ s e nos remita por sus superiores el aviso de su re-
„c ibo . Dado en Mobilow, en Boristbeni en núes-
, , tra ordinaria residencia, á otro día de la fiesta de 
„ los Santos Apóstoles S . Pedro y S . Pablo, en el año 
„ d e 1 7 7 9 . = E s t a n i s l a o , O b i s p o . = L u g a r del sello f 

La be copiado inmediatamente de un ejemplar im-
preso, enviado en derechura á un S r . Polaco amigo 
mió , el cual ejemplar viene legalmente autenticado 
por mano de Notario, del modo siguiente. 

"Certifico: Que la presente cópia impresa, couvie-
, ,ue con sus letras originales: en cuya íé pongo misig-
, ,no, y lo suscribo de mano propia. Dado ut supra.= 
„Ignacio Muniegiewiez, Notario Apostólico, y del 
„Cabi ldo de la Rusia-Blan-a, de mano propia." ( i ) 

(1) In Imperio Catharinae II. Imperatricis, et Auctora-
tricis totius Russiae etc. Dominae Nostrae Clementissimae. 

Stanislaus Siestrezenczwiez a Boluss, miseratione Divina 
Episcopus ALbae.Russiae, et Delegatus Apostólicas, Eques 

\ 

Ved aquí la Pastoral del Obispo de Malló y la Es-
critura de Propaganda3 con la cual el Secretario de 
aquella Congregación creía dar el último golpe á las 
reliquias del Jesuitismo destruido, y que vió despucs 

insignium Polonorum Aquilae Albae, et S. Stanislai; Venera-
bili Clero Regu/ari et Saeculari, Gregi quoque nostro Roma-
no, Latino, Catholico per universum Imperium, salutem, et 
benedictionem. 

Cum tantum fuerit celeberrimae memoriae Clementis Pa-
pae XIV. Studium gratificandi Augustissimae Russorum Im-
peratrici, Dominae Nostrae Clementissimae; ut Majestatis 
suae causa Bulla, quae incipit-. Dominus, ac Rederoptor Kö-
s te r , in Imperii sui ditionibus executioni mandavi omisserit; 
neque minus eniteat SS. D. N. feliciter regnantis Pii VI. 
eandem Impe ratoriam Majestatem desideriis ipsius obsecun-
dandi voluntas, in non prohibendo, ut Clerici Regulares So-
cietatis Jesu non obstante memorata Bulla in Regionibus Ma-
jestatis suae habitum, et nomea retineant; Nos, qui eidem 
Augustissimae Imperatrici Dominae Nostrae Clementissimae, 
et tot Ecclesiarum in vastissimo suo Imperio Catholicorum 
nomine, et nostro tantum debemus, ore, et scripto nobis 
mandali, ut supradictos Clericos Regulares Societatis Jesu 
nostris quibus possumus favoribus prosequamur; praeterea 
ut continuatae eorum existentiae prospiciamus, omitiere sane 
non possumus, ut in re, quae nostrae facilitali sit, debituni 
nostrum, et gratum officium desit. 

Et siquidem in bisce Regionibus non habebatu.r hactenus 
Tirocinium, cum deficiente sensim eorumdem numero exer-
cendis in ulilitatem Civium suis ministeriis reddi eos impa-
res compertum sit, ad impertiendam eis facultatem recipien-
dorum Novitiorum animum convertimus. 

Hoc fine Sanctae Missae Sacrificio in Resto SS. Apostolorum 
Petri, et Pauli per acto, eorumque intercessione pro impetranda 
Codesti illuminatione exorata. Concilio Nostrorum Canoni-
cor um Albae-Russiae in Capitulo coactorum audito, iterum, 
iterumque legimus Decretum SS. D. N. Pii Papae VI. die 9 
Augusti 4778 laturn, p/enissimè autem, et sine ulla restrictio-
ne, annuente Augustissima Domina Nostra hoc ineunte anno 
die 2 Martii publicatum, cujus tenor est talis. 

Ex audientia SSmi. habita die 9 Augusti llli.—SSmus. 
D. N. Pius divina Providentia Papa VI. referente me irò-

frasci-ipto Sacrae Congregationis de Propaganda fide Secre-
tario: Ad conservandam, tuendamque Regulärem in locis, 
quae Moskicae Ditioni subsunt, benigne commissit ad trien-



con increíble dolor, que Dios se lia servido de el co-
mo de simiente para reproducirlo. Por algún tiempo el 
público estuvo á obscuras de todo esto: y la noticia y 
Pastoral conia solamente entre pocas personas del 

niuni Rino. D. Stanislao Sieslrezenczwiez Episcopo M allenii 
in Alba-Russia, facilitatevi exercendi ordinariam jurisdictio-
nem super Regularibus existentibus in ipsis Dioecesum Par-
tibus, qitae ipsius Regimini commissae sunt, ila ut vigore 
Pontificiae kujus concessionis, idem Praesul, vel per se ipsum, 
vel per alias viros probos, et idoneos Regularium, tam virorurn, 
qnani mulierum Monasteria, Prioratus, ac Praeposituras 
quorumvis Ordinuni eliam Mendicantium, nec non Hospitalia 
etiam exempta, et Sedi Aposiolicae immediate subjecta, et 
cuocumque alio privilegio sujfulta, eorumque Capitula, Con-
venais, Universitates, Collegia, et Personas quoties sibi vi-
debitur juxta Sacros Canones, ac Decreta Concilii Tridentim 
ni Apostolica aucthoritate visitare possit, et valeat, et in ilio-
rum stutum, for mani, régulas, instituta, reginien, et consue-
tudines, vitam, more s, ritus, disciplinam tam conjunctim, 
quam divisila, tam in Capite, quam in membris diligentèr in-
quirere, et quoties ipse Apostolicae doctrinae, ac Sacrorum 
Canonum, et Conciliorum Generalium Decretis, ac S aneto-

rum Pat rum traditionibus inhaerens,ac prout occasio rerum-
que quali tas exigerit, aliquid mutatione, correctione, reforma-
tione, renovalione, atque etiam in integro editione indigere co-
gnoverit, reformare, mutare, corriger e, ac de novo condere va-
leat, condita Sacris Canonibus,et Concilii Tridentini Decretis 
non repugnantia confirmare, publicare, et executioni man-
dare, abusas quoscumque tollere, régulas, constitutiones ob-
servationes, et Ecclesiasticam disciplinam, ubicumque illa ex-
ciderint, modis congruis restituire, et reintegrare, ipsasm 
que regu lare s Personas etiam exemptas, et privilegiatas ma-
le viventes, et relaxa'.as, ani ab illorum institutione dévian-
tes, sive alias quomodolibet delinquentes, diligentèr inquire-
re, emendare, coercere, punire, atque ad debilum, et hone~ 
sttim vitae modani revocare, prout justitia suasserit, et orda 
dictaverit rationis; et quidquid inde statuerit seduto obser-
vare faciat, quibuscumque in contrarium non obstantibus. 
Datimi Romae ex Aedibus Sacrae Congregationis 15 Augusti 
1 7 7 8 . ^ S t e f a n u s Borgia Sacrae Congregationis de Propagan-
da fide Secretarius. Loco Sigilli-

Pro hac igitur nostra, uti super omnes Regulares per Im-
perili m Russiarum, ita et super Clericos Societatis Jesu or-
dinari. i jurisdictinne, et potatale, pernioventibus ad id eaiuis 

Cuerpo Diplomático, las cuales lisonjeándose acaso, 
que antes del Decreto del Obispo vendría á divulgarse 
la formal declaración de su nulidad, la pusieron en-
tre los secretos mas zelosos de Gabinete. Pero es-
to poco pudo durar. E n la segunda ó tercera sema-
na de Agosto llegó por el correo un gran número de co-
pias impresas y manuscritas, entre las cuales babia mu-
chas legalizadas por mano de Notario, para que nin-
guno se lisongease que era invención de los tercia-
ríos de los Jesuitas. 

Toda Roma se alborotó. Corrían por todcs los cuar-
teles los emisarios del partido fuera de sí, esparciendo la 
noticia en el aspecto mas odioso al buen nombre de los 
Jesuitas, del Obispo y del Gobieruo Ruso. Esta se 
hizo la materia de las tertulias de los Señores, de los 
discursos en las Sacristías, en los Cafés y en las Ta-
bernas. Que allá en el Artico los Jesuitas se habían 
separado de la Comunion de Roma, y unido á un Obispo 

gravissimis: Nos memoraiis Clericis Regularibus Societatis 
Jesu facultatein instituendi Tirociniüni, et recipiendi in 
suam Societatem Novicios in Domino indulgemus, simulque 
Pastoralem ipsis nostrani benedictionem impertimur. Id 
quod ut ad notitiam omnium, qui ovile nostrum constituunt, 

perveniat, praesentes litteras nostras primis tribus succesivis 
in mense diebus Dominicis, in condone Po pulì ex suggestule-
gi patrio idiomate translatum exponi, ad Ecclesiarum valvas 
affig', et à Rectoribus de receptione earum ad nos refferri 
mandamus. Datura Mohuloviae ad Boristhenom in ordina-
ria nostra residentia postridie festi SS- Apostolorum Petrit 
et Pauli, anno 1779 .=Stanislaus Episcopus.=*Loco Sigilli. 

Praesens trasumptum tipis impressum cimi suis originali 
bus litteris concordare attestor, et in praemisorum fidem sigil-
lum appono, et marni propria subscribo. Datum ut supra. 
Jgnatius Muniegiewiez, Sac. aucthoritate Apostolica, et Con-
sistorii Albae-Russiae Notarius, manu propria. 



cismático, y se habían repuesto en el estado que Roma 
habia proscrito. Y lo que para Roma, anadian, será 
fatal, aquel Obispo y aquellos Jcsuitas dicen, que lo 
han hecho con consentimiento del Papa. De aquí 
el furor, los temores y los presagios, según los intere-
ses de cada uno. 

Amigo, yo no tengo tiempo para haceros una menuda 
relación de la variedad de afectos, que comparecían en 
los semblantes, y lenguas de los Romanos. Sois 
práctico de Roma, y acaso testigo de las voces, que 
con arte se esparcían en el Pontificado de Clemente 
X I I I . y en los primeros cuatro años de Ganganelli. 
Todas se renovaron en esta ocasion. Todo aquel fue-
go volvió á encenderse al soplo de la cabala anti-je-
suítica. Dccian que en España estaba todavía vivo 
é inextinguible, el odio contra aquel Orden: que no 
tomaría menos empeño en abatir aquellas pocas reli-
quias de Jesuitas, recogidos bajo la zona helada, del 
que habia mostrado en su total abolicion. Que Roma 
entre tanto preparase las espaldas para nuevos azotes: 
que luego perdería á Aviñon y Benevento: que compa-
recerían trapas de Nápoles sobre los muros de Ro-
ma: y que se vería encadenado sobre el Tiber algún 
Nuncio, peor tratado de lo que fué Accíajoli: que 
apenas quedaría el nombre vacio de Dataria y de las 
Congregaciones: que no entraría ya en Roma un ba-
voco, ni por Obispados, ni por beneficios, ni por San-
tos, ni por dispensas: que los Curiales, Agentes, Es-
pedicioneros, no solamente debiau dejar luego las car-

rozas y despojarse de los vestidos de seda, sino que 
debían buscar sitio donde irse, y buscar para sus mi-
serables hijas algún puesto en el conservatorio de S. 
Juan de Lelranj qu3 Roma quedaria luego sin Se-
ñores, llamados á residencia los Obispos y los Feudata-
rios de otros Estados, y los Ministros extrangeros: 
que á los Jesuitas desterrados se les quitaría la pen-
sión, con lo que obligados á mendigar, quitarían el pan 
á los pobres: que no habría en Roma órden alguno 
de las personas, comenzando del Papa basta los men-
digos que están á la puerta de las cuarenta horas, 
para quien los Jesuitas no fuesen el azote y un peso. 
Todo esto esparcia el partido que sucedería, si su 
Santidad tardaba en vibrar rayos contra el Obispo y 
los Jesuitas Ruso3, y anular la temeraria Pastoral. 

Es verdad que no se pudo hacer tanto ruido como 
se habia hecho los años pasados. Faltaban cabezas 
y dinero: estaba ya disuelta la Eminentísima Cinqui-
na: habían caído los Choiseul, los Tanuccis, los Car-
vallos, y los apoyos mas fuertes del partido, en Pa-
rís, Nápoles y Lisboa, y el estrépito de tal caida ha-
bia espantado á los de Madrid y Roma. Los Mi-
nistros extrangeros para con la Santa Sede, no eran 
los de aates, no habia entre los presentes la antigua 
armonia, ni la uniformidad de pareceres y empeño. 
Al furioso y mentecato Almahada habia succedido un 
Embajador Portugués, el mas religioso y mas tem-
plado que ha visto Roma en este siglo. Se habia 

To.u. IV.—31. D. 5 3 



acoiíado, «o se por qué nue\o sistema, la liberalidad 
Española para con los espias Romanas, y por consi-
guiente no pedian hacerse tantas Asambleas, ni tan 
autorizadas, ni tan magnificas, ni tan numerosas: no 
se podian prometer tantas pensiones, ni pagar tantos 
Emisarios: no se encontraba otro Abate Bcnzi para 
extender otro Gazetin escandaloso anti-jesuítico. Des-
de la caida de Bischí los otros se habian retirado ate-
morizados; hasta los literatos de la cabala habían caí-
do de án imo: el teólogo Griego perdida la gracia del 
Señor CampamaneSj no sabia á qué viento volverse. 
La ortodoxia de Palafox, que había escrito con tan-
to costo, lo había hecho sospechoso: el patrocinio de 
las manos muertas contra el Razonador veneciano y 
de la Sauta Sede contra Justino Febronio, había irri . 
tado á las Cortes, y disgustado á sus clientes: le 
faltaban, pues, los apoyos que pudiesen suplir la fal-
ta de verdad y raciocinio, tan ordinaria en los escri-
tos de Mamachi. E l famoso Blasi conteuto con el 
pedazo de pan que le había dado el Eminentísimo 
Arcipreste Marifoschi, que frescamente acababa de 
hacerlo beueficiado de San Juan de Letran, ya no 
pensaba en vender blasfemias contra el Sagrado Co-
razon de Jesús y calumnias contra los Jesuítas. Su 
compañero y protector el Padre Georgi, no tenia tiem-
po, ni aun para librarse de las vejaciones de su In-
diano Archimandrita Vázquez, con quien estaba en 
guerra abierta. Faltaba también la comodidad de im-
primir, deepues de !a caida irremediable de Pleglíari-

ni, y la traslación de la imprenta de San Lorenzo 
in Panisperna ( I ) . 

Con todo eso han hecho lo poco que han podido. 
El Gazetino de Caracas, y el manuscrito periódico de 
Nerí, ó como dicen mas comunmente del Alguacil ma-
yor, entraron en el empeño por orden superior, pero 
no supremo, de advertir al público, que el Obispo de 
Mallo había excedido los términos de la autoridad 
que le había concedido la Santa Sede, y que el Papa 
no solamente uo había dado su consentimiento para 
que se abriese el Noviciado, sino que preventivamen-
te había comunicado ai Obispo sus intenciones contra-
rías. Al mismo tiempo un Prelado, interrumpiendo 
BUS cuidados de propagar la F é , extendió una carta 
anónima, que hizo imprimir en Venecia ó eu Tosca-
na, en la cual se leía iuserta la Pastoral y el Bescrip-
to que he copiado, á los cuales servían de comentario 
varias reflexiones, que daban bien á conocer, que el 
que las hacia estaba turbado y constreñido á justificar-
se con quien lo hacia reo de todo este delito de Esta-
do, por no haber impedido la delegación del Obispo 
de Mallo. Todo este fárrago se esparció luego por la 
Italia con este título: Documentos auténticos. Aho-
ra, pues, voy á poner en claro las tres cosas, que os 
he prometido, con tres reflexiones que saltan á los 
ojos. 

Primera reflexión: la turbación y giaves embarazos 

(1) En San Lorenzo in Panisperna vivia el Comendador 
Almahada, y tenia imprenta doude se estampaba contra los 
Jesuítas cuanto convenia á sus enemigos. 

* 
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uo estaban en el Papa, sino en el partido. En toda 
esta simplicísima relación estáis viendo un partido fre-
nético, que quiere conmover el pueblo á fin de dis-
turbar ai Príncipe. La única parte que se sabe haya 
tenido el Papa eu todo esto fué, que habiendo sabido 
que los dos Gazetercs hablan publicado tales simple-
zas, lavó muy bien la cabeza y calentó las orejas, á 
quien habia dado el órden. Lo que no pudo estar tan 
secreto, porque el pobre Gazetero de Caracas, de pu-
ro miedo que la tempestad cayese sobre su cabeza, se 
enfermó, y por un dia entero tuvo una especie de de-
lirio, durante el cual no pudo guardar el secreto, y 
decia á cuantos iban á visitarlo? Señores tnios, qué 
importa que el Gazetino me lo haya enviado exten-
dido su Eminentísima, los pedazos son los que van 
por el aire. Este modo de obrar del Papa no deno-
ta angustias ni embarazos, sino una justa indignación 
contra ios autores y fomentadores de tales hablillas. 

No se puede negar que aquel ruido y aquellas vo-
ces, eran de gente embarazada y angustiada; pero 
ciertamente no eran voces, que pudiesen atribuirse á 
Pió V I . atendida la sustancia, el modo y el fin de 
esparcirlas. Atendida la sustancia, aquellos rumores 
eran falsos, eran mentiras casi todos: luego solo un 
sacrilego podrá atribuirlas al Vicario de Jesucristo, 
esto es, al que hace las veccs del Dios de la verdad. 

Atendido el modj, era irregular é indecentísimo: 
luego no podia atribuirse a! Papa, el cual no debe, 
ni puede gobernar la Iglesia arbitrariamente, sino en 

el modo y según las reglas dadas por Jesucristo, y ex-
plicadas con suma maduréz en los Sagrados Cánones. 
Era indecente, porque seria una disciplina nueva y 
ridicula, que una Cabeza de la Iglesia y Vicario de 
Jesucristo, encomendase la publicación de sus orácu-
los á un Gazetero, á un Alguacil y á los cofrades de 
los mesoces y tabernas. 

Atendido el fin, aquellos rumores eran inútiles, ni 
podian servir para que el Santo Padre estuviese in-
quieto. ¿A qué fin dar tanto que decir al público? 
¿Acaso el Papa por aquel Noviciado temía una suble-
vación popular? Al público lo que le interesa es el 
precio del pan, del vino y del aceite; no el que ba-
ya, ó no Jesuítas allá en los confines de la Europa. 
Y aun dado, que se pudiese temer alguna conmocion 
del pueblo por la novedad de la Rusia; ¿uo era en tal 
caso nna imprudencia el divulgarla, y divulgarla en 
aspecto de noticia fatal á Roma? En este modo no 
se impedia el supuesto tumulto, antes se excitaba: 
luego aquellas voces no denotaban angustias de un 
Soberano que teme tumultos, sino empeño de cabe-
zas turbulentas que inducen al pueblo á tumultuarse. 

S i estas hablillas eran inútiles para aquietar al pue-
blo, mucho mas 1o eran para aquietar á las Cortes an-
ti-Jesuitas. Demos que las angustias supuestas del 
Papa naciesen del disgusto de las Cortes Borbónicas 
por la novedad del Noviciado de Jesuitas, ¿quién pue-
de lisongeirsc, que estas hablillas bastasen para aquie-



tarlaj? ¿Faltaba modo mas decente de hacer saber 
á los Principes los sentimientos del Papa? En Ro-
ma donde, et \pueri nasum \Rhinocerotitis habent; 
hasta el pueblo cayó en la cuenta de las angustias y 
graves embarazos, no del Papa, sino del partido. 
Era muy visible el empeño de tantos anti-constitu-
cionarios, que pretendían que se tuviese para con los 
dos Gazetinos aquel respeto, que ellos niegan é la 
Constitución Unigénitas. Empeño que tiraba á po-
ner á Pió V I . en aquellas angustias en que pusieron 
á Clemente X I V . para obligarlo á que hiciese una 
nueva abolicion. 

Dicen, es verdad, que llegada la Pastoral del Obis-
po Ruso, habia escrito su Santidad de propio puño 
el Sr , Duque Grimaldi, Embajador de España, ase-
gurándole que baria todo lo posible para complacer 
al Rey católico" relativamente á la novedad de la Ru-
sia. También fué del partido esta voz, que yo no 
puedo creer. Pero demos que sea cierto; ¿qué sa-
le de aquí? Su Santidad prudentemente habia pre-
visto, que esta novedad 110 gustaria en Madrid, y 
por un efecto de aquella deferencia, que el Padre 
uuiversai de los fieles'debe á los Príncipes cristianos, 
habrá prevenido al Ministro para que el hecho se pu-
siese en su propio aspecto, y no en aquel que sue-
le dar á semejantes cosas la maliguidad, la adulación, 
el odio y el fanatismo. 

Segunda reflexión: el Papa no tenia razón alguna 
para angustiarse. ¿Por qué se habia de turbar el 

Papa? ¿Por la sustancia del hecho de la Rusia? ¿Por 
las circunstancias? ¿Por las consecuencias? 

No por la sustancia. Esta no era, que en la Ru-
sia hubiese Jesuítas en ejercicio actual de sus minis-
terios. Era noticia vieja que los hay, y no hay que 
esperar que sean echados bajo la presente Empera-
triz, y bajo el Príncipe hereditaria de aquel Impe-
rio, y por consiguiente, con mucha probabilidad en 
todo el presente Pontificado. El Papa sabia todo es-
to, y lo tenia á bien. La novedad estaba, en que 
succediendo otros á los presentes Jesu itas, la Rusia 
tendrá Jesuítas hasta en los tiempos venideros, esto 
es, cuando ya habrá otro Papa. ¿Y esto podia poner 
en pena y angustias graves al Santo Padre? Ponga 
en claro el Circulador este misterio que no se puede 
concebir. ¿Como es esto? ¿No se turba el Papa por 
la subsistencia de los Jesuitas presentes; y se turba 
por los que existirán cuando él ya estará en el otro 
inundo? 

¿Pero qué hombres son estos, cuya existencia dá 
tanto cuidado al Vicario de Jesucristo? ¿Son, acaso, 
enemigos de la Santa Sede? ¿Son gente que ha jura-
do la ruina, ó del Estado de que el Papa es Príncipe, 
ó de la Iglesia de que es Cabeza? ¿Será gente que 
trata la unión de la Iglesia Moscovita con la Romana, 
cu el modo que muchas veces se ha tentado la unión 
de la Iglesia de Utrech, excluyendo de las reglas de 
la Fé la Constitución Unigenitus, y rechazando el 
formulario de Alejandro V I I . por primer preliminar; 
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lo que sería unirse no Utrech á Roma, sino Roma a 
Utrech? ¿Serán los destructores de la Dataria y de 
las Annatas? ¿Serán los secuaces de Febronio, los 
que defienden la potestad igual de los Obispos, los 
impugnadores del primado y de la unidad de la Igle-
sia católica? ¿Los Reformadores de los Catecismos? 
¿Los Asertores de la Gracia Calvinista, del mérito 
Janseniauo, del Dcisino, del Fatalismo, del Indife-
rentismo? 

No son de este género los delitos de los Jesuítas. 
S i fueran tales, no se levantaría tanto ruido contra sus 
novicios, ni contra sus profesos. Los dejarían vivir 
eñ paz, como viven tranquilos tantos, que hacen la 
guerra á la Iglesia con las mismas reutas eclesiásticas. 
Yo sé que para aclarar las últimas tentativas dolosas 
de la falsa Iglesia de Utrech, no se empleó mas plu-
ma que la de algún Jesuíta. Un Jesuíta deshizo el 
proyecto escandaloso de dar al público una edición de 
las obras de Antonio Arnaldo, dedicada al Papa Lam-
berlioi, y alabada en un falso Breve del mismo Papa. 
Un Jesuíta ha trabajado contra ctro plan pernicioso, 
de hacer resucitar en Francia el famoso edicto de 
Nantes. Y solo el ex-Jesuíta Benito Stazhler, que 
yo sepa, ha abatido últimamente á los descarados con-
denadores de los actos Consistoriales del dia de Navi-
dad del año de 1778, sobre la Retractación de Fe-
bronio (1) . 

( t ) A estos servicios debe agregarse el terrible ataque 
que los Jesuitas francéses dieron los primeros i Voltaire, 

Estos son algunos de los últimos delitos de esta Gom-
pañia, y semejantes son tantos delitos, que cometie-
ron en dos siglos y medio que subsistieron. Pero el 
mayor de los delitos, y por el cual se han hecho odio-
sos á los Cuerpos Ministeriales de Europa, se puede 
reducir á dos capítulos. El primero, que por dos 
siglos que estos Padres han dirigido la conciencia de 
los Monarcas, jamás se ha podido poner en prácti-
ca el sistema de división, de oposicion y de rompi-
miento, entre el Imperio y el Sacerdocio, que hoy 
inquieta tanto á las Monarquías, á la Iglesia y al mun-
do. El segundo capítulo de delito de los Jesuitas es, 
que habiéndose sacrificado estos á trabajar sin esti-
pendio ni interés, han impedido el tráfico y la vena-
lidad de las cátedras, pulpito, y de todo sagrado mi-
nisterio. Estos son los delitos verdaderos de que pue-
den ser convencidos I03 Jesuitas. Los otros delitos, 
como son fingidos y calumnias, no pueden subsistir 
en un juicio formal. ¿Qué hombres, pues, son es-
tos, cuya existencia y continuación, pone en tantas 
angustias y embarazos al succesor de San Pedro? 

Si se habla de Jesuitas en general, basta haber leí-

Diderot, D* Alembert y demás editores de la escandalosa 
Enciclopedia, en sus sábias Memorias de Trevoux; descu-
briendo en esa obra de impiedad, tan admirada de los ig-
norantes y corrompidos secuaces del filosofismo, mas de dos 
mil errores literarios. Este fué uno de los motivos de la 
destrucción de la Compañia en Francia. Véase el Extracto 
de las Cartas de un viagero al Abate Barruel, impreso en 
Londres en 1800, y si se desconfia de este escritor, consúl-
tese la Vida privada de Luis X.V., publicada en la misma 
laudad por Dangei'ville, ó Arnoux Lali'rey en 1781.—EE. 
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do algo de la historia de los últimos tres siglos, pa-
ra saber que desde su nacimieuto hasta su destrucción, 
hau sido los hombres de mas estrecha confianza con 
los Papas y Príncipes temporales: á quienes en to-
do el mundo se han confiado los eucargos eclesiásti-
cos mas zelosos: hombres de los cuales se ha servido 
Dios, principalmente en estos últimos tiempos, para la 
propagación de la Fé , para la destrucción de la be-
regia, para el restablecimiento de las ciencias: hom-
bres, de los cuales han hablado los Papas con grandes 
alabanzas en mas de cien Bulas. Entre estos, Cle-
mente V I I I . sabiendo que habian sido echados de 
Francia, y Alejandro V I I . de Venecia, escribieron 
que siendo esto de grandísimo y evidente peligro á 
la Religión y á la sociedad civil, no podia haber su-
cedido, siuo es por empeño de los enemigos de Dios 
y de la Iglesia. Hombres, cuyos panegiristas han 
sido todos los Santos que los conocieron, y cuyos 
vituperadores han sido siempre, ó hereges, ó de fé 
dudosa, ó de costumbres perdidas: hombres, para de-
cirlo todo en pocas palabras, contra los cuales habien-
do conspirado todo el mundo y toda la iniquidad do-
minante, han podido destruirlos; pero no han podi-
do formar contra ellos un proceso. Por donde ha vis-
to el mundo la sentencia mas semejante á la de Pi-
lato; sin delitos, sin defensas, sin acusaciones, sin 
juicio, y 6Ín mas razón que la de los Judios atumul-
tuados: Si hunc dimittis, non es amicus Caesa-
ris. Que tales voces subsistan, puede poqer en an-

gustias al autor de la Encíclica; pero no á Pió V I . 
Si se habla determinadamente de los Jesuitas Ru-

sos, os diré los sentimientos de su Obispo y de su 
Soberana. E l Obispo dice, que son ios Ministros 
mas hábiles para servir aquella Iglesia. La Augas-
ta Soberana dice, que sin los Jesuitas, de nada ser-
viría su empeño de conservar en los dominios de su 
conquista la Religión católica, y que perdiendo los 
Jesuitas, perderia un Cuerpo de súbditos los mas fie-
les al trono, y útilísimos al público. 

Pues si los Jesuitas son cuales los cree el Obispo 
y la Emperatriz, al Papa no puede disgustarle que 
subsistan. S i el Papa sabe, que esta y aquel estáu 
eugañados; si sabe que los Jesuitas son hombres fa-
cinerosos, reos de graves delitos, perturbadores de la 
pública paz, inútiles y aun nocivos á la Religión y 
al Estado, no era menester perturbarse por esto: bas-
taba informar á la Emperatriz de la iniquidad de los 
Jesuitas (entendámonos, informarla de una manera 
humana y racional, no obligándola á hacer un acto 
de Fé , de las causas reservadas en el pecho, sino po-
niendo en claro los delitos y los delincuentes); y es 
cierto que S . M. daría mil gracias al Papa porque 
la había iluminado y trataría á los Jesuitas según su 
mérito. Es claro, que atendida la sustancia de las 
novedades Rusas, no había cosa que pudiese perturbar 
el ánimo del Sauto Padre. Véaiuos las circunstan-
cias. 

Las que pueden haber disgustado al Papa, serian, 
* 



que el Obispo haya restablecido á ios Jesuitas, usur-
pándose una autoridad justamente reservada á la San-
ta Sede, ó que falsamente baya hecho entender que 
tertia la comisicu de Roma. ¿Pero estas circunstan-
cias son verdaderas? En otro lugar vendrá á propó-
sito demostrar la falsedad y la impostura. El Papa 
sabe muy bien que cuanto dice el Obispo de Mallo, 
ó sea hablando del que reina hoy, ó hablando de Gan-
gauelli su inmediato Predecesor, no es mas, que una 
pequeña parte de lo que con verdad podia decir. 
Luego sin detenernos pasemos á las consecuencias. 

Las que podian poner en cuidado al Santo Padre, 
era el resentimiento que se suponia por parte de Es-
paña. Digo de sola España, porque de las otras Cor-
tes nada se podia temer. La Corte de Lisboa, con la 
caida del Ministro Carvallo, se ha mudado ni mas ni 
menos, que la de Asuero con la caida de Aman. La 
Reina Maria Francisca de Portugal va dando pruebas 
bien claras de su corazon humanísimo, para con los 
que ha librado de las cárceles, y para con los demás 
desterrados. S i falta la horca y el cordel para el 
Amán portugués, para hacer mas perfecta la compa-
ración, esto debe atribuirse á la gran diferencia entre 
la índole de Asuero y la de la Reina fidelísima (1). 

(1) Los Jesuitas fueron declarados inocentes de los cr í -
menes de que los babia calumniado Carvallo, por la senten-
cia que en revisión de la causa de 12 de Enero de 1759, se 
dio en Lisboa en 1781; pero ya desde mucho antes se había 
reconocido su inocencia y los motivos de su inicua prosen-
cion de Portugal. Asi lo declaró abiertamente la Ciudad de 
Civita-Yecchia, dejando consignados sus sentimientos á la 

Las Cortes de Francia y Nápoles, entraron en la pre-
tensión de la destrucción de los Jesuitas solamente 
como adherentes á España. Las otras Cortes se re-
mitieron al Papa, el cual se ha encargado de respen-
der por todas en el tribunal de la Justicia Divina. 
Pues cuando digo España, digo todo. En efecto, 
esta es la gran razón, que se oía en los corrillos de 
Roma: que España haria fuego, amenazaría, echaría 

rayos; ctc. . . . . 
Tercera reflexión: esta única razón para turbarse 

y angustiarse, hace poco honor al Papa. ¿Por qué? 

posteridad en la siguiente inscripción que hizo grabar en 
marmol, y se colocó en la Iglesia de Santo Connngo unto 
con la que hemos citado en el tomo anterior, Cuaderno 
3.° pág. 87. „ 

* 8 D. O. M. 

P A T R E S SOCIETATIS JESU, 
Apud Clenientissimum Lusitaniae Reeem 

Corruptela doctrinae, turpi quaestu, 
Perdueltione, infundo parricidio, 

Perperam notatos, 
Post bonorum publicationem 

Regno extorres, 
Malevolorum atque Heterodoxorum 

Obtrectationibus, libellisque obrutos, 
Longa demum, atque incommoda 

Navigatione jactatos, 
CENTUM—CELLAE urbs 

Ob repraesentatam sibi 
Veterum Fidei Professorum memoriam 

Jdmiratione et laetitia gestiens, 
Pios, strenuos, invictos, veré Christianos 

Excepit, fovit, recreavit. 
Anno MDCCLIX. 

Véase además sobre estos sucesos el Extracto de los Ana-
les Políticos, etc. por Mallct-du-Pan, tomo 1. pag. M 
Londres HU.-EE. 



Porque semejante turbación seria irracional, y propia 
•le un hombre sin espíritu y sin raciocinio. Un hom-
bre de espíritu y razonador como es Pío V I . no po-
dia presumir resentimiento en el Rey de España, por 
las novedades de Rusia. Y en caso que el Rey de 
España se resintiese, hallaba con facilidad la manera 
de aquietarlo, satisfacerlo, y digámoslo así, justifi. 
carse. 

Digo que no podia presumirse resentimiento de la 
Coite de España, ó bien se refleje á las prctcncio-
nes de aquel Monarca sobre Jesuitas, ó al respeto y 
deferencia que el Papa debe al Rey católico, que ha 
hecho instancias para la supresión; pero jamás ha pre-
tendido forzar á los otros Soberanos, ó que el Papa 
los forzase á aceptarla: jamás ha pretendido que se 
desatendiesen las instancias contrarias, si otros Prín-
cipes las hiciesen, principalmente para sus Estados. 
Haria injuria al Rey Cárlos I I I . si pensara de otra 
manera, y no menos injuria haria al Papa. Cuan 

respetable sea el carácter de los Soberanos, ninguno 
lo conoce mejor que los mismos Soberanos, que si 
quieren ser respetados saben recíprocamente respe-
tarse. 

S i se atiende al respeto del Papa con el Rey cató-
lico, ú otro Príncipe relativamente á los lugares, co-
sas y personas de un determinado dominio; ¿quien 
hay tan villano, y tan ignorante, que no sepa que 
así como en los negocios de España, salva la justicia, 
se debe la mayor deferencia sobre cualquier otro Prín -

cipe al Monarca Español; así en los negocios de 
Francia, se debe al Francés, y en los de Moscovia, 
al Moscovita? Luego seria un delirio, seria una vi-
llanía presumir resentimientos del Rey católico con-
tra el Papa, por haber adherido á las pretenciones y á 
las instancias, fundadas en razón de la Emperatriz 
del Norte relativas al propio Imperio. 

Esta razón, que en todo caso es fuerte, en el nues-
tro es fuertísima: porque habiendo sido suprimida la 
Compañía de Jesús por causas no conocidas^ ó á lo me-
nos secretas, el Papa presente, ó no las sabe, ó no 
quiere manifestarlas. Con que á las instancias, á las 
razones y súplicas de Petersburg, seria necesario res-
ponder, que no consiente, porque no quiere Madrid. 
¿Y esta respuesta no es tan irracional, tan imperti-
nente, descortés é injuriosa, como si á las instancias 
del Rey católico relativas á España, se respondiese 
que no se puede porque 110 quiere Petersburg? 

Ni quita la fuerza á este sólido raciocinio, el decir 
que la Emperatriz de la Rusia no es de la Comuuion 
Romana. Refugio miserable de ciertos pequeños es-
píritus de F é versátil, que, ó no sabiendo, ó no ha. 
ciendo caso de la verdadera Comunión Romana, lo 
acrecientan ó alargan, según su capricho y según les 
tiene cuenta. Dige refugio miserable, que descredi-
ta á la Iglesia Romana, y necesariamente embaraza 
la propagación del catolicismo. Porque ¿cómo po-
drá un Príncipe que no es de la Comuniou Romana 
tratar de unirse, si creyese que en Roma á las razo-



"es sólidas del propio Soberano, en el giro de los ne-
gocios eclesiásticos, prevalece todo empeño, aunque 
3ea irracional de los Príncipes extrangeros? ¿Si cree 
que la Cabeza de la Iglesia está dispuesta á sacrificar 
la paz y las ventajas de los pueblos, y la justicia 
siempre debida á los inocentes, á cualquier capricho 
que venga á la cabeza de un Príncipe católico Ro-
mano? 

Estas son máximas de desorden, que la Iglesia Ro-
mana ha mirado siempre con horror, como contrarias 
a l Evaugelio, según el cual las razones de César, 
«•sto es, del propio Príncipe, ceden solamente á las 
razones de Dios, y ó su autoridad siempre racional. 
E l obsequio debido á los Pastores no disminuye el 
que se debe á ios propios Príncipes. Los mismos 
Pastores, según el Evangelio, cuando contra sus pre-
ceptos se proponen razones ó derechos, están obli-
gados, ó á responder á las razones, ó á revocar sus 
preceptos: „Siempre dispuestos á satisfacer al que 
„pida la razón.... Vuestra deferencia sea racional.... 
, ,Dad a! César lo que es del César:" Parati sem-
per ad satisfatítionem omni poscenti ralionem esse... 
Itationale obsequium vestrum.... Iteddite quae sutil 
Cae saris Caesari. Estas limitaciones de ia autoridad 
eclesiástica, y esta racionalidad de su gobierno, que-
ría el Apóstol, que fuese notoria no solamente á to-
dos los cristianos, aunque fuesen de diversa comu-
nión, sino también á los gentiles, porque entendía, 
que cuando en el gobierno eclesiástico entrase el dcs-

potísmo, no podia resultar entre los gentiles y cris-
tiauos, mas que desprecio y oprobio: „Conviene que 
„e l Obispo merezca buen concepto á los infieles, pa-
,,ra que uo sea vilipendiado." Oportet Episcopum 
testimonium habere bonum ab his qui foris sunt, ut 
non in oprobrium incidat. 

¿Qué oprobio y que escándalo seria, si el Impe-
rio Moscovita, en el acto que trata de reunirse á Ro-
ma, creyese que el Pepa haya dado á su Soberana 
tales respuestas? Los Jesuítas mis subditos, dice la 
Soberana, son inocentes; y el Papa le respondiese: 
si lo son; pero no obstante es preciso destruirlos, 
porque así lo quiere un Principe catélieo Romano. 
Pero á mas de ser inocentes, sou útilísimos y aun 
necesarios á la Religión. Y el Papa dijese: sí, lo 
veo; pero es menester destruirlos, porque así lo quie-
re un Príncipe católico Romano. Sin los Jesuítas 
se turban los pueblos católicos, y los no católicos se 
Uenan de escándalo, la juventud se desenfrena, las 
costumbres se pervierten, la fé se pierde. Y el Pa-
pa dijese; sí, lo preveo; pero es preciso sacrificar to-
do por complacer á un Príncipe católico Romano. 
Pero esta es una injusticia enorme, y el Papa dije-
se: sí, es una injusticia clarísima, pero así lo quiere 
un Príncipe católico Romauo. Yo estoy lleno de hor-
ror, y no puedo menos que desenvolver estos senti-
mientos tau abominables. Si pensasen de nosotros de 
esta manera las naciones, que son de diversa comu-
nión; ¿qué otra cosa seriau Papa, Iglesia, católico-
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Romano, qué nombres de oprobio y de horror? Pe-
ro se sabe qne estos sentimientos son tan indignos, 
como ágenos del succesor de San Pedro, 

Son sentimientos de algunos: de quibus praecepe-
rat DominuSj ne intrarent in Ecclesiam suam, los 
cuales habiendo entrado á traición y por caminos muy 
sucios, en la carrera eclesiástica, viven sin saber qué 
cosa es Iglesia; y de aquella parte que se les ha con-
fiado, por castigo de Dios, hacen un tráfico indig-
no y la venden á quien mejor la paga. Amigo, no 
tengáis á mal que yo hable con tanta claridad. La 
causa pediria, que se hablase todavia mas claro, nom-
brando las personas, y especificando las sumas de di-
nero que han recibido, los contratos estipulados, pa-
ra que se supiesen los abusos mas detestables de la 
sagrada autoridad, para oprimir la inocencia, vender 
al Papa y desacreditar la Iglesia; pero reasumamos 
el hilo. 

Mucho mas fácil es demostrar, que en el caso que 
el Rey católico se resintiese, podia el Papa aquie-
tarlo, justificando su consentimiento con razones que 
no admiten réplica. Se responde, que el Romano 
Pontífice no tiene autoridad de oponerse á las instan-
cias justas y racionales de un Príncipe, por negocios 
de su propio Estado: que oponerse á ios de Catari-
na I I . de Moscovia, seria oponerse á la justicia, á 
la gloria de Dios, al bien de la Iglesia: que esto se-
ria abusar de la autoridad que Dios le ha dado, ó por 
mejor deeir, seria usurparse una autoridad que no le 

ha dado Dios. Se responde, qne seria una ingrati-
tud condenable, descontentar á una Soberana de diver-
sa comuuion, que trata los negocios eclesiásticos del 
catolicismo, del modo que los trataria el Príncipe ca-
tólico mas adicto á la Santa Sede. Se responde, que 
se hallaría en graves angustias y embarazos, si se vie-
se precisado á justificar con aquella Soberana la su-
presión de la Compañia de Jesús, y que para no men-
tir, sería preciso responder, que ha sido una violen-
cia. Se responde, que no tiene valor para hacerse 
cargo de las terribles consecuencias que nacerian de 
quitar á los católicos Rusos de un golpe, los Minis-
tros hábiles de la Religión, la presencia del Obis-
po, que sin los Jesuitas no cree poder quedar en su 
rebano, y la protección de la Soberana, que queda-
ría gravemente ofendida. Se responde, finalmente, 
que mas que á los Príncipes de la tierra, es deudor 
á Dios, en cuyo tribunal deberán comparecer dentro 
de poco los Príncipes y el Papa; y donde no hay ya 
ni Papa, ni Soberano, ni otra cosa mas que súbdi-
tos y reos. ¿Qué réplica admiten estas respuestas del 
Papa? 

Se responde, que es deudor de tantos miramien-
tos á la Emperatriz de la Rusia en los negocios de 
la Iglesia Rusa, cuantos debe á S . M. Católica en 
los negoeios de la Iglesia de España: que por com-
placer á un Príncipe, no debe comprometerse, ni 
romper con otro Príncipe de igual mérito; y poder 
dar una respuesta de Príncipe, que no admite ré-



plica. Y ved anuí todo calmado, sin tantas angus-
tias y embarazos, que ban nacido en la mente del 
Circulador. ¿Queréis que os diga dos palabras so-
bre la profecia? Voy á daros gusto. 

S. v. 

Este incidente no esperado ha de hacer mucho 
ruido en el mundo católico. Si se vetiGcaiá, lo dirá 
el tiempo; pero á quien refleja que nuestro siglo está 
ya becbo, á ver y oír espectáculos mas estraños, le 
parece imposible, qne la apertura de un Noviciado 
allá en los confines de Europa, baya de causar tanto 
ruido: un ruido no acostumbrado, suele nacer de hechos 
no acostumbrados. Comparad, pues, el hecho presente, 
que consiste en que algunos jóvenes, ó Rusos, ó Mos-
covitas, ó Lituanos, ó Polacos se hayan hecho novicios 
de los Jesuitas; comparadlo con las tragedias horrendas 
representadas en el gran teatro del mundo en estos últi-
mos años; comparadlo con la violacion clara y patente de 
los derechos patrióticos, del derecho de las gentes, de las 
leyes sagradas de la hospitalidad, reducieudo á durísima 
esclavitud un pueblo no extrangero, como el Hebreo en 
Egipto, sino de ciudadanos honrados, de quienes uo ha-
bla motivo alguno de queja. Comparadlo con el destierro 
de cuatro grandes Monarquías católicas, de ocho ó diez 
mil Eclesiásticos, y entre estos muchos distinguidos por 
su nacimiento, muchos por su sabiduria, muchos por 
BU satitilad, muchos por inmensas fatigas de largo y 
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penoso Apostolado: habiéndoles quitado con horror de 
toda la humanidad, la cotminieaciou con la patria, con 
los padres, hermanos y parientes; sin que jamás se 
haya formsdo un juicio, ni contra el Cuerpo, ni contra 
algún individuo: comparadlo, con ver tantos sacerdotes 
corriendo tierras y mares sin fin, amontonados en los na. 
vios, como otros tantos galeotes, echados de los puertos, 
y arrojados con »iolencía de las playas, como apestados, 
seguidos por todas partes de las mas negras calumnias, 
y despues congregados en el Estado Romano, como en 
otro tiempo los Mártires destinados á las fatigas de las 
Termas, para ser el oprobio y la irrisión de la mas vil 
canalla, y para pasar años lleuos de amargura, men-
digando á las puertas de los soberbios é hinchados sa-
queadores, el pan de sus mismos Colegios, y obliga-
dos á ver la disipación sacrilega de su herencia: de 
aquella herencia que la piedad antigua de los Fieles 
consagró á la subsistencia de operarios Ministros del 
Santuario, y que se hace servir públicamente y sin 
vergüenza á la vanidad, al vicio y á que engorden cier-
tas máquiuas Eclesiásticas, que no piensan mas que en 
tratarse magníficamente á costa del Crucifijo. Com. 
paradlo con las violencias hechas á Clemente X I I I . 
Pontífice dignísimo del supremo puesto Apostólico, el 
cual cercado de espias domésticas, asaltado de enemigos 
poderosos, vendido de sus hermanos, y amenazado por 
sus mismos hijos, no pudiendo poner diques á la inun-
dación, que ya cubría el trono de Pedro, murió al fin 
consumido de dolor. Comparadlo con los escáudalos de 
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Bolonia, donde se vió una persecución y un furor dig-
no de los tiempos de Focio, un empeño claro de indu-
cir, ó de grado ó por fuerza, á una floridísima juventud 
religiosa, á que apostatase; y no pudiéndolo conseguir, 
arrancarles por fuerza el hábito religioso por mano de 
alguaciles: llevar á las cárceles públicas viejos venera-
bles y llenos de cauas: euviar desterrados á éstos y aque-
llos; y, finalmente, volver su talento furibundo contra el 
Nombre Augusto de Jesús, borrándolo de las fachadas 
y puertas, y contra los Santos, cuyas fiestas se prohibie-
ron, y cuyas estatuas venerables (1) fueron desechas á 
golpe de martillo, á pesar de las mas vivas instancias 
de algunos Señores de Bolonia, que querían redimirlas 
a! precio que quisiese la avaricia anti-jesuítica (2) . 

(1) Eran de plata , y las convir t ieron en m o n e d a . 
(2) A estos y otros excesos cometidos en Bolonia por e l 

Cardena l Malvezzi, el que jamás presentó , por mas dir igen-
cias que se hicieron, el título de su nombramiento d e \ isita-
dor Apostólico, deben agregarse las Visitas hechas en la mis-
ma Roma á diversos Colegios dirigidos por los Jesuí tas , en 
que se animó é instigó vivamente en su cont ra a la juven tud 
que educaban, y se t en tó todo, aunque en vano , p a r a a r r a n -
car de su boca acusaciones á sus maestros. Se ocupa ron , fi-
na lmente , por el fisco los bienes del Colegio R o m a n o , desti-
nados á la manutención de los estudiantes, los que hasta lo 
último fueron alimentados por la piedad, aunque ocul ta , de 
las personas caritativas; cuyas limosnas si se hubiesen p u -
blicado, les habrían sido imputadas á delito. Todo a l hn vi-
no abajo. El Colegio Inglés era llamado en R o m a la Torre 
de Londres, porque así como esta era en t iempo de la Keina 
Isabel la cárcel de los Jesuitas, aprisionados en Ing la t e r r a 
por la Fé ; así aquel Colegio, era el lugar adonde conducían 
a los Jesuitas, que eran arrestados por causa de su religión, 
hasta que por último, una tropa de soldados lo invadió, lle-
vándole Ja postrer sentencia del Breve H é aquí lo que se 
ha hecho en vez de aquel juicio, que todas las l eyes humanas 
v divinas, mas claro, que la misma n a t u r a l e z a e x i g . a esen-
cialmente para sentenciar á la inocente Compañía de Jesús-

Comparadlo con el pretexto para destruir una Coinuni-
dad tan útil y recomendable, la paz: pretexto el mas 
antiguo contra los Ministros de Dios, como era de 
Enrique I I . Rey de Inglaterra contra Santo Tomás 

No se crea que ponderamos: no hay escri tor imparcial, que 
no haya hecho méri to de estos duros t ra tamientos. Oigamos, 
en t r e otros, al católico y sabio jurisconsulto de Aix A. P. N . 
Birot teau, quien despues de habe r refer ido las notables pa la -
bras dichas por el Sr . Ganganel l i , que no debía pensarse mas 
en destruir d la Compañía, que en arruinar la cúpula de la 

famosa Iglesia de S. Pedro, se expresa asi. 
„S in embargo, este mismo Ganganel l i , es quien á 21 de Ju -

„l io de 1773 declara abolida esta Orden c é l e b r e , p o r un Breve, 
, .acogido solamente por la admirable resignación de las vícti-
, ,mas y la del irante animosidad de sus enemigos; u n Breve 
„que califica de extorcionada la Bula Apostálicum de Rezzo-
„níco; un Breve , en fin, cuya última cláusula sujeta al un iver -
s o católico á un anatema moralmente inevitable, por la Drolii-
„bicion hecha á todos los fieles, no solo de a t rever á conde-
n a r , mas, lo que es increíble , á aprobar su operacion cont ra 
,,los Jesuitas, a t reverse aun abr i r la boca: Ne audeant.... 
,,vel etiam loqui de hujusmodi suppressione, ñeque de ejus 
„causis et motivis. Cleinente X I V . no sacó de este acto to-
, ,do el f ru to , que parecía haberse prometido; y el entusiasmo 
, ,con que su Breve fué recibido por la tu rba filosófica, no pudo 
, .compensar los pesares, que bien pron to tuvo que devorar . 
„ E l sacro Colegio y el Episcopado, uo respondieron sino po r un 
„silencio r e p r o b ' d o r , y muchas de aquellas mismas Poten-
„cias , cuyos Ministros lo habían tan imperiosamente exigido, 
„ lo recibieron con desprecio. Algunas aun proscr ib ieron la 
„publ icación, e n t r e otras la cor te de Ñapóles, bajo pena de la 
„v ida ; y dos Soberanos separados de la comunion romana, 
„quer iendo conservar estas guias tan útiles y estimadas de sus 
„subdi tos , obligaron al Pontífice á declarar , que esta Compa-
ñ í a que acababa de ext inguir por complacer á Potencias ca-
t ó l i c a s , existía todavía bajo la protección de las que no lo 
„ e r a n (*). 

„ P e r o lo que la posteridad dif icultará c r ee r , lo que asombra-
r á á todos los lectores, y loque será para la mayor par te de 
„ellos un justo motivo de indígaacion y de dolor , es el bá r -

(") El Papa dio este consentimiento por un Breve deroga-
torio dirigido al Nuncio de Polonia, é intimado d los Jesuí-
tas por el Obispo de fVarmia. 
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te; con la profanaron de logares Sagrados y Monas-
terios de Vírgenes en aquel Obispado. Compara lio 

eon oí bolla do Iffle*;»« y altares de Roma, y con 
el arresto hecho en la Capital de la Religión, de Sa-
cerdotes muy dignos de respeto, y que estuvieron en 
prisión años enteros y algunos hasta la muerte, trata-
dos con tal dureza y juzgados de una manera tan nue-
va, que á pesar de un juramento que con violencia 
los obligaron á hacer para cubrir la infamia del Tr i -
bunal, no pudo ocultarse al mundo la profecía ya verifi-
cada del Profeta Habacuc: "Peso que vió Habacuc 
„Profe ta : ¿Hasta cuando, Señor, clamaré... . daré vo-
,,ces á tí en la violencia que sufro? ¿Por qué me has 
„mostrado iniquidad... . ver robos é injusticias? Fué 
„hecho juicio y la contradicción prevaleció. Por esto 
„ e s quebrantada la ley, y el juicio no llega á su fin; 
„po r cuanto el impio puede mas que el jus to . . . . " Onus 

"TThs angustias que probó, cuando llegó el momento de fir-
mar la entera destrnccion de los Jesuítas? ( j ¿Creeremos no-
sotros, que cediendo, á su pesar, al imperio de ¡as circunstan-
cias, temiendo los efectos de alguna a m e n a z a , y desgracias ma-

",vores que la destrucción de una Orden religiosa, tenga dere-
' cho á aquella piedad que las almas generosas dispeusan-volun-
"laria v generosamente á la debilidad de los Soberanos, aun 
1 cuando ella es la causa de los mayores desastres? Puede ser 
'que muchos lectores sean de esta última opin.on, y reserven 
al iuicio de Dios la conducta que observo Clemente A i v . 

"en la destrucción de la Compañía; pero no habra ninguno, 
"sea que la apruebe, sea que la condene ó escuse, que no que-
"de convencido, de que los Jesuítas perecieron en Roma con el 
. mismo golpe que los hizo caer en París" U Anti-Montlo-
sier. Pág. 72. á 75. París 1 8 2 6 . = £ £ . 

~ r T ¡ E s - o me hará morir! Tales, afirma el historiador d quien 
no he querido nombrar, la exclamación que deja escapar Ganga-
nelli desde el día siguiente de la supresión de los Jesuítasv 
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quod vidit Jlabacuc Prophcta: usquequo Domine cía-
mabo.... vociferabo ad te vim patiens. Quare oslen-
disli mili i illiquilatem videre praeAam, ot i»jiijii;. 
tiam....? et factum est judicium, et contradietio po-
tentior. Propter hoe lacerata est lex, et non pervenit 
us(¡ue ad fmem judicium, (¡uia impius praevalet adversus 
justum ( i ) . ¡O Boma! ¡Con cuanta oportunidad se pu-
diera haber dicho desde la cima del Capitolio, con una 
voz de trueno sobre tí, aquella exclamación, que nues-
tro Bedcntor profirió sobre Jerusalén, que así en lo 
bueno como en lo malo fué tu símbolo: "Das muerte 
,,á los Profetas, y apedreais á los que te son enviados." 
Occidis ProplietaSj et lapidas eos, qui ad te missi sunt! 

Amigo, este desahogo no debilite nuestra fé sobre el 
primado de la Iglesia Romana. Para vos no son es-
tas cosas nuevas; sabéis que pudiera añadir otras increí-
bles, pero verdaderisimas: Opus factum in diebus no-
stris, quod nema credet cum narrabitur. Sabed, que 
se ha procurado hasta profanar los altares, poniendo en el 
Martirologio uno ó dos hombres que han escandali-
zado el mundo, únicamente porque eran enemigos de los 
Jesuitas. Sí la cosa no les ha salido como pensaban, 
es porque Dios es Custodio zeloso de su Templo. 
Pero si lo hubiran conseguido; ¿qué diferencia ha-
bría entre la Canonización de los Santos y la Apo-
teosis vergonzosa, que á Boma gentil echaba en ca-
ra Lactancio? "Aquel que afligió, robó y asesinó á 
„multitud de hombres ... no solo ha sido colocado 

(1) Habacuc cap, 1. 

„en las aras, sino aun en el Empíreo." Qui plures 
homines afflixerit, spoliaverit, occiderit.... non mo-
do in templum sed etiam in Coelum admittitur (i). 

Mas qué ¿la impiedad de alguuos que hay en Roma, 
perjudicará á la Fé Romana, fuudada sobre los Oráculos 
de Jesucristo? ¿Se pondrán en duda los derechos que 
concedió Dios á las legítimas potestades, porque el hom-
bre abusa de ellos? Este es el vicio mas enorme y noci-
vo de la literatura hinchada de nuestro siglo. Algu-
nos, con solos hechos, quieren probar y establecer fal-
sos derechos, como si el hombre no hubiera podido 
en todos tiempos, ni pudiera hoy pasar los límites de la 
propia autoridad. Otros quieren, con solos hechos, con-
trastar y quitar derechos verdaderos, como si éstos no es-
tuviesen fundados en la autoridad de Dios, que ha seña-
lado los límites, la forma y leyes del gobierno sagrado 
y temporal. Unos y otros deliran, y yo os remito 
al Capít. 5 o de la Epístola de S . Pablo á los Bomanos, 
en que veréis un texto maravilloso para confortar á los fla-
cos en la Fé , porque ven en el mundo tanta iniquidad. 

Pero volviendo á nuestro discurso; ¿os parece que 
el mundo de hoy, que ha visto con ojos tranquilos y 
cou indiferencia, expectáculos de esta especie, quiera 
conmoverse y hacer ruido, porque allá en Rusia hay 
im Noviciado mas? Puede consolarse el Circulador. 
Los escándalos del partido anti-jesuítico han llegado 
á tal exceso, que ya no hay escándalo que haga ruido. 
Demos una ojeada á lo restante de la Circular. 

(1) Divin. Iast. lib. i. cap. 18. 
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Al efectuarse la partición de la Polonia, pasaron 
bajo el dominio Buso los Obispados casi enteros de 
Livonia, de Smolensko y parte de Wilma, de Bito La-
tino. La resistencia insuperable de la Czar a en ad-
mitir en sus propios Estados la jurisdicción nativa 
de los Obispos Polacos, y las fuertes instancias de 
la misma Soberana para que el gobierno espiritual 
del numeroso Catolicismo se consolidase en un solo 
Pastor, obligaron, finalmente, al Santo Padre, aun-
que de mala gana, á escoger para una incumbencia tan 
vasta y zelosa á Monseñor Estanislao Siestrezene-
zwiez, Obispo de Mallo. 

Tantas mentiras hay como palabras. En las Dietas 
del Rciuo de Polonia, anteriores á dicha partición, los 
Obispos de W i l m a , Livonia y Smolensko, de co-
jos Obispados iba á incorporarse en el Imperio Ru-
so una buena parte, hicieron la mas viva y fuerte opo-
sícion, y protestaron, que jamás harían á la Empera-
triz el juramento de fidelidad que se acostumbra hacer 
en toda mutación de Corona. Esto produjo natural-
mente un temperamento, que fué desmembrar la Ru-
eia-Rlanca del Obispado de Wilma, y proveer los 
otros dos Obispados de Pastor que fuese bien visto 
de la Corte de Moscovia, previendo que jamás per-
mitiría el gobierno espiritual de sus nuevos subditos, 
á Obispos que no reconocían su temporal soberanía. 

Por esto el Rey de Polonia puso por artículo, que en 
adelante los católicos Latinos de los tres Obispados 
serian gobernados por un Obispo que hubiese de re. 
sidir en la Rusia-Dlanca. 

Consintió luego la Corte de Petersburg, y permitió 
que la elección del primer Obispo Ruso Latino ca-
yese en el Polaco, que juzgase digno de este carác-
ter el Nuncio del Papa, de acuerdo con su Ministro 
residente en Varsovia. Quedó, pues, la elección de 
casi todo en manos .de Monseñor Garampi, entonces 
Nuncio, el cual jamás ha sido notado de terciario de 
los Jesuitas. Escogió á Monseñor Siestrezenczwíez, 
que era Vicario General del Obispado de W i l m a , 
persona, por su singular doctrina y por el complexo 
de virtudes sacerdotales, dignísima de aquel puesto 
y del carácter Episcopal, y muy á propósito para el 
sistema del que lo había elegido, porque todavía no 
había depuesto aquellas prevenciones contra Jesuítas, 
que con la leche había mamado en la secta de Cal . 
vino, en que habia sido educado. El elegido rehusó, 
y estuvo firme por largo tiempo; pero finalmente se 
dejó vencer de las súplicas del Nuncio. 

Nació otro embarazo. Roma, es verdad, aprobó 
el nuevo plan eclesiástico y la elección del nuevo O-
bispo; pero con condicion, que consintiesen los Obis-
pos de Wilma, Livonia y Smolensko. Todos tres ne-
garon su consentimiento, y por esto se difirió la eje-
cución hasta que el Obispo de Livonia, que jamás se 
explicó, fué trasladado á otro Obispado. Los otros dos, 
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finalmente, consintieron bajo la condicion, que durante 
su vida, el nuevo Prelado fuese solamente Obispo in 
partibus con el título de Obispo de Mallo, y gober-
nase la Diócesi como Vicario Apostólico con pleua 
autoridad Episcopal. Así, pues, se concluyó este ne-
gocio. E n aquel tiempo murió Clemente X I V . y Pió 
V I . halló ya formado el plan y elegido el Obispo, 
de manera que no hizo mas que confirmar y mandar, 
que se ejecutase lo que habia establecido su Prede-
cesor. 

Esta es la verdad simple y desnuda. Pero ¡vál-
game Dios! ¿Por qué no la dicen como es? E n el 
plan de destruir la Compañia el preliminar mas ne-
cesario, fué el mentir en todo sin pararse. Coteja-
do este hecho con la relación del Circulador, saltan 
á los ojos las siguientes imposturas. 

Primera impostura: el Circulador habla en un modo, 
que quiere hacer creer que en Livonia y Smolensko, 
resillan dos Obispos, cuya jurisdicción no habia que-
rido recouocer la Emperatriz, y esto es una impostu-
ra. Acaso no sabe las revoluciones Eclesiásticas de 
aquellas do3 Provincias. S i hubiera leído las obras 
del Padre Antonio Posscvino, no hubiera escrito tan-
tas mentiras, ni hubiera renovado memorias tan glo-
riosas á la Compañia, y de tanto oprobio para sus des-
tructores. Las reliquias del catolicismo en Lituania 
son fruto de las inmensas fatigas de los Jesuítas, pri-
meramente de los P P . Possevino y Campiano. La 
Livonia, después de la apostasia de los Caballeros Teu-

tónicos, jamás ha sido de un dueño solo. Unas ve-
ces pertenecía á la Polonia, otras á la Suecia. Pedro el 
Grande incorporó gran parte á la Moscovia, por la 
cual quedó toda en esta última partición. Con esta 
alternativa la Religión no se habia establecido con en-
tera libertad. 

Las mismas y aun peores, fueron las revoluciones 
de Smolensko, y mas limitada la jurisdicción de sus 
Obispos. Todo el catolicismo se reducia á unas po-
cas Parroquias, fuera de las cuales podia tanto el Obis-
po, como Monseñor Archeti en su Iglesia de Calce-
donia. Ni el uno ni el otro Prelado residían allí, por-
que no habia lugar donde colocar decentemente la Si-
lla, ni reutas para el decoro Episcopal: vivian ordinaria-
mente en Wilma ó en Varsovia, donde eran proveí-
dos de alguna Dignidad y decente congrua. Callar 
estas noticias: ¿no es dar á las cosas un aspecto falso, 
y ocasicn para que se crea que la Emperatriz haya 
hecho alguna violencia á estos Obispos? ¿Y esta ca-
lumnia no es bien injuriosa á la Emperatriz? 

Segunda impostura: llamar nativa de los Obispos 
Polacos la jurisdicción Episcopal de Rusia, Livo-
nia y Smolensko. Aquí se ven juntas, ignorancia, 
fatuidad y ánimo de calumniar. ¿Por qué es nativa 
de los Polacos? Se llamaría nativa, ó porque les to-
ca por nacimiento, ó porque lo exige la naturaleza del 
carácter y jurisdicción. Decir que el Obispado Ru-
su pertenece á los Polacos por nacimiento, es fatuidad. 
Decir que esto deriva de la naturaleza del Obispado 



en aquellos países, es ignorancia crasa, siendo indu-
bitable, que señalar los términos de las Diócesis, mu-
darlos, restringirlos, extenderlos, es un derecho priva-, 
tivo de la Santa Sede ó de los Concilios. Pues ¿por 
qué es nativa de los Polacos? ¡O que bellas ideas 
Eclesiásticas, tiene esculpidas en su cabeza el Circu-
lador! Los buenos católicos siempre bao creído, que 
la jurisdicción Eclesiástica pertenece á un orden mas 
que natural, y consiguientemente de-ninguno puede 
ser nativa. E l que entra en ella, entra por vocacion, 
no por nacimiento, no por naturaleza, sino vocalus a 

Deo tanquam Aaron. 
Cuando Estevan Ratori, Rey de Polonia, hizo su 

entrada solemne en Riga, y quitó á los hereges la 
Catedral, protestó, que quería entregarla, no> á un 
Polaco, sino al sugeto que nombrase Gregor.o X I I I . , 
que entonces era Papa. Luego en aquel tiempo la 
jurisdicción no era nativa de los Polacos. ¿Cómo, 
pues, ha venido á ser nativa? No niego que desde 
entonces acá los Obispos de aquellas Provincias han 
eido siempre Polacos, aun cuando estaban bajo el domi-
nio de otros Principes de diversa comunion; mas esto 
ge hacia porque la Polonia era el Reino católico mas 
cercano. ¿Pero bastará esto para que la jurisdicción 

sea nativa de ellos? 
Tercera impostura: que la Emperatriz de la Rusia 

no ha querido admitir, ó reconocer en sus Estados la 
jurisdicción de los Obispos Polacos. E*ta falsedad 
<e hace manifiesta con dos reflexiones: Primera: la 

Emperatriz entró en posesiou de la Rusia-Blanca el 
cuarto año del Pontificado de Ganganeüi. La Rusia-
Blanca no ha tenido Obispo propio basta el Pontificado 
de Pió V I . ; esto és, dos años después de la división. 
En estos dos años, en que ciertamente no se ha inter-
rumpido el ejercicio de la Religión católica: ¿quién 
ha tenido el gobierno espiritual de aquellas tres Pro-
vincias, sino los antiguos Obispos Polacos? Los Mi-
nisterios Eclesiásticos han tenido su curso regular 
bajo su jurisdicción, sin que la Emperatriz haya pues-
to el menor embarazo. Luego ha reconocido la juris-
dicción de los Obispos Polacos. Roma no debia olvi-
dar este acto de condescendencia! Se la Emperatriz para 
con los católicos, tan rara en nuestro siglo. H a per-
mitido por dos años qoe sus subditos fuesen gober-
nados por Obispos que no han querido jurarle fide-
lidad. ¿Qué Príncipe católico Romano hubiera he-
cho otro tanto? Segunda reflexión: cuando fué su-
primida en Roma la Compañía, ya estaba la Rusia-
Blanca bajo el dominio Moscovita, que si hubiera es-
tado bajo el de Polonia, se les hubiera intimado, co-
mo se les intimó, el Breve á IOÍ Jesuítas en toda la 
Polonia. La Congregación de la Cinqulna dio la có-
misión de ejecutar el Breve al Obispo de YVilma, 
como á su propio Obispo: luego en Roma se sabia, 
que el gobierno reconocia la jurisdicción de los Obis-
pos Polacos. En efecto, el Obispo de Wllma fué el 

primero á presentar el Breve de supresión á la Em-; , • . i i 
peratríz, pidiendo su Real exequátur, y habiéndosele 
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negado, tan lejos estuvo de hacer nuevas instancias, 
tjue antes bien hizo y corrió por toda la Rusia una Pas-
toral, en la cual mandaba á todos los Vicarios y Pár-
rocos, que ninguno se atreviese á promulgar la su-
presión de los Jcsuitas, ni hacer innovación alguna 
eu este punto. ¿Qué os parece? ¿ E l Obispo de 
Wilma hubiera podido coa tanta franqueza enviar 
Pastorales á la Rusia, si la Emperatriz no hubiese re-
nocido la jurisdicción de Jos Obispos Polacos? 

Aquí vienen á propósito otras reflexiones, bien 
que con alguna digresión, y no niny del gusto pre-
seote. 1.a: ¿aquella Pastoral del Obispo de VVilma 
con órdenes expresas qne no se hisiese novedad algu-
na con los Jesuítas, no era. una positiva canónica de-
claración de su legítima existencia en aquel Imperio? 
2 . a : Clemente X I V . que entonces vivía, no reclamó 
contra esta conducta del Obispo; ¿(1) y este silen-
cio no es una condescendencia, y un consentimiento 
tácito de la Sede Apostólica, que asegura á los Je -
suítas de su existencia canónica en el Imperio Ruso? 
3 . a : si el Obispo de Wilma creyó que debía respe-
tar las órdenes de la Emperatriz; ¿uo podía respe-
tarlas mucho mas el Obispo de. Milló que está den-
tro su mismo Imperio? 4 . a : sí entonces no se hizo 

( í j F u é muy ¿abido en Roma, que cuando Monseñor 
Gararnp, al p a r a para su Nuncia tura , p regun tó á Cie rnen , 

e b e n a r .eSu h>rse en el caso de que en los 
f i i r Moscovitas se fés.Stíese la publicación del Breve que 
abtflia a los Jesuítas; le respondió su Santidad se regulase se-

P £ r r a ' t l e i ' a " l e s c i rcunstancias . Memoria/ai Sr Pió 
VI.-EE. 

alboroto contra la Pastoral del Obispo de Wilma; 
¿por qué hoy se hace íanto contra la del Obifpo de 
Mallo? Andad á buscar coherencia en las cabezas lle-
nas de habidos de los anti-Jesuitas. 

Cuarta impostura: la renuencia de la Emperatriz 
en admitir la jurisdicción de los Obispos Polacos ha 
6Ído insuperable. Renuencia insuperable. Dos pala-
bras y dos mentiras. IVo ha habido resistencia úi su* 
perable ni insuperable, ni grande ni pequeña, ni oca. 
sion de haberla. Ya be dicho, que la jurisdicción 
de los Obispas Polaeós coutiuuó por dos años, sin ei 
menor disturbio por parte de la Emperatriz. La no -
vedad del Obispado de Rusia-Blanca ha sido toda in-
vención Polaca; esto es, ccáíioná'da de tes tres Obiá-
pos, y articulada por el Senado, con el consentimien-
to (como débe creerse) é intervención del ¡Vuneio Ga-
ramp¡.; Éste articula jamás ha sido un arcano, y se 
halla en las gazetss públicas de 1773;. En la de 

Florencia al número 24 ver6o Varsoviá, se dice en 
estos términos. Los católicos sujetos á la Búsia de-
penderán, tocante áU<T espiritual, del Obispo católi-
co de la Rusia-Blanca. La Emperatriz no ha hecho 
mas que adherir á jeste preliminar sia la¡ menor som-
bra-de^resistencia. 

Y después de esto, dice el Circulador, que hubo 
resistencia, y añade que fué insuperable. Así se ha-
ce mas gruesa la mentira precedente, y se disé uoa 
más. Se hace mas gruesa la: precedente; porque nsí 
como uaa renuencia, ó resistencia, ti es insuperable 



es mayor su resistencia: así también si es falsa, el lla-
marla insuperable, será ineutira mas gr^esar \ no 
es'mentira digna de un anti-Jesuita de garbo, 6Í no es 
muv gruesa. Se dice también una mentira nueva,, 
porqne, ó supone que la Emperatriz queria, sí, un 
Obispo católico, pero no Polaco; y esta es mentira 
gruesísima, pues el Obispo de l i o jy y el primero 
de la Rusia Monseñor Estanislao, es nacido en Polo-
nia y salió para ser Obispo de- Cabildo de Catedral 
Polaca; ó supone que se ha procurado con buenas ra-
zones, pero en vano, inducir ,-á aquella Soberana á 
permitir que sus nuevas conquistas siguiesen bajo la 
jurisdicción espiritual de los Obispos Polacos, á pesar 
de su resistencia en jurarle fidelidad; y esta es una 
mentira y una fatuidad. 

El plan de que tuviesen los Rusos en su nuevo sis-
tema un Obispo residente, era muy racional en el ór-
deu político y en el eclesiástico. En el político, por-
que todos saben, q'tfe los Obispos.Polacos son senado-
res, esto es, miembros de aquel cuerpo, en quien re-
side la soberanía temporal de Polonia, y no consen-
tiau que fuese desmembrado ej-.reino, y eran cuasi ri-
vales de la potencia Moscovita. ¿Y os parece buena 
política, que los antiguos dueños tuviesen jurisdicción 
en cualesquiera manera'sobre la Rusia-Blanca, que no 
pueden ver con bueu ojo en otras manos? ¿Permitirla 
boy la Francia, que estuviese la Córcega bajo el Ar-
zobispado de Genova? Ciertamente que no; bien que 
los Obispos de Gáuova no sean senadores. Grande ar-

gumento para probar que la Encíclica no es de un Ge-
noves; porque á un Geuoves no se le escaparla esta 
reflexión. 

En el Orden eclesiástico no era menos racional el 
dicho plan. Porque siempre era mejor, y mas con-
forme á los sagrados Cánones, que aquellos católicos 
fuesen gobernados por un Obispo residente, que por 
tres no residentes. Era mejor en las circunstancias 
establecer uu Obispo del Estado, el cual con la leche 
habria mamado las costumbres nacionales, la legisla-
ción civil y aun lo propio temporal (á lo cual deheu 
siempre adoptarse, basta cierto punto, los decretos y 
máximas eclesiásticas) que tres Obispos ausentes, ex-
trangeros y por consiguiente de diverso modo de pen-
sar; y siempre también es mejor, que el Obispo sea bien 
visto en la Corte, y goze la confianza del Soberano, 
que tres Obispos de una nación rival, de quienes des-
confié el gobierno, y por consiguiente no pueda esta-
blecerse la armonia necesaria entre el Sacerdocio y el 
Imperio. 

¿Qué oposiclon racional podia hacer Roma á un 
plan necesario, útil y ageno de disturbios? Amigo, 
creed, que Ptoma jamás ha hecho tal oposicion, ni po-
dia hacerla, y la resistencia insuperable toda es fin-
gida. ¿A qué fiu? Para hacer creer Uu contraste en-
tre la Emperatriz y el Papa, del cual se pudiese con-
cluir, que la subsistencia de los Jesuitas en la Rusia 
deriva de una violencia que se hace á la Iglesia Ro-
mana. 



Quinta impostura: El Papa ha elegido de mala ga-
na á Monseñor Estanislao Siestrezenczwiez Obispo 
de Mallo, para la vasta y zelosa incumbencia de go-
bernar todo el catolicismo Ruso. Esta impostura tie-
ne muchos capítulos; pero está tan mal urdida que 
luego se descubre. Lo primero: ya os dije que es 
mentira, que Pió V I . haya elegido á Monseñor Es-
tanislao, pues solamente lo confirmó. Lo segundo: 
ha elegido de mala gana. Injuria al Obispo, á la 
Emperatriz y al Papa. Al Obispo, porque supone 
que ha entrado en el Ministerio contra la voluntad del 
Supremo Pastor, y lo hace pasar, poco menos que 
por intruso. A la Emperatriz, porque se da á enten-
der, que ha hecho una cierta violencia al Papa. Al 
misino Papa, porque no debia confiar incumbencia de 
tal naturaleza á persona de la cual no estuviese con-
tento. 

¿Por qué eligió de mala gana? ¿Quién informó al 
Papa para que escogiese al Obispo de Mallo? No la 
Emperatriz, pues esta no determinó el sugeto. No 
empeño del Embajador Ruso, el cual se remitió al 
Nuncio. No pretensiones ó instancias del elegido, el 
cual ha sido casi forzado á aceptar. E l Nuncio p o d b 
escoger otro: ¿pues cómo ha sido escogido de mala 
gana? jó que ingratitud! Fuera del Estado Pontifi r 

ció no ha hecho el Papa ningún Obispo con mas li-
bertad, ni aun á les Obispos Napolitanos que sen de 
iif,m¡mn -Papal. 

t 'Pues por qué ha 6Ído escogido de mala gana? 

¿Qué tenia el Papa coutra el Obispo de Mallo? ¿Qué 
le faltaba á aquel Prelado? ¿Qué habia hecho que 
mereciese la indignación de la Cabeza de la Io-lesia? 
E l autor de la Encíclica no lo dice: luego no lo sa-
be, porque si lo supiera no lo callaria. Dejemos con-
geturas cuando tenemos noticias positivas. Aquel Pre-
lado era bien visto del partido anti-jcsuítico y anti-
constitucionario, hasta la apertura del Noviciado: se 
hablaba con elogios de él en Propaganda, y escribían 
eon elogios de él, los Nuncios de Varsovia y Viena. 
Decíase entonces que el Papa estaba contento de él. 
¿Sabéis por qué? Porque creían que era enemigo de 
los Jesuítas, y en efecto, acaso lo era, cuando pusie-
ron en él las esperanzas de que acabase con el J e su i . 
tismo. Pero Dios que ha puesto términos á ¡as obra9 
y proyectos de la iniquidad de los hombres, disipó 
como humo estas esperanzas. El Obispo, sea por no 
haber hallado en los Jesuítas el mal que le habían he-
cho creer; sea por complacer á la Emperatriz, no 
correspondió á las esperanzas del partido: abrió el No-
viciado, y en vez de deshacerlos, los propagó. Sabi-
do esto en Roma per ciertos sugetos, se formó contra 
él una conjuración, se habló, se escribió, y de mil 
modos y de rail maneras procuraron desacreditar al 
buen Prelado, llamándolo temerario, intruso, escogi-
do de mala gana, usurpador de los derechos del prima-
do universal, hombre de mala fé, cismático, y qué 
se yo. Espero que el prudente Prelado jamás atri-
buirá al Vicario de Jesucristo estas hablillas tan es-



mont ha sido en este siglo un modelo de Obispos, 
siu haber dado las mayores pruebas de respetuosa de-
ferencia al Nuncio Giraud. Es cosa extravagante que 
ciertos Nuncios Pontificios de hoy, pretendan de los 
Obispos aquella ciega deferencia, que se tuvo un tiem-
po para con los Borromeos, los Polos, Barbadigos, 
Albcrgatis, Albornoces y otros tales, que sirvieron 
con tanta gloria á la Iglesia Romana. 

Verdaderamente la obediencia al primer Pastor es 
un deber de los Obispos. A las Congregaciones y á 
los Nuncios, se debe respeto y deferencia; pero sin 
perder de vista, que no son Papas sino órgauos. Es-
te respeto y esta deferencia en los Obispos, debe ser 
proporcionado al carácter sublime que los adorna: quie-
ro decir, respeto y deferencia, no de bestias, sino de ver-
daderos Pastores dados por Dios á una parte de BU re-
bano: respeto y deferencia en todo y solo aquello, que 
toca á la salvación de las almas, aumento de la F e , edi-
ficación del reino de Dios: respeto y deferencia pruden-
te, racional y regulada al alto fin de su dignidad. 

Los Obispos han sido establecidos por Dios, ver-
daderos maestros de la Fe , jueces en las controversias 
de la Religión, bien que puedan engañarse cuando no 
hablan juntos con su cabeza á toda la Iglesia. Son los 
ojos del Cuerpo de Jesucristo; pero deben observar 
atentamente, si por los órganos y canales ordinarios, 
vienen con sinceridad y fidelidad los oráculos del Su-
premo Pastor, sabiéndose, como se sabe, que muchos 
órganos suenan con infidelidad, y que por canales Pon-
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tificios han pasado muchas iniquidades contra ias ver-
daderas intenciones del Papa. Por desgracia ciertos 
Ministros Pontificios tratan los intereses de la Igle-
sia, según les tiene cuenta para los suyos propias, ma-
nejando con nombre de negocios de Dios, los de su for-
tuna. Ahora, pues, no está bien, que por deferencia á 
tales personas, se desatiendan las obligaciones Pastora-
les, la gloria de Dios,'el bien de las almas, las reglas de 
la justicia y el crédito del ministerio sacerdotal. 

Preguntad á estos Señores órganos, si la respetuo-
sa defereucia que se pretende para con la Congrega-
ción de Propaganda, quieren que se tenga para con 
su Prefecto el Cardenal Castelli, y para con Monse-
ñor Borja Secretario. ¿A Castelli (responderán); á 
Castelli? ¿A aquel tercero de los Jesuítas? ¿Qué 
respetos? ¿ni qué deferencias? ¿No se sabe que Cas-
telli es un fanático, que esperando no sé qué paraiso, 
ha renunciado los doblones de España; un bombre sa-
crilego que se ba opuesto abiertamente al proyecto de 
poner en los altares á Palafox ( I )? ¿Un bombre 
irreligioso, que está haciendo burla de ios espantosos 
milagros de Ganganelli, cuando por cuenta del parti-
do anti-jesuítico se pagaban quince y veinte paulos 

(1) Al tocarse este punto, no podemos dejar de adver-
tir, que en uno de los papeles del partido anti-Jesuita en 
México, se ha afirmado temerariamente que el Prelado de 
que se habla, ha sido declarado bienaventurado por la San-
ta Sede. Esta es una falsedad é impostura de las muchas 
del partido: se desafia al que .virtió tal aserto á las pruebas, 
si no quiere que usando nosotros en represalia del descome-
dido lenguage, que se usó respecto del sábio Jesuíta F . X. 
Fel ler , le digamos: Mentís bellaco.—EE. 

al dia, á otros tantos hombres y mugeres, que pasa-
sen una hora de rodillas haciendo oraeion en el sepul-
cro de este Pontífice? ¿Un probabilista tan relaja-
do, que enseña no estar prohibido en los diez manda-
mientos del decálogo, ni ser pecado mortal, ni irremi-
sible, el observar el Instituto de San Ignacio? ¿Un 
hombre casi herege (y por qué no hemos de quitar el 
casi, y llamarlo heregísiino); habiendo dicho, que ni 
San Pedro ni todos los Papas, tenian legítima auto-
ridad para infamar á los Jcsuitas? Con Castelli, 
pues, aunque sea Prefecto de dicha Congregación, 
no deben U3¿rsc respetos, ni deferencia, ni confian-
za alguna en punto de Jesuitas; sino solamente con 
Monseñor Secretario. 

Amigo, hablemos claro.* no basta el respeto y de-
ferencia con los Nuncios y tribunales subalternos, pa-
ra que el Papa esté seguro de haber proveido una 
Iglesia de un buen Obispo. Un buen fondo de sana 
doctrina, zelo activo contra las malas costumbres, pe-
cho de bronce contra los enemigos de la Iglesia, ad-
hesión sincéra á las Constituciones dogmáticas, estu-
dio continuo de la cicncia del Tabernáculo, verdade-
ro desinterés y desprecio de las cosas temporales, que 
no pueda corromperse, ni con los honores, ni con los 
doblones; estas son las cualidades dignas de los suc-
cesores de los Apóstoles. Los respetos y deferencia 
van bien si son reglados. .El Papa es Cabeza de los O-
bispos; pero el Obispo y el Papa son Ministros de Bies, 
el cual hará de los unos y del otro severísimo jul io, u.Q 
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por las deferencias y respetos humanos que usan entre 
sí, siuo por la ejecución de sus divinos encargos. 

Para dar fin á este artículo de la Circular, falta 
solamente reflejar sobre las buenas esperanzas, -que 
dice habia concebido el Papa, del Obispo de Mallo. 
No puedo concordar las ideas que se dice tener el 
Papa de este Prelado. Sabe su Santidad la respe-
tuosa deferencia del Obispo para con el Nuncio: espe-
ra que cumplirá exactamente las obligaciones de Obis-
po: pone en él una particular confianza y lo escoge 
de mala gana. A nuestro Circulador no se le puede 
negar el don de explicarse con claridad. Todos lo ven; 
mas yo reflejo solamente en las esperanzas. 

Según el Circujador, el Papa esperaba del Obispo 
dos cosas. La primera: que correspondiera á las 
obligaciones del propio ministerio. La segunda: que 
correspondiera ú la particular confianza que de él 

se hacia. Ahora pregunto: ¿esta particular confian-
za pertenecía á las obligaciones Episcopales? ¿Era 
para negocios extraños al ministerio, ó para negocios 
contrarios á las obligaciones de Obispo? Si era con-
tra las obligaciones de Obispo, no podia corresponder 
en buena conciencia. S i era para uegocios, no po-
dia el Papa mandárselo, porque el Papa solamente es 
superior ó los Obispos en lo que toca á las obliga-
ciones Episcopales, ó sacerdotales, ó cristianas. Lue-
go habrá sido una particular confianza en lo relativo 
á los deberes Episcopales, y esto me abre campo pa-
ra hacer otra pregunta. 

=s 155 .=* 
¿Si el Obispo corresponde á los deberes de su Mi-

nisterio, habrá correspondido á la particular confianza, 
qae de el se hace? ¡Qué pregunta tan necia! Los 
deberes del ministerio Pastoral pertenecen á la con-
fianza general, que se hace de todos los Obispos. Ha-
brá, pues, otra confianza particular, no del Papa, sino 
de los hombrones del partido, cuaudo se lisongeaban 
que harían de aquel Prelado lo que quisiesen. Que 
hubics8 correspondido á esta particular confianza; 
y entonces, ni el Circulador, ni otros ciertos suje-
tos de Propaganda, hubieran enviado sus comisiones 
hasta el Polo Artico, para indagar como se correspon-
día á los Ministerios Pastorales. El Obispo de Ma-
llo hubiera sido entonces tratado con todo miramien-
to; corno tantos otros Obispos, que habiendo con oca-
sion de la tragedia de los Jesuítas, escandalizado al 
mundo con Pastorales llenas de hiél, de calumnias y 
hasta de errores contra la F é , Roma ha callado. ¿Se pu-
diera saber esta particular confianzai? Sigamos las lec-
ciones de la Encíclica, y acaso la encontraremos. 

§. VIII. 

En efecto, no tardó en mformar á la Santa Sede 
por el órgano del dicho Nuncio, de las inquietudes 
que le resultaban de los Jesuítas domiciliados en la 
Rusia-Blanca, los cuales con el pretesto de no ha-
berse publicado el Breve de supresión de la Compa-
ñía de Jesús en aquellas Provincias, seguían regulan• 

Y 
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dose interna y externamente, como si subsistiese el 
Instituto abolido. 

¿Habéis entendido ya el respeto, la deferencia, 
la particular confianza, y la mayor y mas grave obli-
gación del Obispo? Un Obispo que bable y escriba 
contra Jesuitas, será ipso facto un grande Obispo: 
gea enemigo de los Jesuitas, y ya corresponde abun-
dantemente á los deberes de su Ministerio: se harán 
de él, particulares confianzas: á él se dará la comi-
sión mas zelosa y honrosa, y la obra del siglo, en la 
cual convenerunt in amí /nel Imperio y el Sacerdo-
cio; y á cuyo fia se lian dirigido y encaminado las 
embajadas, las Nunciaturas y los gabinetes, las artes 
y astucias, el filosofismo y el diuero de tantas na-
ciones. 

Las cartas que se habrán escrito sabré este punto 
6erán un tesoro en género de manuscritos. No será 
temeridad el sospechar, que habrán animado al nuevo 
Obispo, para que no se dejase veuccr de las sugestiones 
de la humanidad y dé la razón, consistiendo ca esto la 
fortaleza de espíritu á la moda. Le habrán escrito, 
que no se pare en dinero, ni. en calumnias; que con-
dene la doctrina de los Jesuitas y á ellos, sin ser acu-
sados, siu juicio, sin. defensa, sin delitos, porque así 
fué quemado Malagriua, sentenciado Pissani, aprisio-
nado Rieci; que trate de conseguir el fiu sin pararse 
en la irregularidad de los medios, aunque haya lesión 
de dtrecho enorme, y enormísima, aucque se ponga á 
riesgo el catolicismo, aunque la Fé padezca detrimento, 

aunque triunfe el cisma. Habrán escrito que si 
fueren menester acusacioues, se compren por cuenta de 
la Iglesia de Utrech; y que si fueren acusados no 
se entre en eximen, ni en juicio; porque esta forma 
de legislación ya es vieja y abolida; que boy se usa 
el derecho de económica, esto es, de condenar á quien 
se quiere, y porque se quiere, sia gastos de tiempo y de 
papel, y sin incomodar á Jueces y testigos. Entremos 
ya en órden á comentar este artículo de la Encíclica: 
tres cosas son de notar: un delito de los Jesuitas: 
un-pretesto con que se cubre este delito: y la iniqui-
dad que resulta al Obispo. 

El delito es: Los Jesuitas siguen regulándose in-
ferna y externamente, según el Instituto abolido. 
¿Dónde está aquí el delito? ¿No es cosa mas loa-
ble, regularse según el Instituto de S . Ignacio, que 
según la presente moda? ¿No será mejor que un e-
clesiástico viva como Jesuita y no como seglar, co-
mo hombre de mundo, como un epicúreo, dedicando 
la mayor parte del tiempo á teatros, á espectáculos, 
paseos y diversiones? ¿No será mejor vivir , como 
vivian los Jesuitas, y no como viven en Roma tan-
tos eclesiásticos ociosos, de cuya vida cuando es me-
nos desarreglada se lleva una tercera parte el sueño, 
otra los convites, paseos y juego, y otra se dedica pa-
ra hacer y restituir visitas, recibir inciensos y perfu-
mes de adulaciones inútilísimas y vilísimas? 

Demos que quiera regularse según el Instituto de 
San Ignacio, na un Jesuita de Rusia, ni un ex-Je-



su i ta de Roma, sino un clérigo, un Prelado, un O-
hispa, un Cardenal, y el mismo Papa; ¿qué mal ha-
bría en esto? ¿Este Instituto, con sus Constitucio-
nes y reglas, no es un código de máximas Evangé-
licas, extendido por un Santo canonizado; aprobado 
y confirmado por diez y nueve Papas en mas de cien 
Bulas; llamado piadoso por un Concilio ecuménico; 
alabado por los hombres mas repetable.» qne ba teni-
do la Iglesia en estos tres últimos siglos, por San 
Pió V. , San Carlos Borromeo, San Felipe IVcri, 
Santo Tomás de Villauueva, San Luis Beltrán, San 
Francisco de Sales, San Camilo de Lclis, Santa Te-
resa de Jesús, San Vicente de Paul, Santa Magdale-
na de Pazzís, Santa Juana Francisca de Cbantal, 
el Reato Josafat, Arzobispo de Plotzho, y los Vene-
rables Tejada, Avila, Granada, y otros mil? ¿No 
lia sido este Instituto favorecido de los mejores Prin-
cipes, admirado de los mayores Políticos cristianos, 
abominado de todos los hereges? ¿La Iglesia Roma-
na no ha canonizado nueve Santos, y declarado las vir-
tudes heroicas de otros; no examina en formal proceso 
su vida para ponerlos á la adoracion é Imitación de 
los fieles por haberse regulado bien según el Instituto 
B bol ido? ¿Diremos que la santidad ha llegado á ser 
delito? ¿Tenemos acaso nuevo Evangelio? 

Ved aquí la manera de pensar torcida del Circula-
dor. El pobre hombre cree, que la abolicion de la 
Compañía contenga una condenación de las máximas 
que contienen las Constituciones y reglas de aquel 
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Orden, y por consiguiente que el Papa Ganganelii 
ha abolido las máximas de la pobreza cristiana, de 
la castidad, de la obediencia, de la caridad, de la hu-
mildad, de la oracion, de la abnegación de sí mis-
mo, del zelo de la salvación de las almas, de la ma-
yor gloria de Dios, las cuales forman el código del 
Instituto abolido. No entiende el buen hombre, que 
la saulidad del Sustituto de San Ignacio es anterior 
á la aprobación de la Iglesia: que no es santo aquel 
Instituto porque lo aprobaron los Papas; sino que los 
Papas lo aprobaron porque era santo. Que Paulo I I I . 
en la Bula Regimini, declara, que ha aprobado aque-
lla manera de vida, porque era «conforme á los Con-
sejos Evangélicos, y á las sanciones canónicas de los 
Santos Padres:» Evangelicis conciliis el canonicis Pa-
trum sanctionibus confortáis. No entiende, que ni el 
Papa, ni la Iglesia pueden inventar una nueva san-
tidad, ni hacer santos, ni no santos los Institutos; 
6¡no enseñar á ios fieles, y asegurarles que tal Insti-
tuto es santo, y consiguientemente que tal juicio es in-
mutable, porque la santidad es siempre la misma. No 
entiende que con abolir el Instituto, lo mas que po-

dia hacerse (si es que se podíaJ era el dispensar a los 
Jesuítas, de la obligación especial que tenían de regu-
larse según aquellas máximas, y reponer en la condi-
ción de consejos Evangélicos, aquellos qne por el es-
tado que habían abrazado, eran para ellos, preceptos; 
pero que no puede prohibirse la práctica de las reglas 
y Constituciones del Iostituto de los Jesuítas, como no 
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se puede impedir la piedad y santidad del Evangelio. 
Por lo que aun hoy puede vivir como Jesuita, uno 
que no lo sea; así como puede vivir loablemente co-
mo religioso un seglar; porque vivir como Jesuíta 
y como religioso, no es mas, que vivir como buen 
cristiano; y el vivir como buen cristiano siempre es 
lícito, aun sin licencia del Papa, y aunque no qui-
siera el Papa. Habéis visto el delito; veamos el 
pretexto. 

Bajo el pretexto de no haberse publicado en aque-
llas Provincias el Breve de supresión. Para enten-
der mejor el pretexto, lo pondremos en cotejo con 
el delito, y vereis un género de delitos y de pretextos 
nuevo é inaudito. Delitos se llamaban antiguamen-
te las transgresiones de las leyes, y pretextos las 
apariencias mentidas de honestidad que se dán á los 
delitos. Estas palabras significan otra cosa muy di-
versa en la cabeza y vocabulario del Circulador. 
Los Jesuitas Rusos observan sus leyes: este es de. 
lito. Creen que están obligados á ello, mientras 
que no se les intime la supresión: este es pretexto. 
Los Jesuitas Rusos según su Instituto, sirven loable-
mente al público, educando la juventud, y ensenan-
do con satisfacción uuiversal las ciencias: este es un 
gran delito. Mas si lo manda el Príncipe y el Obis-
po, no han recibido orden contrario, no han sido 
removidos de los puestos, ni les han substituido otros 
operarios: este es pretexto. Los Jesuitas Rusos con-
fiesan, predican, catequizan, convencen hereges, y 

los reducen al seno de la Santa Iglesia: este es un 
delito intolerable. Pero si todo esto lo hacen desti-
nados por el Obispo, y con autoridad dada por él: 
este es pretexto. 

Todavía no hemos dicho el delito mayor, y el pre-
texto mas abominable. El Obispo con autoridad Apos-
tólica, en vez de suprimir á los Jesuitas, les lia hecho 
abrir Noviciado, y les ha mandado que reciban novi-
cios: ha declarado Colegio la pequeña residencia de 
Mohilovv, y ha prometido que presto se harán otros 
nuevos establecimientos. ¡O qué delito! ¡O qué de-
lito¡ E l Obispo muestra un Breve Pontificio, en 
que se le dá autoridad para mucho mas. ¡O qué pre-
texto! ¡O qué pretexto! Yo aquí no sé pensar otra 
cosa; sino que nuestro Circulador es un gran Mago, 
que transforma en delitos los a c t 0 3 mas heroicos de 
virtud, y en pretextos las razones mas evidentes. 

Por otro lado, no puedo menos que admirarme de 
la simpleza de los Jesui tas; estos prodigios de sa-
gacidad; estos insignes politicones, que han llenado 
de zelos á las Cortes mas advertidas, son siu duda una 
manada de simples y mentecatos. ¿A qué fin car-
garse estos hombres, de la infamia de unos delitos tan 
enormes? ¿Exponerse á la indignación de los mas 
poderosos del mundo? ¿Hacerse la fábula de la Eu-
ropa? Todo por huir de la libertad, para pasar una 
vida sujeta, retirada, laboriosa y apenas tolerable, por 
pasar sus dias llenos de inquietud en las escuelas; en los 
hospitales, tragando hálitos apestados y hediondos; 



en Jas cárceles, recogiendo piojos; atravesando rics 
helados, y arrastrándose por montañas inaccesibles en 
las Misiones; y todo esto sin estipendio, ni recompen-
sa, ó de honores, ó de dineros. ¡O que simpleza! 
¡Cometen tantos delitos, y mendigan tantos pretextos, 
por pasar una vida tan penosa y tan miserable! 

Cuanto mejor saben su cuento ciertos acusadores 
y enemigos de los Jesuitas. Sus delitos son bien no-
torios.- y tales qae horrorizan á todo el mundo; al 
Cristiano y al Gentil ; al Hebreo y Samaritano; 
al Romano y al Bárbaro. Si han renunciado al ca-
rácter de crist ianos, de hombres honestos, al houor 
y al Paraiso; se sabe el por qué. Si han alterado y 
corrompido ios principios de la legislaciou civil y na-
tural: si han desterrado de los tribunales la ciencia, 
la verdad, la equidad, la justicia: si han oprimi-
do la inocencia: si han roto el freno á los vicios: si 
han fomentado el libertinage universal, se sabe el 
por qué. S i han impedido la propagación de la Fé» 
si han profanado e l Tabernáculo: si han desacreditado 
el Sacerdocio: si han procurado (pero no conseguido, 
porqne hay un Dios que vela) cauonizar la calumnia 
y la venganza, se sabe el por qué. Mirad cómo viajan 
algunos por las cortes con gran tren, y hacen figura 
de Señores, comea magníficamente, juegan y se divier-
ten: llenos de títulos, de pensiones, enriquezen á sus 
familias: acompañados de Asesores, de Secretarios y 
Consejeros, se cubre en parte su ignorancia, y se 
les ahorra todo trabajo; y al fia y postre, soa los Ra-

dainantos y Aristarcos, que reparten gracias á los 
enemigos de la Religión, y rayos y mordazas á los 
qae trabajan en la viña de Jcsncristo. Esto es pro-
piainente hacer tráfico de los delitos para hacerse gran-
des, ricos, arbitros de todo, nobles y patricios, quién 
de España, quién de Francia etc. ¡Pero los Jesui-
tas, que omiten delitos, por ser Jesuitas, esto es, 
por ser pobres, destinados á continua fatiga! Rúen 
provecho les haga. Demos otra ojeada á este delito 
de los Jesuítas. 

Los Jesuítas de Rusia, según el testimonio del 
propio Obispo, continúan regulándose interna y ex-
ternamente como si subsistiese el Instituto abolido. 
¿Podia darse mayor alabanza de un Orden destruido? 
De un Orden regular que está en su fervor, el ma-
yor elogio que puede hacerse, es decir, que se regu-
la segnu sa Iastituto. La única razón que puede ha. 
ber para suprimir un Orden regular, es que no se 
regule según su Instituto. Si la Iglesia Romana 
desaprobase el regularse según un Instituto aproba-
do por ella misma, seria una contradicción manifies-
ta y vergonzosa. Desenvolved estos sentimicatos. 

¿Qué quiere decir que ua Ordea religioso ha de-
caído? No quiere decir mas, siao que ha interrum-
pido la observancia regalar, propia de sa Instituto, 
lo que acaece cuando entiviado el primer fervor, roto 
el freno de las leyes, y disipados los espíritus, se 
vive en los Monasterios, sin que se sepa para qué 
fueron instituidos. Este desorden es bien visible en 



nuestros «lias. Quien advierte que ciertos Monaste-
rios plantados en el eorazon de las Ciudades Capita-
les, donde habitan con un decoro indecente, esto es, 
con pompa y magnificencia, tantas personas bien naci-
das, tan pulidas y delicadas; ¿quién advierte, digo, 
que tales edificios perteneceu á un Orden instituido 
para habitar en las selvas, para domar el cuerpo con 
ayuuo perpetuo, para vacar lejos de todo ruido, á una 
Psalmodia continua, y contemplar en las cosas divi-
nas? Estos Ordenes subsisten y son respetables; pe-
ro no puede negarse que se regulan como si ya no 
subsistiese su Instituto. En la Iglesia hay Ordenes 
instituidos para cuidar de los huérfanos, de los le-
prosos, de los tinosos. Otros para girar por las ca-
lles recogiendo muchachos y ociosos, é instruirlos en 
los Misterios de la Religión y en las letras, cuanto 
baste para buscarse el pan; y otros Ordenes para otros 
ministerios útilísimos. Los Ordenes subsisten; pero 
los ministerios se ejercitan como si ya no subsistie-
se el tal Instituto. 

Si quisiera hacer del erudito á costa de algunos 
religiosos que se desencadenan contra los Jesuitas, 
baria ver, que de los Institutos santísimos de varios 
Ordenes que hoy subsisten, no ha quedado mas que 
un uombre vacio de Monge, Solitario, Hermitano ect. 
Haria ver que de haberse interrumpido la práctica de 
los Institutos regulares, han resultado grandes inquie-
tudes á los Príncipes, á los Obispas, á los Papas, á 
la Iglesia. Haria ver que Inocencio V I I . y Bcne-

dicto X I I . pensaron sériamente ea corregir este es-
cándalo; pero sin efecto, por la indocilidad y resis-
tencia de algunos regulares. Acaso trataremos en otra 
parte este punto, para poner una mordaza á los que 
critican á los Jesuitas. 

Volviendo, pues, al Circulador; ¿quién no se com-
padece de esta pluma, que hace panegíricos, queriendo 
hacer sátiras? S i yo conociera á este autor, le diría: 
Señor, sabed: que en el lenguage del género huma-
no, decir que los Jesuitas de Rusia siguen regulán-
dose según su Instituto, significa que viven según el 
Evangelio: que hacian y hacen lo que deben: que ha-
cían y hacen mucho bien al pueblo: que el haberlos 
destruido ha sido una grave injuria, una mancha eter. 
na, un vituperio indeleble de nuestro siglo. 

Pero al Obispo de Mallo resultaba inquietud de 
que los Jesuitas siguiesen regulándose según sn Ins-
tituto. Esta es la tercera cosa sobre que, os prometí 
hacer mis reflexiones. Esta falsedad la desmiente la 
conducta misma del Prelado. Semejantes inquietudes 
son dignas de un Obispo de Utrecli, de Oxford, y de 
aquellos que entran en la conjuración anti-jasuítica 
por comprarse mayor fortuna. El Obispo de Mallo 
jamás ha sido de estos. ¿Qué podia inquietarlo en el 
reglamento interno de los Jesuitas? ¿Hay acaso en-
tre ellos discordias, riñas, tumultos, escándalos? 
¿Van, par ventura, al tribunal del Obispo quejas, ó 
lamentos de unos contra otros? ¿Forman acaso algu-
na coajuracion contra el Obispo, ó contra el gobier-



no? ¿Pasan el tiempo en ocio, en juegos y en diver-
siones? Porque esto no seria regularse sagun el Ius-
tituto abolido. Será, pues, por su reglamento ex-
terno. ¿Pero qué basen externamente los Jesuítas se-
gún su Instituto? ¿Van á los teatros? ¿Van en más-
cara? ¿Emplean el dia y la noche en pasatiempos? 
Esto no lo permite el Instituto abolido. ¿Predican 
el Alcorán, el Luteranísimo, el Jansenismo, el Ma-
quiavelismo? Ciertamente no son estas las máximas 
de su Instituto. ¿Acaso usurpan la dependencia de 
los Pastores? ¿Predican sin misión? ¿Absuelven sin 
jurisdicción, aprobación y consentimiento de los Obis-
pos? Todo esto esta expresamente prohibido en el 
instituto abolido. Luego según eso operan con ex-
preso consentimiento del Obispo, que les ha mandado 
obren como cuando subsistía el Instituto. ¿Y resulta 
inquietad al Obispo de ver que es obedecido, y sus 
ordenes son ejecutadas puntualmente? Así lo dice el 
autor de la Encíclica. ¿Y esto será mentir, ó deli-
rar? Será como quisiereis. Preparaos para oír nue-
vos delirios. 

Añadía a esto, que no queriendo permitir la Czura 
la formal supresión, y hallándose falto de otros Sa-
cerdotes hábiles para el gobierno espiritual, se veía 
precisado á abandonar aquella vasta diócesis, cuando 
su Santidad con aiqitn temperamento saludable no le 

hubiese prescrito el modo de valerse de los dichos 

individuos. 
¡Dios inmortal! ¡Qué tinieblas! ¡Qué confusion de 

¡deas! ¡Cómo se contradicen unas á otras! No os ma-
ravilléis: este es el lenguage propio de la impostura. 
Donde no hay razón, 110 hay luz, ni coherencia. Des-
envolvamos, si se puede, esta algarabía de palabras. 
Yo descubro un seutido trunco; descubro confesiones, 
que inconsideradamente se le han escapado, y descu-
bro contradicciones. 

Ved aquí el sentido trunco. No queriendo la Cía-
ra permitir la supresión, y hallándose falta de otros 
Sacerdotes hábiles> no puede el Obispo dejar de va-
lerse de los Jesuítas. La necesidad de los ministe-
rios de los Jesuitas en la Rusia se deduce de dos prin-
cipios. Es necesario que los Jesuitas sigan trabajan* 
do. ¿Por qué? Primera razón; porque la Czara no 
quiere permitir la supresión. Segunda razón: porque 
hay penuria de otros Sacerdotes hábiles. Esta se-
gunda razón se conoce hasta en Italia donde los Obis-
pos, que quaerunt, quae sunt Jesu-Christi, confie-
san la falta de los Jesuitas. Aun en Roma es visible 
esta necesidad por confcsion del Eminentísimo Vica-
rio Colona, digno de aquel puesto y de la tiara; él la 
llora, y confiesa que solo puede remediarse repo-
niendo á los Jesuitas (1). 

(1) En Alemania y en otros Reinos se reconoció igual 
falta. Asi es, que a' pesar del Breve de supresión, los Co-
legios de la Compañía fueron á poco tiempo de ella, renova-
dos ó ampliados, favorecidos y protegidos. Los Jesuitas dis-
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quiavelismo? Ciertamente no son estas las máximas 
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pos? Todo esto está expresamente prohibido en el 
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obren como cuando subsistía el Instituto. ¿Y resulta 
inquietud al Obispo de ver que es obedecido, y sus 
ordenes son ejecutadas puntualmente? Así lo dice el 
autor de la Encíclica. ¿Y esto será mentir, ó deli-
rar? Será como quisiereis. Preparaos para oír nue-
vos delirios. 

Añadía a esto, que no queriendo permitir la Czura 
la formal supresión, y hallándose falto de otros Sa-
cerdotes hábiles para el gobierno espiritual, se veía 
precisado á abandonar aquella vasta diócesis, cuando 
su Santidad con aiqttn temperamento saludable no le 
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¡deas! ¡Cómo se contradicen unas á otras! No os ma-
ravilléis: este es el lenguage propio de la impostura. 
Donde no hay razón, 110 hay luz, ni coherencia. Des-
envolvamos, si se puede, esta algarabía de palabras. 
Yo descubro un seutido trunco; descubro confesiones, 
que inconsideradamente se le han escapado, y descu-
bro contradicciones. 

Ved aquí el sentido trunco. No queriendo la Cía-
ra permitir la supresión, y hallándose falta de otros 
Sacerdotes hábiles> no puede el Obispo dejar de va-
lerse de los Jesuítas. La necesidad de los ministe-
rios de los Jesuítas en la Rusia se deduce de dos prin-
cipios. Es necesario que los Jesuítas sigan trabajan» 
do. ¿Por qué? Primera razón; porque la Czara no 
quiere permitir la supresión. Segunda razón: porque 
hay penuria de otros Sacerdotes hábiles. Esta se-
gunda razón se conoce hasta en Italia donde los Obis-
pos, que quaerunt, quae sunt Jesu-Christi, confie-
san la falta de los Jesuítas. Aun en Roma es visible 
esta necesidad por confcsioa del Eminentísimo Vica-
rio Colona, digno de aquel puesto y de la tiara; él la 
llora, y confiesa que solo puede remediarse repo-
niendo á los Jesuitas (1). 

(1) En Alemania y en otros Reinos se reconoció igual 
falta. Asi es, que a' pesar del Breve de supresión, los Co-
legios de la Compañía fueron á poco tiempo de ella, renova-
dos ó ampliados, favorecidos y protegidos. Los Jesuitas dis-
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Pero la primera razón: que los Jcsui'.as sean nece-
sarios en Rusia, porque la Czara uo quiere permitir 
la supresión; ¿quién la entiende? Esto es mas obs-
curo que el Mané, Thesel, Pares, de Baltazsr. Que 
llamen todos los Magos y Gitanos, para que expli-
quen esta adivinanza. ¿Cómo sea causa de la necesi-
dad de los Jesuítas en Rusia, el que la Czara no quie-
ra permitir la supresión? ¿Cómo permitida la su-
presión ccsaria en Rusia, la necesidad de les Jesui-

persos fueron expresamente llamados, é invitados á reuni r -
se en sus mismas casas é Iglesias, concediéndoles la autori-
dad temporal volviesen á la administración y al uso de su» 
bienes; y lo cjue es mas, quiso que reunidos ejercitasen en un 
todo sus ministerios como lo haciau antes. Roma lo supo, y 
Roma lo disimuló. l íe aquí un nuevo argumento de la sur-
repcion y extorsión del Breve Clementino. Si este tenia 
razón de abolir la Coinpañia, como á un perpetuo fómes de 
discordias, según la representó; Roma estaba obligada por 
el zelo puro é intrépido que debe tener por la tranquilidad 
de la Iglesia, á oponerse vivamente á esta infracción del 
Breve, puesto que él asegura no haber esperanza ni de que 
la Compañía fuese ya útil a' la Iglesia, ni que la Iglesia dis-
frutase paz mientras subsistiese la Compañía. ¿Y habiendo 
callado no manifestó con su silencio, que cuanto se obró y 
se dijo habia sido obra del engaño y de la violencia? ¿De-
jando á esos Soberanos derogar de hecho su decreto, «10 
confesó tácitamente que para sus procedimientos no se tuvo 
presente el verdadero bien de la Iglesia, ni una condigna 
causa en la Orden suprimida, sino evitar los males de que se 
veía amagado Clemente por unos Ministros perversos y a t re-
vidos, que se cu,brian con la autoridad y prepotencia de los 
seducidos Monarcas de la casa de Borbóu? Es esto tan cierto, 
que así como toleró la conducta de los que santamente vol-
vieron á servirse de los trabajos de los Jesuitas reunidos en 
comunidad, tampoco reconvino á los que quebrantando el 
Breve los arrojaron por sí y ante sí de sus casas, contra lo 
que en este se prevenia, ¿Fué esto otra cosa que abando-
nar el Cuerpo á la voluntad de los Reyes: callar si lo agra-
viaban, y callar también si lo favorecían? Si una complacencia 
de esta naturaleza 110 es prueba de temor y debilidad, iguo-
rainos qué nombre debe dársele. -EE. 

tas y la penuria de otros sacerdotes hábiles? No 
perdamos tiempo: el pobre Círculador truncó su sen-
timiento, porque no tuvo valor para referir un artifi-
ció vil, con el cual pretendieron engañar á la Empe-
ratriz é inducirla á que permitiese la supresión. Oíd-
lo, y entendereis el sentimiento de aquel periodo tan 
misterioso. 

Habia salido bien en lodos los Estados la supresión, 
menos en Rusia y Prusla. Se hacían muchas asam-
bleas en Roma y fuera, para deliberar el modo de 
completar la obra; pero no lo hallaban. Las demás 
Cortes Labian pretendido ó adherido; Berlin y Pe-
tersburg, ni pidieron ni adhirieron, antes bien resis-
tieron. Fué menester recurrir á les artificios; y ved 
aquí como lo urdieron. Estos Soberanos (decían) 
quieren á los Jesuítas porque son útiles: hagámoslos 
inútiles, y de esta manera no harán caso de ellos, y 
podremos destruirlos á mano salva. Como en el par-
tido no falta quien puede usar y abusar de la autori-
dad Apostólica, se escribió por inedio del Nuncio Ar. 
cheti á los Obispos de Rusia, Silesia, Cujavia, Po-
merania, Narmia y Culino, ordenándoles según el uso 
presente, por via económica y sin dar razón; que in-
timasen á los Jesuitas suspension de todo ministerio 
sagrado y literario, y que al mismo tiempo hiciesen 
saber a los respectivos Soberanos, que se quitaría la 
suspension al momento que fuese ejecutada la formal 
supresión: que consiguientemente podrían sus Magos-
ta Jes servirse de los Jesuitas, con dar su consentí-



inicuto pura un acto de mera ceremonia y formalidad, 
la cual eu los iudividuos no producia mas que uua 
mutación accidental de hábito. Este artificio tuvo 
efecto en la Silesia Prusiaua por particular inteligen-
cia de uu Abate Marques IV., que come en lloma á 
traición el pan del Norte, con el Vicario General de 
Blesiaiv, el cual valiéndose de la sencilléz y bondad 
de los Jesuítas, intimó, no ía suspensión, sino la su-
presión. Por lo que toca al Obispo de la Rusia-Blan-
ca, os diré como se manejó, según lo he leído en uua 
carta escrita á uno de estos Señores Polacos que es-
tán en Roma, por un confidente del misino Obispo, 
el cual manejó el negocio. Se envió la carta arti-
ficiosa á la Corte de Petersburg acompañada de otra 
muy cumplida, ea que se suplicaba á la Emperatriz, 
que en estas circunstancias procurase combinar el bien 
público y los derechos de cada uno, con el respeto 
que deben ios católicos á la Cabeza Suprema de la 
Religión. 

El tiro iba á salir bien. Los primeros sentimien-
tos de la Soberana fueron, que una vez que la supre-
sión inducía solamente u n a mutaciou de hábito, era 
justo complacer á su Santidad. Tal es la bondad del 
corazou de Catarina I I . para con la Santa Sede en 
un siglo.... Basta, ya ute entendeis. En esta dispo-
sición de ánimo, trata el negocio con ua Ministro 
muy advertido y hábil. } , N i V. M. ni yo (le dijo) 
„somos prácticos de las cosas de Roma. Solo sé yo 
„en general que los Je su i t a s son odiados, y que el 

Papa no está servido con fidelidad: temo algna 
trampantojo. Es siempre prudencia tomar luz. ¿Pe-
ro cómo, replicó la Soberana, aclararemos esto? Po-
drá preguntarse á los Jesuitas si la pretcnsión de 
Roma es justa, y si se contentarán que coudescenda-

„mos. El Ministro astuto, sonriéudose un poco, 
„di jo con respeto; ¿Los Jesuitas? Este es el úni-
,,co punto en que yo no me fiarla de ellos. Están 
„ m u y adictos á Roma, y al oir nombrar al Papa, 
„dirán que todo va bien. Prueba de esto son I09 
„viages del pobre Provincial de Polotzko hasta Pe-
, ,tersburg, casi siempre á pie, para suplicar á V. 
, , M . que permitiese la supresión. Responderán co-
„ m o tantas otras veces, que son súbditos del Papa, 
„ y que quieren obedecer. Yo creería que fuese con-
t e n i e n t e dar orden al Provincial, que proponga á 
„sus Consultores y á los otros religiosos unidos ca-
„pitularmente estas dos cuestiones. Primera: ¿si iu-
,,timada formalmente la supresión, creen quedar Je -
„suitas cómo antes. Segunda: ¿si la supresión for-
„malmente ejecutada, produce otra mutación fuera de 
„la del hábito? Que se les mande, que la respuesta 
„sea precisa; Si ó Nó, y caso que reconozcan otra 
„mutación que la expliquen. Los Jesuitas por res-
„peto al Papa harán todo, menos mentir.—" 

Aprobó lo Emperatriz el parecer del Ministro, y 
los Jesuítas debieron responder á la primera cuestiou 
No; á la segunda Si, y explicar que la supresión 
desata todo el órden, de manera que ya no queda au-



tcridad de mandar, ni obligación de obediencia y su-
bordinación, ni deber de disciplina; que todos los 
individuos quedan inmediatamente dueños de sí mis-
mos, y libres para vivir como y donde gustaren. La 
Soberana cayó en la cuenta de la desvergüenza y te-
meridad del que babia intentado engañarla, se quejó 
altamente, conoció que aquella Fé griega, que tan-
to se echa en cara á los orientales, pedia echarse 
á los Latinos, y tomó mayor empeño en protejer á 
los Jesuítas. Asi pasó el negocio en la Rusia. 

Los otros Obispos respondieron que no querian 
enredos con sus cortes, por un negocio en el cual 
no veian ni gloria á Dios, ni utilidad alguna. Ten-
go á la mano la Pro-memoria del Obispo de Cuja-
via cu respuesta á Monseñor Archcti. „ E l Obispo, 
„(dice) de Cu jarla y Pomerania tiene el honor de 
„responder á la Pro-memoria que le ha sido enviada 
„de S . E . Monseñor Nuncio, que no puede, ni 
„quiere en manera alguna, mezclarse en lo que toca 
,,á los Jesuitas que ha hallado en la parte de su Obis-
„pado situado en Prusia, ni innovar cosa alguna con 
„ellos, sin órden expreso de S . M. el Rey de Pru-
,,sia. En consecuencia siente no poder hacer lo que 
„de él se desearía." 

Ahora se entiende el sentimiento del Obispo de la 
Rusia-Blanca, truncado por el Circulados Respon-
día ó las dos partes de la carta fraudulenta, ó Pro-
memoria. Que la supresión de los Jesuitas no po-
dia efectuarse porque no lo permitía la corte. Ea 

cnanto á la supresión, no lo permitia la necesidad de 
su Obispado, que quedaría desproveído de sacerdo-
tes hábiles. Amigo, no entréis ea sospecha que el 
Sauto Padre haya tenido parte en este Entremés. 
Las asambleas clandestinas de Roma todo lo desfigu-
ran. Los cuidados del trono Apostólico sen infini-
tos: la meute de un hombre no puede fijarse en to-
dos; es menester dividirla entre cien subalternos. 
De estos hay algunos que solo piensan en engañar al 
Príncipe. Sincerísímo ha sido siempre Pío V I . ; 
¿cuánto mas lo será hoy que hace las veces del Dios 
de la verdad, enemigo irreconciliable de la dobléz y 
mentira? Veamos las confesiones involuntarias que 
hace el Circuiador ea este artículo, y que son otros 
tantos rasgos, con que la Divina Providencia hace 
que la malicia humana se descubra por sí misma. 

Confiesa en primer lugar; que la Compañía no ha 
sido formalmente suprimida en la Rusia-Blanca. No 
queriendo (dice) la Ciara permitir la formal supre-
sión á Roma} que con replicadas instancias la preten-
de. Luego Roma pretende la formal supresión de 
I09 Jesuitas Rusos: luego no los cree formalmcute 
suprimidos, porque seria una fatuidad pretender que 
6e suprima lo que ya está suprimido. 

Ahora deberá el Circuiador responder á un caso 
de couciencia: si la Compañía de Jesús no está for-
malmente suprimida en la Rusia-Blanca: ¿los Jesuí-
tas Rusos estarán librss de los votos religiosos y de !as 
obligaciones de su profesion? ¿Podrán ser propieta-
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líos? ¿Loa no sacerdotes podrán casarse? ¿Podrán 
salir de los Colegios y dejar el hábito sin caer en 
formal apostasia? ¿ E n t u m a , podrán sin pecado de-
jar de regularse interna y externamente, según el 
Instituto abolido? Me sujeto al juicio fundado en 
razón, no solamente del Circulador, sino también de 
los cinco Eminentísimos de la Cinquina, de sus Tco-
logazos, de los Auditores de Rota, deí Colegio Car-

de la Sagrada Penitenciaria, del Clero de 
, de la Sorbona, y si quieren acepto que 

sean consultados los Protestantes de Cambridge, de 
Lypsích, y de Ginebra, con tal que convengan en el 
valor de los votos y profesion religiosa. 

Confiesa en segundo lugar, que el Obispo Ruso 
declara á sus Jesuitas no solamente útiles, sino necesa-
rios á aquella Iglesia: consiguientemente las instancias 
de Roma, se bacen para que sea destruido un Cuerpo 
útil y necesario. Esta confesion dá lugar á otro 
caso de conciencia mas fastidioso: ¿Hay en la Iglesia 
autoridad legítima para destruir establecimientos úti-
les y necesarios á la misma Iglesia? Dios ba dado la 
potestad «para edificar y no para destruir:» In aedifi-
cationem, non in destructionem, de las cosas útiles 
y necesarias. ¿Quitar á una Iglesia lo que le es útil y 
necesario, no es damnificarla? ¿No es hacerla una in-
juria manifiesta? ¿Dios ha dado á alguno autoridad 
para hacer daño e injuria? 

Si me deeÍ3 que los Jesuita3, bien qav sean útiles 
y necesarios en Rusia, sou inútilfs y superfinos en Ita-

¡ia, en Francia y en España, entonces propongo otro 
caso de conciencia. ¿Se podrán destruir I03 Jesui-
tas en Rusia, donde son útiles y necesarios, porque 
los creeis (diré mejor) porque los hacéis inútiles en 
Italia? ¡Qué bellas providencias se tomarian siguien-
do esta máxima! Se desharian las capas, las pellizas, 
los vestidos de invierno en Europa, porque general-
mente son inútiles bajo la Zona tórrida: se desha-
rian todas las capillas y hábitos de Franciscanos, Ca-
puchinos, Dominicos, Monjas y Frailes, porque son 
inútiles para los soldados: se desharian todas las espa-
das, cañones, y todo género de armas, porque son in-
útiles para los Frailes. 

Para abreviar, recojamos todas las confesiones del 
Circulador, que acaso darán lugar á algún otro caso 
de conciencia. Estas se reducen á tres testimonios 
del Obispo relativos á Jesuítas. Primero: que son 
hábiles y útiles á la Iglesia. Segundo: que se per-
turbaria la Diócesis perdiendo á los Jesuitas, y que-
dando desproveída de sacerdotes hábiles. Tercero: 
que la Emperatriz quiere que subsistan los Jesuitas. 

Atención aquí: E l conservar la Compañía en la 
Rusia, lo pide la tranquilidad pública, porque aque-
llos pueblos están contentos con los Jesuitas. Lo pi-
de la utilidad pública, porque á aquella Iglesia Rusa 
son necesarios. Lo pide el respeto debido á la So-
berana que los protege. Ahora bien: leed el Breve 
Ganganelliano supresivo de la Compañía. Leed las 
causas que señala, y que lo inducea á abolir la Com. 
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pañia, y veréis que todas se reducen á tres: la pri-
mera, para establecer la paz y tranquilidad de la Re-
pública: Ad Christianae Reipublicae quielem concillan-
dam, fovendamroborandam. La segunda: porque 
los Jesuítas son ya inúiiles: Cum praesertim animad• 
verterimus praedictam SocietatemJcsu ubérrimos illas, 
amplissimosque fructus et utilitates afferre amplius non 
posse, ad quos instituía fuit. La tercera: por la de-
ferencia y respeto debido á los Soberanos. Ved aquí 
que por confesion del Obispo y del autor de la Encí-
clica, todas ¡as causas que alega el Papa Ganganelli 
para suprimir la Compañia, son falsas en el Imperio 
Ruso. La utilidad pública, la tranquilidad de los pue-
blos, y el respeto á la Soberana, exigen en aquel Im-
perio, no qac se destruyan, sino que se conserven los 
Jesuitas. 

Vamos abora con otro caso de conciencia, que bará su-
dar al Circulador. Donde las razones y fines de una 
Ley , son por nna parte evidentemente falsos, y por 
otra parte la Ley es evidentemente nociva al público 
y á los particulares, ¿puede y debe presumirse, que 
un Legislador, principalmente si es un Papa, quie-
ra que se publique y se ejecute? ¿Los Soberanos 
temporales y los Obispos, quiera ó no quiera el Papa, 
están obligados, ó pueden en buena conciencia ejecutar-
la? Responda el Señor Circulador. Yo digo intrépi-
damente, que ni el Soberano temporal está obliga-
do á consentir, ni el Obispo á intimar y ejecutar tal 
disposición Eclesiástica, la cual no debe llamarse Ley . 

Digo mas: que ni el uno ni el otro pueden en buena 
conciencia permitirla ó aceptarla. Añado aún: que el 
Soberano que consiente, y el Obispo que cjecnts, son 
reos delante da Dios de cualquier daño que resulte á 
los particulares y al público, ni mas ni menos, que si 
proviuiese el daño de una disposición propia de ellos. 

La doctrina está fondada en el Apóstol: Non enim 
possumus aliquid contra veritatem, sed pro veritate ( I ) . 
Dios no ba dado algún poder, ni espiritual, ni tempo-
ral contra la verdad: luego un orden evidentemente con-
trario á la verdad (entiendo evidentemente contrario, 
porque sé muy bien, que en caso de duda, y que no pue-
de aclararse, se debe presumir á favor del Príncipe) no 
es ya un acto de mera autoridad legítima dada de 
Dios: luego ejecutarlo, no es acto de verdadera obe-
diencia, sino un acto espontáneo, voluntario é imputa-
ble al que lo ejecuta: luego de cualquiera desorden, 
daño, injuria, ó pecado que resulte, es responsable el 
que consiente y lo ejecuta, no menos que el que ile-
gítimamente lo manda. Amigo; permitidme que ba-
ble un poco con el Circulador, el cual acaso tiene 
necesidad que se le explique esto con claridad. S r . 
autor de la Encíclica: esta doctrina es clara, y des-
ciende de la revelación; oídla en términos mas popu-
lares. S i sois ejecutor de un homicidio injusto, aun-
que se os baya mandado, sois delante de Dios y del 
mundo, un verdadero asesino. S i con injusticia evi-
dente despojáis á uno da sus biane3, aunque lo hagais 

(1) S. Pablo, U. ad Corinth. cap, 12. 



mandado, sois un verdadero ladrón. Si sois ejecutor 
de la ruina de la República, aunque se os baya manda-
do, sois un verdadero enemigo del genero humano. 
La razón de todo esto es, porque la injusticia y menti-
ra son prohibidas por Dios, igualmente al súbdito y al 
Príncipe, al Obispo y al Papa. 

Ni esto disminuye en el Papa la plenitud de potestad 
sobre toda la Iglesia. £1 mismo Dios no puede mandar 
injusticias, sin que esta impotencia derogue á su Omni-
potencia. El no poder hacer mal, no es impotencia ni 
flaqueza; antes bien es la mas alta perfección de la sábia 
potestad de aquel, que pudiendo todo, solo puede hacer 
bien: Sicut Deus non posse quodam sensu dicitur; nec 
tomen omnipotcns esse desinit (juia non impotenter, sed 
sapienter non potest; ita Summus Pontifex non desinit 
habere plenitudinem potestatis, quamvis contra acqui-
tatem niliil possit (4). 

Mirad, Sr . Circulador, qué razones tan claras tienen 
á su favor los Jesuítas. Contraponed ves las vuestras: 
mostrad, que las razones de la Emperatriz que los cree 
inocentes y fieles; las del Obispo que ios llama hábiles 
y necesarios; las de los pueblos, que los reconocen úti-
les, son falsas. Producid, finalmente, en un tribunal 
justo, el delito de estos hombres; pero delito que sea 
tal, en un juicio imparcial y verificado con testigos sia 
excepción. No vengáis con las Calumnias viejas tan. 
tas veces desmentidas, que robaron á Lutero, á Calvi-

(1) Natal Alejandro, fíistor. Eccics. Saecul. IX.pdg. 230. 

no, á Kemnicio, á Arnaldo y á Pascal (1), La-Chato-
lais, Montelar, Sarpi, Serri, Concina, Bcrti, Patuzzi, 
Norberto, Tamburini, ó algún otro sectario ó apósta-
ta. Responded á los Jesuitas. ¿Si hay delitos, para 
qué es callarlos? 

Despucs de esto, reflejemos en las contradicciones, 
que saltan á los ojos, y descubramos solamente dos. 
La primera: El Obispo informó á su Santidad por 
medio de Monseñor Archcti, de las inquietudes que 
le resultaban de estar los Jesuitas en su Diócesis; 
y en la misma carta y por el mismo medio, dice: que 
se vé obligado á abandonar su Diócesis si le faltan 
los Jesuitas. ¿Quién tiene cabeza para conciliar es-
tos sentimientos? La subsistencia de los Jesuitas lo 
inquieta: la falta de los Jesuitas lo desespera. Pro-
pone al Papa su turbación, porque en su Diócesis 
hay Jesuitas: luego no quiere que existan. Ame-
naza que abandonará la Diócesi sí le faltan I03 Jesui-
tas: luego quiere que subsistan; ¿y estos delirios y 
contradicciones escribe un Nuncio al Papa? Sr . Cir-
culador; ó vos mentis, ó el órgano Pontificio de Po-

(1) Al nombrar á este impudente calumniador, cuyas men-
tiras, falsificaciones, y mala fe , tenemos demostradas en el 
tomo II- de nuestra Defensa, no podemos dejar de citar en 

* contra de sus imputaciones á un famoso crítico protestante, 
á Bayle, que tomó á su cargo justificar en este punto á los hi-
jos de S. Ignacio. Oiganlo los admiradores de las Provin-
cíales. "ES'o son los Jesuitas, dice él, los que han inventado 
.,las restricciones mentales, ni las otras opiniones que Mons. 
„Pascal les ha reprochado." Los escritores liberales debían 
ver con esto, que les seria mas provechoso poseer el genio 
de Pascal, é imitar el respeto á la Religión que manifiesta en 
sus Pensamientos, que tomar de él sus argumentos contra la 
supuesta Moral relajada de los Jesui tas .—EE. 



louia es un órgano de caña. Diréis que la inquietud 
del Obispo no era porque hubiese Jesuítas, sino por-
que continuaban regulándose conforme al Instituto 
abolido. Pues ¿cómo querríais que se regulasen? ¿Co-
mo clérigos seglares? Ved aquí la segunda contra-
dicción, y segundo delirio peor que el primero. 

Los clérigos en Rusia, según dice el Obispo, son 
por lo general inútiles é inhábiles, para la dirección 
espiritual; son útiles y hábiles los Jesnita3. La in-
utilidad de los primeros, y la utilidad y habilidad de 
los segundos, nace evidentemente de la diversidad de 
regularse: luego si los Jesuítas se regulasen como los 
clérigos, y dejasen de regularse como Jesuitas, de-
jarían de ser útiles, y se harian inútiles, comolos 
clérigos. Ahora, pues , que el Obiipo quiera que 
subsistan los Jesuitas porque sen útiles, y quiera al 
mismo tiempo que dejen aquel modo de regularse, 
que los hace útiles; y tomen en adelante aquel modo 
de regularse como los clérigos seglares, inútiles, son 
contradicciones y delirios manifiestos. Haced conmi-
go una observación. 

Dice el Circulador, que el Obispo suplicaba al 
Papa le diese algún temperamento saludable de los 
órdenes dados á Monseñor Arcbcti. Si aquí no se 1 
vé una contradicción manifiesta, se vé á lo menos un 
rodeo, una impropiedad, un abuso de palabras, que 
prueba, ó mala fé ó simpleza. Pide temperamento, 
el que dispuesto á cumplir en todo ó en parte lo que 
se le ha ordenado, pretende alguna moderación, ó cuan-

to al modo, ó cuanto al tiempo, ó alguna otra cir-
cunstancia. E n nuestro caso, protesta el Obispo abier-
tamente, que de los órdenes de Monseñor Archeti á 
nombre del Papa, ninguno es practicable: luego el 
Obispo no pedia temperamento, sino que se desistiese 
de tales pretensiones irregulares, caprichosas é inú-
tiles. Buen modo de pedir temperamento, responder 
á un superior, que nada se puede hacer de lo que 
manda. Véamos qué temperamentos se prescriben en 
la Circular. 

§• x. 

En vista tle esta representación, y del peligro mani-
fiesta á que se exponía el catolicismo, en el caso 
que el Obispo hubiese abandonado su propia resi-
dencia, replicó Monseñor Archeti en nombre del Pa-
pa, que habiendo la santa memoria de Clemente XIV. 
suprimido umversalmente la Compañia llamada de 
Jesús, debían considerarse como refractarios todos 
aquellos individuos, que no se uniformaban á las su-
premas disposiciones del Vaticano. Que por tanto, 
no debía valerse de ellos sin urgentísima necesidad, 
y que en todas ocasiones no desistiese de significar-
les, é intimarles la abolicion de su Instituto, xja for. 
malmente ejecutada, la cesación de todos los privile-
gios, y su entera subordinación y dependencia de la 
jurisdicción de los Obispos, como sacerdotes segla. 
res, con particular empeño y cuidado. Despues se 
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le ordenó, que impidiese y se opusiese á su medí-
tuda reproducción en casas de Noviciado, de la cual 
idea liabia llegado ya á Italia algún rumor. 

¿Habéis jamás oído, ó leído, temperameutos salu-
dables de esta moda? ¿Podía fingirse respuesta mas 
despótica, mas irracional, mas tonta? S i hubiera da-
do una semejante, ó el Papa San Estevan á San Ci-
priano, ó San Inocencio á San Juan Crisóstomo, ó 
el Papa Liberío á San Atanacio: ¿Creeis, que no 
obstante la humildad heroica, y el respeto que tcnian 
aquellos Obispos santísimos á la primera Sede, hu-
bieran dejado de resistirse y quejarse de esta mane-
ra de tratar los negocios de Dios, y las personas de 
la primera gerarquía de la Iglesia, cuales son todos 
los Obispos? Ciertamente no es esta respuesta de un 

«Papa á un Obispo. 

E l de Mallo habla representado gravísimas dificul-
tades, razones sólidas, peligros y daños de su Iglesia, 
y el respeto á la Soberana; las cuales cosas unidas 
hacían impracticables los órdenes de Monseñor Archeti 
á nombre del Papa. Y la respuesta es replicar loa 
mismos órdenes, sin allanar la menor dificultad, sin ha-
cerse cargo de las razones propuestas, sin atender al 
respeto debido á la Soberana. L03 Papas jamás res-
ponden de esta manera; estas respuestas las dan los 
Arlequines, y por esta razón pongo la Circular en-
tre I09 libelos infamatorios y calumniosos, que to-
dos los días se esparccu contra la Santa Sede, con el 
fiu de desacreditar el gobierno de Roma. 

Las palabras que mas fuerza me han hecho, son las 
primeras: En vista de tal representación, ó informe, 
y del peligro manifiesto etc. Palabras que solamente po-
día usar un bufón, como que dán á todo el periodo 
el sentido siguiente: Monseñor, en vista de vuestras ra-
zones haced á modo nuestro, porque de las razones 
no hacemos caso. E n vista de los peligros y daños 
que resultan á vuestra Iglesia, se os ordena; que ha-
gais á nuestro modo; sígase el daño que se siguiere. 
En vista de las dificultades que hacen impracticables 
los órdenes del Papa, se os toma á replicar que los 
cjecuteÍ3.. E n vista, finalmente, de los respetos debi-
dos á la Emperatriz, se os prescribe el saludable tem-
peramento de no hacer caso de ellos. Este es, en suma, 
el temperamento saludable, dado por Monseñor Arche-
ti en nombre del Papa. 

Meuor mal es que diga el Circulailor, que lo ha 
dado el Nuncio en nombre del Papa, que si dijera 
que lo babia dado el Papa inmediatamente; lo que me 
dá campo á reflejar, en primer lugar, lo poco que se 
debe contar en nuestros tiempos con algunas disposi-
ciones que dán, en nombre Pontificio, ciertos subaltcr« 
nos; y cuánta razón tienen los Obispes para sospe-
char, que bajo el velo Poutifical, se cubra algún en-
redo y algún engaño. E n segundo lugar, cotejaré 
el temperamento saludable con cada uno de los artí-
culos de la representación del Obispo, para que se 
vea claramente lo raciona! de ésta, y la monstruosidad 
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«leí otro. E a tercer lagar , examinaré por sí cada uno 
de los supuestos órdenes Pontificios, para decidir si 
el Papa podia darlos, y el Obispo ejecutarlos en bue-
na couciencia. S in perder tiempo, veamos lo primero. 

E n todas las edades ba babido Ministros infieles, 
que han abusado del nombre y de la confianza de los 
Papas, y de los otros Soberanos; pero en nuestro si-
glo de las luces, y filosófico, el engaño, doblez y la 
infidelidad, forman su carácter distintivo. E a efecto: 
¿qué otro siglo cuenta tantos Ministros depuestos? 
E s verdad que estas remociones no han acaecido en 
Roma. De algún tiempo á esta parle Roma no cria 
sus Ministros. Los hacen y trabajan en algaaa ofi-
cina extrangera, y se dán á Roma ya hechos; y aque-
llos mismos que los han colocado en el puesto, los 
conservan en él, sean buenos ó no lo sean. 

uisicrais saber la historia de esta fábrica de me-
dallas vivas, mas interesante y mas digna de saber-
se que la del caño del R e y Nicolao. Esta historia 
la sabe todo el muado y ninguno; mas ninguno la 
dice, y todos creeu que solo puede decirla un teme-
rario. Yo no quiero serlo. Dos veces me ba tem-
blado la pluma al tocar esta tecla, y será menester 
tocarla otra vez, porque este es el origen de todo9 
los males que sufre la Igles ia . El no ser libres los 
Papas en la elección de sus Ministros, tanto de los re-
residentes en Roma, como de los que residen en las 
otras cortes, el ser estos cargos ministeriales lu-
crosos, y el tener algunos de ellos anexa la púrpura, 

Q 

hace que caigan á veces, no sobre los que lo mere-
cen, sino sobre los que mejor han sabido buscarlos. 
Eugenio I V . por esta razón, en el principio de su 
Pontificado abolió la costumbre de enviar Nuacios 
á las cortes, para dar parte de la elección del nue-
vo Papa; de la cual novedad, habiéndose quejado el 
Rey D . Juan de Castilla, respondió el Papa estas pa-
labras que se leen en Raynaldo, al año de 1451. "Nos 
„ha parecido, que el destinar Nuncios por esta cau-
,.sa, era cosa de aegociacioa, sieado machos los pre-
,,tendientes de esta fatiga, por el lucro que esperan. 
„ P o r tanto, heai03 qaerido, que el principio de nues-
„ t ro Pontificado carezca de esta mancha, y también he-
,,mos quitado en nuestra Curia algunos otros usos 
„que olian á negociación, deseando librar la Curia 
„Romana de toda infamia de negociación torpe." ¿Es-
ta razón Turpis quaestus, á cuantos empleos se puede 
aplicar? De las Nunciaturas, cuando se divulga en Ro-
ma que ha sido nombrado un Nuncio, van diciendo 
todos por las calles: Qui buena fortuna ha tenido si 
tal Prelado. Detrás de las carrozas de aquellos que 
van á las Nunciaturas Cardenalicias; yo mismo he oí» 
do á los muchachos de Roma cantar en voz alta: Fac-
ei bene, ó faeci male; sarai fallo Cardinale: esto es, 
Hágaslo bien ó mal, serás hecho Cardenal. 

Es menester entender bien este punto, porque sir-
ve para desatar muchas dudas. La carrera de los Mi-
nisterios Romauos, es carrera de fortuna, ea la cual 
la protección, ao solo de los Príncipes, sino también 



de personas inferiores, suple no pocas veces los de* 
fectos de talento, ciencia y otros requisitos. Lo peor 
es, que muchos entran al servicio del Papa; pero ni 
el Papa los ha querido, ni ellos creen que dependan 
del Papa sus ascensos. E n suma, sirven á dos atuos, 
y muchas veces es menester que vendan á uno por 
servir á otro. Os parece temeridad el sospechar, que 
abusan algunos del nombre del Papa, por promover 
los caprichos y empeños de algún otro. La cosa es 
clara; pero vos queréis hechos. Oíd algunos pocos 
de mil que pudiera alegar. 

E n los últimos años del pontificado de Benedicto 
X I V . , queriendo hacerse en Francia una nueva edición 
de las obras condenadas de Antonio Arnaldo, un subal-
terno Boinano aseguró al impresor en nombre Pon-
tificio, que su Santidad estaba dispuesto á recibir la 
Dedicatoria, y manifestar su agrado en un Breve que 
podia estamparse en el primer tomo. Este impio de-
signio hubiera salido como deseaban, si oportunamente 
no hubieran sido avisados algunos Obispos dignisimos 
de la Iglesia de Francia , los que llecos de zelo escri-
bieron al P a p a , avisándole con respeto filial, que 
en Roma y fuera de R o m a , habia personas á su ser-
vicio, que estaban abusando de su vejez. Yo he visto 
carta de uno de estos Obispos que daba noticia de 
este hecho á un docto eclesiástico su confidente en 
Roma. 

Apenas fué asunto al pontificado Clemente X I I I . 
acaeció otra semejante. Un subalterno Romano io. 

tereeptó hasta ocho ó nueve cartas selladas, gratu-
latorias de los Obispos de Francia, y substituyó o-
tras tantas fingidas, dirigidas á los Obispos mas res-
petables, llenas de insolencias y villanías, capaces 
de suscitar un cisma. El buen Papa Rczzonico, 
6sbida la traición, lloró como solia á los pies del Cru-
cifijo, y escribió á los mismos Obispos copias de sus 
verdaderas cartas, sacadas de los registros; pero no 
creyó deber tomar la debida satisfacción, ó porque no 
se descubrió el falsario, ó por temor de mayores da-
nos, estando de por medio personas, á quienes era 
menester ahorrar el sonrojo. ¿S i esto sucede en Ro-
ma y dentro el mismo palacio del Papa, qué sucede-
rá en países lejanos? Todavía no es tiempo de ha-
blar claro; mas se sabe, que la infidelidad de sus 
Ministros, ha sido la mayor de las continuas tribu-
laciones de este gran Pontífice. 

E l pontificado de Clemente X I V . relativamente á 
este punto, de desenvainar el nombre del Papa, por 
cualquier capricho que viniese á la cabeza de cier-
tos subalternos, ha sido un teatro trágico-bufón abier-
to por el espacio de cinco años. Doce mil Frailes, 
se dice, que han sido secularizados á nombre del 
Papa; ¿pero cuántos de estos mismos han confesado 
públicamente, que han conseguido la gracia con el 
desembolso hecho á tal Prelado, á tal Madama etc. 
que tenian el nombre PontiGcio en alquiler, ó Em. 
phyteusi? En nombre del Papa han sido anulados 
testamentos, transferidas herencias, dado sentencias 



sin haber oido d la parle. En nombre del Papa, un 
camarero de Monseñor Macedonio, expidió centenares 
de rescriptos falsos, que ba debido subsanar Pió V I . 

E n el presente pontificado de dicho Pió V I . ha 
visto Roma en mano del verdugo la cabeza del Aba-
te Anguila, por haber falsificado Letras Apostólicas, 
y expcdídolas cu nombre del Papa. Mas no era esta 
eola la cabeza que por semejante delito estaba bajo 
la jurisdicción terrible del verdugo. ¿Estáis ya con-
tentó? Aquí tcueis hechos verdaderos y no fingidos. 
Pensad ahora, si después de estos hechos que no pue-
de ignorar el Obispo de Mallo ni los otros Obispos, 
tienen razón para desconfiar de muchas disposiciones 
que van á nombre del Papa, y para temer que cier-
tos Ministros abusan del respeto de los Obispos pa-
ra con la Santa Sede, haciendo servir de viles ins-
trumentos de su fortuna á los succesores de los Após-
toles, con perjuicio de la Religión, y envileciendo su 
Apostólico carácter. 

Tocante á Jesuítas hay razones particulares paro 
no fiarse de subalternos Roaiauos. Todo lo que hoy 
6e hace contra los Jesuítas es una continuación de la 
tragedia, que ya mas de veinte años há, se está re-
presentando; y esta tragedia es una cadena escanda-
losa de abusos de la suprema autot-idad Eclesiástica. 
Las traiciones hechas á Clemente X I I I . por ua Nun-
cio suyo, son muy públicas, y no hay cu Roma quien 
las ignore. Las sentimientos y comisiones del Papa, 
h\uí.i llagaban con sinceridad á los oídos del Piíaci-

pe. Las Reales determinaciones, ó se ocultaban del 
todo, ó se escribían al Papa coa infidelidad. El Pa-
pa mandaba al Naacio que los negocios de los Jcsai-
tas se tratasea inmediatamente con el Rey, sia ha-
cer sabidores, ni á los Ministras, ni á otra persona; 
y el Naacio los maaifestaba sin dar parte al Rey. 
Poco antes de la expulsión de los Jesuitas, escribió 
el Papa al Rey una carta, tan tierna, tan eficaz, tan 
bien razonada, que sin duda lo hubiera persuadido, y 
lo hubiera inducido á revocar el destierro: la envia 
al Nuncio, mandándole y conjurándolo, que luego la 
entregue con el mayor secreto, y que á vuelta de 
correo le avise de haberla entregado, y de cuanto 
eapiere de las determiaaciones de la corte, tocante á 
Jesuitas. ¿Y el Nuncio qué hace? Se finge enfer-
mo; deja al Rey á obscuras de todo; descubre la 
carta al partido, y escribe al Papa que aquella na-
ción se compone de amigos de los Jesuitas; que el des-
tierro es un sueño y una voz sin fundamento. Es-
ta carta del Ministerio infiel, llegó á manos del Pa-
pa poco antes que la del Rey, en que S . M. le da-
ba aviso de haber desterrado ya á los Jesuitas. No pu-
do coateaerse el Cardenal Torregiani, Secretario de 
Estado: ¡O! ¡qué desorden, dijo, que en el servicio 
del Papa se promuevan ciertas personas según el 
puesto, no según el méritol ¡Y que por fuerza hagan 
de tener la púrpura hombres que merecían una hor-
ca! Despucs de todo, no se puede decir, si este fue-
se el peor. Otro Nuucio igual en la fidelidad, era 



acaso peor, porque se creía de mejor talento. En su 
misma residencia no estaba mejor servido el buen Rez-
zónico. Un Prelado de su antecámara, olvidado de 
so nacimiento, se bizo espía de los Ministros Bor* 
bones. . . . I03 negocios mas secretos luego eran des-
cubiertos: el pobre Papa que lo couoció, se vio pre-
cisado á destinar para los congresos confidenciales, una 
cámara retirada de la antecámara, y él mismo cerra-
ba las puertas por temor de su. . . . Pues sabed, que 
estos son los que arman boy tanta algazara sobre la 
desobediencia de I03 Jesuitas. ¿Y si estos tales dán 
algún orden á un Obispo en nombre del Papa, debe-
rá fiarse? 

Del pontificado de Clemente X I V . basta decir quie. 
nes criaban á muchos subalternos Romanes. Los ma-
y ores enemigos de los Jesuítas, y acaso de la Iglesia, 
distribuían empleos y hasta púrpuras, á los que que-
rían. ¿Y os parece que habrán escogido las personas 
mas imparciales para con los Jesuitas, y las mas fie-
les á la Santa Sede? Pues sabed, que estas son las 
que hacen hoy tanto ruido sobre la desobediencia de 
los Rusos. ¿Y si esta gente dá órdenes á un Obis-
po en nombre del Papa, el Obispo deberá fiarse? 

La Congregación de los cinco Cardenales y dos 
Prelados, bien que siempre haya trabajado, como di-
cen, bajo la agua, sin dar jamás razan de lo que ha-
ce, bastante ha dado á conocer el caso que se debe 
hacer de ella. Sabemos que los cinco, eran cinco 
enemigos de los Jesuitas. Sabemos que á tantas du-

das que se han propuesto sobre la supresión, esta 
asamblea no ha dado una respuesta que no sea un des-
propósito, y que ss ha contradecido á sí misma en sus 
decisiones sobre el matrimonio de los no sacerdotes, 
sobre la habilidad, ó inhabilidad de adquirir, de tes-
tar, de ejercitar los ministerios; sobre la diferencia 
entre profesos y no profesos, y sobre la dada de si que-
daban subsistentes los votos; dejando las conciencias sus-
pensas, turbadas y obligadas á regularse cada cual según 
sus principias por la iacapacidad del tribunal. Sabemos 
que hizo aprisionar varios Jesuitas, solamente porque 
eran Jesuitas. Sabemos finalmente de esta Congre-
gaciou la nueva y monstruosa Jurisprudencia, sus mo-
dos de proceder sia forma, las extravagancias y jura-
mentos de silencio. Pues sabed que estos hacen hoy 
tanto ruido contra los Jesuitas. ¿Yr si esta gente da 
ordenes á un Obispo en nombre del Papa, el Obispo 
deberá justificarse? 

Diréis que se han ya mudado los tiempos, y que 
las subalternos Romanos uo son ya de aquella fábri-
ca. ¿Me burláis? ¿Cómo no son de aquella fábri-
ca? De la Cinquina, es verdad que faltan algunos; 
pero viven otros. Aquel famoso Nuncio vive, y pue-
de mas que cuando era Nuncio. Dejando los otros; 
¿Monseñor N . hoy Cardenal, no es de aquella fá-
brica? ¿No fué el Miuistro ejecutor del Colegio 
Germánico al tiempo de la supresión? ¿No fué es -
cogido para esta comision por Alfani, Buontempi, y 
por la Cinquina? ¿No fué el que presidió á la pes-
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quisa de las letrinas de aquel Colegio, donde se 
creían escondidos los delitos del Padre Oracio Stcfau-
nucci, hecho morir en la prisión por el gran deli-
to de haber quemado un mazo de papeles inútiles? 
Sí , sí, digámoslo todo en breve: todos aquellos que, 
trabajan contra los Jesuitas Rusos sonde aquella fá-
brica. ¿Y un Obispo prudente, advertido y zeloso, 
deberá á ojos cerrados fiarse de estos, en el manejo 
de los negocios de justicia é intereses de Dios, de la 
Iglesia y de las almas? Examinemos ya el tempe-
ramento. 

s XI. 

E l Obispa de Mallo pedia al Papa, según el Cir-
culador, algún temperamento saludable de los órdenes 
inconsiderados de Monseñor Archeti. ¿Cuál es la 
respuesta? Una repetición de los mismos órdenes. 
Para presentaros todo en un aspecto, os pondré con 
separación los capítulos de la representación del Obis-
po, que en la Encíclica están confusos, y á cada uno 
de ellos contrapondré el temperamento. La materia 
es cómica, y c-1 temperamento propio de un Arlequi-
no. ¡Pobre mundo! cuyo gobierno se ba hecho una 
Comedia bufona. 

Primera proposicion del Obispo: Los Jesuitas Ilu-
sos, con el pretexto de no habérseles intimado la su-
presión, siguen regulándose interna y externamente, 
según el abolido Instituto• E l sentimiento del Obis-

po en substancia es este: La supresión no es verifi-
cable, porque yo no puedo intimarla, ni ejecutarla. 
Los Jesuitas continúan su vida religiosa, porque no 
creen poder en conciencia dejarla mientras no se les 
intime canónicamente la disposición Pontificia: tam-
poco creen que el Papa quiera introducir en la Igle-

&ia la disciplina de promulgar sus leyes por medio de 
las gazetas: por consiguiente creen los Jesuitas, que 
dejar el hábito, salir de los Colegios, substraerse de 
la obediencia, volver al siglo por sí mismos, sin que 
intervenga intimación eclesiástica, seria apostatar. Y 
en verdad que esta ha sido la doctrina de todos los ca-
tólicos, y los Jesuitas desafian á sus enemigos á mos-
trar lo contrario. Aquí es menester tomar algún tem-
peramento; piden respuesta. 

Respuesta y temperamento de Monseñor Archeti 
en nombre del Papa: En vista de esta representa-
cion; esto es, en vista de las razones evidentes que 
tienen los Jesuitas, para continuar su vida religiosa, 
*e prescribe al Obispo por temperamento saludable, 
que tenga por refractarios á todos aquellos individuos, 
que no se uniformaran á las supremas disposiciones 
del Vaticano. ¿Y esta es respuesta y temperamento 
saludable; ó respuesta y temperamento de un loco? 

Vamos poco á poco, Señor órgar_o; reflejad que 
hasta en el Breve Ganganeiüano está expreso, que 

c a s c entienda verificada, ni ejecutada la supresión, 
hasta que sea promulgado y notificado: Praescntes 
nostree litterae promúlgalat fuerint ac notae reddUae: 
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hasta que sea promulgado y notificado: Praescntes 
nostree liiterae promúlgalae fuerint ac notae reddUae: 



que solamente sen auténticas las copias legalizadas por 
algua Notario público, y selladas con el sello de al-
guna persona constituida en dignidad eclesiástica, v 
que los Jesui tas Ruscs jamás lian visto semejante co-
pia. Ref le jad , que la ejecución de aquel Breve la 
lia cometido el mismo Papa, no á los Jesuitas, si-
no á los Obispos: reflejad, que los Jesuitas están-
obligados, según el Breve, á entregar á los Obispos 
los bienes, iglesias y Colegios: reflejad, que por lo 
que toca á los ministerios, el Papa no ba dado ór-
deii á los Jesui tas que los dejen, sino á los Obispos, 
que los remuevan, y que según el Breve deben con-
tinuar su vida de Jesuitas, basta que los busquen los 
Obispos, y lo contrario seria usurparse la autoridad 
Episcopal. Según esto, Monseñor, vuestra respues-
ta y vuestro temperamento son una simpleza. 

Refle jad, Monseñor, que la conducta de IGS Je-
suitas, y su apego á la vida religiosa, es de sama 
edificación en aquellos pueblos, y de sumo escánda-
lo el empeño de secularizarlos; porque aquella gente 
no sabe distinguir este empeño, del que tuvieron nn 
tiempo los Calvinistas, los Luteranos y los disiden-
tes Teutónicos de Livonia. Por tanto dad una rea. 
puesta cristiana. 

Segunda proposicion del Obispo: La Emperatriz 
no quiere permitir la formal supresión de los Jesuitas. 
Esta voluntad de la Soberana justifica la conducta de 
los Jesuitas, y la obediencia que como buenos ciu-
dadanos deben á su Soberana. Es verdad que como 

católicos y Jesuitas, profesan obediencia al Papa; pe-
ro uniéndose órdenes contrarios de estas dos potesta-
des, ambas legítimas, resuelven suspender basta que 
con inteligencia de los dos gobiernos se decida sa 
suerte. ¿Hay en esto cosa que no sea digna de elo-
gio? A mas de que, tienea razoaes gravísimas para 
adherir á la Soberana, cuyos órdenes saben que son 
de la misma Emperatriz; y los de Roma no saben si 
son del Papa, ó de Monseñor Arcbeti. Los ordenes 
de la Corte son intimados; los de Roma ni lo son, ni 
pueden serlo. Desobedecer á la Soberana es cosa du. 
rísima, y causa de males y disturbios gravísimos, y la 
Iglesia no obliga á 6us ordenes con grave daño. ¿Qué 

respuesta se da á estas razones? Vedla aquí. 

En i isla de esta representación, es decir, del ár-
dea de la Soberana dado á los Jesuitas, de no inno-
var cosa algaaa, se prescribe al Obispo, que los ten. 
ga por refractarios. ¿Y esta respuesta es tempera-
mento saludable? 

El Obispo ha hecho lo que los demás Obispos de 
la cristiandad; lo que el de Toledo, de Vicna, de Nd-
poles, de Turin, de Venecia ect. Recibido el Breve 
lo han comunicado á sus Soberanos, y lian suspendi. 
do la ejecución hasta que la Corte haya dado su con-
sentimiento, ó Real exequátur y y- despues han ejecuta-
do aquello, y no mas, que ban querido los Príncipes. 
Por ejemplo, el artículo en que se manda á los Obis-
pos, que tomen posesion de los bienes de los Jesuitas 
eu nombre del Papa, ningún Obispo fuera del Ésta. 



,1o Pontificio lo ha ejecutado; porque ningún Prínei-
pe lo ha consentido. A ios Jesuítas se manda expre-
sámente, que se sujeten á cuanto les intimaren los 
Obispos; y á estos, que intimen según el permiso de 
los Soberanos. ¿Pues cómo se condena al Obispo, 
que no ha hecho mas que lo que le permite el Breve 
y su Soberana? ¿Cómo se desatienden razones de tan-
to peso? 

Razones de Jesuítas: porque la Emperatriz no sa-
be delitos de los Jesuítas de sus dominios, ni Roma 
los produce. Sin estos, no puede permitir que sean 
condenados sus subditos inocentes, sin juicio, ni for-
ma legal, ni inquietados unos ciudadanos útiles. 
¿Qué se puede responder á estas razones de Peters-
burg? ¿Y no es vergüenza que una Corte lega y des-
unida de Roma, pueda oponer tales excepciones al 
gobierno Romano? 

Razones del Trono: los Jesuítas son un Cuerpo 
eclesiástico establecido en la Iglesia para bien de la 
Religion, y un Cuerpo de ciudadanos establecido por 
los Principes para bien del Estado, en cuyo actual 
servicio se hallan: luego no pueden ser destruidos sin 
consentimiento de entrambas Potestades. Añádase á 
esto, que casi lodos los Colegios de la Rusia-Blanca 
con de fundación de los Reyes de Polonia. Consulte 
Roma con la Francia (1), España, Portugal y Cuer-

(L) Entre las observaciones hechas al Breve, una de ellas 
ha sido; como hablando este, cuando especifica y declara la 
entera abolicion, que pretendía hacer de la Compañía, do 
cada una de sus partes s ingularmente, á quienes se exten-

po Germánico, si podrá el Papa destruir sus Jesuí-
tas sin inteligencia de sus Soberanos. Pues !a Em-
peratriz de la Rusia no pretende mas ni menos, de lo 
que tienen ¡os otros Príncipes. ¿Todos ellos no es-
tán boy en pasesion de impedir el efecto de las dis-
posiciones de Roma, no pertenecientes al dogma y á 
las reglas de costumbres? ¿Y no tendrá el mismo de. 
recho Catarina I I . que ha entrado en todos los que 

dia nominalmente la supresión, como las Misiones extrange-
ras y bárbaras, y los expulsos de los Estados de sus bobera-
nos, no se dijera una palabra sobre los Jesuítas franceses, 
secularizados y dispersos temerariamente por los Parlamen-
tos desde 1762: su situación era tan diversa de la de los de-
mas socios, que el Breve, numerando á otros, no debió ha-
berlos pasado en silencio. Lejos de nosotros creer que Cle-
mente X I V . haya querido con esta omision autorizar una 
tan temeraria usurpación de los derechos de la Iglesia por Ja 
autoridad secular, la misma de que usarou las Cortes Espa-
ñolas en 1820 contra los Jesuitas de la Península y los mexi-
canos: presumirlo solamente seria una atroz injuria á s u me-
moria. ¿Cual, pues, fue' el motivo de ella? Se ha probado, 
y vaya otra razón de la surrepcion y extorsion del Breve, y 
de la maldad de su redactor: se ha probado, repetimos, que 
esta se hizo de orden del Ministerio de Francia, porque no 
se quería hubiese necesidad de otra ley exlrangera, cuando 
la supresión ya se había verificado por decreto del Parla-
mento del Reino. ¡Y tal ultrage se hizo sufrir á la Sede 
Apostólica! Otra reflexión. Los Obispos debieron, según el 
Breve, ser los ejecutores y ministros de la notificación del 
Breve: los de Francia no solo protestaron, y se negaron á 
su admisión, sino que la potestad secular les vedó esta pu-
blicación. En tal virtud los Jesuitas franceses, aunque dis-
persos, quedaron en el mismo caso que los de Prusia y los 
del Imperio Moscovita; verdaderos religiosos y unidos á su 
Cuerpo: y por consiguiente la Compañía de Jesús jamás fué 
destruida totalmente como lo pretendió la heregía y la im-
piedad. Alabemos en esto y admiremos la conducta de la 
Providencia, que no solo supo preparar un sosten y una de-
fensa á su Compañía, cruelmente perseguida por los falsos 
é inicuos católicos, en unos Príncipes extraños á su Iglesia; 
*¡uo confundir la estólida sabiduría de sus enemigos^ El 



tenían los Reyes de Polonia, en la Rusia-Blanca? 
¿Pretender que esta Soberana no pueda en sus Esta-
dos lo que pueden los otros Principes en los suyos, 
no es violar los derechos del Trono? 

La Emperatriz pretende, que Roma use con ella 
las atenciones que ba usado con España, Francia, 
Portugal y Ñapóles, cuyos Jesuitas no han sido su-
primidos, sino es con previo consentimiento de los 
Soberanos. Pretende, que asi como los Reyes de 
Cerdeña, Prusia, la República de Venecia y el Ma-
gistrado de Augusta han diferido la supresión todo el 
tiempo que han querido; asi quiera ella suspender-
la. Pretende, que asi como ei Principe Arzobispo 
de Licja mantiene hasta boy en pie á sus Jesuitas; 
así ella los quiere mantener perpetuamente. Final-
mente, declara, que quiere bien que sus subditos ca-
mmiilui* 
Parlamento de París fué el p r imer motor de esta guerra , y 
Dios quiso, que este principio de la cabala, fuese el primer 
apoyo de la Compañia y quien la sostuviera con las mismas ar-
mas con que pretendió destruirla. Efect ivamente, aquel Parla« 
mentó arrogándose una autoridad usurpada sobre la Iglesia, 
disolvió y abolió por sí á los Jesuitas de Francia, y solicitó 
su destrucción universal del Papa; pero despues de haber 
obtenido la sentencia de quien únicamente podia destruirlos 
válidamente, detiene su electo y suspende aquella sentencia 
por el mismo principio de autoridad usurpada, por la cual 
primero había pretendido anticipar la ejecución; poniéndo-
se en la forzosa necesidad, ó de confesarse el mismo usurpa-
dor sacrilego de la autoridad que no era suya, si para des« 
truir á los Jesuitas de su Reino aceptaba el Breve, ó de sos-
tenerlos en su estado anterior, si para no condenarse á sí 
mismo rehusaba y suprimía un Breve que él también habla 
procurado. ¿Quién podrá dejar de reconocer en esta histo-
ria aquel espíritu de vértigo, con que Dios ha amenazado 
tantas veces por sus Profetas á la malicia orgullosa de sus 
euemigps?—EE. 

tóücos dependan de Roma; pero qne no quiere ser 
menos Soberaua, que los Príncipes apostólico, cató-
lico, cristianísimo y fidelísimo. 

Señores órganos: ¿qué podéis oponer á estas razó-
nes? Aguzen sus plumas vuestros Mamachis, Be-
chetis, Blasis, Gcorgis, Tamburinis, Pojatis, y 
demás escritores. Ayudad á Monseñor Archeti, por-
que solo, se hará ridiculo con sus respuestas y tem-
peramentos saludables. 

¿Y pa r qué no se han de tener también presentes 
las razones de gratitud, para con Catarina I I . , pro-
tectora de los católicos, á quienes está fabricando magni-
ficas Iglesias; mientras otros Príncipes católicos Ro-
maaos destruyen las ya fabricadas, hasta redacir una 
á caballeriza? ¿Una Soberana, que ha mandado cor-
ra libre la comunicación de sus subditos con Roma; 
cuando otros Príncipes la lian interrumpido? ¿Una 
Soberana, que ha ordenado bajo graves penas, que 
ningún gazetero ó escritor de su Imperio, hable ó 
escriba del Papa, si no es con el respeto debido á 
su altísimo carácter; cuando en gazetas de algunas 
naciones de nuestra comunioa, se bab'a y se escri-
be del Papa, coa libertad temeraria y escandalosa, 
sacrilega y descortés? ¿ E l haber esta Soberana pu-
blicado la sabia ley, que á ningún apóstata de la Igle-
sia Romana, principalmente Clérigo ó Fraile, se 
permita domiciliarse en sa Imperio; cuando la máxi-
ma (mal entendida) de la Tolerancia, se ha hecho do-
minante en las naciones católicas? ¿Una Soberana 
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tan solícita en proveer de misioneros católicos las Pro-
vincias, y de maestros católicos las escuelas; al tiem-
po mismo que tantos Príncipes de nuestra comuuion 
destierran á nuestros sacerdotes, é introducen en la8 
cátedras maestros del error? ¿No son estes, otros tantos 
beneGcios que hacen á Catarina I I . singularmente 
benemérita de la Iglesia Romane; y exigen una jus-
ta correspondencia de respeto, deferencia y gratitud? 
¿No 

ve Roma las fatales consecuencias, que podian 
nacer de disgustar á esta Soberana, los peligros de 
aquella Iglesia, los riesgos del catolicismo y de la 
propagación de la Iglesia Romana, que se pudieran 
impedir? 

Tercera proposicion del Obispo: La penuria de 
otros Sacerdotes hábiles, la que lo obligaría á aban-
donar su Diócesi, cuando se le prive de los únicos 
Ministros que sostienen la Religión, y la Fé. ¿Y 
por llevar adelante un empeño se ha de ver en el 
mundo este escándalo? ¡Roma empeñada en destruir 
los únicos ministros, que mantienen la F é en aquel 
vasto Imperio; y una Soberana de diferente comunion 
empeñada en defenderlos! 

E 1 p a p a Clemente XIV. previo esta dificultad, y 
reservó á sí mismo el cuidado de proveer de miuis-
tros, que llenasen el hueco que dejaban los Jesuitas. 
Esta promesa no se ha cumplido, ni siquiera reem-
plazando los misioneros J £ s u ¡ t a s ¿ e Frascati, Tivo-
1», Fauo y otras Ciudades del Estado Pontificio, don-
«le han entrado en la Cámara las dotaciones de dichas 

misiones. Los Rusos quieren efectivamente minis-
tros hábiles que substituyan á los Jesuitas, y no se 
contentan con promesas. Venga, pues, el tempera-
mento saludable. 

Este seria que los anti-Jesuítas hiciesen ver al 
mundo que saben hacer lo mismo, y aun mas que I09 

Jesuitas. Animo, pues, Señores del partido, ánimo, 
Señor Circulador: ¿quereis consolar al Obispo de Ma-
lió, satisfacer á la Emperatriz, y hacer ver al mun-
do que es puramente zelo el que os aaima, y no en-
cono contra los Jesuitas? Pues dejad las villas, los 
juegos, teatros, convitónes; dejad la bella Italia, y 
andad á hacer sin interés ni estipendio, lo que hacen 
los Jesuitas en Iglesias, Escuelas, Pulpitos, Cávce* 
les, Galeras y Hospitales. Haced reclutas: llamad 
de Pavia al Abate Tamburini con sus discípulos: al 
Abate Amaduzzi que deje la bella Corilía, y que par-
ta con los discípulos de Propaganda, y los teologá-
zos que se han hecho en estes seis años; y que se dis-
pongan á pasar á la Siberia, la Laponia, y hasta loa 
confines de la Tartaria y de la Persia, haciendo de 
este modo ver al mundo que para nada se necesita de 
Jesuitas. De esta manera desengañareis á los que os 
tienen por hombres muelles, delicados, afeminados, y 
por un ramo de aquellos Fariseos que imponian á los 
otros pesos graves é insoportables: imponebant onera 
gravia ct importabilia.... Pero no es este el tempera-
mento de Monseñor Areheti. 
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s. XII. 

Los órdenes de Monseñor Archetí comunicadcs al 
Obispo de Mallo, sen tres. Que se oponga á la re. 
produeeion de los Jesuítas en casas de Noviciado. 
Que no se sirva de ellos, sino es en caso de urgen-
tísima necesidad. Que considere como refractarios 
á los que no se uniformaren « las supremas disposi-
ciones del Vaticano. No reparemos en pelillos, ni 
en la palabra reproducción, que supone muertos á los 
Jesuitas de la Rusia. ¿Contra quién se ha de oponer 
el Obispo? ¿Contra los Jesuitas? No: porque el 
empeño de erigir Noviciado no era de ellos, ni jamás 
se ha dicho que los Jesuitas lo pretendiesen: luego 
será contra la Soberana, que es la que quiere el No-
viciado y ha de costear la fábrica. ¿Mas cómo se ha 
de oponer el Obispo á su voluntad? 

El único modo que habria de oponerse, seria man-
dar á los Jesuitas que rehusasen el Noviciado. Pero 
en esto habia grave dificultad antes que el Obispo fue-
se Delegado y Visitador Apostólico; y mucho mayor 
después que se hallaba autorizado con Breve Pontifi-
cio sobre los regulares. 

Antes de la delegación Apostólica no podía el Obis-
po dar tal orden á los Jesuitas, sin usurparse un de-
recho que no le competía: porque no habiendo ejecu-
tado la supresión creía á los Jesuitas verdaderos regu-
lares, y por consiguiente exentos de la jurisdicción 

del Obispo eu lo que toca la disciplina doméstica, cual 
es el Noviciado. Es verdad qae el Breve de supre-
sión le daba autoridad sobre los Jesuitas; pero como 
por la voluntad de la Soberana se impedia la supre-
sión, quedaban por consiguiente impedidos les efec-
tos de esta, y el Obispo sin poder ejercitar su auto-
ridad. Y si el Obispo no podía ejecutar lo que se 
le prescribe en un Breve tan famoso, cual era el de 
la abolicion, ni la Soberana lo permitía, con todo el 
respeto que en este negocio ha mostrado al Papa: 
¿cómo habia de permitir, que el dicho Obispo eje-
cutase el órden de un Nuncio y un Secretario de 
Propaganda? 

Despucs de la delegación Apostólica, tampoco po-
dia el Obispo mandar á los Jesuitas que rehusasen 
el Noviciado: 110 por falta de autoridad, sino porque 
nacia otro embarazo terrible, pues todo lo odioso de 
la resistencia á una Soberana poderosísima, que antes 
de la delegación hubiera caiJo sobre el Papa, ó so-
bre el Nuncio, ó sobre el Secretario de Propagan-
da, ahora caería sobre el pobre Obispo. Porque es. 
te Breve de delegación Apostólica antes de ponerse 
en ejecución, pasó por manos de la Emperatriz, la 
cual firme en su empeño á favor de los Jesuitas, lue-
go que recorrió el dicho Breve, reconoció que se le 
daba al Obispo autoridad suficiente, para erigir canó-
nicamente un Noviciado de Jesuitas; ni el mismo 
Obispo pudo ignorarlo, como ninguno, que entienda 
el derecho de regulares. Abura, pues, dccia la So* 
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s. XII. 

Los órdenes de Monseñor Archeti comunicadcs al 
Obispo de Mallo, sen tres. Que se oponga á la re. 
produceion de los Jesuítas en casas de Noviciado. 
Que no se sirva de ellos, sino es en caso de urgen-
tísima necesidad. Que considere como refractarios 
á los que no se uniformaren « las supremas disposi-
ciones del Vaticano. No reparemos en pelillos, ni 
en la palabra reproducción, que supone muertos á los 
Jesuitas de la Rusia. ¿Contra quién se ha de oponer 
el Obispo? ¿Contra los Jesuitas? No: porque el 
empeño de erigir Noviciado no era de ellos, ni jamás 
se ha dicho que los Jesuitas lo pretendiesen: luego 
será contra la Soberana, que es la que quiere el No-
viciado y ha de costear la fábrica. ¿Mas cómo se ha 
de oponer el Obispo á su voluntad? 

El único modo que habria de oponerse, seria man-
dar á los Jesuitas que rehusasen el Noviciado. Pero 
en esto habia grave dificultad antes que el Obispo fue-
se Delegado y Visitador Apostólico; y mucho mayor 
después que se hallaba autorizado con Breve Pontifi-
cio sobre los regulares. 

Antes de la delegación Apostólica no podía el Obis-
po dar tal órden á los Jesuitas, sin usurparse un de-
recho que no le competía: porque no habiendo ejecu-
tado la supresión creía á los Jesuitas verdaderos regu-
lares, y por consiguiente exentos de la jurisdicción 

del Obispo eu lo que toca la disciplina doméstica, cual 
es el Noviciado. Es verdad qae el Breve de supre-
sión le daba autoridad sobre los Jesuitas; pero como 
por la voluntad de la Soberana se impedia la supre-
sión, quedaban por consiguiente impedidos los efec-
tos de esta, y el Obispo sin poder ejercitar su auto-
ridad. Y si el Obispo no podía ejecutar lo que se 
le prescribe en un Breve tan famoso, cual era el de 
la abolicion, ni la Soberana lo permitía, con todo el 
respeto que en este negocio ha mostrado al Papa: 
¿cómo habia de permitir, que el dicho Obispo eje-
cutase el órden de un Nuncio y un Secretario de 
Propaganda? 

Despucs de la delegación Apostólica, tampoco po-
dia el Obispo mandar á los Jesuitas que rehusasen 
el Noviciado: 110 por falta de autoridad, sino porque 
nacia otro embarazo terrible, pues todo lo odioso de 
la resistencia á una Soberana poderosísima, que antes 
de la delegación hubiera cailo sobre el Papa, ó so. 
bre el Nuncio, ó sobre el Secretario de Propagan-
da, ahora caería sobre el pobre Obispo. Porque es. 
te Breve de delegación Apostólica antes de ponerse 
en ejecución, pasó por manos de la Emperatriz, la 
cual firme en su empeño á favor de los Jesuitas, lue-
go que recorrió el dicho Breve, reconoció que se le 
daba al Obispo autoridad suficiente, para erigir canó-
nicamente uu Noviciado de Jesuitas; ni el mismo 
Obispo pudo ignorarlo, como ninguno, que entienda 
el derecho de regulares. Ahora, pues, decia la So-



berana, ya tenemos lo único que faltaba para erigir 
legalmente el Noviciado, que tanto be deseado. A 
mi me toca darle existencia civil, á vos la canónica. 
¿Qué babia de bacer el Obispo? ¿Mandar á los Je-
suitas que rehusasen esta gracia? Esto tampoco po-
dia bacer sin ofender gravemente á la Corte y entrar 
en contrapuntos, por cosas en que no intervicue la 
gloria de Dios, ni otro motivo que el de contempo-
rizar con los caprichos de un Nuncio y de uu Secre-
tario de Propaganda. E l arte de mandar bica, e9 
muy difícil; el de mandar á ciegas, lo sabe bacer 
cualquier frenético. 

¿Y cómo, ó de qué manera, podia un pobre Obis-
po oponerse á la voluntad resuelta de Catarina I I ? 
¿Quereis, que se ponga con mitra y capa pluvial, > 
á la frente de un ejército como el del Rey Nicolao 
contra España, ó el otro que estaba para caer sobre 
el Estado eclesiástico, para forzar al inexpugnable 
Clemente X I I I . á suprimir la Compañía de Jesús? 
Señores anti- Jesuítas: fuerzas y violencias, no llegan 
al pecbo de Catarina I I . , contra la cual solo tiene 
fuerza la razón. 

Amigo, observa! que en toda la tragedia de los 
Jesuítas, jamás han sabido dar razou de lo que han 
hecho contra ellos. Francia salió con los decretos 
de los Parlamentos, con el Extracto de las Asercio-
nes, que llenó de escándalo á toda la Europa, y obligó 
¿ los dignísimos Obispas de la Iglesia Galicana á con-
denarlas como calumniosas, escandalosas y llenas de 

falsos principios. Portugal quiso dar razón de tanta 
6angre derramada bajo el ministerio de Carvallo; ¿y 
qué ha conseguido? Llenar de horror al mundo, y 
dejar á la posteridad un ejemplo del daño que trae á 
una Monarquía, que mientras duerme el Soberano, 
gobierne un Ministro despótico, cruel y avariento. 
Hasta este inhumano Ministro se avergonzó de la tra-
ma tan mal urdida contra Malagrida, y mandó reco-
ger los ejemplares esparcidos, con pena de muerte 
para que los entregasen. Mientras por todo el mun-
do se hablaba con horror de esta conducta de Carvallo, 
aquí en Roma dijo D. Manuel de Roda en un con-
greso anti-jesuítico, que la destrucción de los Jesui-
tas no podía salir bien, metiéndose á dar razones: 
que su Corte lo baria todo económicamente luego que 
muriese la Reina Farnesi ( I ) . Asi lo cumplió Es -
paña, amenazando quitar la pensión á mas de cinco 
mU^ desterrados, si alguno tomaba la pluma para jns-

( i ) En efecto, esto hizo el Conde de Aranda obtenien-
do en España el mismo triunfo contra la Compañía de J e -
sús, que Choiseul en Francia y Carvallo en Portugal. ¿Pe-
ro cual era U creencia religiosa y política de este traidor 
Ministro de Carlos 111? Escuchemos a Coudorcet escribien-
do a ese perverso Conde, á quien Voltairo llamaba el favo-
rito de la filosofía. „La filosofía, le dice, va á reinar sobre 

i i ,Ur°P'1" y u s M i n i s t r o s se vuelven los de los Reyes, y 
„ la libertad francesa despues de haber hallado en vos su ad-
m i r a d o r durante vuestras desgracias, va á reconocer una 
„ d e sus defensores contra la superstición y el despotismo. 
,,tl destructor de tos Jesuitas será el enemigo de todos los 
„t i ranos.—Me parece ver al mismo Hércules limpiando el es-
„ tab lo de Augías, viéndoos destrozar esta vil canalla, que 
„con el nombre de sacerdotes y de nobles, son la úlcera del 

Lstado. Entretanto, vos sois el ejecutor testamentario de 
„los Jilosof os con quienes habéis vivido, y la sombra de <f 



tíficarse en el tribunal del público. Hasta Roma 
adoptó la via económica; pero callemos, no vaya algu-
uo á imaginar, que nos olvidamos del respeto debido 
á la Santa Sede, cuando hablamos de los desórdenes 
de algunos de sus Ministros que sabe todo el mundo. 

No disimulo, que algunos Obispos han publicado 
Pastorales, para persuadir á los pueblos que los Je» 
suitas estaban justamente destruidos. ¿Pero qué han 
conseguido con aquellas Pastorales escandalosas, en 
las cuales no se ve ni la modestia, ni la caridad, ni 
la verdad Apostólica? Eran muy frescos los hechos 
que se alteraban, muy conocidos los sugetos que se 
calumniaban, y los pueblos de Europa, Asia y Amé-
rica, que conocían á los Jesuitas, miraban dichas Pas-
torales corno tantos líbelos infamatorios. 

No solamente no han podido dar razón de lo ejecu-
tado contra los Jesuitas; sino que tampoco han crcido 
que se podía responder á las razones, que en su pro-
pia defensa-podían alegar los Jesuítas. ¡Pobre Fau-

re! No hubiera sufrido una larga prisión, y deápues 
un destierro perpetuo de Roma. ¡Pobre Stefauuucci! 
No hubiera muerto en el Castillo del Santo Angel . 
¡Pobre Benbcnuti! No se vería precisado á pasar su 
vejez entre los hielos de Polonia. Todo su delito fué 

Álembert vaga sóbrelas lugares que habilais...."''' Basta: y 
á vista de tan depravada conducta de los gabinetes Borbóni-
cos, bien podemos exclamar con un escritor protestante: ¡qué 
vergonzosas intrigas! ¡Qué infames transacciones formadas 
por' los Mecenas en favor y bajo la egide de ésta sublime fi-
losofía, ante la cual todo debe el dia de hoy doblar la rodi-
l l a ! - ^ . 
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que sus plumas formidables iufundicron tal miedo en 
el partido antí-jesuítico, que resolvieron sacrificarlos. 
¿Por qué tanta solicitud para que ningún Jesuíta es-
cribiese, ó hablase? ¿Para qué tautos juramentos de 
eterno silencio á los que salieron del Castillo del 
Santo Angel? ¿Por qué tantos ordenes á los Inqui-
sidores, Obispos y Magistrados para que no dejen im-
primir? ¿Por qué tomar á sueldo los impresores de 
Italia, con pacto de no imprimir cosa alguna favora-

ble á los Jesuitas? La razón y la verdad siempre son 
temidas. Todo esto prueba que á falta de razones 
se manejaba la violencia. 

Ahora, pues, al caso nuestro: si España, Fran-
cia, Portugal y Roma; si un mundo de Filósofos, 
Juristas, Magistrados, Clérigos, Frailes, Prelados, 
Cardenales, Mugeres ect. cuantos componen el par-
tido anti-jesuítico, no han podido producir una me-
dia razón capaz de persuadir á uu barbero; ¿qué ra-
zones podía hallar el Obispo de Mallo que obligasen 
¿ volver atrás á la ilustradísima Catarina I I . , y que 
entrase en nn partido, que se llama el azote de nues-
tro siglo? Pasemos al otro segundo órden tan in-
considerado como el primero. 

J . X I I I . 

Que no se sirva de los Jesuitas, sino es en ca-
so de urgentísima necesidad. Bien se conoce el po-
co caso que hace de las almas, quien dió este órden, 
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tificarse en el tribunal del público. Hasta Roma 
adoptó la via económica; pero callemos, no vaya algu-
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re! No hubiera sufrido una larga prisión, y deápues 
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No hubiera muerto en el Castillo del Santo Angel . 
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vejez entre los hielos de Polonia. Todo su delito fné 

Álembert vaga sóbrelas lugares que habitais...y Basta: y 
á vista de tan depravada conducta de los gabinetes Borbóni-
cos, bien podemos exclamar con un escritor protestante: ¡qué 
vergonzosas intrigas! ¡Qué infames transacciones formadas 
por' los Mecenas en favor y bajo la egide de ésta sublime fi-
losofía, ante la cual todo debe el dia de hoy doblar la rodi-
11a!—EE. 
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que sus plumas formidables iufundicron tal miedo en 
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ble á los Jesuítas? La razón y la verdad siempre son 
temidas. Todo esto prueba que á falta de razones 
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y que non pertinet ad eum de ovibus. El orlen ea 
tan fatuo, que no merece confutación. 

¿Por qué no tabla claro? ¿Por qué se limita el 
ministerio tle los Jesuitas á la necesidad urgentísima, 
sin explicar cual sea esta necesidad? Al que tiene 
un corazon bien hecho, cualquiera necesidad de su 
prójimo le parece urgentísima. Al que tiene un co-
razon bárbaro y villano, aun las necesidades mas gra-
ves le parecen ligeras. ¿Qué entenderá el Circulador 
por necesidades urgentísimas? S i las entiende al mo-
do de los hombres espirituales, no hay pueblo en la 
Iglesia, que no necesite de directores hábiles, y por 
consiguiente los Jesuitas deben ser empleados con en-
tera libertad. S i las entiende al modo de los hom-
hres carnales, ningún pueblo necesita de directores. 

Muchísimos Obispos no han querido aceptar la En-
cíclica de Clemente X I V . , que suspendía á los J e -
suitas de los ministerios (1). La mayor parte de 

(1) El Breve de extinción había concedido á los Jesui-
tas, que no morasen en comunidad en sus principales casas, 
la facultad de ejercer sus funciones sacerdotales y aun las de 
la enseñanza, habilitándolos para todas las dignidades ecle-
siásticas, y para todos empleos y beneficios, sin excluir los de 
cura de almas: concesión en que no hay la mas pequeña am-
bigüedad, ni obscuridad de palabras. Así es que en la mis-
ma Roma se comenzó á practicar despues de la publicación 
del Breve, cuando habiendo pasado quince dias salió una 
Encíclica, ó Carta circular por orden del Papa, de la Con-
gregación de Cardenales diputados para los negocios jesuí-
ticos, dirigida á los Obispos del Estado eclesiástico, prohi-
biendo á todos los ex-Jesuitas todo ministerio eclesiástico y 
apostólico. Oigase el mandamiento de la Encíclica. , ,Ha-
b i e n d o juzgado los Ernas. PP. de la Congregación, aliqua 
,,forsan absurda oriri posse... que podían nacer acaso algu-
n o s inconveuientes de la mala inteligencia de la facultad, 
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los Obispos de Francia, tolos los de Alemania, mu-
chos de Lombardia, de G é n o a y Venecb, ee sirven 
de los Jesuitas, porque ven la necesidad que hay de 
miuistros hábiles. El Obispo de Cómo se sirve de 
los Jesuitas unidos en el Colegio de Valtellina: lo 
mismo sucede en dos Colegios de los Cantones Sui-
zos. El Colegio de Menza, distante cuatro leguas 

„que se concede en el Breve de supresión á los Ordinarios 
,,de los lugares, de servirse de los particulares individuos 
„de la suprimida Compañía, en los ministerios de confesar; 
„para remover toda duda, habiéndolo conferido primero coa 
,.su Santidad, y de su orden espreso, declaramos ser su vo-
l u n t a d , que U . S . 1. no use de ta' facultad, sino obtenida 
„antes la licencia especial de la d ic ln Congregación, la que 
„deberá pedirse cada vez que ocu r ra . " Esta retractación 
de esa parte del Breve, dejó atónito á todo el mundo. Es-
tos inconvenientes, se decia, de esta facultad mal entendi-
da no habían nacido, ni aun era cierto que pudiesen nacer, 

sino que solamente había una duda: ¿cómo, pues, por una 
mera posibilidad y ésta dudosa, se hace una injuria infamato-
ria á tan grande y tal Cuerpo, ó á lo menos á multitud de 
eclesiásticos, que tenían la presunción favorable de su ino-
cencia por la aprobación que les habían concedido antes los 
Obispos? ¿Así so ponen tan violentamente las manos en los 
derechos Episcopales siu ninguna previa sospecha? ¿Se pre-
tende que un Obispo, puesto, según el dicho del Apóstol, 
por el Espíritu Santo pura regir la Iglesia de Dios, no sea 
libre en su diócesi para servirse en sus ministerios, de aque-
llos ministros, á quienes juzga y experimenta, oportunos, 
aptos y aun necesarios para el bien de su Iglesia y de su 
grey? Justamente los Obispos zelosos se resistieron á obe-
decer esta Encíclica onerosa, en que como en el Breve se 
abusó de la timidez y debilidad del desafortunado Clementi* 
X I V ¿Y qué fué l o q u e motivó esta nueva maldad de la 
Cinquina? Lo diremos para que lo sepa todo el mundo. La 
intimación del Breve había hecho resonar en Boma las mal. 
iliciones del pueblo contra los opresores de la Compañía: Ja 
suspensión que el Breve impernia á los ex-Jesuitas que per -
manecieren en sus casas, acabó de irri tarlo vivamente y de-
soló á aquella gran parte de él, que perdía sus directores. 
Pero dent ro de poco varios Jesuitas para poder confesar sa-
lieron de ¡os Colegios, y dispersándose en algunas Iglesias 
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dé Milán, está bajo la dirección de los Jesuitas, co-
mo las escuelas públicas ¿e Tivoli y el Seminario 
Episcopal de Veletri, por falta de otros ministros 
hábiles. Pues si en Italia bay esta penuria ¿qué se-
rá en la Rusia? 

Dentro de Roma el ex-Jesuita Lazzeri es Exami-
nador de Obispos; Angerí, Teólogo de la Peniten-
ciaria, y tres son Maestros en el Colegio Romano. 
Acordaos coumigo del tumulto que nació en Roma 
en el Conservatorio de las niñas de Ripcta, que na-
die fué capaz de pacificar basta que Monseñor Rimi-
naldi, boy Cardenal, por orden del Papa, se valió 
del cx-Jesuita Tcrmanini. Con presentarse al locu-
torio este pobre abolido, puso en paz á aquellas mueba-
chas, hicieron con fervor los ejercicios, y se resta-
bleció la disciplina en el Conservatorio. 

Estos ejemplos podrán servir de norma al Obispo 
de Malló, para decidir qué grado de necesidad será 

de Roma se dejaron ver de nuevo en el tribunal de la peni-
tencia: el júbilo del pueblo fué sumo, y como sucedia siem-
pre adonde estos Padres se presentaban, abandonando á los 
demás confesores, corrieron en multitud á desahogar cada 
cual ios afanes de su corazon con ellos, y á recibir luces 
en Jos millares de dudas y aun gravísimas tentaciones, naci-
das en sus almas por la violenta conducta usada en su des-
trucción. Entonces por la primera vez los autoies del Bre-
ve se cubrieron de rubor y vergüenza, y esta declaración 
luminosa de l crédito y amor universal á aquellos hombres 
UTAU' t a n recientemente oprimidos, estuvo muv al ca-
no de hacer morir de rabia á sus enemigos. Esta Encíclica, 
S T r ,Stí e x t e n d ¡ ó P a r a e l Estado eclesiástico, 
L I Z di fundir despues á las demás Cortes; pero en su 
horrnr V 1 0 , s e c i . , n d a d a . i ' generalmente se vio con 
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bastante, para servirse de los Jesuitas, que sin duda 
serán mas necesarios en Rusia que en Roina. Si no 
es que pretenda el Circulador, que el Obispo de Ma-
lló se sirva solamente de los Jesuitas en artículo de 
muerte, en el cual declara el Concilio de Trento, que 
siu previa licencia del Obispo, puede absolver cual-
quier sacerdote simple, entredicho ó excomulgado, 
por falta de sacerdote aprobado. 

¿Pues de dónde nace, me preguntareis, este empe-
ño del partido en remover á los Jesuitas de los mi-
nisterios sagrados y literarios? Yo os lo diré: este 
empeño puede ser inicuo; pero es coherente. Entre 
otras calumnias de que se ban servido para destruir á 
los Jesuitas, una era de la mala doctrina. ¿Qué se 
dirá, si los Obispos, si los pueblos corren tras estos 
corruptores del Evangelio? Si estos doctores de la 
moral relajada, sou los maestros en las cátedras, pre-
dicadores ea los pulpitos y directores en los confeso-
narios, naturalmente dirán todos: ¿Cómo va esto? 
¿Los destruyen porque son malos, y los emplean en 
el Apostolado? Esta dificultad exigía suspender á ios 
Jesuitas, aunque sean hábiles, aunque sean necesa-
ríos. Todo debe sacrificarse al honor del partido. 

Es verdad que esto no basta para aquietar los pue-
blos, que siempre dirán: si eran malos; ¿por qué Ro-
ma los ha empleado por mas de dos siglos, confiándo-
les las funciones del Apostolado? Si eran buenos: * 
¿por qué los habéis destruido? O Roma nos ha en-
gañado; ó lia sido engañada. ¿Qué repouderá el par-



tido? Que Roma por medio de los Jesuitas ha en-
señado el error, ha corrompido el Moral y el Evan-
gelio. Al partido le importa su honor, no el de la 
Santa Sede. Es verdad que procara lavar sus man-
chas; pero ni lo consigue ni lo conseguirá, aunque 
publique cincuenta Encíclicas, y se pouga en movi-
miento buscando delitos en los Jesui tas . Eu efecto, 
ponen diez y ocho de estos en las prisiones del Cas-
tillo del Sauto Angel, y entre ellos al General y 
asistentes. ¿Por qué delito? Por el honor del Tri-
bunal. Contra estos no se podrá formar proceso; pe-
ro dejarán morir á lo menos -al General en la prisión, 
víctima del honor del partido, y los demás Jesuitas 
saldrán libres. 

Mucre en efecto el General R icc i , Gefe de estos 
reos de Estado. Roma, Italia, todo el mundo ha-
blan de este hombre, como de un márt i r . Imaginaos, 
¿qué habrán dicho del Tribunal que lo dejó morir en 
la prisión? El Obispo de Comacbio, Monseñor Ron. 
dinelli, llevado de amor y veneración al difuuto, va á 
celebrar misa da cuerpo presente, y eu la pública sa-
cristia dice: que en vez de misa da requiem, se po-
dia decir la de mártir. Pió V I . hace justicia al cadá-
ver, no lo mira como reo, manda que se le hagan 
magnificos funerales en la Iglesia nacional de San 
Juau de los Florentinos, y que su cadáver sea tras-
portado al Jesús, y sepultado entre los otros Genera-
les de la Compañía, La Cinqnina brama, cutra en 
furor, y hace tres representaciones al Papa, para qua 

revoque el orden, como contrario al hoaor del Tribu-
nal. Alega que el tratar de esta manera á un reo, se-
gún el uso de Roma, es lo mismo que declararlo ino-
cente, y al tribunal injusto: que el Padre Comolli, 
Secretario general de la extinguida Compañia, muer-
to en el Castillo del Sauto Angel, (según se dijo 
entonces en el potro mismo del tormento) bajo el Pon-
tificado de Gangauelli, no era mas reo que el Padre 
Ricci, y que sin embargo, par el honor del Tribunal, 
habia sido conducido en hombros da dos cargadores 
como un jumento, siu luces, ni Cruz, ni Salmos, ni 
responsos, y sepultado en la Iglesia de San Blas de 
la Pañata, y echado entre la hez de los prisioneros 
muertos en la cárcel pública de Roma: que se hicie-
se lo mismo coa el Padre Ricci, y que cuando su 
Santidad quisiese honrarlo, á lo menos mandase que 
el cadáver no fuese expuesto al público. E l Papa 
firme eu su resoluVioa, respondió: que no le impor-
taba un bledo el honor del Tribunal, bien desacredi-
tado en lo que habia hecho contra los Jesuitas: que 
no quería seguir las huellas de su predecesor, y que-
ría que Roma viese al Padre Ricci y se asegurase 
que habia muerto de enfermedad y no de garrote. 
¡Cuantas dulas he desatado con esta sola narración! 
¿Habéis comprendido ya, par qué se procura con tan-
to empeño alejar á los Jesuitas de los ministerios? 
Examinemos ahora el tercer orden. 
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S XIV. 

Todos aquellos individuos que no se uniformen á 
las supremas disposiciones del Vaticano, deben con-
siderarse como refractarios. Aquí hay uu precepto 
y una razón. Precepto al Obispo, que considere co. 
mo refractarios á los Jesuítas Rusos; y porque son 
refractarios, se manda al Obispo que se oponga á su 
reproducción en casas de Noviciado. El supuesto es 
falso; pero la razón es fuertísima. Es falso que los 
Jesuítas sean refractarlos; pero el ser refractarlos es 
razón justísima para que impida su reproducción, y 
sean movidos de los ministerios; ni basta esto, debían 
ser excomulgados. 

Lo malo es que .el, supuesto es falso, y siendo nna 
calumnia, el precepto es una injusticia. ¡Santo Dios! 
¡Refractarios! S i hubiera dicho desobedientes, dije-
ra una calumnia; p 8 r o mas tolerable. ¿Mas refrac-
tarios? Acaso el pobre Círculador que es tan teólo. 
go y jurista, como gramático, no distingue entre la 
palabra desobediente, y la palabra refractario. Quien 
se mete á escribir Encíclicas sobre cosas que miran 
á la fama y buen nombre del prójimo, debe estudiar un 
poco para no cometer errores, que perjudiquen grave-
mente á la reputación agena y á la propia conciencia. 

Sr . Círculador: hay gran diferencia entre el des. 
obediente y el refractario. Toda transgresión de una 
ley justa, ó precepto impuesto par legitimo supe-

rior, hace al hombre desobediente. El refractario siem-
pre es reo de división, ó rebelión contra el Príncipe, 
ó contra la Iglesia. Si uu Religioso, un Clérigo, 
uu Prelado, uu Nuncio, un Obispo, un Cardenal, 
pasa en el juego las horas que habia de emplear en 
el estudio; si vá á casa ruidosa, á teatros, festines; si 
se mete en negocios y comercios temporales; si com-
parece en público dando el brazo á una Dama: como 
todas estas cosas están prohibidas á los eclesiásticos, 
el que las hace, es desobediente; pero no refractario. 
Si uu Nuncio recibiese pliegos del Papa con órden 
expreso de entregarlos en mano propia del Rey, sin 
que lo sepan sus Ministros, y él los revelase á éstos 
sin presentarlos al Rey ; seria no solo inobediente, 
sino infiel y digno de gran castigo; mas despues de 
todo no seria refractario. Estos casos 110 son ideales; 
Est lupus in fabula; y gentes que saben cometer ta-
les desobediencias, debian avergonzarse de llamar re-
fractarios á los pobres Jesuitas Rusos. 

Refractarios en el Diccionario civil, se llaman los 
sediciosos, que sacudido el yugo del gobierno, se se-
paran del cnerpo de los ciudadanos, haciéndose indepen-
dientes de las leyes, y del gefe supremo de la nación. 
Refractarios en el Diccionario eclesiástico, son los cis-
máticos, que sacudido el yugo del gobierno eclesiástico, 
se separan déla Iglesia, y consiguientemente de su Ca-
beza. ¿Con qué verdad, con qué conciencia, con qué 
caridad, con qué justicia, se llama refractarios á los 
Jesuitas Rusos, los cuales no han contradicho á al-
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guna disposición que se les liaya intimado; antes bien 
han recibido con todo obsequio uu Delegado, ó Visita-
dor Apostólico? O el Circulador no entiende la pa-
labra refractario, y es un tonto; ó la entiende, y es 
un calumniador. Luego no puede ser un Cardenal 
de la Sauta Iglesia. 

No os disimulare, amigo , que aquí en Roma po-
cos dias hace, un cierto Eminentísimo, que conocéis 
muy bien, cu la tertulia de la Señora Princesa N. 
dijo casi lo mismo de loa Jesuitas Rusos, mostráu-
dose escandalizado, y no sabiendo excusar su conduc-
ta. Corno esta Dama es muy parcial por los Jesui-
tas, quedó vivamente herida, y se explicó con uu E-
clesiástico docto y de mucho juicio: éste le respondió 
francamente: Princesa, estad quieta y tranquila. No 
basta ser Eminentisiino para saber juzgar de las cosas 
con rectitud; para esto se requieren tres cosas: cien• 
cia, caridad y temor de Dios, Sois Romana, y 
bien sabéis lo que pasa, con todo eso podéis darle 
un buen humo de narices al dicho purpurado. De-
cidle así» demos, S r . Cardenal, que girase un Breve 
del Papa, en el cual económicamente os quitase las 
protectorías, las abadías, las encomiendas, las pensiones 
y la púrpura, y se decretase el secuestro y despojo 
de todos vuestros beneficios, declarándolos del Fisco: 
demos que supieseis esta noticia por boca de todos, 
y que la leyeseis en las gazetas; mas que ninguno hu-
biese venido á intimaros, n i á ejecutar tal disposición 
Pontificia. ¿Que haréis, S r . Cardenal, cu este caso? 

¿Os despojaríais por vos misino de la púrpura? ¿Iríais 
á entregar al Fisco vuestro patrimonio? ¿Os creeríais 
obligado á hacer esto? Pues, Sr . Cardenal, este es el 
caso de los Jesuitas Rusos, que vuestra Eminencia 
no sabe como cscusar. Somos Jueces muy severos 
con los otros, y muy indulgentes de nuestras personas. 

Me replicareis; lo que ha dicho un Cardenal, lo po-
drá escribir otro en una Encíclica á los Nuncios. 
Amigo, la disparidad es palmar. No es lo mismo 
decir, que no se sabe cscusar la conducta de los Je-
suitas Rusos, que llamarlos refractarios. Para lo pri-
mero, basta un poco de ignorancia del hecho ó del 
derecho. Mas para llamar refractarios á tantos hom-
bres de bien, que actualmente trabajan en beneficio 
de la Iglesia, es menester una buena dásis de iniqui? 
dad. No quiero entrar como disertador en el empe-
ño de defender á los Jesuitas Rusos de la marca de 
refractarios, sediciosos, rebeldes, ó cismáticos, que to-
do es lo mismo; pues seria alargarme mucho, y me 
parece, que cuanto os he dicho brevemente los justi-
fica bien. Me contentaré con proponer aquí algunas 
dudas que me saltan en la cabeza. 

1. a Duda: ¿ E l considerar á los Jesuitas Rusos 
como refractarios, no es un acto interno? Es innega-
ble. Luego el precepto impuesto al Obispo manda 
un acto interno, lo que no puede la Iglesia, si no es 
en materia de Fé . 

2 . a Duda: ¿Dado que el orden sea, no solamente 
de considerar, sino de declarar refractarios á loa Je-



8 U i t a s Rusos; lo podrá hacer el Obispo sin declararse 
refractario á sí mismo? E l Breve Clementino man. 
da al Obispo que ejecute la abolieion, y á los J e -
suítas que se dejen abolir. Ni el Obispo, ni ellos 
han rjecutado el orden: luego si son refractarios los 
Jesuítas, lo será también el Obispo, ó per mejor de-
cir el Obispo será el único refractario, puesto que 
los Jesuítas no están obligados á obedecer, antes que 
haya obedecido el Obispo. ¿Qué os parece de las 
cabezas del Nuncio y del Secretario de Propaganda, 
quienes no preveen, que infamando á los Jesuítas tra-
tándolos de refractarios, dán la comisiou á un Obispo, 
compañero en el supuesto delito? 

5 . a Buda: ¿Si á todo trance quieren que les Jesuí-
tas sean considerados como refractarios; á qué vieuc 
toda aquella algarabía de palabras, los individuos que 
no se uniformaren? ¿Quieren acaso dar á entender, 
que entre los Jesuitas Rusos hay unos que se unifor-
man, y otros que resisten? Esto seria nna nueva 
calumnia, puesto que todos ellos continúan regulándo-
se interna y externamente según el Instituto. Si es-
ta uniformidad es un elogio, lo es de todos: si es un 
delito, lo es igualmente de todos. Pues ¿á qué vie-
nen estos circunloquios? ¡O sauta sinceridad! Pare-
ce que tú también has sido abolida. Pero no hay que 
maravillarse: ya se sabe que el calumniar es máxima 
de los Doctores del rigorismo. 

4 . a Duda: ¿Si los Jesuitas fuesen verdaderamente 
refractarios y rebeldes á la Sede Apostólica, no de-

berian cstár alegres y contentos los anti-jesuitas? ¿No 
seria este el triunfo mas cumplido del partido? ¿Por 
qué han perseguido á los Jesuitas? Por su apego á 
Roma. ¿Qué fin se ha propuesto el partido en per. 
seguirlos? Esta disyuntiva: ó atraerlos á sí, y hacer-
los entrar en la conjuración anti-eclesiástica, ó des-
truir el Jesuitismo. Pues cátate aquí que j a han con. 
seguido entrambos fines: ha destruido á los Jesuitas 
en todo el mundo, y unos pocos que habían quedado 
en la Rusia-Blanca, son refractarios, ni mas ni menos 
como los Jansenistas que hay en el partido, y rebeldes 
á la constitución, ó Breve de Clemente X I V . , como 
ellos son á la Bula dogmática Unigenitus. ¿Pues á qué 
fin seguir las hostilidades? Esta es una gran duda. Los 
Aroaldos, Quesneles, Patuzis, y los otros vuestros 
Santones quedarían sorprendidos, si supiesen que los Je-
suitas son acusados y aborrecidos de vosotros, porque 
son refractarios y rebeldes al Papa. 

Todo el mundo sabe, que el odio contra Jesuítas 
nace de su adhesión á Roma; solamente lo negaba en 
parte un Duque Ministro Francés, el cual hablando 
un dia con el Jesuita Forestier, le decia: El odio con-
tra los Jesuitas porque aman mucho al Papa, es 
odio de hereges. El odio de los cortesanos á los 
Jesuitas, es porque éstos aman á su Principe con mu-
cha sinceridad. Creedme, P. Forestier, pues conoz-
co las Cortes mejor que vos ( I ) . 

(1) El odio que los filósofos actuales profesan á los Jesui-
tas, lo ha explicado bastante Mr . Clausel de Coussergues. 
"¿Por qué los liberales Franceses, dice, son los únicos hom-



Recorred la historia de estos tres siglos, desde Cal-
vino hasta Carvallo, y encontrareis que todo el moti-
vo de aborrecer á los Jesuítas, es su Papismo, para 
valerme de la expresión de los mismos Calvinistas, 
Serian necesarios muchos volúmenes solamente para 
copiar los testimonios de los mismos enemigos del Papa 
y de los Jesuitas. Dejo aparte la secta hoy dominan-

„ b r e s sobre la tierra, (fuera de los conspiradores de todos 
,,!os países) que rechazan á estos maestros de la infancia, á 
,,estos ministros de la divina pa labra , y á estos consoladores de 
,,la humanidad!1 ¡Ah! Esto es , porque su libertad, como lo 
„anunciaba hace treinta y cinco años Mr. Burke, es una cosa 
„uueva en el mundo. La revolución de Inglaterra, la revolu-
„cionde los Estados-Unidos, n o puede tener un nombre co-
„mun con la revolución, en que ellos tienen siempre la mira, y 
,,que les ha sido mostrada por sus maestros, los fdósofos del 
„siglo X V I I I . El objeto cons tan te de esta revolución, es la 
,,destrucción del Cristianismo, única base en los tiempos mo-
rde rnos de toda civilización. Nótese, por lo tanto, que ba-
,,jo el nombre de Jesuíta, es á todo Sacerdote, y aun á todo 
„fiel católico, á quien se quiere proscribir Así es táin-
, ,bien, que la filosofía revolucionaria se entrega á tan liorri-
,,bles excesos contra todos los Predicadores del Evangelio; 
„bien se ¡lamen Jesuítas, ó Misioneros, ó solamente So. 
. ,cerdotes. No se trata aquí ya mas del proceso que el Par« 
„lamento de París hizo á los Jesui tas en 1762: los procedimien-
,,tos que esta facción sin cesar t iene á la vista, son los que t u -
p i e r o n principio bajo Nerón contra los Santos Apóstoles y 
„sus Discípulos: son aquellos procedimientos, que ellos han 
„.excedido, á lo menos en cuanto al número de las víctimas, 
,.cuando hace treinta años e ran Jos dueños de la Francis; los 
j,mismos que renovarán s iempre y en todos los lugares, don-
_,,de puedan intimidar al poder esperando apoderarse de él." 
Hasta aquí el sabio escritor: Ve la liberté et de la licence de 
la presse.... ¿Y los sucesos actuales , 110 confirman bastante su 
modo de pensar? La libre Ing la te r ra , los liberalisimos Can-
tones Suizos y Holandeses, el suelo clásico de la libertad, los 
Estados-Unidos, tienen Jesuitas en su seno, ocupados de to-
dos sus ministerios sin exclusión; y estos mismos Jesuitas son 
contrariados, perseguidos y proscritos por los liberales de 
otros países, que se llenan la boca con este título.. . . Puro 
ya hemos explicado las causas de este fenómeno.—EE. 

te de los Jaesenistas, Deii'tas, Filósofos y Materialistas, 
que todos hablan en el mismo tono. 

Los cortesanos astutos no podían ver coa buenos ojos 
la sinceridad, y candor de los Jesuitas al lado del tro-
no de los Soberanos. ¿Pero cómo los habían de acu-
sar de este delito? Los acusaban solamente de de-
masiado adictos á Roma. En España fué propuesta 
esta acusación á Felipe I I . y se trató de separar del 
General aquellas Proviucias. E n Francia representó 
la misma acusación á Enrique IV . , en el aspecto mas 
odioso Achiles de Harlay. La misma se hizo en Vene-
cia en el pontificado de Alejandro V I I . Y viniendo á 
nuestros tiempos en el Congreso de Soissons en 1728 , 
se determinó, que era necesario sembrar zelos entre 
los Soberauos por la mucha deferencia de los Jesui-
tas á Roma, y de esta manera ir disponiendo la uni-
versal destrucción de la Compañia, como lo han eje-
cutado los Ministros destructores. 

E n efecto,. léanse todas las escrituras relativas á los 
destierros de Ies Jesuitas en los Arrestos de los Par-
lamentos, Edictos reales, Decretos y Pragmáticas-san-
ciones; en todos estos escritos se lee, que la Compa-
ñía estaba demasiadamente unida á una potencia ex-
tranjera. Expresión sacrilega de este siglo para sig-
nificar la potestad espiritual de la Iglesia. El Mar-
qués Tanucci, ex-Ministro de Ñapóles, uno de los 
que mas han trabajado en la destrucción de la Com-
pañia, lo dice hoy públicamente sin vergüenza y sin 
reserva. , -Que el mal de los Jesuitas era el Papismo: 



„qué era necesario destruirlos solamente para humi-
l l a r y enflaquecer á liorna: que una vez curados del 
„mal Papalino y se debían restablecer, no pudiéndose 
„negar que c-ste era el Cuerpo Eclesiástico, mas útil, 
„por no decir el único/1 El sistema que tantos años 
hace ha adoptado y sigue el Ministerio de Ñapóles, 
es conforme á los sentimientos del Marqués Tanucci. 

Esta es ahora mi gran duda: ¿Cómo pueden coin-
bioaí-se en los Jesuítas estos delitos, y en los anti-je,-
siíiías estos empeños? E l delito de los Jesuitas para 
con el partido, era so Papismo: los querian destrui-
dos porque eran muy adictos ai Papa, y hoy los quie-
ren destruir porque no son adictos. Cuando los Je -
suítas estaban sostenidos de Roma, el empeño era ha-
cerlos odiosos á los Soberanos: hoy qne están prote-
gidos de una Soberana, los quieren hacer odiosos á 
Roma. ¡Que ódio! ¡Qué furor! Aquí, donde «adíe 
nos ove, decidme, amigo: ¿esta inconsecuencia no de-
bía llamar la atención de los Príncipes y de los Pa-
pas, y avisarlos que hacen burla de ellos y que los 
venden? E l plan de la anarquía universal de nues-
tros Filósofos modernos, ya no es un misterio. La 
libertad en escribir, no dá ya lugar al secreto. Los 
Enciclopedistas y otros con Alembert han escrito fran-
camente, que la destrucción dé los Jesuítas ha sido un 
triunfo dé la Filosofa. Esto es: que habiendo en-
Irado la Filosofía en el empeño de reponer al hom-
bre e i i s ú libertáií natural, y librarlo de la doble ser-
vi,¡timbre de la Religión y del Principado, se debia 

comenzar removiendo los obstáculos mayores, cuales 
eran los Jesuitas. Si esta Filosofía sigue á gober-
nar los ministerios, ¡qué escenas verán nuestros nie-
tos! ( I ) 

Pero reflejad, que los Jesuitas en todos tiempos 
han sido acusados de delitos, en que eran reos con-
vencidos y aun confesos sus mismos acusadores. Quie-
ro refrescaros la memoria. 

1.° Los delitos de que han sido acusados los J e -
suitas son, de haber corrompido la doctrina de la Fé 
y de las costumbres. ¿Quiénes han sido estos acusa-
dores? Lutero, Calvino, Kemnicio, Melancton, Be* 
za, el Abad de San Cirano, Antonio Arnaldo, Pas-
cal, Quesnel, los Deístas, Jansenistas, Enciclopedis-
tas, y algunos escritores de dos Ordenes Religiosas. No 
imaginéis, amigo, que pretendo desacreditarlas, pues 
las venero. 

2.° Los Jesuitas son acusados de haber enseñado 
el Regicidio. ¿Y por quienes? Por los reforma, 
dores del siglo décimo sexto, que abiertamente toma-
ron las armas contra sus propios Soberanos, y qne 
asolaron el Norte. Por Isabel de Inglaterra y su 
confidente Cook, que asesinaron á María Stuart, Rei-

na de Escosia. Por F r . Jacobo Clemente, que ase-

(1) ¡ Ah! ¡Cómo se han verificado sstas predicciones! Dí-
ganlo las revoluciones de España, Francia, Portugal y Ñapo-
Ies, la insurrección del Piamonte, la conspiración militar de 
Petersburg; los Carbonarios de Italia, los liberales de Espa-
ña, los Teutones de Alemania, los Radicales de Inglaterra , 
los.. . . ¡Pueblo! los que te alhagan, esos mismos te sacrifi-
can, y se burlan de tí: Qui beatum te dicunt, ipsi te deci-
piunt.—EE. 
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sino á Enrique I I I . , y F r . Valverdeque en el Re-
gicidio del Inca del Perú, animando á los sediciosos, 
mostrábales el Breviario, en que, decia, mandaba Dios, 
se le quitase la vida á los Principes infieles. 

5.° Los Jesuitas son acusados del Probabilisrno. 
¿Por quienes? Por aquellos Frailes, Hermanos de 
F r . Bartolomé Medina, Criador y Padre del Proba-
bilisrno. Por aquellos Frailes, entre los cuales, na-
ció, creció, y fué umversalmente abrazado, basta que 
finalmente lo abandouaron para abrazar el rigorismo. 

4.° Los Jesuitas son acusados de Irreligión. ¿Por 
quienes? Por los mismos que en Florencia tuvieron 
por largo tiempo consagrada la celda, y expuestas á 
la pública veneración las cenizas de Savonarola su 
hermano, que murió excomulgado, y condenado por 
el Vaticano á ser quemado vivo. 

5.° Los Jesuitas son acusados de Anarquía. ¿Por 
quienes? Por un F r . IVorberto, Capuchino apósta-
ta, que corrió por la Europa, huyendo del Ergástu-
lo y del debido castigo que sus superiores le te-
man preparado en premio de su obediencia, y que 
sirvió en Lisboa al t irano Carvallo para escribir ca-
lumnias contra los Jesuitas, bajo el nombre del Aba-
te Platel. 

G.° Los Jesuítas en estos últimos siglos han si-
do acusados de infidelidad á sus legítimos Soberanos. 
¿Por quienes? Por un Carvallo, que intentaba pri-
var del trono á la dignisiina heredera Maria Fran-
cisca, hoy reinante, y poner la corona de Portugal eu 

la cabeza del Duque de Cumberland. Por un Du-
que de Alba, rebelde á la Casa de Borbon, cuyos 
derechos á la Corona de España no queria reconocer. 
Por ciertos Parlamentarios de Francia, que preten-
dían, y aun pretenden., elevar su autoridad sobre la 
de su Rey. Finalmente, por personas qne, para lle-
gar á sus fines, hau fingido tumultos y sediciones, que 
después han achacado á los Jesuitas. 

7.° Finalmente: hoy son acusados de refractarios 
y rebeldes á la Santa Sede. ¿Por quienes? Por los 
Jansenistas apelantes; por los Impugnadores del pri-
mado, y por ciertos Ministros, de cuya infidelidad lia-
bla con horror hasta el pueblo mas ínfimo. ¡Frentes 
de bronce, que no conocen la vergüenza, ni el pudor! 

Me diréis que todas estas dudas muestran solamen-
te la incompetencia de los acusadores, la cual no basta 
para justificar á los Jesuitas Busos. Es menester en-
trar directamente en la materia. Según eso, pretendeis 
que jamás acabe este escrito, en el cual quedan toca-
das las razones que justifican á los Jesuitas, y las ve-
rá un ciego. Si hubiéramos de tratar en general la 
causa de la Compañía, seria nunca acabar, y yo estoy 

ya cansado de escribir. 

$• X V ' 

Vamos á examinar la única razón en que estriban los 
órdenes y temperamentos del Circulador, y de Mon. 
señor Archeti: Vcdla aquí. La santa memoria de 
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Clemente XIV. ha suprimido universalmente la Com-
pañía. Por esto soa refractarlos: por esto deben ser 
removidos de los ministerios: por esto se debe resistir 
á los órdenes de Ja Emperatriz. ¡Qué buena razón! 
¿Pero es del Circulador, del Secretario de Propagan-
da, del Nuncio Archcti, ó del Papa? 

S i esta razón es de alguno de los tres primeros, des-
de luego la desprecio, ni querría perder tiempo en con-
futarla; pero esparciéndola á nombre del Papa, es pre-
ciso os manifieste dos sentidos que tienen estas pala-

• bras en boca del Circulador. ¿Qué quiere decir en 
boca del Papa esta razón: Clemente XIV. ha supri-
mido universalmente la Compañía? ¿Qué se sigue de 
esto? ¿Luego Pio V I . co puede bacer justicia á los 
Jesuítas? ¿Luego no está obligado? Dos consecuen-
cias que funda el partido anti-jesuítico en dos calum-
nias; y no, no creáis que las digan entre dientes; las be 
oído yo mismo en mas de cuatro tertulias en Roma. 

Dicen que Pio V I . ba prometido estár en todo al 
Breve de supresión; y por consiguiente, nada puede 
bacer en favor de los Jesuítas. Primera calumnia. 
Diccu que Pio V I . cree, que no está obligado; por-
que no siendo obra suya la supresión, sino de su Prede-
cesor, de nada es responsable. Segunda calumnia. 

Inmediataaicnte, despues de la elección de Pio V I . 
esparcieron los anti-jesnitas, que babla sido elegido, 
medlaate la promesa hecha á las Cortes Borbónicas, 
de no inmutar cosa alguna del Breve Pontificio de 
supresión. Esta voz ha llenado de escándalo á todo 

el universo, porqne la tal promesa era lo mismo que 
obligarse á dejar en la opresion á veinte mil inocen-
tes. Nadie ha creido semejante flaqueza en Pió V I . ; 
antes bien sabe toda Roma la indignación, que sien-
do Cardenal, mostró al ver el Breve de supresión, y 
la expresión en qae su zelo le bizo prorumpir. 

Es cierto que un Ministro de una Corte en cier-
ta conversación con el Cardenal N. , que todavia vive 
v lo conocemos, entró en este discurso, y dijo, que 
verdaderameate el Papa habia hecho esta promesa á 
sa Corte; pero anadia, que por lo que toca á la En-
cíclica de la Ciuqulaa, estaba lleaa de desatiaos. E l 
hecha es cierto,' ¿pero quién nos asegura que no sea 
esta una de las mentiras del tal Ministro, que cierta-
mente las sabe imprimir? ¿Quién nos asegura, que 
no sea esta, una de las artes de las Cortes que lia-
man Política? Yo jamás creeré esta promesa, y mu-
cho menos sabiendo con certidumbre, que el partido 
no ba podido conseguir de Pió V I . , por mas que lo 
ha pretendido, una Bula confirmativa del Breve Gan-
ganelliano. Con que está claro, que aquella razón: Ha-
biendo la santa memoria de Clemente XIV. supri-
mido umversalmente la Compañía, contiene una gra-
vísima calumnia del partido contra Pió VI . 

Todavía es mayor calumnia la otra razón, que el 
partido pone en boca de Pió V I . diciendo, que él no 
está obligado á remediar los daños que causó su Pre-
decesor, y que ni Dios, ni el mundo podrán culpar-
lo del mal, que él no ha hecho. Yo no entro á exa-



minar las razones de Pio V I . para no remediar tan-
tos males, ni oír los clamores de veinte mil ¡nocen-
tes, que piden justicia. Acaso no puede oírlos: aca-
so espera tiempos mas serenos: acaso aguarda que la 
Providencia le abra algún camino de los que le La 
cerrado la iniquidad de los hombres. Pero decir: que 
asi ha querido la santa memoria de Clemente XIV. ; 
" i lo justifica delante de Dios, ni delante de los hom-
bres, ni es razón de Pio V I . sino del Circulador, ó 
de los otros dos órganos destemplados. 

A mas de que: es falso, que Clemente X I V . haya 
suprimido universalmente la Compañía. Mandó á los 
Obispos, que la suprimiesen en sus respectivos Obis-
pados. Leed el Breve, leed la Encíclica de la Cin-
quina, en la cual se dice á los Obispos: quibus le gi-
bus voluerit Sanetitas sua suppresionem execulioni 
mandari. Luego Clemente X I V . no la ejecutó, sino 
que mandó que se hiciese y se ejecutase. Despues 
de todo; ¿el mismo Clemente X I V . no respondió á 
la representación del Obispo de Wi lma, que los Je -
suítas de la Rusia quedasen in statu quo? ¿ E l mismo 
Obispo en una Pastoral no les intimó á los Jesuítas 
esta providencia de Clemente X I V . ? Luego no su-
primió universalmente la Compañía. 

¿Y cómo podía dar esta razón Pio V I . , cuando ha-
biendo venido á Roma con el carácter de Ministro 
de la Emperatriz el Canónigo de Wilma Juau W e -
nislawslíi, hoy OLispo y Coadjutor, con íutura succe-
siou del Arzobispo de Poiotzko, á presencia de los 

Cardenales Palatinos, pronunció por tres veces esta 
oráculo, que vale tanto como la primera aprobícion 
de la Compañía, hecha por Paulo I I I . en la Bula 
Regimini del año de 1540 : Aprobamus Soeietatem Je-
su Albae-Russiae? Y despues de una declaración tan 
auténtica; ¿tendrá valor el Circulador y las del par-
tido, para poner en boca de Pió VI . uua razón tan 
simple y tan necia: habiendo suprimido umversalmente 
la Compañía la santa memoria de Clemente XIV.? 
¿Con qué conciencia, con qué justicia y con qué ver-
dad, ha de tratar á los Jcsuitas Rusos de refractarios, 
estando tan legítimamente establecidos como lo estaban 
en tiempo de San Ignacio? 

Pero me diréis: ¿por qué Pió VI . no ha dado esta 
misma aprobación en un Breve solemne, publicado en 
toda la Iglesia, y se ha contentado con un vivae vo-
cis oráculo? No me haría fuerza esta pregunta en boca 
de un neófito del Canadá, ó de la Siberia; pero de vos, 
que sois práctico de Roma: que estáis viendo las vio-
lencias que se hacen todos IGS dios al Vicario de Je-
sucristo, sin dejarle libertad ni aun de elegir sus Mi-
nistros: que veis la desvergüenza con que es tratada la 
suprema Cabeza de la Iglesia: que sabéis etc. etc. etc. 
No pasemos del umbral del Santuario, y vuelvo á mis 
reflexiones. 

La razón, asi ha querido la santa memoria de Cle-
mente XIV., no concuerda con la conducta constan-
te de Pió V I . en no querer seguir las huellas de su 
Predecesor, ni gobernarse según sus máximas. En 



efecto, esta razón, así lo ha querido la santa memo-
ria de Clemente X I V . no ha valido ni a Bischi, ni á 
Plagliarini, ni á los que robaron á la viuda Grilleto, ni 
á tantcs Frailes que pcdian su secularización, fiados 
en la facilidad de Clemente X I V . A pesar de las 
disposiciones de Clemente X I V . , Pió V I . ha supri-
mido la Congregación de la Ciuquiua, ha restituido 
á la Iglesia del Jesús parte de las colgaduras que Cle-
mente X I V . habia puesto en su palacio de Castel 
Gandolfo. 

Otra reflexión: ¿P ió V I . está mas obligado á res-
petar la santa memoria de Clemente X I V . , que éste 
la de Clemente X I I I . y otros sus Predecesores? Pues 
si Clemente X I V . con su Breve, desaprobó lo que 
habian liccbo las santas memorias de veinte Papas sos 
Predecesores, ¿cómo es posible que Pió V I . tuviese 
mas respeto á la sauta memoria de Clemente X I V . ? 

Otra reflexión: Cuando las Cortes de Borbon hicieron 
instancia al Papa Ganganelli contra el Breve del Pa-
pa Rezzonlco sobre las novedades de Parma: cuan-
do la Corte Imperial pidió que no se publicase la Bu-
la de la Cena: ¿pudo el Papa Ganganelli responder 
que no queria, ó no podia revocar aquellas disposicio-
nes de sus Predecesores? Sí . ¿Y si hubiera dado se-
mejante respuesta, se hubieran contentado las Cortes? 
No. ¿Pues cómo quieren ahora que Pió V I . diese 
semejante respuesta, y se contentase Catarina I I ? 

Demos que la supresión de los Jcsuitas sea la co-
sa mas legal y obligatoria; ¿obligará mas que una ley 

eclesiástica, por ejemplo, la del ayuno, la observancia 
de las fiestas, la de evitar los excomulgados? Bes-
pues de todo, estas leyes no obligan, cuando de su 
observancia resulta perjuicio grave. Si el Papa Pió 
V I . dijese, que habiendo la Iglesia mandado umver-
salmente el ayuno, están obligados á ayunar hasta los 
enfermos, ¿seria respuesta digna de un Papa? Pues 
todavia seria mas indigna esta otra: habiendo Ja santa 
memoria de Clemente XIV. suprimido universal-
mente la Compañía, deben ser suprimidos los Jesuí-
tas Rusos, á pesar de los gravísimos y extraordinarios 
inconvenientes que resultan, los cuales son ciertamen-
te mayores de los que resultarían á un enfermo de 
calentura, si ayunase ú oyese Misa. 

Finalmente, esta razón me parece muy semejante á 
la de los Fariseos. E n el capítulo 15 de San Ma-
teo encontrareis un caso muy semejante al nuestro. 
Tus discípulos (dijeron al Señor ciertos Fariseos) tras-
pasan las tradiciones de los Séniores; esto es, son des-
obedientes (el Circulador diria refractarios) á las dispo-
siciones de nuestros antiguos Pontífices. Oigamos la 
sabia respuesta del Señor: ¿No veis, insensatos, que 
vuestras tradiciones son contrarias á la Ley de Dios, 
y vosotros apotjados á vuestras tradiciones, hacéis, 
ó enseñáis todo lo contrario? 

Esta admirable respuesta, tómenla para sí los que 
pretenden la observancia del Rreve supresivo en la 
Rusia. A quien os convence, que dicho Breve no 
puede allí ejecutarse sin gravísimos pecados, y por 
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cousiguiente no quererlo Dios; ¿uo teueis vergüenza 
«le responder que se debe ejecutar, porque así lo ha 
mandado la santa memoria de Clemente X I V . ; y lo 
que es peor, ponéis esta respuesta en boca de Pió VI .? 

~inltlü « » I » * d oh:¿9ukú mu ,•.«*;.«!, .!'? 
§ . X V I . 

- 'i'- l" •• -!.' 3Ú 6K ;•...'} ...'.í; ;¡¡V5*", Vi {•> 
Recibió el Obispo de Molió las instrucciones ponti. 

ficias con tal agradecimiento, gue no solamente dió 
positivas intenciones de uniformarse, sino que tam. 
bien aseguró, que liabia disuadido y hecho desistir 
al gobierno Ruso de la meditada apertura del No-
viciado. Vivia, pues, el Santo Padre, habia mu-

chos meses, tranquilo sobre este artículo, cuando im-
provisamente le llegó por Monseñor Arclieti la Pas-
toral impresa del dicho Obispo, con la cual autoriza 
la erección de un pretendido Noviciado de los Só-
cios extinguidos, y con una escandalosa impostura y 
calumnia, toma su legitimidad del mismo Breve de 
supresión de la santa memoria de Clemente XIV. 
y otro succesivo de la sagrada Congregación de Pro-
paganda. 

La respuesta de Monseñor Archeti dada en nom-
bre del Papa al Obispo de Mallo, que en el ar-
tículo antecedente se llamaba temperamento saludable, 
se llama aquí instrucción Pontificia recibida con agra-
decimiento. ¡Qué bella ¡ustruccion! Repitámosla pa-
ra imprimirla mas en la memoria. 

i.° Los Jesuítas Rusos sean considerados como 

refractarios, porque se regulan según su santo Ins-
tituto. ¿No os parece esta instrucción digna de ser 
recibida del Obispo con particular agradecimiento? 

2.° Puesto que la Emperatriz no quiere permitir 
que se intime la formal supresión de los Jesuítas, 
vos no desistiréis de intimarla en todas ocasiones. 
¿Y esta instrucción no merece particular agradeci-
miento? 

5.° Puesto que en la Rusia son necesarios los 
Jesuítas, por falta de otros sacerdotes hábiles, no 
debereis serviros de ellos sin urgentísima necesidad. 
Uu Obispo zeloso no podia menos que recibir con par-
ticular agradecimiento este artículo de instrucción. 
¡Santo Dios! ¡Qué órganos! 

IYo contento el Obispo con recibir la dicha instruc-
ción con acción de gracias, dió positivas intenciones 
de uniformarse á ella. ¿No os parece que vale un 
Perú aquella nueva locucion dió positivas intenciones? 
Ella es un solecismo en lengua Toscana; pero un 
Genovés no tenia obligación de saberla. Dejemos las 
palabras y vamos á la substancia. 

¿Será cierto ó creible, que el Obispo haya dado es-
ta palabra, de oponerse á las instrucciones de su Cor-
te, desobedecer á su propia Soberana, y de incurrir su 
desgracia? Poco ha que un Obispo griego, por ha-
berse uniformado á semejantes instrucciones, fué 
desterrado del Imperio; ¿y creeremos que un Obispo 
latino, despues de este ejemplar, quiera meterse en se-
mejantes enredos? 



consiguiente no quererlo Dios; ¿uo teueis vergüenza 
«le responder que se debe ejecutar, porque así lo ha 
mandado la santa memoria de Clemente X I V . ; y lo 
que es peor, ponéis esta respuesta en boca de Pió VI .? 

~inltlü «»I®* d oh:¿9ukú mu ,•.«*;.«!, .!'? 
§. XVI. 

- 'i'- y- •• -!.' 3Ú 6K ;•...'} ...'.í; ;¡¡V5*", Vi {•> 
Recibió el Obispo de Molió las instrucciones ponti. 

ficias con tal agradecimiento, gue no solamente dió 
positivas intenciones de uniformarse, sino que tam. 
bien aseguró, que luibia disuadido y hecho desistir 
al gobierno Ruso de la meditada apertura del No-
viciado. Vivia, pues, el Santo Padre, habia mu-

chos meses, tranquilo sobre este articulo, cuando im-
provisamente le llegó por Monseñor Arclieti la Pas-
toral impresa del dicho Obispo, con la cual autoriza 
la erección de un pretendido Noviciado de los Só-
cios extinguidos, y con una escandalosa impostura y 
calumnia, toma su legitimidad del mismo Breve de 
supresión de la santa memoria de Clemente XIV. 
y otro succesivo de la sagrada Congregación de Pro-
paganda. 

La respuesta de Monseñor Arebeti dada en nom-
bre del Papa al Obispo de Mallo, que en el ar-
tículo antecedente se llamaba temperamento saludable, 
se llama aquí instrucción Pontificia recibida con oqra-
tlecimiento. ¡Qué bella iustruccion! Repitámosla pa-
ra imprimirla mas en la memoria. 

i.° Los Jesuítas Rusos sean considerados como 

refractarios, porque se regulan según su santo Ins-
tituto. ¿No OS parece esta instrucción digna de ser 
recibida del Obispo con particular agradecimiento? 

2.° Puesto que la Emperatriz no quiere permitir 
que se intime la formal supresión de los Jesuítas, 
vos no desistiréis de intimarla en todas ocasiones. 
¿Y esta instrucción no merece particular agradeci-
miento? 

5.° Puesto que en la Rusia son necesarios los 
Jesuítas, por falta de otros sacerdotes hábiles, no 
debereis serviros de ellos sin urgentísima necesidad. 
Uu Obispo zeloso no podia menos que recibir con par-
ticular agradecimiento este artículo de instrucción. 
¡Santo Dios! ¡Qué órganos! 

IYo contento el Obispo con recibir la dicha instruc-
ción con acción de gracias, dió positivas intenciones 
de uniformarse á ella. ¿No os parece que vale un 
Perú aquella nueva locucion dió positivas intenciones? 
Ella es un solecismo en lengua Toscana; pero un 
Genovés no tenia obligación de saberla. Dejemos las 
palabras y vamos á la substancia. 

¿Será cierto ó creible, que el Obispo haya dado es-
ta palabra, de oponerse á las instrucciones de su Cor-
te, desobedecer á su propia Soberana, y de incurrir su 
desgracia? Poco ha que un Obispo griego, por ha-
berse uniformado á semejantes instrucciones, fué 
desterrado del Imperio; ¿y creeremos que un Obispo 
latino, despues de este ejemplar, quiera meterse en se-
mejantes enredos? 



Según el autor ile la Eucícüca, poco antes, aquel 
Obispo babia representado sus turbaciones é inquietu-
des; babia obgetado razones y dificultades insupera-
bles. Poco antes era imposible hacer desistir á la So-
berana, y luego derrepeute dá palabra de uniformarse, 
y con tanta facilidad que ya no halla obstáculos. ¿Se-
rá la carta y orden de Monseñor Archeti, la que ha 
disipado todas las dificultades é inconvenientes; ó será 
alguna falsedad del Circulador? Os dejo esta refle-
xión, porque voy á hacer otra sobre una falsedad mas 
clara. 

El Obispo aseguró « su Santidad por medio de 
Monseñor Archeti que habia disuadido y hecho de-
sistir al gobierno Ruso de la ya resuelta apertura del 
Noviciado. Falsedad sobre falsedad, inconsecuencia, 
desatino. ¿Cómo va este embrollo? La apertura del 
Noviciado fué para Roma un incidente no esperado. 
Poco después, según el Circulador, habia llegado al-
guna noticia de la resolución de abrir el Noviciado, y 
ahora en la misma Circular se dice, que el Papa es-
taba ya asegurado por el Obispo, que la Corte habia 
ya desistido. ¿Hay aquí arte mágica, , hav milagro, 
ó hay mentira? 

¿Cómo habrá podido el Obispo persuadir á la Em-
peratriz, cuyo empeño en este punto parecía insupe-
rable? E l oro de España, los manejos de Francia, 
los artificios del partido, jamás habian podido hacer 
mella en el ánimo de esta Soberana; ¿y ahora la hacen 
desistir con tanta facilidad, sin sabqr como ni por 

qué? ¿A quién se debe atribuir este triunfo? ¿Y en 
cuanto tiempo ha conseguido el Obispo hacer desistir 
al gobierno? De la Encíclica se infiere, que en po-
quísimo tiempo. Porque estando á ella, en la misma 
carta en que avisa el Obispo haber recibido las ins-
trucciones, asegura que ha hecho desistir á la Sobera-
na, y esto es imposible, porque el Obispo reside en 
Mohilovv, distaute muchas jornadas de Petersburg. 
El manejo debia hacerse por cartas, y se sabe cuanto 
se retardan los negocios mas fáciles por la ausencia y 
lejanía de los agentes. ¿Y este tan arduo se concluye 
de manera, que á vuelta de correo se da á Yarsovia 
y á Roma, la seguridad de estar concluido? Sr . Cir-
culador, esta es noticia muy gorda. 

La única cosa de que el Obispo podía haber asegu-
rado al Papa era, no que la Corte hubiese desistido 
de la resolución de abrir Noviciado, sino que la So-
berana habia cedido á las representaciones de los mis-
mos Jesuítas, los cuales, bieu que tuviesen toda la 
autoridad canónica, que dá el derecho á las religiones 
de recibir novicios mientras uo tengan órdeu contra-
rio de la Santa Sede, jurídicamente intimada; sin 
embargo, previendo que si en las presentes circunstan-
cias, recibían novicios sin intervención de autoridad so-
perior, sus enemigos tomarían de aquí ocasión para 
hacerlos pasar por refractarios de la Sede Apostólica, 
y que en Roma, parte por ignorancia, parte por ina-
liguidad, se daría por ilegítimo el tal Noviciado; ha-
bían suplicado á la Emperatriz, que se dignase de 



reservar para mejor tiempo este acto de su clemen-
cia, porque no se dijese que habian degenerado de su 
antigua dependencia y adhesión á la Sede Apostólica. 
Esta su conducta y delicada obediencia, aumentaba 
mas la estimación en el ánimo de la Soberana, la cual 
dejó de instar; pero no desistió de la resolución de 
propagarlos. Escribió, pues, al Obispo que con su 
autoridad aquietase los escrúpulos á los Jesuitas, y 
el Obispo respondió, que su jurisdicción ordinaria no 
se extendía á poder abrir un Noviciado de regulares. 

Esta es la verdad sencilla y desnuda que el Cir-
culador oculta bajo el embolismo que hemos visto, y 
esto es lo único de que el Obispo podía asegurar al 
Santo Padre. No es creíble que el Circulador ig-
norase estas noticias: ¿pues por qué las altera? Por-
que el hecho referido con sinceridad, hacia honor á 
los Jesuitas, y porque dicha la cosa como pasó, se 
descubría que el Noviciado era una obra involunta-
ria de Monseñor Archeti y de Monseñor Borja. 

Eos Jesuitas Rusos deben estar muy obligados, 
no al buen corazon; pero sí á la gran cabeza de es-
tos dos Prelados. El Noviciado no se hubiera abier-
to, si por medio de ellos la Sagrada Congregación de 
Propaganda en el Rescripto de delegación Apostóli-
ca, no hubiese enviado al Obispo la llave para abrir-
lo; en Roma luego cayeron en la cuenta de lo que 
iba á suceder. Yo no dudo que el Papa lo conoció; 
pero disimuló remitiendo el negocio á la Congrega* 
cion de Propaganda. Sé de cierto que el buen Car-

denal Castelli conoció toda la trama, y se explicó con 
un confidente suyo y amigo mió, en estos términos: 
¡Bendito sea Dios, (decia el buen viejo trasportado 
de júbilo) que la malicia de los hombres ciega el en-
tendimiento! Han procurado un Bescripto para el 
Obispo Buso con el fin de hacer mal á los Jesuitas; 
pero yo preveo que resultará todo lo contrario, por-
que el Obispo no podrá hacer otro uso del Rescrip-
to, que el que querrá la Corte, la cual favorece á 
aquellos Padres. Yo me maravillo como no lo pre-
vieron los órganos Romanos antí-jesuitas; pero ya 
conocéis, que estos ni tienen cabeza, ni espíritu, ni 
talento, y sobre todo Dios ilumina á quien quiere, y 
ciega al que quiere. Ellos esperaban mucho del Obis-
po, porque lo creían enemigo de los Jesuitas, lo ani-
maban con promesas magnificas, si correspondía á la 
particular confianza, que en él habian puesto, y cre-
yeron que con aquel Rescripto se daba el último gol-
pe á los Jesuitas. Así lo dijo sin misterio Monse-
ñor Borja , sin preveer que si aquel Rescripto daba 
autoridad al Obispo sobre los Jesuitas como regula-
res, y les podia hacer mal; á la Corte se le daba oca-
sion de hacerles bien. S i en fuerza de aquel Breve 
podían ser destruidos; también podían ser confirma-
dos y propagados. 

Vivia, pues, el Santo Padre hacia muchos meses, 
tranquilo sobre este artículo, cuando improvisamen-
te le llegó por medio de Monseñor Archeti la Pas-
toral impresa del dicho Obispo, con la cual autoriza 



la erección de un pretendido Noviciado de los So-
cios extinguidos. 

Antes de pasar adelante, es preciso advertir, que 
toda la correspondencia y carteo del Obispo con Ro« 
ma debe fijarse al año de 177o, ó lo mas tarde al 
7G. Desde este año dá un salto el Circulador hasta 
el de 1779 en que publicó el Obispo su Pastoral y 
se abrió el Noviciado, sin decir lo que eu estos tres ó 
cuatro anos hicieron los Jesuítas, ó se hizo contra ellos. 

Yo lo diré, ya que lo calla el Circulador» no de-
jaron piedra por mover, escribieron, se recomendaron 
á los Embajadores de varias Cortes, hasta prometer 
una gran suma al embajador Iluso en Constantinopla, 
si obtenía de su Corte la supresión de aquellos po-
cos Jesuitas. E l partido medio desesperado se valió 
del Obispo griego unido, al cual creyeron mas hábil 
en urdir, que al latino. E l pobre griego cayó en la 
red atrahido de las promesas, prometió minar la Cor-
te, é indisponerla contra los Jesuitas; pero salió muy 
mal esta traína. F u é descubierta la correspondencia 
de este con el partido de Polonia, y la Emperatriz, 
enemiga de tramas, se (lió por ofendida, desterró al 
Obispo griego de su Imperio, y avisó al Papa para 
que diese á los griegos unidos mejor Pastor. Este 
incidente fué fatal al partido, y puso tal temor al 
Obispo, que cuantas cartas recibia de la Nunciatura de 
Varsovia ó de Propaganda, las remitia á la Corte. 
Este hecho podia haber referido el Circulador para 
dar materia de cntrehablar, como él dice. 

También calla otra tentativa hecha eu aquel tiam-
po: viendo que ni del Obispo griego, ni del latino, 
se podia conseguir dar el último golpe á los Jesuitas, 
se valieron de un simple sacerdote desconocido eu Ru-
sia, y enviado por Monseñor Archeti con todas las 
facultades y autoridad para intimar el Rreve. El po-
bre clérigo, llegado á Polotzko, no sabia que hacer-
se: presentarse en el Colegio, juntar la comunidad 
con testigos y Notario, para hacer la intimación, era 
muy difícil, sin que llegase á oidos del Gobernador, 
quien baria parar en humo la comision y Comisario. 
Este se hizo cargo de la dificultad, y se presentó al 
Gobernador, á quien descubrió toda la trama, dán-
dose parte á la Corte, de donde vino orden para que 
no se admitiese eu el Estado ningua sacerdote ex-
trangero, que no presents.se el pasaporte del Obispo 
de la Rusia-Blanca. Este hecho también podia ser-
vir para interloquireó entrehablar en las tertulias. 
No quiero detenerme en deducir las consecuencias de 
esta empresa tan loca como temeraria, que bien de-
muestra el furor del partido. 

Dice, que el Santo Padre estaba tranquilo: que 
el Obispo autorizaba un pretendido Noviciado, esto 
es ilegítimo, y que en aquel tiempo los Socios es-
taban extinguidos. Que el Papa estuviese tranquilo, 
es cierto; pero la expresión que el Obispo autori-
zaba uu pretendido Noviciado, es expresión dolosa, 
fraudulenta y mentirosa; porque dá á entender, que 
el Noviciado precedió á la Pastoral y que esta auto-

TOM. IV.— M. D. 49 



rizase uu Noviciado ya erigido, lo que es falso, co-
mo que les Socios estuviesen ya extinguidos. Esta 
expresión quiero atribuirla á inadvertencia ó ignoran-
cia; ¿mas qué importa, si de ella resalta calumnia y 
perjuicio de la verdad? 

También allá en España el Arzobispo de Burgos 
en su tontísima y cansada Pastoral, se hace fuerte 
contra los Jesuitas con la autoridad de George lirón-
swcl Arzobispo de Dublín, acaso no por malicia, si-
no por ignorancia, no sabiendo que aquel Arzobispo 
ern un herege, que aprobó el divorcio de Enrique 
V I H . y su casamiento con Anua Bolena. ¿Y por 
esto se lia de dejar al mundo, que crea sobre la au-
toridad del Arzobispo de Burgos, que aquel anti-Je-
suila Bronswel era un grande bombre, cuya autori-
dad contra los Jesuitas contrapesase la de un San Car-
los Borromeo y uu San Francisco de Sales, á favor 
de ellos? Pero dejemos á otra pluma mas feliz que 
la mía, el cuidado de escarmenar la dicha Pastoral 
del Arzobispo de Burgos, (1) que acaso verá el pú-
bSico con gusto en dias mas serenos. 

(1) Pocas piezas sin duda hay mas estúpidas contra los 
Jesuitas que esta Pastoral. Baste para prueba lo que se lee 
en el número 407. „De esto nos dá, dice el Sr. Arellano, 
"„muchos ejemplares la deducción cronológica y analítica, 
„compendiando en la pa'g. 289 todas las tiranías que ejecuta-
r o n (los regulares de la Compañía) en Portugal desde el 
•„ínstame mismo de su fundación. Pero no puede decirse 
„n i escucharse sin espanto, que por contrarios á su tiránico 
„gobierno, hicieron arrojar al mar hasta dos mil eclesiásti-
c o s seculares y regulares distinguidos de aquel reino; que 
„ os pescadores sacaban sus redes llenas de cadáveres; que 

"„los peces admirados á su modo de tan sacrilega acción, se 

Por lo que toca á los Jesuitas de Rusia, eran tan 
existentes, tan Jesuitas y tan regulares, como lo eran 
los de Roma desde 21 de Julio en que firmó el Bre-
ve Clemente X I V . hasta el 16 de Agosto en que se 
ejecutó. Y si en Roma no tuvo efecto alguno la de-
cretada supresión hasta su ejecución, lo mismo debe 
decirse de la Rusia, y aun con major derecho, por-

,,desviaron del mar (¿si irían á los montes?) y que duró este 
„conflicto en aquel puerto hasta que el Arzobispo fué pro-, 
„cesionalmente á bendecir las aguas, y á implorar la divina 
„misericordia " Es cierto que el tal pasage se halla referi-
do en el libelo citado, obra del apóstata Capuchino Norber -
to de Lorena, quien tomó el nombre del Abate Platel; pero 
quien tales cosas se traga y creía: ¿qué concepto debe m e -
recer á un lector imparcial y sensato? Y si las tenia por fa-
bulosas: ¿cómo las vende por la pura verdad al pueblo c r é -
dulo é incauto? ¿Es esta conducta digna de un Pastor para 
con sus ovejas? ¡Ahí Confesemos que la pasión ciega y no 
deja ver las mayores monstruosidades.—Otras Pastorales, 
aunque no tan tontas y calumniosas como esta, se publicaron 
por otros Obispos Españoles en aquella época tenebrosa y 
de despotismo. Hablando de una ae ellas, decia un Apolo-
gista de la Compañía eñ España: „ 0 el Obispo cree estos 
„excesos de que acusa á los Jesuítas; ó no- Si lo primero: 
„¿qué responderá ante el tribunal de Dios, cuando se le ha-
,,ga cargo por el que ha de juzgar las mismas justicias, l e 
„haber consentido por tantos años no solo con su silencio, 
„sino con terminantes elogios á estos lobos sangrientos en 
„medio de su rebaño? ¿Qué contestará á la Iglesia entera, 
„habiendo autorizado por tan dilatado espacio de tiempo á 
„estos maestros de iniquidad, 'para ejercer las mas delicadas 
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v e n t u d , la dirección de las almas y la instrucción de los 
„pueblos? ¿Qué dirá á sus mismos diocesanos, si le recuer-
, ,aan que este mismo año (el de 1767) ha invitado y casi es-
t r e c h a d o á los Jesuitas, á que prediquen la Cuaresma en 
,,su misma Catedral, y los ha mandado á misionar á toda su 
„mit ra? Convengamos, pues, en que nuestro Prelado, hasta 
„la víspera del dia funesto de la expulsión de esos religiosos, 
„nada ha creido de lo que nos dice en su Pastoral, y que si 
, ,huv habla en los términos en que lo hace, motivos tani-

„bien secretos debe reservar un su pecho, para que no se 
* 



que lian sido declarados existentes canónicamente per 
dos Delegados apostólicos, el Obispo de Wílma y el 
de Malló, y últimamente por Pió VI . Las oposi-
ciones de Monseñor Arcbeti con cartas privadas, y 
del Circulador con su miserable Encíclica, jamás se-
rán consideradas, sino es como últimos esfuerzos de 
un partido frenético y desesperado. 

Sigamos todavía los pasos al Círculador. Con una 
escandalosa impostura y calumnia, el Obispo de Ma-
llo toma la legitimidad del Noviciado, del mismo Bre-
ve de supresión de la santa memoria de Clemente 
XIP. y de otro succesivo de la Congregación de 
Propaganda. 

El Obispo de Malló no puede menos que quedar 
obligado al Círculador, por la cortesía con que lo tra-
ta, de impostor y calumniador. ¿Es verdad, que el 
Obispo de Malló toma la legitimidad del Noviciado 
del Breve de supresión? ¿Y caso que lo tomase se-
ría una calumnia? 

"vL? t o
q i í ! h a b l a C ? \ l r a S u c o u c ' e n c ¡ a > sacrifica su honor, y 

„vierte Ja sangre del inocente Naboth, por no disgustar á la ' v^SÍVn/v?ngU¡narÍa Je^bd- ; ¿per° ^ dV? 
' r ! ! ! - V ? 0 5

 representada en esta catástrofre con la 
„Compama de Jesús, lo que el Santo y Real Profeta decía 
„de , mismo: Tota die (por mas de los dos siglos de mi 
Í a ! S Í e T ° b a b 7 l t " U k í Í n Í m Í C Í m e i 0 O S luteranos 
"ca Í ? , Y demás adversarios d é l a Iglesia catdlil 
" b l o s ) X , f " i a b a n t m c los Obispos, los Reyes, los pue-

colmándtr 7 - ( U n t á n d o m e tei l imofio. . 
Lo 2 S t - T ™ 5 ' y d « t r u y é n d o m e sin causa)?» 
el mundo v n n ° S ' d ° ' ^ ^ P a S t ° r a i e S c o r i " e n * * ^ o 
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Leed la Pastoral desde el principio al fin, y no 
encontrareis que tome la legitimidad del Noviciado, del 
B revé de supresión. Una sola vez nombra á Clemente 
X I V . , y esto solamente para decir: que el Papa Cle-
mente X I V . por respeto á la Emperatriz no hizo ejecu-
tar el Breve de abolicion en aquel Imperio. ¿Y esto 
quiere decir, que el Obispo toma del Breve de su-
presión la legitimidad del Noviciado? ¡Qué calentu-
ra debia tener el Círculador! 

Demos, pues, que el Obispo verdaderamente hubie-
se fundado la legitimidad del Noviciado en el Breve 
de supresión; ¿sería esto una calumnia? Sr . Cír-
culador, ¿qué cosa es calumnia? Es atribuir á algu. 
no un delito falso; ¿y seria atribuir delito falso ¿ 
Clemente X I V . decir, que de su mismo Breve de 
supresión toma la legitimidad del Noviciado? Sería 
falsedad? No. 

Porque del Breve se colige con evidencia, que el 
Papa Ganganelli no quería que su Breve obligase ni 
tuviese efecto, donde no fuese promulgado y aceptado 
de los Príncipes; en Busia, ni fué promulgado ni acep. 
tado: luego ni obligaba, ni había hecho mutación al-
guna en aquellos Jesuítas la supresión: luego podía 
el Obispo deducir del Breve de supresión la legitimi-
dad del Noviciado, sin decir cosa falsa y sin calum-
niar al Papa Ganganelli. Dejo otras muchas razones 
del Derecho canónico en el título de Rescriptis, y 
ile los mejores Teólogos y Juristas, como Suarez, 
Valencia, Lessio, Pedro de Marca, el Cardenal Aguir-



§. X V I I . 

Aunque la mala fé de aquel Prelado se manifieste 
de la lectura del Breve, no menos que del tenor del 
Rescripto que lo autoriza, solamente en figura de Visi-

tador ó Delegado Apóstolico, para velar sobre los 
Cuerpos Regulares existentes, no sobre los Institutos 
abolidos ,* no obstante, para desmentir los falsos supues-
tos de la dicha Pastoral, ordenó inmediatamente su 
Santidad al propio Nuncio de Varsovia, que informase 

por escrito al Ministro de Rusia allí residente, del 
excesivo arbitrio que se había arrogado el Obispo de 
Mallo, de la alteración y de la insubsistencia de las 
facultades, que indebidamente se atribuía. Al mis-
mo tiempo para este oficio ha dado el Santo Padre 
á Monseñor Archeti la incumbencia de manifestar 
al Obispo la exacerbación Pontificia, y que lo reprenda 
ásperamente por semejante atentado, mandándole que 
retire la temeraria Pastoral, y substituya otra des-
tructiva de la primera, y de cuanto tenga relación con 
ella, amenazándolo, que se le privará de las faculta-
des dadas por el órgano de Propaganda, de las cua-
les ha abusado con grave escándalo de aquellos ca-
tólicos, y con manifiesta violacion de las intenciones 
invariables de su Santidad. 

¡Qué buen ejemplo se dá á los legos, del respeto 

= 244 = 
re y otros. Examinemos la otra calumnia sobre el 
rescripto de Propaganda en el parágrafo siguiente. 

debido al Supremo Orden de la Iglesia, el cual es 
sobre todos, según el Tridentino: super omnes gradus 
constituitur! ¿ Y despues de todo, creereis que baya ha-
blado de esta manera á un Obispo otro Obispo consa-
grado y Cardenal de la Santa Iglesia? 

¿Por qué se trata de mala fé al Obispo de Mallo? 
¿Por qué de temeraria su Pastoral? ¿Por qué se le 
ba de reprender ásperamente? ¿Dónde está el abuso 
de las facultades que se bao dado por la Congregación 
de Propaganda? ¿Dónde el escándalo dado á los 
católicos? La mala fé, dice el Circulador, se mani. 
fiesta leyendo el Breve y el Rescripto, que le dá au-
toridad sobre los Regulares existentes, no sobre los 
abolidos. ¡Qué trabajo es discurrir con gentes que no 
comprenden la razón! ¿Los Jesuítas Rusos no eran 
Regulares existentes? No: dice el Circulador. ¿De 
dónde consta que co lo eran? Del Breve Clementi. 
no, responde el Circulador. ¡Qué iguorancia! E l Bre-
ve (vuelvo á repetirlo) ordena que los Jesuítas se 
supriman: si los Jesuítas Rusos hayan sido ó no su-
primidos, no consta del Breve. E l Circulador no 
snbe distinguir entre el orden y la ejecución. Se lo 
explicaremos, á ver si lo entiende, con un símil de co-
ciña. Sr . Circulador, sí vos ordenáis á vuestro co-
cinero que prepare un convite, de aquellos que se 
llaman mesas de estado, y el cocinero no mete mano 
á la obra, ¿será preparado y estará al orden el con-
vite? No. Pues ni mas ni menos: cuando el Papa 
manda que se suprima un establecimiento canónico, 
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si los Delegados uo lo ejecutan, aquel establecimieulo 
uo quedará suprimido, ni perderá su existencia. Pues 
este es el caso de los Jesuitas Rusos. 

Diréis que el Rescripto de Propaganda no revocan-
do los órdenes dados en el Breve anterior de supresión, 
el Obispo debía regularse á norma de ambos decre-
tos. Pero yo os diré, que en el capítulo Sicut fío-
mana, de Rescriptis, glosa Mandatum: y en el capí-
tulo ut Debitas, de Appellationibus, está dispuesto que 
cuando emanan dos Breves, ó Rescriptos, ó Letras 
Apostólicas, de las cuales las primeras parece que ex-
cluyen, ó limitan las segundas, y éstas no hacen men-
ción de las primeras, el primer Breve deroga el se-
guudo, solamente in negotiis jam eeptis, eitatione jam 
facía, esto es, en los negocios ya comenzados á eje-
cutar legalmente. Se dispone en segundo lugar, que 
cuando llegaren las segundas Letras Apostólicas an-
tes de la citación, en fuerza de las primeras, valgan 
las segundas en toda su extensión, porque re inte-
gra existente, dice la glosa, non interest (juod sint 
primae vel secundae. Se dispoue en tercer lugar, que 
auu eu el caso, que se haya comenzado á ejecutar 
el primer Breve, si después se ha interrumpido la eje-
cución por un año entero, entonces debe ejecutarse el 
segundo Breve, sin hacerse caso del primero. 

Ahora pues: cuando el Obispo recibió el Breve de 
Delegación sobre los Regulares no se habia dado paso 
á la ejecución del Breve supresivo, como no se ha 

dailo despues: luego el estado de los Jesuitas todavía 

estaba íntegro, ni había sido alterado en fuerza del 
primer Breve: luego según el Derecho común, el Bre-
ve posterior tenia la misma fuerza sobre los Jesuítas 
que si no hubiera emanado el primero; entre cuya 
fecha, que era de 2 1 de Jul io de 1773 , y la del 
segundo, que era de Agosto de 1778 , habían pasado 
ya cinco años. 

Si Roma en el Rescripto de Delegación queria ex-
cluir á los Jesuitas del nombre de regulares; ¿por qué 
no lo expresó? ¿No sabia que los Jesuitas Rusos 
vivían según su Instituto? ¿Qué se creían regulares, y 
los creía tales la Corte, el Obispo y todo el mundo, 
menos el partido, y éste de botones á fuera? ¿Pues á 
qué viene ahora todo esc ruido? ¿IX» es este un pro-
ceder de mala fé, uu abusar del nombre siempre vene, 
rabie del Papa? 

También es digno de observarse, que en el Res-
cripto de Propaganda se declaran legítimas todas aque-
llas disposiciones, que sobre regulares dará el Obis-
po Delegado, mientras no fueren contrarias á los Sa-
grados Cánones y Concilios Generales, señaladamen-
te el de Trento. De las Constituciones Apostólicas 
no se habla una palabra. Consiguientemente el Obis-
po de Mallo queda revestido de tal autoridad, que 
pudiera hacer novedades contrarias, no á los Cánones, 
Concilios Generales, y señaladamente el de Tiento; 
pero sí á las Constituciones Apostólicas, aunque fuesen 
de San Pió V. ó del Papa Ganganclli. 

Oid este hecho, sabido del mismo Cardenal Castelli. 
TOM. I V . — M . D. 30 



E o el primer borrador del Rescripto que se leyó en 
presencia de la Congregación de Propaganda, en don. 
de dice: Juxtu Sacros Cánones ac Decreta Concilii 
Tridentini, estaba añadido, atque Constitutiones Apos-
tólicas, el dicbo Cardenal Castelli, como Prefecto de 
aquella Congregación, propuso, que aquellas palabras 
Constituciones Apostólicas, se debian omitir, porque 
dallan lugar á mil dudas, si tales ó tales Constituciones, 
habian sido ó no aceptadas, y que barian en mucbas 
ocasiones incierta la autoridad del Delegado. Toda 
la Congregación aprobó el sentimiento y parecer del 
Prefecto, y se omitieron aquellas palabras. De esta 
mutación se dió parte al Papa, el cual convino que aque-
llas palabras en el caso presente eran de embarazo 
y debian omitirse. Este liecbo es cicrtisimo, y vive 
todavía quien lo oyó de boca del misiuo Cardeual Cas-
telli, y está pronto á dar testimonio en forma jurídica. 
Luego ni el Papa, ni la Congregación pensaron jamás, 
que pudiese la autoridad del Obispo ser limitada por 
el Breve de supresión, al cual, la mayor cortesía 
que se puede hacer es llamarlo Constitución Apostó-
lica. ¿Dónde está, pues, la mala fé? ¿En el Obis-
po, ó en el Circulador? 

Aun no he dicho todo. ¿A instancia de quién fué. es-
pedido este Rescripto? Ojo á la pregunta, amigo. E l 
Obispo jamás lo pidió. Monseñor Archeti fué quien 
se lo procuró, no con el fin de reformar á los Frailes; 
sino con el fin de destruir á los Jesuitas. Avanzo 
este hecho, sin temor de ser desmentido. Se sabe 

en Mohiiow, en Polotzko, y lo sabe en Petersburg 
la Emperatriz, á pesar de tantas cautelas que han to-
mado para ocultarlo, y qniero que lo sepáis vos y to-
do el mundo como pasó. 

El Obispo de Mallo liabia informado á Monseñor 
Arclieti, que los órdenes de la Corte relativos á Je -
suitas , eran estos: que no se intimase el Breve : 
que los tratase como regulares, y que nada inmutase 
de su Instituto. Consiguientemente, que él no podia 
ejercitar sobre ellos alguna jurisdicción. Se convino, 
pues, en este plan artificioso, y nada conforme á la 
sinceridad: que de Roma se le expediria una Delega-
ción Apostólica sobre los regulares, y consiguiente-
mente sobre los Jesuitas, á los cuales, no pudiendo 
intimárseles el Breve por respeto á la Soberana, se 
eocargaba al Obispo que los obligase á mudar hábi-
to, con el pretexto que el Instituto de los Jesuitas 
no prescribe hábito diferente del Clero secular: se 
le encomendaba, que de esta manera vestidos ya de 
clérigos, los fuese esparciendo aquí y allí, ocupán-
dolos en los ministerios; pero de modo que se des-
poblasen los Colegios. En tsuto se procuraría per-
suadír á la Emperatriz, que los Jesuítas habian aban-
donado los Colegios; y de esta manera, sin ruido y 
á la sordina, se podian destruir por via de hecho aque-
llas reliquias de la Compañia. 

Este frande salió coutra la intención del que la ha-
bía urdido. Apenas llegó el Rescripto á manos de la 
Emperatriz para darle el Pase ó Real exequátur, or-
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denó al Obispo que se sirviese de él, uo para despoblar 
los Colegios, sino para aumentarlos. ¿Ved ahora si los 
Jesuítas eran comprendidos bajo el nombre de re-
gulares? ¿S i hablaba con ellos el Rescripto? ¿Si 
en él se daba autoridad al Obispo sobre los Jesuitas? 
^ finalmente, reflejad, qué frente es menester para 
reprender al Obispo por haber excedido los límites 
de su autoridad, ejercitándola sobre los Jesuitas, cuan-
do principalmente se le había dado para que la ejer-
citase con ellos. 

L o restante de este artículo no necesita de Comen-
tario. E l órden dado á Monseñor Archetí , que in-
formase al Embajador Ruso, es un órden inconsidera-
do. Los Embajadores de las Cortes legas, y mas 
quien no era de la comunion Romana; ¿qué entien-
den de negocios eclesiásticos? Y en suma, eonfundir 
los negocios eclesiásticos con los políticos, es un desor-
den. 

La amenaza al Obispo, de privarlo de las faculta-
des que se le han dado por el órden de Propaganda, es 
una amenaza fátua. A un Obispo que está dis-
puesto á abandonar su Diócesi en caso de faltar-
le los Jesu i tas ; ¿qué cuidado le dará, que le quite 
la Congregación de Propaganda la autoridad, que le 
había dado sobre los Regulares? 

Decir que el Obispo ba obrado con escándalo de 
aquellos católicos, es un delirio. Escándalo, es dar 
al prójimo ocasion de ruina espiritual. Cotejad la 
conducta del Obispo, que establece los Ministros del 

Santuario, con la de los que pretenden exterminarlos 
con furor inaudito, de la haz de la tierra. ¿Quién 
dá el escándalo? 

Os diré una cosa que me llena de horror; pero es pre-
ciso decirlo pata confusion del partido. Un sacer-
dote Ruso hablaba un día con cierto Prelado furio-
so anti-jesuíta: este fulminaba rayos, y gritaba: el 
Ruso razonaba con modestia. Al fin el buen Ruso 
le dijo: á la corta, Monseñor, si no desiste de esta 
dureza, van á 'pe recer innumerables almas. ¿Y el 
Prelado, qué respondió? Como pudiera responder 
el primogéuíto del diablo: Pereant. ¿Quién dá es-
cándalo á aquellos católicos? Pues uo creáis que es-
te hecho es fingido: yo mismo lo oí de boca del tal 
sacerdote, hoy Obispo, y si callo su nombre es por 
temor del daño que puede hacerle todavia el Pre-
lado, cuyo nombre también me hace callar la caridad 

cristiana. 
i 

§. X V I I I . 

La sucinta narración de los hechos arriba expre-
sadosj autenticada del carácter constante de ingenui-
dad y candor, con que el Santo Padre mide sus 
operaciones, servirá á V. S. I. para poder interlo-
quire (entrchablar) sobre la materia, siempre que 
ahí se promueva el discurso, y para disipar los equívo-
cos que por impericia ó malignidad, tirasen á alterar 
la relación. 
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Así concluye el Circulador su Encíclica, y con este 
artículo casi la sella y la legaliza. Los hechos (dice) 
sou autenticados del carácter de ingenuidad y candor 
del Santo Paire . Verdaderamente no podían autori-
zarse de uua manera mas respetable; ¿pero que el Papa 
en realidad los haya autorizado, lo deberemos creer 
sobre vuestra palabra, S r . Circulador? Para esto no 
basta que sea notorio el candor é ingenuidad del San-
to Padre; es necesario que sea también notorio el vues-
tro, y éste no se descubre en la Encíclica, si no es 
que por candor quieran entender, simpleza, de la 
cual se echa de ver una buena dosis. 

Es menester examinar bien los hechos, y no creer-
las á tontas y á locas, aunque quienes los reGeren los 

autentiquen con el nombre venerable de los Papas. 
La secta, boy dominante de Jansenistas, Deistas, In-
diferentistas, de los cuales se compone en gran parte 
el Cuerpo anti jesuíta, suele autenticar francamente 
con el nombre de los Papas sus errores y sus calum-
nias. ¿Cuántos hechos auténticos no refiere Mon-
señor Phelipe Bonamici de Inocencio X I . para ha-
cerlo comparecer enemigo de los Jcsuitas, y partida-
rio de los Jansenistas? Si estas noticias se creen; 
¿cómo podrá salvarse la santidad, y aun el catolicis-
mo de Inocencio X I . ? Conque es preciso que el His-
toriador Bonamíci sea un grande impostor. 

¿Cuántos hechos auténticos se refieren de Benedíe-
to X I V . , Clemente X I I I . , y de Clemente X I V . , 
que son puras mentiras y calumnias? ¿Cuántos he-

chos y cuantas historias se divulgac todos los dias en 
Roma ; autorizados con el testimonio de Monseñores, 
Embajadores, Cardenales, y también del Papa, que 

no tienen mas origen que el discurso de algunos Aba-
tes ociosos, de aquellos que pasan su vida en los ca-
fés, gobernando desde allí todos los gabinetes de Eu-
ropa? Los hechos que dice el Circulador, autentica-
dos del carácter de ingenuidad y candor del Santo 
Padre, auu cuando se creyeseu, solo ofenderian ligera-
mente á los Jesuitas; pero deshonrarían gravemente 
al Papa, atribuyéndole auténticamente mentiras claras, 
fatuidades claras, injusticias claras, y claras transgre-
siones de las leyes canónicas, claras lesiones del De-
recho natural, y también claras impiedades. Si la Cir-
cular corriera solo en Italia, donde es bien conocido 
el carácter del Santo Padre, no me daria cuidado; pero 
las cosas relativas á Jesuitas corren por todo el orbe, 
y puede llegar la Circular á manos de quien por fal-
ta de noticias, hallará mucho de que aturdirse y es-
candalizarse, si creyese que esta era obra del Vicario 
de Jesucristo. Por este fin, y por salvar el honor 
de la Santa Sede, he emprendido este Comentario, que 
por uo alargar, omito las reglas que prescriben los Sa-
cros Cánones, para conocer las Letras Apostólicas, y 
descubrir las imposturas en este género. 

Si en nuestros tiempos infelices se vé Roma menos 
respetada, esta no proviene de la Santa Sede, siempre 
venerable y digna de todo respeto. Viene del des-
precio que hacen de los Sagrados Cánones algunos 
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subalternos ignorantes, hombres de fortuna y llenos de 
mando. ¿Pues qué remedio, Roma? Mejora con elec-
ción algunos de tus Ministros, según las reglas pres-
critas por los Cánones, los Papas, los Concilios, y 
principalmente el de Trento. 

He concluido mi Comentario, dejaudo en el tintero 
una tercera parte por no cansaros. Haced ahora un 
juicio imparcial y justo, de la conducta de la Corte 
de Rusia, del Obispo y de los Jesuitas; veréis que la 
Emperatriz ha obrado como en casos semejantes obran 
los Príncipes católicos; el Obispo lia hecho lo que los 
demás Obispo; y los Jesuítas lo que los otros Jesuítas. 

¿Qué ha hecho la Emperatriz? Negar el Real exe. 
quatur á un Breve, que no es regla de Fé ni de cos-
tumbres. Esto hacen los demás Príncipes, y señala-
damente España con los Breves que cree lesivos de su 
regalía. No ha permitido su ejecución, demostrando el 
daño que resultarla; y en fin, ha Impedido la supresión 
de los Jesuítas basta que 110 se produzcan sus de-
litos, y se prueben en juicio contradictorio. ¿Hay Prín-
cipe católico que crea no poder hacer otro tauto, ó 
Papa que les haya contrastado esta autoridad? ¿ E l mis-
mo Breve de Clemente X I V . no señala, y casi confir-
ma este derecho á los Príncipes, á quienes exhorta y no 
manda su ejecución? ¿ l ía habido algún dominio, en 
que se haya ejecutado, si no es conformándose con es-
te derecho de los Príncipes? Esto es, ¿cuándo, y del 
modo que ban querido? Luego la Emperatriz no lia he-
cho mas que ejercitar su dcrecbo incontrastable. 
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¿Qué ha hecho el Obispo de Malló? Menos que 
el de Wi lma, quien no solamente uo publicó la su-
presión, sino que conforme á la respuesta de Clemen-
te X I V . confirmó la existencia de aquellos Jesuitas. 
E l Obispo Ruso lia hecho lo que todos los Obispos 
del mundo, de los cuales no se encontrará quien haya 
dudado el derecho del Real Pase, ni que haya conside-
rado á los Jesuitas como suprimidos, antas de la intima-
ción canónica de la supresión. Luego acusar al Obis-
po Ruso es ignorancia. 

Finalmente, vengamos á los Jesuitas Rusos. Estos 
hasta este momento están en posesion clara, legítima y 
pacífica de su canónica existencia: han tenido tres con-
firmaciones Pontificias: una del mismo Papa Gangaue-
lli por medio de su Nuncio, hoy Cardenal Garampi: 
y las otras dos publicadas solemnemente por dos Obispos 
propios, de quienes se dice que habian tenido la comí-
sion Apostólica de suprimirlos. A estas confirmaciones 
se añade la expresa voluntad de la Soberana, á quien 
por derecho natural y Divino deben obedecer. Ni aun 
en Roma inmutó el estado á los Jesuitas el Breve Gan-
ganelllano, basta que fué intimado, y ejecutado: darle, 
pues, mayor fuerza ea Rusia que en Roma, es un de-
lirio. Luego no se puede dudar de la existencia le-
gal y canónica de los Jesuitas Rusos. 

¿Y qué se dirá del Noviciado? Todo hombre que no 
sea un animal creerá, que el Noviciado de Polotzko de 
los Jesuítas es tan legitimó, Comü lo era antes de la su-
presión el del Quirinal1 éi» Roma: Los Jesuítas Rusos 
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formaban una Vice Provincia, compuesta de varios Co-
legios sujetos á una cabeza: bemos demostrado, que es-
te Cuerpo ba quedado siempre en legítima posesion de 
so canónica existencia: luego tenia todas las prerroga-
tivas, que los Cánones y Constituciones Apostólicas 
dan á todos los Cuerpos regulares; y una de ellas es 
propagarse por medio de Noviciados. No obstante, los 
Jesuitas Rusos no se valieron de este derecho incon-
cuso, basta que se abrió el Noviciado con autoridad 
de un Delegado Apostólico, y en fuerza de plena ju-
risdicción sobre Regulares, que daba el Papa á un 
Obispo, á quien evidentemente constaba que tal au-
toridad se le daba para emplearla con los Jesuitas: que 
éstos no estaban excluidos en el diploma, y que en 
tales circunstancias debia preverse que se abriría el 
Noviciado, y debia también crerse que el Papa lo 
queria, auuquc por justos motivos y respetos no se 
expresase en el Rescripto. 

Todo esto diréis es claro, clarísimo; pero vuestro 
argumento era probar que el autor de la Encíclica no 
era, ni podia ser el Eminentísimo Cardenal Lázaro 
Opicio Pallavicini, Secretario de Estado del Santo Pa-
dre. ¿Y bien: no lo he probado evidentemente ab a&-
surdo? Cuanto he dicho se puede reducir á este corto 
raciocinio: yo pruebo que el autor de la Encíclica es 
contrario al Papa, embustero, impostor, tonto, furioso, 
é ignoraute del heCho, y del derecho; un hombre tal, 
no puede ser Eminentísimo, ni Eminente: luego ya 
lo he probado. A Dios, amigo. 

FIN. 
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Si est ex hominibus consilium hoc, aut opus, 

dissolvetur: Si vero ex Deo est, non poteritis dis-
solvere illud, ne forte et Veo repugnare inuenia-

mini,—Acta Apostolorum, cap. Y . ii.58. y 59. 

i.'i'vt ':!»> -' «I .o • ' Mi «eeinqins «£l oli 
, . „ : , : a u ! » ' „ : , , a «sí sí) " 

A s i se expresaba el prudente y apreciable Gama-
liel, sábio jurisperito bebreo, ante el Sanedrín de su 
nación, que babia tomado un formal empeño en destruir 
el naciente cristianismo, infamando y haciendo apri-
sionar y castigar á los Apóstoles, que curando á los en-
fermos, enseñando á los ignorantes y confundiendo á 
los sectarios, anunciaban á sus compatriotas la divi-
nidad del Mesias, la santidad de su doctrina y la in-
justicia de su muerte. ' Dejad, decia, varones israe-
l i t a s , á estos hombres: si su obra es humana, ella de 
„po r sí se disolverá como ha sucedido á otros; pero si 
„ e s de Dios no podréis destruirla, ni oponeros á su 
„conse jo ." Convinieron ellos, escribe San Lucas, 
y el éxito ha probado que la misión de los Apósto-
les fué en un todo divina; Jesucristo, dado á conocer 
por una docena de hombres groseros y rudos, triunfó de 
la grandeza y sabiduría del siglo; su Religión austéra, 
de abnegación y privaciones, se sobrepuso á las máxi-
mas mundanas de comodidad, de placeres y desahogo de 
todas las pasiones, y el Evangelio perseguido mortal-
mente desde su cuna, calumniado sin intermisión por los 
gentiles, y proscrito con furor por los Emperadores 



romanos, sonó en toda la tierra y fué abrazado basta 
sus últimos términos con valor heroico y maravillosa 
constancia por el culto Romano, el ilustrado Griego y 
el tenaz J udío, no menos que por el rudo Galo, el mon-
taraz Dreton y el bárbaro Scita. Este mismo carác-
ter lian tenido las empresas todas de la verdadera Igle-
sia, á diferencia de las falsas creencias: el catolicismo 
siempre es grande, siempre supera á todas las contra-
dicciones, se sobrepone á los obstáculos, vence todas 
las persecuciones del Infierno y sus ministros; por 
los mismos medios con que todas las cosas liumanas 
se destruyen, él se eleva; y por el camino que aque-
llas se precipitan, este progresa y se aumenta. 

La Gouipañia de Jesús fué destruida, como hemos 
visto, en todo el orbe católico, denigrada por el in-
moral filosofismo y la hipócrita secta de Jansenio, y 
abandonada á sus enemigos por el engañado y oprimido 
Clemente X I V . ; pero la Providencia supo contra toda 
razón humana conservarla en la Rusia bajo la protección 
de una Emperatr iz, aunque muy clemente y grande, 
cismatica, y de consiguiente opuesta por sus priucipios 
religiosos á los Jesuítas. En su mismo Imperio, se-
gún se ha manifestado en el cuaderno anterior, fué ata-
cada por la facción reunida en Roma; mas la integri-
dad de Catarina I I . , la firmeza de Pió V I . y el zelo 
del Obispo de Mallo sirvieron, no solo de resguardar 
los preciosos restos de los inocentes hijos de San Ig-
nacio, sino de perpetuarlos con la erección de un iVo-
vieiado, que muy pronto se vió lleno de jóvenes es» 

cogidos. La Compañía no quedó aniquilada, como lo 
pretendían los enemigos de Dios y de la Iglesia, y 
los perversos anarquistas, cuya máxima principal es huir 
de los que boy se pretende hacer pasar por trastor-
nadores del orden (1). Sus esfuerzos fueron inútiles, 
y en aquel riucon de la Europa se reservó el gérinen, 
que pasada la tormenta debia producir el grande árbol, 
que en 1 8 4 1 ha extendido sus ramos de un modo 
portentoso en todo el universo; verificándose en el si-
glo de impiedad para confusion de sus adoradores, lo 
que ya babia dicho San Juan desde el nacimiento del 
cristiauismo: Omwe cjuod natum est ex Deo, vincit 
mundum 

Los Jesuítas, unos reunidos en comunidad en la 
Rusia-Blanca en la plenitud de su Instituto, ó con al-
gunas modificaciones en Prusia, Inglaterra, Alemania 
y en varios Obispados; otros dispersos y á su liber-
tad en Italia, Francia y demás naciones; en todas 
partes observaban cuanto les era posible sus santas re-
glas, y edificaban á los pueblos eu que moraban, 
"agregando (como lo habian practicado antes de su rui-
,,na), á todos los medios de acrecentar su considera-
c i ó n y crédito, otro 

no menos eficaz, que era la re-
„gularidad de sus costumbres: su disciplina en este 
„punto era tan severa como sabia, y por mas que se 

( t ) En las instrucciones que Weissaupt , cabeza, reforma-
dor y propagador de los Frans-Mazon.es, daba á éstos sobre 
las personas que debian reclutar ó no pa ta sus clubs, decía: 
Huyan sobre todo de los ex-Jesuítas como de la peste.—Bar-
rue l .—Memorias sobre el Jacobinismo. 



haya esforzado la calumnia, debe confesarse, que nin-
„gun Orden religioso sobre esto ha dado menos que 
„decir" (1). El estudio era su ocupacion favorita, 
así para consolarse como verdaderos sabios en sus des-
gracias, como para ilustrar á las mismas naciones que 
engalladamente las perseguian, procurando serles úti-
les con sus trabajos literarios, ya que no podian de 
otro modo, siguiendo las huellas de sus predecesores, 
de quienes se sabe que "ninguna otra Corporaciou sin 
„excepción puede vanagloriarse de tan gran número 
„de hombres célebres en las ciencias y en la literatu-
r a : los Jesuitas se han ejercitado con suceso en todos 
„géneros: elocuencia, historia, antigüedades, geome-
t r í a , literatura profunda y agradable; ui hay clase al-
g u n a de escritores, en que no se cuenten sus autores 
„como los de mas distinguido mérito" (2). De aquí 
resultó, que "en la desventura de los Jesuitas se vió 
„una cosa muy diversa de lo que ocurre en las otras 
„calamidades; en estas se mira por lo común un to-

,,tal abandono, y los mismos amigos, retirándose po. 
. . . i ,,co á poco, se pierden en la indiferencia ó en el te-

„nior; lo contrario ha sucedido á los Jesuitas, y parece 
„que el solus eris de los tiempos borrascosos, no se di-
„ j o por ellos" (5). La Iglesia entre tanto cruelmente 
perseguida por los mismos, en cuyo favor había hecho 
el doloroso sacrificio de sus mas formidables huestes; 

(1 y D' Alembert . Sobre la destrucción de los Jesuitas 
en Francia, pág. 33. 

( >) Ibidem, pág. 41. 
(3) Baraldi. Noticias biográficas, tom. X V I I I . pág. 023. 

sacrificio de que Mirabeau, no mirando la mano om-
nipotente que no necesita de instrumentos para salvar 
y destruir, sino al instrumento, decia: "que el ma-
„yor desatino que podia haber hecho Roma habla si-
„do suprimir uua Orden que solamente podia salvarla" 
( l ) ; sufria I03 mas violentos ataques de la impiedad; 
y los Soberanos, causa en gran parte de todoa estos 
males por su descuido y necia credulidad, veían mi-
nados sus tronos casi generalmente, al paso que por 
confasion de Alfieri en su Misó galo, «solos los Pa. 
dres Jesuitas no eran amigos de las revoluciones.» 
Así se justificaban ellos plenamente ante el universo, 
de las calumnias de sus enemigos, y descubrieron quie-
nes eran los verdaderos reos, los que atentaban contra 
las autoridades, corrompían la moral pública, y sacu-
dían á la sociedad desde sus mas sólidos cimientos. 

Tal fué constantemente la conducta de los Jesuitas 
durante el tiempo de su destrucción: ya unidos, ya se-
parados, ellos no tuvierou otro norte de sus acciones 
entonces, qae el que bahía sido durante los bellos días 
de su existencia: hacer bien y sacrificarse por todos. 
Los escritos de esa época, aun de los protestantes, 
63 halbu llenos de testimonios de admiración y grati-
tud; pero por no ser difusos citaremos únicamente 
el del Abate La-Mennais, sugeto conocidísimo por sus 
obras, que es de los mas imparcíales y honoríficos: 
"Y porque, dice, he hablado de sacrificio; á esta voz 
„se vuelve mi pensamiento adolorido á aquella Or-

(i) Ensayo sobre la secta de los iluminados, p?'g- 25. 
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„den poco há tan florida, cuya existencia toila ente* 
„ ra , no era sino nn gran sacrificio á la humanidad 
, ,y á la Religión. Rien sahian esto los que la destru-
y e r o n ; y así como para ellos fué este el motivo de 
„destruirla, así lo es para nosotros para pagarle á lo 
5,menos aquel tributo de dolor y agradecimiento, que 

mereció con tanta beneficencia; ¿y quién jamás 
,,podrá decir hasta donde llegó ésta? Por mucho tiempo 
,,se verá todavia el vacio inmenso que dejaron en 
„la cristiandad estos hombres ambiciosos de sacrificios, 
„como otros lo son de placeres. Si abro la historia 
,,encuentro las acusaciones; busco las pruebas y solo 
„hallo una completa justificación" (1). JVo por esto 
decimos que todos los Jesuitas fueron fieles á las máxi-
mas que habian aprendido en sus Constituciones: algu-
nos como hombres faltaron; pero mayor fué incompara-
blemente el número de los que permanecieron constan-
tes en su vocacion. En Francia, por ejemplo, si los dos 
apóstatas Cerutíi y Rey nal siguieron la revolución, 
aunque éste al fin se retractó públicamente y con va-
lor; en el curso de ella los mas valientes defensores de 
la Religión y del gobierno fueron en sn mayor parte 
ex Jesuitas, y no pocos sellaron con su sangre la fi-
delidad que siempre habian profesado á Dios y á su 
Soberano. 

Esta regularidad de los Jesuitas, unida al apego 
grande que profesaban á su Instituto, á los recuerdos 

(1) Reflexiones sobre el estado de la Iglesia en Francia 
en el siglo XVIU. 

de sus servicios y virtudes, y al íntimo convencimien-
to que tenían todos los hombres sensatos y religiosos, 
de sn inocencia y de la perversidad de sus contrarios, 
pues "el afecto y estimación á los Jesuitas uaeia de 
„verlos hechos objeto del odio de lodos los enemi-
„gos de Dios y de la Iglesia; lo que era no leve argu-
m e n t o de su fidelidad y utilidad" (1); hacían espe-
rar, y con sobrado motivo, el restablecimiento de un 
Cuerpo que por mas de doscientos anos se habla cap-
tado la benevolencia de todas las naciones V pueblos, 
cualquiera que fuesen sus instituciones y formas de 
gobierno. Los que conocían "el cuidado grande que 
„los Jesuítas teniaa en no mudar ni alterar nada de 
„su primitivo Instituto, haa asegurado que este lo 
„haria durar por tiempo muy dilatado" ( 2 ) , y los 
que ateudian á su perfección, siempre lo juzgaron eter-
no. "Investigando, decía el sabio Franciscano Pla-
„tina desde el año de 1 7 2 ! , de donde se deriva la 
„eficacia de este Instituto, qae tieae por una parte 
,.ua gobierno monárquico y por otra aristocrático (5) ; 

«=3 — 
( t ) El Amigo de Italia, periódico de Turin , tomo X I I I . 

pág. 271. 
(2) Ibidem, tom I X . pág. 129. 
(5) Y también democrático, como lo hemos probado en 

la Apología del Instituto, cap. X X I V . lomo 111. de nuestra 
Defensa. Esta es la razón porque la Compañía ha subsistido 
siempre bajo todas las formas de gobiernos, y porque el día 
de hoy es apreciada, y se halla establecida en países diaine-
tralmente contrarios en sus principios constitutivos; pues co-
mo veremos despues, los Jesuitas moran tranquilamente en 
las Monarquías lo mismo que en las Repúblicas: en las nacio-
nes católicas como en las protestantes, en los autiguos co-
mo en los recientes Pueblos. 
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por Sau Ignacio en calidad de legislador 
, ,y maestro felizmente por espacio de diez y ocho años, 
,,dura aun con la misma felicidad, con el mismo in-
,,variable espíiitu, y con las mismas máximas jamás 
„alteradas, sin que ni un periodo, una sola palabra, 
„n i el menor ápice, deje de hallarse en el vigor de 
„la primera observancia; de suerte, que la Goinpañia 
„después de dos siglos se rije el dia de hoy como si 
„viviese su Santo Patriarca y él mismo la rijiese.... 
„ D e aquí se sigue, que cualquiera podrá apreciar cs-
,,te punto, y comprender por qué un gobierno seme-
j a n t e se ha vuelto inmutable, y deba durar eternamen-
t e glorioso é inmortal, como cosa mas divina que hu-
„mana. . . . Paulo I I I . cuando leyó los artículos de la 
„Regía , ¡as parles en que se dividia, el enlaze en el 
„modo de aceptar, vivir y admitir á los votos.... con 
„asombro exclamó: Digitus l)ci est hic;" lo que con-
viene con lo que ha dicho el gran Benedicto X I V . 
en su Bula, Devotam, de 1746 : "La Compañía de 
„Jesús presta incesantemente á la Iglesia de Dios, 
„los mas útiles servicios, y sabemos de cierto, que 
„despues de mas de dos siglos acá, es rejida feliz-
„mente, y con la mayor rectitud, por el tenor de 
„las sapientísimas Leyes y Constituciones, que le 
„han sido dadas por su Santo Fundador." Todos 
estos eran otros tautos vaticinios de la restauraciou 
de una Comunidad, de que el catolicismo entero reco* 
«ocia la falla; y á pesar de la prepotencia del filosofis-
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mo, y del terror que se procuró inspirar á sus adictos, 
estas profecías, sin contar can la de Bernardina Renzi, 
(de que hemos hablado en otro lugar) fueron hechas 
con la mayor publicidad, ya en Alemania en unas fa-
mosas estampas, que con las mas graves pesas prohi-
bió la Corte de Madrid; ya en varias obras publicadas 
en Londres, en París, Venecia, Vincenza y Rotna (1); 
y ya con un zelo Apostólico hasta en los pulpitos, 
de lo que tuvimos un ejemplar en nuestra México, 
á mas del sabidísimo Sermón de San Ignacio del ex-
Jesuita Morgo. 

Verificáronse al fin estas predicciones, que tanta ra-
bia excitaban en los filósofos revolucionarios, que 
según la expresión de Madrolle, «aborrecen á los J e -
suítas como los ladrones á los faroles públicos:» la 
suspirada reintegración de estos hombres inocentes y 
perseguidos, se hizo primero en Rusia, autorizando el 
vivac vocis oráculo de Pió V I . , su succesor el inmor-
tal Pió V I I . , por su Breve dado á 7 de Marzo de 
1801 , ijue extendió despues al Reino de las dos Sici-
lias por el expedido á 30 de Julio de 804 , y á todo el 
mundo por la Bula de 7 de Agosto de 1814 (2); y 

(1) Como la famosa Obra del Abate Provart: Luis XVI 
destronado antes de ser Rey; la del Arcipreste Ferraris:' 
Mantua Ubre; el Vaticano de Cordara; Proyecto de los in-
crédulos de Mozzi, etc. etc. 

(2) El alto concepto que el Santo Pontífice Pió V I I te -
nia lormado de los Jesuítas lo acredita, no solo su restableci-
miento, sino la exhortación que hizo á los novicios, recomen-
dándoles la ímitaeion de sus antepasados, acto que ha sido 
recomendado a la posteridad eu una inscripción grabada en 



"si su destrucción, dice el Illmo. Obispo de Troves, 
„entristeció á la Iglesia universal, ésta vió con la nía-
,,yor alegría su restablecimiento. Su nombre durará, 
„cuanto los dos mundos que iluminó con la antorcha 
, ,dtl Evangelio.. . ." (1) Esta providencia que el sa-
grado Colegio de Cardenales calificó de obra de ce-
lestial consejo (2) , fué aceptada por todo el Obis-
pado y los Príncipes, que al momento se apresura-
ron á recibir en sus diócesis y dominios á estos ilus-
tres proscritos. Los llamó España, Portugal, Alema, 
nia, Suiza y la Bélgica, y los vió con placer en su 
seno Francia, Galacia, Iuglaterra y Norte-América: ad-
mirólos Holanda, Jamaica y Calcuta, é insensiblemen-
te ios ha ido recibiendo Pondichery, la Siria, Bue-
nos-Aires, Nueva Granada, Rio de la Plata, y otros 
lugares. La Compañia ha satisfecho la espectacion pú-
blica: sus ministerios generalmente han sido estimados, 
y sus personas tenidas ea gran veneración. "No sa 
„conoce en Francia, habla un periodista, una familia 
„verdaderamente religiosa y católica, que no muestra 
„afecto y confianza á los Jesuítas- Esta clase de sób-
„¿¡tos es ciertamente la mas fiel y adherida á sus So-

mármol, en la que se lee: Novas Ignatii conditorcs alumnos 
auspex faustitatis invisit, et majorum exempla rejerrejussit. 

(1) Instrucción Pastoral sobre las Misiones, ¿0 de Sep-
t iembre de 1822. 

(2) Así lo declaró públicamente el S a c r o Colegio Carde-
nalicio, cuando en los funerales del Papa P.o VIL. en ban 
Pedro de Roma, hizo poner en el lugar principal la siguien-
te Inscripción: De religione scientiis et hteris egregie me-
ritam Societatem Jesu, Reipublicae Chrislianae bono, pías 
at/jue optimus Princeps coelesli consiLo restituit. 

„beranos. . . ." (1) . "Los Jesuítas son el modelo del 
„Clero y los que mejor educan á la juventud en los de. 
„beres de subditos, de cristianos y de ciudadanos" 
(2) "Pió V I I . ha hecho una nueva conquista sobre 
„ la impostura en el restablecimiento de aquella Orden 
,,ilustre, que se afectó hacer pasar por peligrosa á 
„los Reyes y á la Religión, al tiempo ea que se 
„queria producir espanto para llegar á destruir á la 
„Religión y á los Reyes; y que llamada ahora á nae-
,,va vida, ha reproducido los multiplicados y preciosos 
„frutos de su Apostolado" (5). " f si la Compañia, 
„como ha dicho un Protestante hablando de su res. 
„tauracion, por su naturaleza y orgauizacion es el mas 
„fuerte baluarte que pueda oponerse á las doctrinas 
„irreligiosas y anárquicas.... y como un muro que de. 
„lleude á todas las autoridades" ( 4 ) ; no debe pa-
recer extraño: "que los Jesuitas en su calidad de Ge-
„nízaros de la Iglesia católica, sean el objeto del odio 
„de todos los enemigos de esta Iglesia; que los iu-
,,crédulos de todo color, los protestantes de toda clase, 
„ y sobre todo los Jausenistas, nada deseen mas que 
„humillar á esta célebre Compañia" (¿>); que es-

( t ) El Amigo de la Religión y del Rey, tomo 58. pág. 266. 
(2) Representación de muchos Obispos, Pdrrocos, Ecle-

siásticos y algunos millares de padres de familia, al Rey de 
Francia Carlos X. pidiendo la conservación de los Jesuitas 
Año de 1828. 

(3) Elogio fúnebre de Pió VII. por el General de los Tea-
tinos. 

(4) Izschirmer. El Protestantismo y el Catolicismo 
considerados en cuanto d la Política. 1824. 

(5) De-Maistre. Déla Iglesia Galicana, libr. I cap. IX . 



„tos hombres que amansaron á los bárbaros del nuc-
„vo mundo, y fueron devorados por los filántropos del 
„antiguo (1)" en el siglo X V I I I . , sean perseguidos, 
en el X I X . por los legítimos herederos de estos fu-
rores; y que los perversos anarquistas, y los hipócritas 
sectarios del espirante filosofismo, azote sangriento de 
las naciones que tienen aun la fatal desgracia de abri-
garlos en su seno, los proscriban como los mas opuestos 
á sus inicuos proyectos» Circumveniamus justum, (¡uo-
niam contrarius est nobis, et improperat nobis peccata 
le gis (2). 

Así es que apenas se ve restablecida la Compañía 
en algún lugar, ó se piensa restablecerla en otro, por 
el empeño de los católicos, que miran en ella el mas 
sólido dique al desbordado torrente de la impiedad; por 
el convencimiento de los verdaderos patriotas, que de-
sean asegurar la tranquilidad míl veces alterada de sus 
patrias, reduciendo á los pueblos al órden y subordina-
cion á las autoridades; y por el zelo de los no fingi-
dos amantes de los progresos de las ciencias y las 
artes, que reconoeen en este Cuerpo el mas activo 
propagador de las luces, y el mejor y mas afamado 
instructor de la juventud; cuando al momento se ma-
nifiesta la mas desecha tempestad de los hombres de 
fé dudosa, qac hacen la guerra á todas las creencias; 
de los pseudo-patriotas, que solo solicitan su engran-
decimiento personal, y de los mentidos progresistas, 

( t ) Pastoral del Obispo de Troyes citada ar r iba . 
(2) Sapient. cap. 11. •f. 1'2. 
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cuyas máximas fundamentales consisten en auiquilar 
todo lo que una larga experiencia ha enseñado ser 
útil, y reproducir todo lo que la misma ha demostrado 
ser dañoso y perjudicial; mas claro, acabar con la só-
lida civilización, y volver á sumergir á la sociedad 
en las tinieblas de la iguorancia y la barbárie, que solo 
el catolicismo pudo destruir del universo. 

Pero si tan lejos de que este odio sea una prueba 
contra el objeto odiado, es el argumento mas conclu-
yente que pueda formarse en su apología, como lo ha 
dicho el antes citado Madrolle: ¿qué deberá decirse de 
la calidad de las acusaciones que se hacen en el dia á los 
«fesuitss? Blasonando sus adversarios de una ilustración 
de que carecen, solo ocurren á las viejas y mil veces re-
futadas calumnias, apropiándose el reproche que S . Ge-
rónimo hizo á los supuestos sábios de su siglo, que 
ni aun tenian iugenio para inventar maldiciones y so-
lo blasfemaban por las bocas agenas: In tantum im-
periti, ut ne maledicta (juidem habeant propria; alie-
nis vocibus blasphemont; pretendiendo con esto alu-
cinar á los necios y seducir á los incautos, para ha-
cerlos entrar en sus depravadas miras. Pero "que 
,,ahora cincuenta ó sesenta años, decia un sábio escri-
t o r , algunas personas de buena fé, creyeran y repitie-
r e n ciertas necedades, se podia esto atribuir en alguna 
„manera á un entendimiento preocupado y alucinado por 
„los sistemas, las narraciones y temores de algunos 
,.hipócritas zciosos del bien; mas despues que el tiem-
,,po ha dado á conocer aquellas fábulas inverosími-
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,,les, descubierto el horrible misterio que se oculta« 
,,ba bajo la aparieacia de aquel zelo, é ilustrado nues-
t r a ceguedad; uo se puede ya ser joguete de los 
„Jansenistas y de los incrédulos, sia ofender la rec-
t i t u d del propio corazon, y declararse cómplices de 
„estos verdugos de la huinaaidad. Sí, lo deci-
d i o s sinceramente, nuestro juicio no debe parecer 
„exagerado, á los que comprenden la importancia que 
„ los corifeos del filosofismo dieron á la extinción de 
„ l a Compañia de Jesús" (1) . 

E n efecto; ¿no es esta la conducta de los enemi-
gos actuales de los Jesuítas en todo el mundo? ¿No 
se ha visto en él, desde 1814 á la fecha, reproducir 
todas las añejas mentiras del partido filósofo-jansenis-
ta cien veces pulverizadas, como otros tantos Docu-
mentos y obras importantes, á que nada puede contes-
tarse? ¿No se leen diariamente en ciertos periódicos 
mil artículos, en que se rejuvenecen esas desacredita-
das calumnias, refiriéndose hipócritamente á la pre-
tandida autoridad de ciertos personajes, notables por su 
odio á los Jesuitas, simulando se obra sinceramente; 
ó lo mas cierto, lanzando el golpe y escondiendo la ma-
ino, como decia Voltaire? ¿No se escandaliza frecuen-
temente en esos libelos á las gentes piadosas, llenan-
do de ultrajes á las personas de mas alto raugo en la Igle-
sia y en las uaciones, por sa digaidad, virtades y li-
teratura, al mismo tiempo que se colma de elogios á 
hombres los mas irreligiosos y malvados; entre los cua-

(1 )* Memorias de Módena, tom. IX . pag. 365.«-1826. 

les hemos visto con horror, en un papel de Italia, ala-
bar el excelente modo de pensar, de hablar, de es-
cribir y obrar del ateo maniático Cabanis, al paso que 
se deprime á los Sumos Pontífices Pió V I . y V I I . , y 
á los religiosos Príncipes Fernando de Parma y Luis 
de Etruria? Sí, en verdad, y ao hay mas que leer 
estas infames y estúpidas producciones, para conven-
cerse, de que si la calidad de los adversarios es la 
misma de siempre, sus acusaciones soa ea un todo 
semejantes? esto es, siempre ridiculas, siempre con-
tradictorias. 

Los Parlamentos acusaron en el año de 1702 á los 
Jesuítas, de practicar una moral relajada, al mismo 
tiempo que Choiseul y la cortesana Pompadour los 
perseguían por rigoristas para con sus penitentes» se 
les imputaban alternativamente las doctrinas de Cal-
vino y de Pelagio, opuestas é incompatibles: coatem-
poraaeamente se les echaba en cara el provocarse 
el óuio universal con su orgullo y avaricia, y de cap-
tarse con su hipocresía y desiuteres el favor de todo 
el mundo: su delito en Lisboa era no cumplir un 
Instituto sabio y piadoso, y en Francia seguir uno 
vicioso hasta la impiedad. ¿Y cómo se les hace hoy 
la guerra? Con la misma alternativa son presenta-
das todas estas acusaciones. Ya son acusados de in-
tolerantes y de conservar las casas in statu quo, de adhe-
ridos á la autoridad y apegados á la tradición; ya se 
les reprocha su manejo conciliador en la China y se 
tacha de desobediencia á los decretos pontificios; ya 



se dice que intentan con Jos mas insidiosos medios 
la dominación política del mundo; ya que con su des-
caro y procácia precipitarían los pasos de los dema-
gogos. Si los Jesuítas son solicitados en las Monar-
quías, allí se calumnian de regicidas; si se bahía de 
ellos en las Repúblicas, son tachados de agentes de la 
arbitrariedad y despotismo: ni antes ni ahora han teni-
do consecuencia en acusarlos: Non erant convenien-
tia testimonia. La desgracia es, que los que tanto de-
claman vociferando sus luces, sean convencidos á cada 
paso de los mas adictos en este punto á la instruc-
ción anticuada y de anacronismo. Ese último car-
go, no es otro que el que ba desvanecido su D' 
Alembert, diciendo: ' 'Eran (los Jesuítas) pinta-
,,dos en un solo rasgo de pluma como idólatras del 
„despotismo para envilecerlos, y como predicadores 
„del regicidio para hacerlos odiosos. Estas dos acusa-
„ciones eran un poco contradictorias; pero no se trataba 
„de hablar la pura verdad, sino de decir de estos Padres 
„ e l mayor mal que se pudiese" (1). Las demás im-
putaciones, todas son, mutatis mutandis, de la clase 
que Sandero echaba en cara á los Luteranos y Cal-
vinistas de los siglos X V I . y X V I I . "De los J e . 
„suitas se refieren acaso cosas mas fabulosas que de 
,,una legión de monstruos. Porque sobre su origen, 
„género de vida, Instituto, doctrina, costumbres, 
,,intentos y acciones, se publican cosas las mas dis-

( i ) Obra citada sobre la destrucción de los Jesuítas, pa'g. 
46 y 47. 

,,tintas, contrarias y semejantes á los sueños, no so-
„ lo en las conversaciones privadas, sino en discursos 
„públicos y libros impresos" (1); pero, ya se vé, 
bien persuadidos de lo que decía Bayle: "Basta so-
„ lo publicar atrevidamente cuanto se quiera contra 
„los Jesuítas, y estemos seguros de que quedará per-
s u a d i d a una infinidad de gente;" no hacen mas que 
repetir lo que hallan escrito ¡Y esto se llama 
progresar! 

Otro modo muy particular de persuadir se ha adop-
tado también por el partido, y consiste en querer 
fortificar sus argumentos, á falta de razones, con los 
mas desmedidos elogios á los autores que citan en su 
abono. No, no sou escasos en prodigarles los títu-
los mas honoríficos, aun excediendo los términos de 
la alabanza. Con tal que alguno sea adversario de 
los Jesuitas, al punto, si la cabala ha introducido su 
causa de beatificación en la Curia Romana, se le lla-
ma bienaventurado, aunque no se haya declarado ni 
heroica su virtud; y si eso no se ha logrado, á lo 
menos respetable, virtuoso, sábio, liberal, etc. etc. 
¡Vaya si el medio del silogismo puede ser mas con-
cluyente! ¡Luego se dirá que el siglo del progreso 
no arguye en bárbara y baralipton! Nada repetire-
mos de lo dicho sobre estos personages; paro los en-
comias dados con tanta profusion á Pascal, herege 
jansenista y enemigo de la Iglesia católica, son acreedo-
res á que digamos toda via algo. Seremos breves. ¿Pas-

(1) Del origen del cisma de Inglaterra, libr. I. 



„interesado en exaltarlas, y aeaso también por la ca-
„lidad de las personas que insultan. Los malévolos 
,,debian levantar al cielo un libro destinado á hacer 
,,tanto mal á una Compañia tan célebre. Si las Car-
„tas Provinciales, con el mismo mérito literario, 
,,hubieran sido escritas contra otros, mucho tiempo 
„hace ya no se hablaría de ellas." Este juicio con» 
cuerda con el del eruditísimo Obispo Baraldi, cuyas 
máximas religiosas y morales, han sido aplaudidas y 
animadas por varios Breves de los tres últimos Sumos 
Pontífices: , , A fuerza, dice, de elogios desmesurados, y 
,,de tocar en su favor por todas partes la trompa de 
„la fama, pasan las Provinciales de Pascal por un li-
,,bro clásico, y son cosa muy diversa para quien las 
„considera atentamente. Precindieudo de la indecen-
c i a de la sátira y la desfachatez de la calumnia, fas-
t i d i a n los errores groseros en las cuestiones que tra-
b a n , las continuas falsedades, alteraciones y mutila-
„cioues de los pasages que citan y motejan. Pero las 
,,Provinciales salian de Puerto-Real, herían á los 
„Jesuítas, burlaban á la Religión y eran prohibidas 
„por las dos autoridades; por esto se convirtieron en 
,,libro de moda, en manual del partido, y delicia de 
„los Jansenistas, incrédulos, revolucionarios y só-
„cios." (1) Esto, que ya hemos probado abundante-
mente en otra parte, es suficiente por ahora: el que 
quiera conocer mas este libelo digno de la pluma de 

(1) Memorias de Religión, Moral y Literatura. Tomo 



un herege, ocurra al citado Conde de Maistre en su 
Obra, De la Iglesia Galicana, libro I . , capítulo IX . 
donde arranca la máscara al hipócrita Pascal, y lo po-
ce á la espectacion pública bajo el triple aspecto «de 
la ciencia, del mérito literario y de la religión,» eu-
tiendase respecto del libro de sus Provinciales. 

Con tan depravados medios, aunque muy confor-
mes con los que han puesto en práctica desde su in-
fernal aborto el filosofismo y su aliado el Jansenismo, 
y con el odio que los impios, pomposa y falsamente 
titulados los hombres instruidos, profesan á todas las 
Comunidades religiosas, llamándolas mas perjudiciales 
que benéficas (1), olvidando ingratamente los inmen-
sos beneficios que ellas han prestado y prestan á todas 
las sociedades; no es extraña que cuauda no han po-

(1) Los adversarios de la Compañía en México virtieron 
esta proposicion, que es una de las condenadas de Wic leph , 
con que escandalizaron no poco á los piadosos habitantes de 
la República, y á los que se precian de conocer la historia 
reli«iosa y política de su pais, tan llena de gloriosas empre-
sas °de todas las Comunidades religiosas en pro de los me-
xicanos. Pero ya estas reprobadas máximas dau á en ten-
der los copiosos materiales con que se iba á hacer la guerra 
á los Jesuítas y á envolver en su proscricion á todas las R e -
ligiones. La fortuna ha sido, que los titulados hombres ins-
truidos no son capaces de mantenerse en el campo por 
mucho tiempo; pues no faltaría, como no ha faltado hasta 
ahora, quien los confundiese, sí se desenmascararan de una 
vez y esplicasen un poco nías sus impíos conceptos: á lo 
menos en la presente lid han manifestado que solo co-
pian lo que leen y no son hombres de armas tomar, pues 
atacados eu varias ocasiones por nuestra pequenez, no han 
vuelto á dar la cara en mas de dos años, y las fanfarronadas 
v amenazas del principio han venido á parar en las del muy 
"sabido Soneto del inmortal autor del Quixote.... 

Caló el chapeo, requirió la espada. 
Miró al soslayo, fuese y no hubo nada. 

dido conseguir con sus intrigas oponerse al restable-
cimiento de los Jesuítas, llamados por Vollaire, D' 
Alembert, Diderot, el Rey de Prusia, etc., etc., los 
Genizaros del Papa, los Granaderos de la Santa Se-
de, las Guardias de Corps de la Iglesia, hayan pro-
curado por cuantos modos les ha sido posible descon-
ceptuarlos, hacerlos aborrecibles y suprimirlos otra y 
otras veces. La preferencia que se observa en esta 
odiosidad, nace entre otros de dos principios. El pri-
mero, consumar la destrucción de las demás Ordenes 
regulares, pues como decia Choiseul á un Embaja-
dor que hablaba con él de destruir á todas estas, me-
nos á la Compañía: , ,Pues yo, si pudiera, no des-
t r u i r í a sino á solos los Jesuitas, porque quitada su 
„educación todos los otros Ordenes caerán por sí mis-
„mos." El segundo, impedir que la juventud sea 
educada por hombres que tienen uaa autipatia natural 
á todo lo que huele á innovación ó reforma; no lite-
raria, no racional, no útil y ventajosa, sino á aque-
llas que forman el espíritu del progreso por antífra-
sis, v de sus partidarios; es decir, innovaciones en la 
Religión y en las bases fundamentales de los gobier-
nos; reformas en las costumbres, sustituyendo las gen-
tílicas á las cristíauas; innovaciones diarias en los par-
tidos, para destrozar con las guerras civiles á los pue-
blos; reformas continuas en las creencias, hasta llegar 
á uo tener ninguna; innovaciones, como las que han 
costado tantas lágrimas y sangre á las naciones en el 
siglo X V I I I . ; reformas, como las que en el XIX. 

TOM. I V . — M . D. 34 



= 2 4 = 

tienen en conflagración todavía á muchos países. No, 
ciertamente, no quieren estas reformas, no promue-
ven estas innovaciones los Jesuítas, y solamente han 
puesto y ponen todo su cuidado, como lo testificó 
l u i s X I V . , al fundarles el Colegio de París: ,,eu 
»educar á la juventud en las bellas letras, é instruír-
sela en sus verdaderas obligaciones hacia Dios y hacia 
»aquellos destinados por la Providencia para gober-
»nar á los pueblos;" bien sea bajo la forma de mo-
narquía, ó de aristocracia y democracia. 

Siendo esto así: ¿deberá causarnos admiración, 
que aunque restablecida la Compañía en muchos lu-
ffares con todas las formalidades necesarias, ó á vir-
tud de los principios de sus Constituciones eminen-
temente liberales; no deje de ser perseguida en to-
dos, y se baya conseguido destruir en algunos? ¿No 
tendremos razones para explicar estas ocurrencias, y 
comprender por qué en esos países han sido recibi. 
dos los Jesuítas con los mayores aplausos, y á poco 
tiempo suprimidos del modo mas humillante? Nada 
es mas fácil, y con solo abrir los ojos se conocen las 
causas de este fenómeno. Los Jesuítas fueron resta-
blecidos en España y sus antiguos dominios en 1815, 
y en Portugal en 1828, y despues abolidos sin ale-
garse la menor causa: esta nueva supresión, y las per-
secuciones suscitadas en Italia, en Francia y otros 
países de ambos muñios, sorprendió á las gentes vul-
gares; pero pronto se desengañaron al ver que „e l 
,,destierro de la Compañía, siempre ha sido anuncio, 

, ,ó efecto, y á veces el compañero de todas las empre-
„sas dirigidas contra las legítimas autoridades ( I ) . " 
Todo el mundo está boy al alcance de este misterio; 
mira con desprecio las declamaciones del partido y 
las calumnias con que estas arañas políticas urden 
sus telas, sacadas de sus mismas entrañas, y no de nin-
gunos hechos ni razones, que ni existen ni jamás han 
existido; se burla de sus largos y complicados hilos, 
capaces solamente de enredar á miserables insectos; y 
se esmera en favorecer á los hombres útiles é inocen-
tes, á quienes les lobos carniceros y los verdugos de 
la humanidad, quieren hacer pasar por autores de sus 
mismos delitos con aquel pérfido cambio de que se 
habla en el capítulo X X I I . de los Proverbios: Cal-
lidus vidit malum, et abseondit se; innoeens per-
transiitj et afflictus est damno. Este íntimo conven-
cimiento hace amar mas cada dia á los Jesuítas, y so-
licitar con el mayor empeño se propaguen y dilaten 
sus establecimientos. 

Así es que desde el año de 1814 al de 8 4 1 , es 
decir, en un espacio de menos de treinta años la Com-
pañia de Jesús, salida de la Rusia-Blanca (de dond« 
fué expulsada despues el año de 8 2 0 , por el influjo 
de los cismáticos, cuando se habían ya satisfecho los 
inescrutables designios de la Providencia), semejante 
ó la nubeciiia de Elias, que igualaba la planta de un 
hombre y se desató á muy poco tiempo en una copio-
sísima lluvia: Nubécula parva quasi vestigium homi-

(1) El amigo de Italia. Tomo IX . pág. 88. 



nis.... ecce coeli contenebrati sunt, ct nubes, el ven-
tus, el facta est pluvia granáis (\); en un siglo que 
ha heredado ó acaso excedido la impiedad del que lo 
antecedió; entre los vientos encontrados de las pasio-
nes, de la preocupación, de los falsos sistemas y de 
las mas terribles conmociones; en un horizonte cu-
bierto de las densas nubes del error, de la ignoran-
cia é irreligión; y en medio de la tempestad mas 
deshecha de calumnias, diatribas, imputaciones é in-
jurias; lo ha dominado todo, ha quedado victoriosa de 
todos sus enemigos, y desatándose en un abundante 
rocio de ejemplares virtudes y sanas doctrinas, ha fe-
cundado á las naciones mas cultas, é ilustrado á las mas 
bárbaras; hecho renacer la piedad y obediencia en los 
pueblos; y reproducido en la acertada enseñanza que 
dá á la juventud el sólido adelantamiento de las cien-
cias, junto cou el arreglo de las costumbres, base 
principal de la mejor educación literaria y religiosa, 
como lo habia practicado en otros tiempos; aseguran-
do con tan preciosos trabajos la reformación del cris-
tianismo, la civilizaciou de los salvajes, y el termi-
no de todos los males que se lloran en el estado ac-
tual de las sociedades. La siguiente noticia de las 
Proviucias, Casas y número de sugetos de que 6e 
compone hoy la Compañia de Jesús, que vamos á 
extractar de un impreso de Roma, de principios del 
año de 1 8 4 1 , nos dará una idea de su estado en to> 
do el mundo cu esa fecha; y la comparación que 

""(I)* III. Reg-, Cap. 18, ü . 44 et 45. 

puede hacerse con el documento que exhibimos al fin 
del tomo I . de esta Defensa, nos convencerá de los 
no interrumpidos progresos que ella hace diariamen-
te. Véase un Extracto de esta interesante pieza, 
que estamos prontos á mostrar si 6e duda de su au-
tenticidad. 

La Compañia se halla dividida en cuatro Asisten-
cias; la de Italia, España, Francia y Alemania. La 
primera abraza las Provincias Romana, de Sicilia, 
de Nápoles y Turiu. La segunda, la Española y 
la Mexicana dispersas y la Misión de Buenos-Aires. 
La tercera, las de Francia y León. La cuarta, las 
de Inglaterra, Bélgica, Galacia Austríaca, Alemania 
superior, y la del Maryland, y dos Vice-Provincias en 
la Irlanda y el Missouri, La Provincia Romana 
tiene 27 Casas y 1 Misión en Siria: número de sus 
individuos 651.—-La de Sicilia 15 Casas; 2 Misio-
nes, una en las Islas Egeas, y otra en la Albania: 
religiosos 247 .—La de Nápoles 9 Casas: 2 5 4 in-
dividuos.—La de Turin 18 Casas: 4 1 1 religiosos.— 
La Provincia Española, aunque dispersa hoy, tiene 
2 Casas y 1 Misión en Gibraltar, y con la Me-
xicana también dispersa, cuenta con 178 sugetos.— 
La Misión de Buenos-Aires tenia en esa época 4 
Casas y 50 Jesuitas.—La Provincia de Francia 16 
Casas y 2 Misiones en el Kentuchcy; con 2 5 9 mo-
radores.—La de León 14 Casas, 1 Misión en Afri-
ca y 1 en la India: 2 9 5 residentes en ella.—La In-
glesa 18 Casas, 1 Misión en Calcuta y 1 en Jamai-



ca: 1 5 3 individuos.—La de Bélgica 14 Casas y 6 
Misiones: 5 1 2 religiosos.— La Vice-Provincia de Ir-
landa, 4 Casas, 5 4 moradores.—La Provincia de la 
Galacia Austriaca 11 Casas, 7 Misiones: sugetos 
2 7 2 . — La de la Alemania superior, 7 Casas 3 Mi-
siones, y 2 4 9 residentes—La del Maryland: E n el 
Estado de Columbia 1 Casa y 1 Misión: En el 
de Maryland 1 Casa y 7 Misiones: En el de Pen-
silvania 2 Casas y 3 Misiones, Jesuítas en los tres 
Estados 109 .—La Vice-Provincia del Missouri 9 
Casas, 4 Misiones, y 9 5 residentes. Resulta de lo 
diebo que la Compañía tenia en la fecha de este Ca-
tálogo 4 Asistencias: 15 Provincias (de ellas 2 dis-
persas): 2 Vice-Provincias, y la Misión de Buenos-
Aires: 170 Casas y 4 1 Mlsioues: 5 5 0 5 Jesuítas, 
de los cuales son los 1479 Sacerdotes, 1 0 4 7 Estu-
diantes y £059 Coadjutores. E l prospecto que agre-
garemos al fin de este Cuaderno, dá una idea comple-
ta de lo que aquí bemos pormenorizado: nuestros lec-
tores disimularán su inserción para que se vea en qué 
clase de naciones se han domiciliado los Jesuitas, y 
si son de las que caminan con pasos agigantados al si-
glo X I I I . , como decian en Jun io .de ese mismo año 
en México los adversarios, y en verdad, que si es una 
ilusión y un sueño solicitar el restablecimiento de la 
Compañia, lodo el mundo deliraba y dormía, cuaudo 
solo eran sensatos y estaban en vela los partidarios 
del progreso y amantes de la libertad bien entendida, 
esto es, los...; pero chkon, pues no queremos seña* 

lar personas. S i ellas llegareu á leer estas lineas, lo 
que mucho dudamos, avergüénzense de habar dejado 
correr con tanta ligereza su pluma. 

Mas si pensar en el restablecimiento de este ilus-
tre Cuerpo, que tantos y tan importantes servicios 
presta á naciones mucho mas adelantadas que la nues-
tra en cultura é ilustración, es, como se osó decir, uu 
delirio y un sueño, no hay duda que es muy agrada-
ble, y que á él concurre el aprecio universal que se 
profesa á los actuales y gloriosos trabajos de los Je -
suitas, donde se saben estimar. Pero sin hablar, por 
no sernos ya posible extendernos en esta Defensa, de 
las virtudes de los Odescalcliis, del zelo de los Pru-
vost, de la literatura de los Rozaven, (1) y de las 

"j (1) El Padre Maestro Platina, Franciscano, en un Ser-
món panegírico de San Ignacio, predicado de orden de sus 
Superiores en el capítulo Provincial de Padua el año de 
1721, de que ya hemos hecho mención arriba, dice así ha-
blando de la sabiduría y li teratura de los Jesuitas. , ,No me 
,,admiro de que tantos varones señalados eu doctrina, cuyo 
„número apenas puede comprenderse en dos grandes volu-
„menes , hayan hecho resplandecer á su,Compañia tan por-
t e n t o s a m e n t e en todas las ciencias y las artes; de suerte, 
,,que si se admitiera este imposible, que ella en todos los 
„venideros siglos estuviese ociosa y sin producir el mas pe-
,,queño libro, siempre seria tenida por la pr imera Corpora-
t i o n , ó á lo menos á ninguna otra segunda, en la calidad de 
„talentos sublimes, agudos, profundos y eminentes ." En 
efecto, espanta el catálogo de los millares de escritores, t e -
jido succesivamente por los Padres Rivadeneira, Aliegam-
be, Oudia, Gourtois, Sotlwel, Zacharia y Caballero. ¡Y 
qué escritores! En la Teología un Suarez: en la Controver-
sia un Bellarmino: en la Oratoria un Bourdaloue: en la Mo-
ral un Busenbaum; en el Derecho un Molina, en la Ascéti-
ca un Puente; en la Agiologia un Bollando: en la Historia 
de los Concilios un Labbé: en la Antiquaria un Kirker: en 
la Cronología un Petavio: en la Historia literaria un Tirabos-
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apostólicas tareas de tantos otros que hoy edifican al 
orbe católico, y se han hecho tan distinguido lugar en-
tre los infieles y los misinos protestantes, vamos á 
exhibir el acertado plan con que hoy se educa la j u . 
ventud romana, y de los otros Estados Europeos y 
Americanos que disfrutan de su enseñanza; y confun-
damos á los que sin conocerla han intentado degradar-
la con los apodos usuales de retrógrada, de anacronis-
mo, etc. y acabemos de demostrar á los adversarios 
con documentos fe-hacientes, que no es lo mismo ca-
lumniar que probar, y repetir injurias que responder 
argumentos, hechos y testimonios innegables. Ele-
gimos de preferencia tratar de su plan de enseñanza, 
tanto porque este es el punto principal, sobre que 
han sido atacados en México, cuanto porque sobre 
los otros ministerios 110 menos importantes de la Com-
pañía, como las Misiones entre católicos é infieles, 
la coufesion y predicación, las Congregaciones y ejer-
cicios, hemos hablado ya lo suficiente (1), y estos no 

chi : en la Epigraf ia un Morcelli: en la Historia de su p a n 
uri Clavigero: en el ar te de Fortificación un Borgo: Lugo 
hizo conocer la Quina, Scheiuer inventó el pantógrafo , y 
el refer ido Borgo echó los cimientos al Te légrafo : etc. etc. 
Hoy mismo la Compañía se hace un dist inguido lugar en t r e 
los sabios: D m o w s k i ha publicado un sapientísimo curso de 
Filosofia; Caraffa , cul t iva las Matemáticas subl imes; Pian-
ciani escribe s o b r e Química, Roothaan. . . . ¿pero quién sera 
capaz de n u m e r a r á estos hombres literatos, admiración en 
el dia de la sábia Europa? ¿Qué juicio se formará esta de los 
que en México h a n osado obscurecer el mér i to de un tan 
ilustre Cuerpo? . 

( I ) Véase el T o m o I I I . de esta Defensa; Apologia del 
Instituto de los Jesuítas. Capítulos X I l . has ta el X I X . 

se hallan sujetos á variaciones, como la instrucción 
pública que debe arreglarse en ciertas materias á los 
progresos de las ciencias. 

E n el año pasado de 1841, se publicó eu esta ca-
pital el exámen general, á que se presentaron los dis-
cípulos de la Compañía de Jesús del Colegio de 
Buenos-Aires á fines del año de 1839, es decir dos 
despucs de su llegada á esa Bepública, y nos llamó la 
atención no solo el crecido número de jóvenes que 
fueron examinados, sino las diversas materias en que 
habían sido instruidos en tan corto tiempo. Además 
de la Doctrina cristiana, é historia de la Religión, 
base de la educación jesuítica, se examinaron dividi-
dos en varias secciones, desde los Elementos de latiui-
dad hasta la de humanidades y Retórica; en Matemá-
ticas, sobre distintas y delicadas operaciones de Arit-
mética, Algebra y Geometria: en Filosofía, acerca de 
algunas esenciales cuestiones de Lógica, Oatologia, 
Cosmología, Psicologia y Teología natural: además, 
en otros ramos accesorios, GeograGa, Dibujo, Solféo 
y Piano, y en Gn se ofreció á la expectación del pú-
blico una Academia de bellas-letras formada de los 
mas adelantados. Recitáronse en dicho acto compo-
siciones en prosa y verso, en latin y castellano, sobre 
asuntos sagrados, literarios y profanos. Los Auto-
res de todas estas clases no constan, sino úuicamcntc 
los de latinidad, que todos son clásicos como Cicerón, 
Vives, Nepote, Julio César, eu prosa; y en verso, 
Fedro, Ovidio, Virgilio, Cátulo, Marcial y Hora-

Tosí. IV. —M. V. 35 



ció; pero atendiendo á las cuestiones Filosóficas, se 
conoce no fué el texto el de Gondín ó Altieri, á las 
operaciones de Matemáticas, que no pudieron ser si-
no de Val le jo ó Bails; la escuela de Música fué la 
de Clementi, y las piezas que se tocaron Operas mo-
dernas. Todo esto si no se reputa por algunos como 
una educación franca y liberal, no merece á lo me-
nos el de anacronismo y rutina, y no es mejor la del 
mas afamado Colegio de otros paises, de los que son 
ó se tienen por cultos; debiendo advertirse que este 
Examen no duró un rato, ni un solo día, sino cua-
tro consecutivos, de nueve á doce por la mañana, y de 
cuatro á siete por la tarde. 

Estos pequeños ensayos, en que no negamos tuvie-
ron no pequeña parte los claros y agudos ingenios de 
los Americanos, confesados aun por los que critican 
todo lo de los nuevos gobiernos de nuestros paises, 
hubieran producido con el tiempo frutos copiosísimos, 
si las terribles desgracias sobrevenidas en Buenos-Ai-
res no hubieran disuelto aquel naciente Establecimien-
to, que ha pasado á Córdova de Tucuman y á otros 
lugares de la América del Sur ; quedando á los Je -
suitas el consuelo á lo menos de haber lucido allí sus 
trabajos literarios, y la satisfacción de que nadie ee 
atreverá á acusarlos de autores de las sangrientas esce-
nas que han escandalizado á todo el mundo; pues 
ciertamente las fervorosas Misiones que hicieron en 
esos lugares, en que confesaron millares de hombres, 
reconciliaron familias, compusieron y habilitaron ma-

trimonios, y predicaron como unos Apóstoles la pa-
labra de Dios, palabra de paz y de caridad, que fu-
gat odia, et concordiam paral; jamás han sido los 
agentes de tales horrores, y muebo menos lo es la 
educación cristiana y científica de la juventud. Pe-
ro uo habiendo sido tan efímeras sus tarcas en otras 
naciones; vamos á ver como han reglamentado la en-
señanza pública, sirviéndonos de ejemplar el Cole-
gio Romano, según el Calendario que para la direc-
ción de las lecciones se formó con aprobación de su 
Rector para el año de 1845, en que se desempeña 
tan bien el epígrafe que lleva á su frente: R E L I -
G I O S I , et B O N I S A R T I R Ü S , divisa gloriosa 
en todas épocas de la Compañia de Jesús. 

Los estudios están divididos en Clases inferiores y 
superiores. Las primeras constan de los seis cursos 
siguientes: 1.° G R A M A T I C A I N F I M A de se-
gundo órdeu: enséñase la Gramática de Alvarez y 
Selectas de Marco Tulio Cicerón: Rudimentos de la 
lengua nativa (Italiana en Roma): Parte I . de la His-
toria universal y primeros elementos de Geografía. 
2.° G R A M A T I C A I N F I M A de primer órden. 
Continúa la Gramática de Alvarez: Rudimentos de 
la lengua griega. Selectas de Cicerón: Fábulas es-
cogidas de Fédro; y prosigue el estudio de la lengua 
nativa, Historia universal y Geografía, 5.° G R A -
M A T I C A M E D I A . La misma Gramática de Al-
varez: Gramática griega: Selectas de Esopo, Hiero-

cíes y Luciano: Epístolas de Cicerón: Vidas de los 
* 



hombres ilustres de Cornelio Nepote: Fábulas de Fé-
dro y Selectas de Ovidio: Preceptos de la lengua na-
tiva: Historia universal y Geografia. 4.° G R A M A -
T I C A S U P R E M A . Concluye la Gramática de Al-
vares; arte métrica: Gramática griega: Selectas de 
los Diálogos de Luciano y sentencias de Isócrates» 
Epístolas de Cicerón, sus libros De officiis, etc.: 
Comentarios de Julio César: Selectas de Ovidio, 
Cátulo y Tibulo. Arte epistolar en el idioma na-
tivo : Historia universal y Geografia. o.° H U -
M A N I D A D E S . Preceptos de Retórica: Sintáxis 
Griega, Selectas de Xenofontc, Ciropedia, Epigramas 
Griegos. Oraciones selectas de Marco Tulio Cice-
rón, de Officiis, etc.: Historias de C . Salustío. 
Eneida de Virgilio: Versos castigados de Horacio, 
Cátulo, Tibulo y Prcpercio: Preceptos de la locu-
ción nativa y propiedades del estilo: Historia univer-
sal. Esfera armillar. <í.° R E T O R I C A . Oracio-
nes de Demóstenes: Iliada de Homero: Odas de Pin-
daro. Oraciones y Particiones Oratorias: Historia 
de Tito Livio: Arte poética y Odas de Horacio: 
Eneida de Virgilio: La Divina Commedia de Dante 
Alighieri ( I ) : Elocuencia del idioma pàtrio: His-
toria de la literatura: Geografía antigua. 

Clases superiores: se dividen en dos partes. La 
geucral para todos, y la particular para los que pre • 
tendeu ser Eclesiásticos. La primera consta de ocho 

" T i r £ n
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idioma. 

cursos. I . ° L E N G U A G R I E G A . Lección de có-
digos manuscritos: Dialectos; Demóstenes y Píadaro. 
2 . ° E L E M E N T O S D E M A T E M A T I C A S . Aiit-
mética: Algebra, Geometría, Trigonometria rectilí-
nea. Nociones de secciones cónicas. 5.° F I S I C O -
Q U I M I C A . Principios de Química: Elementos de 
Física experimental. 4 .° F I S I C O - M A T E M A T I -
C A S . Stàtica: Dinámica: Hidrostálica: Hidrodi-
námica: Acústica: Optica. 3.° A S T R O N O M I A . 
Nociones previas de Trigonometria esférica: Teoría 
del movimiento de los cuerpos celestes: Exposición 
del sistema del mundo. 6.° M A T E M A T I C A S SU-
B L I M E S . Introducción al cálculo sublime: Cál-
culo diferencial é integral. 7.° L O G I C A Y M E -
T A F I S I C A . Lógica: Ontologia: Teología natu. 
ral: Psicologia: Cosmologia. 8.° E T I C A . Filo-
sofia de las costumbres: Derecho natural» Principios 
de Derecho público. 

Las clases para los que se deslinau á la Iglesia, 
tieuen diez cursos. El 1.° F I L O S O F I A D E L A 
R E L I G I O N ; Principios de la Religión natural y 
revelada: examen del criticismo de Kant (1). 2.° E -
L O C U E N C I A S A G R A D A . Preceptos: Ejemplos 
de los Santos Padres de la Iglesia: Ejercicios de estilo 
y declamación. 5.° R I T O S S A G R A D O S . Rubri , 
cas del Misal y del Ritual Romano. 4.° H I S T O -
R I A E C L E S I A S T I C A . Desde Cario Magno hag-

(1) Se llama así el sistema filosófico de este autor des-
envuelto en sus dos obras Critica de la razón pura, y Críti-
ca de la razón práctica. 
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ta el Concilio Florentino inclusive, con disertaciones 
oportunas. 5.° T E O L O G I A M O R A L . De ac-
tos humanos: De concieucia: De leyes: De peca-
dos: De virtudes: De los preceptos dal Decálogo. 
6.° T E O L O G I A M A S B R E V E . De Gracia: 
De justificación: De Sacramentos. 7.° L E N G U A 
H E B R E A . Gramática de Eduardo Slaughter: Libro 
de Isaías. 8 ° I N S T I T U C I O N E S C A N O N I C A S . 
Prolegómenos: De personas y cosas. 9.° T E O L O -
G I A D O G M A T I C A . De Encarnación, y del cul-
to de los Santos. De Dios Criador. 10 . L E T R A S 
S A G R A D A S . Instituciones bíblicas: Cuestiones so-
bre el antiguo Testamento. E n estas tres últimas 
ciases se varían las materias basta dar un curso com-
pleto. Las expresadas aquí son las asignadas para el 
aña de 4 5 , y lo mismo sobre la Historia Eclesiástica. 

Advertencias. Los que solicitan grados ó compi-
ten premios en Teología, además de la Teología Dog-

mática deben hacer dos cursos de Historia Eclesiás-
tica, de Sagrada Escritura, de lastitueioaes Caaiaicas 
y de lengua Hebrea. Los cursantes de Teología Dog-
mática de primero y segundo año, en las tardes; los 
filósofos de tercer año en las mañanas; y los restan-
tes de estas últimas clases, mañana y tarde, repasan 
la lección por media hora en corrillos. Cada ocho 
días en las clases mayores se proponen puntos para 
controvertirse, y en cada mes hay una dispata sobre 
las materias explicadas en él. Además, dos veces á 
la semana se reúnen los mas aplicados voluntariainea-

te ea Academias privadas para repetir lo enseñado, 
hacer apuntamientos, disputar, etc. Al fia del año, 
se proponen tesis para defenderlas públicamente. Las 
obras elementales de todas las clases están formadas 
por los Profesores Jesaitas que las dirigea. Ulti-
mamente, por lo qae respecta á la Religión, que de-
be ser preferente sobre todo para los alumnos, éstos 
son excitados al estudio de la piedad, así con frecuen-
tes y acomodadas exhortaciones, como con la recep-
ción de los Santos Sacramentos de la Coufesion y 
Eucaristía á su tiempo designado, é imbuidas su3 
almas en la sabiduría celestial, encomendando á la me-
moria, ú oyendo con frecuencia los principales pun-
tos de la doctrina cristiana. 

Infiérese de lo dicho: "que la educación, á que se 
,,ofrece por su mismo Instituto y obligación la Com-
,,ñia de Jesús, no está limitada (aunque esto no se-
,,ria poco) á formar buenos clérigos y religiosos que 
„sirvan en el santuario; la doctrina de los Jesuítas 
„es tan general, que haciendo salir de su seno sa-
c e r d o t e s muy sábios y ejemplares, saca también mi-
l i t a r e s , iagenieros, marinos, magistrados, legislado-
r e s , diplomáticos; toda clase de ciudadanos útiles, y 
„completamente fundados en los principios de su res-
p e c t i v a profesion.... educando por los medios dichos 
,,á sus dóciles oyentes en aquella fina literatura, que 
„es tan justamente apreciada por nuestro siglo de 
„ilustración." ¿Y qué diremos de la calidad de los 
maestros que se hallan al frente de estos establecí-



míenlos? El misino sugeto, coyas palabras acabamos 
de citar, nos los ba descrito con la mayor exactitud: 
"Como enseñan, continúa, con método, como lo ha-
,,cen con suavidad y dulzura, como llevan consigo ó 
,,las aulas la gracia de su vocacion y el estímulo de 
,,eu coucieucía; sus discípulos que los aman, y son 
„tiernamente amados, logran progreses admirables en 
„todas las cátedras que cursan, para ser dentro de 
„a 'gun tiempo, en cualquiera destino ó condiciou, el 
„ornamenta de su pálria, el apoyo de sus familias y 
„e l modelo de sus conciudadanos" (1). Si en la pri-
mera parte de este discurso, como liemos visto en el 
plan de enseñanza que acabamos de manifestar, no 
hay exageración, tampoco la hay en la pintura que 
se hace de los profesores, punto que hemos demos-
trado abundantemente en otro logar (2). 

Permítasenos hacer aquí una reflexión. Sin hablar 
de algunas capitales de nuestros Departamentos que 
disfrutan de una enseñanza clásica, que no es nuestro 
ánimo deprimir, ni comparar odiosamente con la de 
los Jesuítas: si el gobierno mexicano quisiera exten-
derla á la multitud de grandes poblaciones, que care-
cen de este beneficio, ó no lo disfrutan cnanto debe-
ría apetecerse; ¿no tendría precisión de hacer inmen-
sos gastos en la dotacion de tantos catedráticos y em-
pleados, como son indispensables para el buen régi-
men de estos Seminarios? ¿no se expondría á dolo-

(1) Exposición á las Augustas Cámaras del p . F ranc i sco 
Meh&izabal. , w n 

^2) Apología del Instituto de los Jesuítas, cap. X X i r 

rosas equivocaciones en la elección de tanto número de 
individuos, colocándose por favor, padrinazgo ó intri-
gas, sugelos menos que medianos, ó del todo ineptos? 
¿No impendería crecidas cantidades en viáticos? ¿No 
se vería en los mayores apuros cada vez que faltasen, 
ó se inutilizaran, especialmente en los Departamentos 
lejanos? El restablecimiento de la Compañia de J e -
sús ocurriría á todas estas dificultades. Sus Colegios se 
sostendrían sin gravámen del erario, solo con las ren-
tas que les proporcionara la religiosidad y patriotis-
mo de sus fundadores: se establecerían como antes en 
Provincias pobres y distautes: habilitarían sus clases 
de buenos profesores aun de Europa, y cubrirían con 
prontitud y acierto sus vacantes. 

Por otra parte. ¿No se preconiza tanto en el dia 
el espíritu de corporación para toda clase de empre-
sas? ¿Y qué otra mas delicada é importante que la 
educaeion pública? ¿Qué otro Cuerpo ha dado á co-
nocer mejor su acierto para este difícil ministerio, que 
el de los Jesuítas? Se ba recomendado por hombres 
nada preocupados como el "único medio de hacer pro-
g r e s a r la instrucción pública, dejar completa liber-
„lad en la enseñanza, y crear intereses para los que 
„se dediquen á cultivar las ciencias." Es cierto que 
esta opinion es justamente contrariada, y tenida por 
nociva entre no pocos: ¿pero el restablecimiento de 
la enseñanza jesuítica, tan universal mente acredita-
da, no conciliaria ambos pareceres? ¿No disiparía 
los fundados temores de unos, atendida la orto-

To*. IV.—iM. D. 
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doxia y regularidad de costumbres de estos maestros 
que se proponen; y no contentarla á otros un plan de 
educación independiente en su organización y régimen, 
tanto de los gobiernos civiles, como del Eclesiástico? 
¿Aquellos no apreciarían tener eu ios Colegios de la 
Compañia unos Establecimientos euquese enseñasen I09 
estudios preparatorios para la Jurisprudencia, Medi-
cina, Minería, Náutica, Arte militar y otras profe-
siones necesarias á la sociedad? ¿Los Obispos uo ve-
rían con complacencia un nuevo plautcl de Eclesiás-
ticos perfectos en todo género de letras, que sirvie-
sen de noble estímulo á los que cen tan considerables 
expensas instruyen en los Seminarios Conciliares? ¿No 
podrán en algunas Diócesis entregarse á la dirección 
de los Jesuitas, como lo hicieron en los tiempos anti-
guos Prelados muy Santos, entre otros S . Caries Bor-
romeo, y en nuestros dias el Papa León X I I . que les 
devolvió el Colegio Romano, cuyo Calendario nos ha 
servido para dar idea de sus estudios, y Nuestro San-
tísimo Padre reinante Gregorio X V I . , que acaba de 
fiarles el de Propaganda Fide en la misma Roma? 
Concluyamos. 

La prueba mas conclaycnte de que la Compañia de 
Jesús es obra de Dios y no humana, es, que á pesar 
de la ruda persecución, que sufrió desde su nacimiento 
hasta su destrucción, y no obstante la tenaz contradic* 
cion qua empezó á padecer al punto mismo que fué 
restablecida para tanto bien de la Iglesia y del mun-
do entero; ella progresa de un modo portentoso eu uu 

t 
siglo tan opuesto á todas las Instituciones religiosas, 
que les ha declarado una abierta guerra, y que abo-
miaa todo lo que haele á orden, subordinación y res-
peto á las legítimas autoridades, que gobiernan á ios 
pueblos ea nombre y en representación del único Au-
tor de las sociedades. La razón mas eficaz de que el 
espíritu que animó á la Compañia por los dos siglos 
anteriores, de beneficiar á todo el universo, es el mis-
mo que la caracteriza actualmente, es el crecido núme-
ro de sus Colegios, Residencias, Misiones y Semi-
narios que ha llegado á contar en los pocos años de 
su nueva existencia; manejándose en todos ellos con I09 
mayores aciertos y sabiduría, como se vé ea sa plan 
de enseñanza, tan conforme á las luces del siglo y tan 
adecuado á la sólida instrucción de los jóvenes; plan 
que nada deja que desear y puede proponerse de mo-
delo á las naciones mas avanzadas eu el camino de la 
civilización. E l argumento, en fin, mas terminante 
en favor de los Jesuitas es, que sin embargo de es-
tár ya plenamente demostrada su iuoceucía en las gra-
ves imputaciones que les hizo la impiedad, y de la des-
echa tempestad que se suscitó contra ellos, hasta alcan-
zar su casi total ruina; cuando vindicados de tantas 
calumnias han vuelto á reaparecer, el ódio que jamás 
se desengaña, vuelve otra vez al mismo género de com-
bate con las mismas armas, sin arredrarlo las repetidas 
ocasiones que ellas haa sido qaebrantadas, ni los in. 
numerables triunfos alcanzados de los multiplicados em-
bates de la malevolencia y malignidad. 



Síi ningún recurso lia sido bastante á conjurar esa 
nube tempestuosa, que ai cabo de tantos años, aun des-
pide algunos relámpagos, y amenaza con sordos truenos. 
Una perfecta calma no debe esperarse, ni ella es útil 
ni apetecible. Es cierto que seria de desear, que el 
odio de los malvados contra los Jesuitas tuviese mode-
ración, para que no se impidiese el bien que éstos 
hacen y el que podriau hacer; pero es en vano esperar 
que termine del todo. En todos tiempos y lugares 
el clamor de los impios no es otro que el de oprimir 
al justo, por ser contrario á sus obras: Dixerunt impii; 
opprimamus virum justum, quoniam contrarius est ope-
ribus nostris; y es de Fé , que la persecución es el 
carácter de los verdaderos Discípulos de Jesucristo. 
Tampoco seria útil esta terminación; porque la vir-
tud se mantiene y conoce en la adversidad, y se pier-
de en la prosperidad. Ni los Jesuitas deben desearla; 
porque saben no pueden dejar de sufrir oposicion, si no 
cesan de edificar con sus costumbres, y de hacer guer-
ra al vicio y al error. Mientras ellos sean ejempla-
res y zelosos, merecerán las alabanzas de los buenos, 
y las invectivas y calnmnias de los perversos: y si en 
cuanto á las primeras deben gozarse modestamente de 
ellas, según el sabido proverbio: Laudari a laudabili est 
laudabüe; respecto de las segundas, no menos deben con-
solarse con el oráculo diviuo: Beati estis cuín maledixe. 
rint 1tomines, et persecuti vos fuerint, et dixerint omne 
inalum adversum vos, mentientes propter me: y á sus a-
migos, séanos permitido observar realizado en esta in» 

justa é irracional agresión el dicho del Poeta: Summa bo-
nis laus est displicuisse malis, literalmente conforme 
á lo que decia San Gerónimo á Nepociauo: "La ma-
yor recomendación de los buenos es ser condenados par 
los malos," Malorum condemnatio laus bonorum est. 

S E R I E 

DE LA COMP AK IA DE JESUS. C ) 

S A N I G N A C I O D E L O Y O L A , Español, del 
19 de Abril de 1541 , al 51 de Julio de 4556. 

Diego Laincz, Español, del 2 de Julio de 1558, 
al 19 de Enero de 1565. 

S A N F R A N C I S C O D E B O R J A , Español, del 
2 de Julio de 1565, al 1.° de Octubre de 1572. 

Everardo Mercuriano, Flamenco, del 2 5 de Abril 
de 1575 , al 1.° de Agosto de 1580. 

Claudio Aquaviva, Napolitano, del 19 de Febre-
ro de 1581, al 51 de Enero de 1615. 

Mucio Vitellescbi, Romano, dtl 15 de Noviembre 
de 1615, al 9 de Febrero de 1645. 

Vicente Caralfa, Napolitano, del 7 de Enero de 
1646, al 8 de Junio de 1649. 

(*) Publicamos esta Serie de los Generales, así para dar 
á conocer su succesion, como para que se vea la inexactitud 
con que aun en un punto tan fácil de averiguar, se equi-
vocó uno de los folletistas del partido, cuyo extracto se pu-
blicó en un periódico de esta Capital, como obra maestra, 
se entiende, de esta clase de producciones. 
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- Francisco Piccolomini, Florentino, del 2 i de Di-
ciembre de 1649. al 17 de Junio de 1651. 

Alejandro Gotifredo, Romano, del 2 1 de Enero 
de 1652, al 12 de Marzo de 1652. 

Goswino Nickel, Alemán, del 17 de Marzo de 
1652, ai 31 de Julio de 1664. 

Juan Pablo Oliva, Genoves, del 3 1 de Julio de 
1664 , al 2 6 de Noviembre de 1631. 

Garlos de Noyellc, Flamenco, del 5 de Julio de 
1682 , al 12 de "Diciembre de 1686. 

Tirso González, Español, del 6 de Julio de 1687, 
al 2 7 de Octubre de 1705. 

Miguel Angel Tamburiui, de Modena, del 51 de 
Enero de 170(5, al 2 8 de Febrero de 1730. 

Francisco Retz, de Bohemia, del 50 de Noviem-
bre de 1750, al 19 de Noviembre de 1750. 

Ignacio Visconti, Milanes, del 4 de Julio de 1751, 
al 4 de M a j o de 1755. 

Luis Centurión, Genoves, del 50 de Noviembre de 
1755 , al 2 de Octubre de 1757. 

Lorenzo Ricci, Florentino, del 2 1 de Mayo de 
1758, al 16 de Agosto de 1775. 

Estanislao Czernievvicz, Polaco, del 17 de Octu-
bre de 1782, al 7 de Julio de 1785. 

Gabriel Lienkievviez, Polaco, (') del 2 7 de Sep-
tiembre de 1785, al 10 de Noviembre de 1798. 

F rancheo Javier Kareu, Polaco, del 1.° de Fe-
brero de 1799, al 50 de Julio de 1802 . 

Gabriel Gruber, Alemán, del 10 de Octubre de 
1802, al 2 6 de Marzo de 1805. 

Tadeo Drzozowski, Polaco, del 2 de Septiembre 
de 1805, al 5 de Febrero de 1820. 

Luis Foriis, Peronés, del 18 de Octubre de 1820 , 
el 2 7 de Enero de 1829. 

Juan Roothaam, de Amstcrdam, del 9 de Julio 
de 1829. . . . 

(*) Este y e l an ter ior : "Vicarios generales en la Rusia-
Blanca. 
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